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PrÓloP.:o 

Para exponer el contenido de· 1as siguientes plginr?.s, d! 
bÍ primero suf'rir una transformación lenta y definitiva.Años 
atrás cuando comenzaba mi interés por las Fina!lzas PÚbliCas, 
la defensa cíe la ideoloBÍa keyneaiana y'aumás·fielexprEEi.ón 
V/elfli.re State 1 fueron el punto de partida, En mla años ...•. de 
Carrera en la Universidad· Javeriana las idees·· de ·justicia -
distributiva e intervención estatal delimitaron la· explica
ción de muchos fenómenos· .. sociales con categoría' de financie 

" ···: ._, ·_ - . , -
ros, Han pasado seis años desde entonces y la comprobacion . ' ' .. :_-,. _,.. ._. -.· 
de ese andamiaje .teorice me ha llevado a conclusiones muy ea 
cépticas en relación con .el camino del \'lelfare, El cliente-: 
lismo y el comparlrázgo 'hll.n terminado deformando los objeti-
voa iniciales" de la tributación progresiva; del seguro so-
c ial y de una' política económica activa, El aparato burocrá
tico· del Estado ·•contemporáneo llega ha ser tan gigante, que 
entra en púerlá.con la propia finalidad del Ea·cado, La admi-
nistre.ción.ptÍ.blica no parece haber manjado optimamente loa -
recursos, obtenidos del sector privado y si, más bien, es a 
larmente' el:~desperdicio en ¡¡;:a·iaea en que como loa nuestros 
están hambrientos de capital (K). 

"'.·· 
' ·• . - - - . , 

El resultado de lo anterior, ha sido la perdida paulati 
' . .-- . -.- ···-' - . , -

na de ,la.credibilidad en el ente estatal y la adopcion del -
miamo'coll1o chivo expiatorio al que todos culpan de todo, In. 
cluao, las funciones básicas que encierran, en términos getii 
rales,·.la',existencia del Estado y del Derecho: administrac:lái 
de justicia; orden público externo, etc, no han escapado' . a·. 
la crisis de la ineficiencia , · · · · · 

··.:,·.- -;: .. 
. ·, .. . <::',' 

Los Chicago Eoy: 'a, como despect~varJlénte se?ie~,;·c()rioce en 
América Latina, ofrecían una alternativa orig;nal\qu!l por 'aj, 
guna razón que aún desconozco, había soslayadÓ;•reiterativa-
mente, Tal vez la infonnación venida,del.Cono;Sur'habían in
fluido notaful::tente en este punto 'de.viátá. Hace dos años d! 
cidÍ enterarme motu nronrio 'sobre el problemas recurriendo -
hRsta donde fue posible, a documentos;originales. Leí la Li
bertad de Elegir de. Friedman. y la Contrarevolución Monete.ri_!! 
ta de Villareal, La idea .era no perder .. objetividad. Después 
de seleccionar. entre libros, artículos , especializados; teoría 
y evidencia empírica y. recopilar la información pertinente , 
decidí hacer esta investigación. La conclusión que puedo ex-
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traer de todo:·, es que .los .interrogantes en el campo de las 
finanzao públicas siguen siendo los mir::mos, lo único que "cem , , ' - - ' ·-._ . -- --.•·.'. _ .. - . -
bia contingentemente son«las respuestas. Espero que les que 
se plasmaron en esta _t-esis' sean ciertas y ajustadas a la re,!! 
lida.d, en oposición a ;1as demasógices y tendenciosas. 

' . ' . . . _, ''.·.' : ' - ' . 

·Para finaiizar:~uiero ·agradecer e. mis profesores de el 
&rea de finanzas-y' tributación, Tanto los de la Universidad 

._ - .· :_, -,.,. - - , 
Javeriana. como los de le UN.l\M y algunos academicos visitan--
tes de otros centl·oa 'que he tenido le. oportunidad de conocer. 

MAP 
México, Jriayo 11 de 1. 988 

Ciudad Universitaria 
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· Introducción 

Hinótesis 

·. Uno de .los rasgos distintivos más importantes que se ha 
m1111ifestado en las Últimi?.s décadas 1 es el desplazo teórico -

· de· la discuáión eritre keynesii.mos y monetaristas hacia un es 
cenario empírico y real. La ·contienda entre lo fiscal y i;;' 
monetario; entre lo neoliberal y el Welfare; entre la priva
tización y la publificación, no reposa en los anaqueles de 
las bibliotecas públicas, sino más bien, ha impregando los 
foros de los parlamentos; las decisiones guben1e.inentales;los 
titulares de los principales diarios y la vida de los ciuda
denos, Incluso desde una perspectiva meramente política no 
es desatinado sostener que la lucha es más ideológica que 
científica. 

Inglaterra, Turquía, Japón, Corea, Alemania, Hong Kong 
han demostrado al mundo como la adopción de criterios maximi 
ZEldores E1.L estilo econ<;>mía de mercado puede elevar la produ~ 
tividad de un país sobre la base de la eficiencia y la comp~ 
titividad, a tiempo que incrementa el bienestar individual -
de sus miembros. 

En estos planteamientos se encuentra involucrada la po
lítica económica norteamericana que, pese a su descalabro 
(déficit fiscal y comercial),en sus inicios pretendía acabar 
con la.intromisión gubernamental implementando los mecanis-
mos del mercado pera una Óptima distribución de los recursoi;. 
La reforma de los lineamientos económicos en 1.982, impide -
llegar a una evaluación de largo plazo en relación con la di 
námica macro, (en el corto plazo se precipitó un desempleo -
que comprometió cerca de once. millones de personas, Casi un 
tercio de la produccción potencial industrial) pero, a conira 
rio sensu, ejemplos como Inglaterra, Japón y Alemani~ son 
manifestaciones ree.les de una concepción competitiva. 

Una política de c~ecimiento fincada en la promoción de 
exportaciones; optimizáci.ón· de recursos de economía privada;· 
prevalencia de la autonomíá de la voluntad de las partes; li 
mitación de los ceinpos,de,>izitérvención estatal, da mejores : 
resultados que una política estructurada en la sustitución -

,.' ·. -:;" , , , 
de importaciones; la i~version publica; la reglamentacion de 
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los actos jurídicos indiscriminadamente, etc. 

La preseritete~is ~~sc0. aportar información eistematizada en 
una secuencia interdiscipli.nariarespecto de la manera .como 
se. puede. lJ..egar a· optimizár la tributa.ción en función· del -
sector Pt'i'\l'ádci, respetando. en todo caso la producción encomai 
dada al sector,,públi()o; ·. . . .. -

La hipcStesis ~e~t;al alrededo~ de la cual gira la inve~ 
tigación se.puede definir de la siguiente manera: La optimi
zación de la tributación en función del ciudadano ccimún, de§_ 
de una faz jurídica,. debe .estar. eujeta a la expresión de la 

·justicia conmutativa (principio de beneficio) en la distribu 
ci6n de las carga.$ públicas y no de la justicia distributiva: 
como se ha.venido manejando bajo el principio de capacidad -
contributiva.· En un contexto político debe rescatarse la re
lación una cosa por otra quid pro ouo entable.da por el Esta
do y el Contribuyente, siendo en todocaso la negociación un 
marco. de referencia pe.ra determinar los bienes públicos y 
asignar J,os impuestos, y no el principio del voluntario con
senso. Finalmente la perspectiva económica aporta técnicas 
cuantitativas que minimizan las distorciones generadas por 
la tributación a tiempo que maximiza la recaudación de los 
impuestos. 

Estructura 

La hipótesis se estructura en cuatro capítulos: 

El primer ci::.pÍtulo se destina a he.car un planteamiento 
crítico de la visión prevalente que el h"'stado Benefactor ti~ 
ne respecto de la tributación. Como la disputa todavía conti 
mfa vigente, ·es. necesario pP.rtir de la ,concepción del contrg, 
rio para medir el e;rado de certidumbre o no de sus hipótesis 
y teorías •. EL capítulo se refiere también a cuestiones jurí
dic.as ,..•.EstaG.o Social de. Derecho -·y a cu.estiones económicas 
- política .tril1utaria -. La razón para ,que deliberadE'mente -
ho se hubiera hecho mención al razgo<político, es le. tenden
cia liberal que acompaño', e.b initio,, al movimiento del 
\'lelfarist (l) •. 

. ·, .. 

(1) No hay traducción' al CasterJ.!l.Ilo. Término utilize.do por 
Sir J. Hicks (Premio. Nobel de Económía) 
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El seg¡.mdo capÍtuJ.o, estructura la.e bases jurídicas :de 1 
la plataforma neoliberal en puntos como 'la propiedad pública i 
y privada, y la ambieuedad surgida entre privatización y 
publificación (socialización), Posteriórmente se detiene en 
el análisis de la tributación desde una esfera constitucional 
- acuerdo general constitucionaJ. - con el objéto de identifi 
car su semblanza ·legal: la proporcionalidad tributaria coro'; 
unu manifestación de la justicia corunutativa 'informada en el 
principio de beneficio. Hay un cambio entre la justicia dis
tributiva invasora de los sistemas jurídicos actuales y la 
justicie. conmutativa. 

El capÍt\llo tercero óo'mienza son un estudio de expreBi.Q. 
nes confusas éomo bienesté'.r común, bienes colectivos y acti
tud estatal,· con el fin de criticar la representatividad co
mo base para la toma de decisiones relacionadas con la asig
na.ción de recursos, Paso seguido se plasma la negociación C.Q. 
mo un modelo original y alternativo de decisión cuya concep
tualización se formula bajo una estructura matemática. Final 
mente se llega al desarrollo de modelos de asignación méS 
importantes que traten de aplicar técnicas microeconómicas -
en la esfera pública, 

El capítulo cuarto, como Último, se ocupa de desarrollar 
algunas técnicas de optimización.de los impuestos en función 
de los sectores público y privado, y plantea como caminos su 
gerentes1 el impuesto progresivo al consumo; el impuesto n! 
gativo sobre la renta y la necesidad de llegar a un presu!lJ!!1 

- to equilibrado que sirva de soporte pe.ra que las finanzas p~ 
blicas repercutan en forma Ínfima en las decisiones de los 
sujetos econÓmic os y generen un menor número de distorciones 
posibles a los agregados de la actividad económica. 

!llarco Teórico 

La posición neoliberal ha sido considerada como una id~ 
logía contraria a la expresión socialismo, como primer argu
mento, y, como e'l. renacimiento de la pe.nacéa de Laissez fa:iza 
como segundo. A lo largo de la siguiente tesis, salvo en al
gunos puntos, no se rebate ni se afirma la primera ni la se
gunda argumente.ción; simplemente se toma la perspectiva neo
liberal en un contorno interdisciplinario con el objeto de -
probar o disprobar la hipótesis planteada lineas atrás. 
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No eXiElte un estudio compncto que agrupe un =álisis -
. teórico en el ámbito jurídico 1 político·. económico Y' que se 
ocupe de la tributación desde la visión planteada. El traba 
jo tiene la intensión de llenar este vacio, sin ignorar las 
investigaciones teóricas y empíricas renlizad!ls hasta el m.Q_ 
mento, 

En la Universidad de Chicago han resaltado los estudies 
de dos grandes personalidades: loíilton FRIED:i!AN y Arnold HA
BERGER, El primero se ha venido ocupando , hace ya un buen 
número de años, de estructurar la ideología del neolibera-
lismo 1 aún cuando lo que lediÓ fama fueron los trabajos -
sobre moneda y política monetaria adelantados como académi
co e investigador. HAllERGER, por su parte, presenta estud:i::a 
empíricos en;torno a lacontribución Óptima Best Tax y los 

- . _.,_ ··;.--' ".,;·~ ,_ '' - -__ '.' ' - , 
diferentes··efectos y consecuencias en el sistema economice. 

Los•criterios de optimización con evidencia empírica -
realfzados'.ipor Institute for Research on the Economic of 
Taxstion hacen parte del marco teórico 1 en especial los -
trabajos de 'l'UE1 RABOY y \'/OO. Arthur LAFFER podría clasifi
carse allí, pero la extensión de su modelo compele la nece-
sidad de citarlo autónomamente. ·-

El panorama político tuvo soporte dentro de las irives
tigaciones realizadas por Jamee BUCHANAN y Gordon TULLOCK
del Instituto Tecnológico de Virginia y la Escuela de la E 
lección P~blica Public Choice de la que son padres, ·'r.o";; 
modelos de 16USGRAVE1 WAGNER, IYICKSELL1 BO'ffEN, LINDAHL hacen 
parte del marco, 

Por supuesto que los tratados de Friedrich ven HAYEK 
·y de Ludwing ven MISES son los pilF..res desde donde debe~ 
tir quien aspire a entender ·1a perspectiva neoliberal. 
Huelga decir que lo dicho por estos dos y por sus colegas 
en la Escuela de V'iena ha sido el· fundemento de las Cien-
cifts Sociales ·en el siglo XX. 

La visión jurÍdico-axiolÓgica de la hipótesis tuvo co
mo soporte; 18. teoría contractualista del Estado en el marco 
del Derecho',Constitucional, y el principio de la autonomía 
de 18. voluritad de las partes en el ámbito del Derecho Priv! 
do, Creemos que no existe, empero, ningÚn trabajo que se -
he.ya ocupado de correlacionar la tributación, la axiología 
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jurídica y la teoría neoliberal. 

Diseño de Pr.1eba 

Para probar o disprobar la hipótesis planteadá se to:... , ~ ' ' - - - ' ' ,,,,- . -· - :_ ' - . _. . . 
mo como punto de partida la norma• juridica, circunscrita''• por 
los matices metajurÍdicos ~polítiéos y :eéonómicos:...; E!Íl el en 
tendido de que no existe un derecho par se,;•sino' como consi 
cuencia de problemas de convivencia social;< , 

'· ' - •, :\ ; ~· -.- .-· · .. «·:; '. - ,,-_, 
, . - _ .. __ :_· -··-1.-,:-.-_·,:>·<_7::.:. ·:·.:_' ... _.;_ '- -.. : ·_.~.-- ._ ·. 

La investigacion gira alrededor. de la relación Estado -
Contribuyente bajo dos conceptos:':,Dlinimizar los efectos de -
la tributación frente al património'•'déléausante y maximizar 
le. recaudación del fiscum. Con base"<ell> e.Sto se siguió la si
guiente técnica de comprobación:, ,' , , 

l. Repaso de la bibliografía vigentede lo general (grandes 
obras) a lo particular (artículos especializados), haciendo 
énfasis en tres variables: la justicia conmutativa; la nego
ciación y el costo/beneficio. 

2, El ce.mino jurídico se basa en criterios axiolÓgicoe segÚn 
los cuales, el derecho no se agota', en :la norJDa, sino que ti~ 
ne elementos de ju~cio que deben valorarse en el momento de 
aplicar la ley al ceso concreto. (2) , 

3. Lo justo no es perceptible por intuiciones como objeto a.il. 
tural, Esta no sería una posición éiertamente científica. La 
conciencia promedio de la comunidad,vivencia hechos de acep
tación general, que permiten juzgar:la adecuación o no de u
na conducta con el instrumento hermeneútico. Por eso tiene -
importancia el acuerdo general sobre''10 bueno y lo malo (ne-
gociación), . ', 

'·"' 

4, Todo lo anterior,debe.teneru:na<m~dida que limite y al 
mismo tiempo, justifique los actos' def particular y del Esta
do con el objeto de optimizar la relación jurídica. Este es 
el análisis económico. \, ·;_;,.; ... 

La 
, , . ~ .. - :·- ::.<_<\.·:·:·.:_~S':::_:~-:(:-\~:- . 

expresion logica matematica:de·,10: anterior 

(2) Villey, Michel, "Une definitidd7,1éidroit 11 , 

de philosophie du droit 1 París.: ,Dailoz, 1969, 
. _·.;-. 

es la si--

en Seize Essai.s 
p. 15-37 • 
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gtiiente: 

,según AO = f(J ,n,c/b), si, y sólo si: . ' ,, . c . 

(c/b) (J =n=6/b)(FJ . Fn ;::Fc/b) 
• __ , _--C·-.·---· .-\/:,,;.- --,_ - -- C 

Léase: L~ ~P.~i~i~;~ci.~6#!~~la tributaciói;- C?~01 ) en función 
de la justiciai.conmutativa<·(J·), la negociacion (n) y los 
costos'C'.beneffci.os,'.)(c/b)',\ípr~ceRe, si, y sólo si exista una 8:!: 
monización'cie\id'3i!t1dÉÍ.de1fferitre.10. considerado jurídico, polí 
ticoy/ecoílómic:o':'ti~;c1J- ::;,,Fíi.:..·F,a/br (3) -
, . _ .. · ··:'.:::_~,:-::-:·:·ii--·_:¡1;:_·::;::2;~~t//;~'.!:::I~y 1/)~F-:~~~:?~: .. ·.y::: .. :--:---:.· _ --;· 
El rczonemiento es aplicable. si: se interrelacionan las vnria-
bJ.es, tal corno lo hicimos aquí, 

···Las limitaciones para el diseño de· comprobación fueron -
marcedas por: el desconocimiento de algunos idiomas en los --
que sin duda aparece una muy basta literatura al.respecto y 
la imposibilidad -académica- de aplicar, en el contexto econi 
mico, técnicas de investigación operacional de tipo programa
ción lineal, para maximizar más certera.mente los resultados -
del análisis teórico, 

(3) Ferrater Y4 1 José y Leblanc, Hugues, Lógica Matemática, O,!!. 
tava Reimpresión, rriéxico,: F,C.E, 1983, pp. 103-108, 
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"EJ. error m:fa !>t:'.rr:>fal do la. teo
ría kcynosiann fue tratar de solucio 
nar un problema (inflaci6n) a travós 
de un modelo ~ue s610 estaba progra
mado p:;-,ra solucionar t:.lgo distinto -
(desempleo). Los po1't-keynesif.nos i!!_ 
currieron en un error de estrategia 
Al intentar hr.c or acomod2.ticio ideas 
dis~í'it'.das pera. otrns hip6tesis, 11 

He.rry G. Johnson 

Revolución y Contrarevoluci6n Keyno
sie.na y nlonetnrista, Bo.rcelone.,: 01:2. 
tnn, 1978, ?• l'.l5 
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CAPITULO: 1 

'J!P.IP.U'J!ACION DENTRO DEL WELFARE STATE 

1.1. Plnntenmiento Crítico 

Desde el c1csrrrollo inicial de las ideaP de KE:YNES plas 
nmdr10. en "le 'foorfo. General", el mundo Occidente.l experimcn: 
t6 csmbioe muy si,');nific8.tivos den'b1•0 a.e ln concepci6n de la 

·economía pÚblicA cwinti tativa y cualitativamente. De tanta 
rcc.onrincic hrn sido los or:;i.unentos del bnr6n de Tilt6n (1) ,
que sirvieron de :coportc nl llamr.do Estndo de Biencstnr So-
cit11 \IPlfrre Sl;atc. Lo c1uc nh initio apareciera como una crí 
tict" ::-, lo:o-. principios cli'isico-liher13.les, pronto se convirti6 
en ln rc,;.lr, ,''.enerol be.jo el 8ici.tiente lineamiento: 

" He llr.mn1o n este libro 1reorír1 Genere.l ele la ocup~ 
ci6n, el interés y el di11cro, rec8lC8ndo el sufijo 
¡\enerel, con or:je·to de que ol título sirva para. cog 
trr:::itc.r ~uis •·r12~.1ncntos y conclu!'ioneo con los de le. 
teorín. clt~f'ica, 0n que me educen~ y que domina el -
,wnrH•,11icnto económico, tcnto prf.c'bico como teórico, 
ele los Pci··.liémicos y n;olrnrm1nteo ele estr, generaci6n 
i·::ttr.l oue la hc. domin~tdo durt•n·l;e los 1.'ütimos cien -
P.:ios • 11 (~~) 

Aunque no oé ·mieot~e; in·tnnci6n juzgox si la política 
n.<"C"-l y mone·~nriP., en el Pcntido keyner-dló>.no, fu.s:i vital pare. 
Pu9arnr ln rccesi6n ele lor :>ños treinta, si cuFU1'fo menos "Se 

protemle cllorti. cuostionCtr loe alcances qtte ha ·comndo la teo
rÍ1:>. del Bienestc.r Socü<l y los resul·te.dos que he. dejado en 
las ÚJ.tinms aéct1dP.s. Para el efecto serJ neccst,xio precis~1r 
l~s m'rnctcristicPs jurídici~ y económicE'. del Bieneste.r; ahon 
dar en lc.:s n'Jevns reli1ciones jurídic::is; presen·tar al Estado 
SociPl de Derecho y verií'icnr algunos lineamientos de la po
lÍ tiCl' trii·:tttFria. 

1.2. Ji.l t:i:l.u1as rJr:;rr.cterísticnr, rlel Bienestar 

En términoP .~m1crr.les, el l'lelt'c.re Str,.te tuvo sopor~e 
cm9Írico por t'l~.1mas pruebnr-i conr<iderohles (lue clemostrnron -
convincen-temt•ll"Ge ::ue el gohirrno no ro olamcnte tiene le. posi
biliür,il, Gino tmnhién ln rcaponsnbilidod de u~mr ::itt poder pg 
r::i incr~meni;l',r ,ltc ].)roclucción, rcn-hn y •?mplco, Ademtfo puede -
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hcccr ·e('to •'in violar ln libertc.d o. restrinei0ndo le compe-
t<mcin de lo<" •?••rticul:,•res. L[' mnni¡mlrición de tres instru-- · 
1wntos: ~olíticr, ·trillutr,.ria, [JOlÍticn crecliticia · y política.· 
¡¡rcsu9uestnria gener11 efectos en el g[,•.sto privr.clo, la inver..., 
i;iión .'! la proc\t\cción. (3) · · · . 

3n estn r=entido las not:?.s eopecífic1'.s tlel nuevo orden -
gir<.n :ürcdcdor ele los sirruientes nxionms: (4) 

l. P2.rticip:'1ción nc·tiva del sector público en la prestación 
c1e los 8CI'\'icios públicos, be.jo preceptos democráticos que -
permitan extcncler loi;i susodichos !.'er'Ticios ('.l mayor número -
del eon~;lomer!'.do, Se presenta, en consecuencia, une. política 
f'ocfrl Fcctiv:;i. <:?U.e vela nor la fw.tisfe.cción de las necesicla-
d .. s colectivns; medi:mt~ la producción· de bienes colectivos, 
que r:iguen lar. planee priori t~ rioe del desarrollo comunal, -

~\Pi .:( B<"t'..'. eitul'.ción (lroC.uce c:.;¡,¡J)ioe en el derecho la.bortü y en 
h.W JY el cli::rec:10 Ed.;1;inir,trntivo cuyo r'i'tio se rmplÍa consiclera.ble-01/ mente. 

I ) 

2. Se ¡ilasm:'. tc•mhién la ide;1 de tm dirigiemo estatal en el -
arelen económico eopeondo · en un plnn ~cmeral para 8.fectar el 
ur-<o •J.c rccur,,.os naturr.leo y humf'.nos, nl cumplimiento de cie:r: 
to~; 0 1.\jctivos prccisF:dos dcm·tro del plan. Scñl?.lP.dO el sopor
te se ponen on rnr>.rclla ef'tr,1t¡':,o;ias en los sectores públicos y 
:1riv,"rlo, !'i•;u.icncl.o ¡wrF loA tütimoe cr~torioG de intel'\ren -
ción, vr.e;., control de precios, topes ele importación y ex-
portación, etc,, (!UC detorminrn acti'l;udes frente al tre.bajo, 
el 1~liorro y ln inversión. Lrt re;:lrnwntación jurídica de este 
conte,:i;o P.e conoce como derecho público económico. 

3.!~;:~0nr'iÚ11 ele lr.. <!.ctivicl'.·.~- estr'.tsl, a c~'mpos donde 18. activ,;h 
d:"fl Jriv:·ck l?C oncontrr:bn cs·t::'.blccidr., bnjo ln preoencio. de 
c1os 1r.ofü• lir1Fc1os: comtrntr.ncia vio a vis, o nf'cionalización en 
función :.oi:!iri.1. E~to e.ltor•:1• l::ic lc·y0e cl<:'!l 1nerc~1.do en l1anefi
cio, rti')U8rtn::1r.c1Tte, ele los ciud:: .. t1::·nos, (5) A pPrtc de lo an .. 

\l 1, • t ericr 
º\\C\\l C!"dO, 

nl r\¡,rnl¡oz,2micnto conviene por ln deficiencia del me:r: 

o 
4, ;;;.1ti;:·r 11' prc1?>:Jnci2. de monopolios privados cuyn :f'in2li-
rlnd i:e centre ,,1one con el bienos·bar miAmo de la comunidP.d. E~ 
·bp, e:. !':,ctnrír-tica po~.ría verse corno color::crio de ln r'nterior 
(n"•cionrlli:~•·c:ión) y :::.tiende n tro:o rnzones funde.mentales: la 
n<•burnlcz2¡ lr: conveniencia pÚblice. y los t~ltoe costo:?, de --
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pr•otlucción. 
1 • • • 

5. ijn nr(:t1J?1cnto que Ele r,1brió pr'.SO en la. d.$ci;da de los · seten
tF. p&.rn. justificr,r el inc·remento de los impuestos, fue r¡ue -
er>tos son el ¡>recio c1el CJrecimiento económico real. Así lo· 
hizo ver •.ronIN: 

11 El aumento de la tributc.ción ee el urecio del cre
cimiento. Debemos ,gre.varnos a nosotr~s mismos,. no' !:! 
nice1nente par2. fint'nciar el gasto público, sino pa
ra f'inPncüi.r, indirect:omente la ·exponsión de le. in
versión ¡:>rivads .• Esto se reenune e.través de dos va--. 
riables: estímulo imposi·~ivo a lainversi6n y dismi:_ 
nución del consumo," ( 6) · 

Bcjo este matiz, el sie1temP. tribute.ria d.e renta, gP..sto y Cl'.-
pit!ll vendrfo a justificnr"o por los proyectos de inversión· 
ptÍblicP.. y el efecto substitución entre consumo 0 ·inversión. 

6, fa\ necosifü«~ c1·, brindar ¡•.l inc1ividuo el respeto de r,us -
c1or•JChos indi•.ri<1uole6 Fl i.~,u0l r,.tlO un orden de ·tutela mrn ve 
lnrr.•. por ¡u previsión c:.:istcncial, constituyó otro er~<mto 
im9ortP.nte. No hc«S'tA. r¡ue el hombre sea libre, debe tambi.$n -
rer digno; es decir, que el proi>io Estado se enc8.rge dCJ pro
porcionr.:rle la sntiBfHcción do li:s nccel'idndes vitfl.les que -
cxic;e Pt1 condición el:- nnimr.tl raciomi.l. 

7. ;;:::frte tt .. ;ibi.Sn vm1. ur,:;enci:-c de ::uc ol ente estrtr.l se en
ce.r"e c\e li.ir!tribu.ir e·:¡uitntivo.mente (7) le, proc1ucci6n no.cio
mü 0ntrc los micrnbroc1 üo l.'.C comtmidnd. Lo. cue!1tión funciona 
como 1!.n:t hombc '!ue aspit-r>. loo i115resoF.: y e:o>pira los gastos 
t1cntro t\el rc·ofioma: " A«cada <J.Uien see;ún lo necesite." De a-

l'\ ll:!'. 0.uc ln tributnci6n pro:;rcsiva y el !_';o.sto público social 
/>~ rho.y[.'11 tcrrni11[·do con'rirti~mi.osc en lo'1 instrumentos ic1óneos -

Q gJ~ p?rc• con~ogttir lc.. llt'Jno.df'. ju.ffticiO'. distributiva-econ6mica. 

t, 8. K!uilibrcr lr .. s relnciones crpital/tr?.bajo, o lo que es lo 
mi!'mo precio/P:elario lirni ttmdo al primero, dentro de mo.rcos 
li.iri,.•ist:o.s, y reivinc1icando r.l segundo co11 plante:;,micntos -
l('bor~·les. De este. forma, se espera increments.r los bcnefi-
cior:: de la clnne tro.bHjm1or:>. con repercusiones P-ociales. 

9. Llcv~r r·cr.llo pol!ticPs com¡¡ense.i;orias ptir.,. atemu::r los e
fec·tos del C'iclo económico ge11er11.do peri6dic,;mente en el cu¡: 



5 

~o de ln. :.:-:cti \"ic1PtJ. cconórnica. Las l1errPrniont.m3 f'in~·.ncierns 
:1Ú1·:lic•'r-; r.ct1.l•.~n ~o11l"0 lr. dr.1~'..11do. F.~;1 .. c.~i?d:=~ e~~-?nncliénüola o 
rcr-:trin.í";'lliéndoln; ::-c~cn\.;":n ~e ~·u::ione que lf', o±'ert:?. e .. g1 .. egada. e§:_ 
t:.'i fü de, y en con~ccu~nci'!. lrn'l vnricciones c1e lE'. demrutda pu~ 
d.on m:c11i)ulr:r:'.'e hpst<'. encontrro.r el e•.¡uilibrio con pleno em-
(llco. (Bl ciclo es función de ll'. dif'erenci<t entre demF:nda -
real .'/ l1.P.líl'.'ndfl efcctiv<'. o potencial). 

10. Gon·i;rol pl<mo del cocto1• 111onet<crio de la economía por me 
dio de la ofor·t2. maneto.ria. La directa intorvenci6n en la m!l 
sr-. cireulnnte por conducto c:e1 deecumTto, redescuento, rose.!: 
vr., oper¡cionee de merctido abierto, etc,, determina la. rela
ción circulante/producción y con ello 11'1 tnse. de inter~s. 
kr-: polÍticrio :aonett'rias solo tienen releVt'.nciE'. incer·tas en 
el ffil'.rco ile l~.s políticcs fiE'cales o finP.ncieras, 

11. Se n.cept::n como moc1ios fim.ncieros públicos los sigi.1ien
tes: inl•?v.cr.;·toP, dettd2. pÚlJlicc, prHcios, contribuciones, tt?Scts 
pt'.rr•ficcc .. lea, y el recu~rso extr2.orc1im>rio de emisi6n 
:¡ue ne utiliz:.' po.rt'. ni1Tclr:r el prcsu,:meato pÚblic~. 

(j) 

12. D'in:•lm1mto, oe i:•ce¡rta la considcrE:ci6n pr:fotica de la r~ 
l:c>.ci6n entre in:i:'l<·.ción y deocmpleo a 11?, m::,.nora ,de Phillips : 
n ni•rclcs r.ltoa <lo infl2.ción, niveles btl.jos de desempleo y 
viceversa. Lt\ tlecisión lle los r:gre[..;-::.aos, por t:;nto, es· una 
ct1cr-tión do '_'JolÍtica ~lÚl1lica. 

A un cnnndo es ;io2iblo continunr e11umer1mdo muchas. más 
notr.A cs·:iecíficr.>.s de ln llrnrmdr. •rcorír-i del Bienestar· Social, 
sin ernimr,go, lm1 clcccritae t'ntes especifimm, con mediana.ª:!! 

, ficiennio el ~of'tulcc1o, 

Como connotaci6n i::i',icional vr:lo lr. pena citnr los comeg 
trl•ioz ele ·DUi~ pr.rt' il1J.o·l;1"t'.r el s01nblR11'te técnico·: 

" Lt'.s cflUSF·S 9rincipF.les que h::m r.:ervic1o p::>ra el 
rohl!c·tccimiénto do le P.ctividt:cl estto~ti:>.l, entre o-
trns son: beneffoiof' Aocii:.,les, cos·~os eociales ad!_ 
cionc.1cs, excl?eivo cocto marginal privado¡ elimin.!]; 
ción üo interfcrcncin" con l::i competenciu privade, 
m:1yor el'ici011cin meclii•.n·~e la conclucción estatal, -
l'Gt:ibilic1 ccl económicc.; m?.ximizLci6n en la utiliza
ció1. de rN~ur<'OS, ~' roo ietribución del ine;reso y la 
l"Í;_t1ezr.--.• 11 (8) 
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El ri1u_nt:o ;j\\rÍt·j.co 8;~:;>Cl"'iinr-ntó un ct:l.rt1l)i0 de ciento ochen 
t:·1 °·r ... t'\cÍ¡ de:>cle el estt?.blccimiento el;, ln corriente keyncsiana 
c:uo corw1·.w6 con ln prev2J.enci1?. del derecho público sobre el 
derc,cho comt'm o privnclo con efectos que aún no se pued~n en 
tender en su tot('..lidr.id, pero 1ue intentaremos precisar en fiS 
tr:e-. li11e~).S. 

Bl prin<!ipio ,?;enernl y vnleclero en el derecho civil, en 
un r.entic1o r:mplio, lo constHuía la e.utonomía de la voluntad 
~riv<tda, según la cunl, los pc.r·ticulares por intermedio de 
su libre nlberdrio y be.jo f'ormc.s contr»ctuoles, desarrolla-
ban trc:t<ctivns con el objeto de GPtiEí'rwer ous necesidndes, 
Bn este im9crio, el eontrnto es una ley pera las partes, 
quienes :.·l p:.rl;ici¡mr en l:'. relaci6n jurídica, o<?.bnn origen 
rl nc·ci1r.iento de derecho~. nthjdivos y oblig<:ciones en la 
esi'err;, clero eGtt~., ele ln posibilidt•d ele ohli~~er y el deber 
de cumplir. Así entonces, E'C 9lnnten un ·t;itulnr f!UC puede !i 
xi~ir ele otro tmc prc~k:ción de füir, hc.cer o no hDcer, y .Q 
tro r--v.j0to e gyirm corrc~)ondr el cleber ele cumplir con c~icha 
[lrest:-.ci6n. '.C···leG relrcioner? ·i;ienen ori,<;;en en el merco de -
lM t1crccho~ riar~'.orn'lcti y rc::J.es, <":tlc cons·i;Huyen, clicho sen 
de \Jf.C.o, el 01,jcto inmec'.foto ele lew net:ocinciones, G .i n o -
r.oHLA ilu:;:trn cr;tr,1 cuectión con bcs·i;N1to preciAi6n cuoJldo a9:, 
''ierto: 

11 La ley no hace nF:cer el vít1culo del ·1tterer sino de 
lo querielo, y no :;:olf:mcnte de 6sto sino de la si tu,!! 
ción baetnnte mÚli: com¡¡loja, en ln riue ha de incluí~ 
oe nquelln confirmz>1 del dCJstinc:tcrio de la prome
sP ••• 11 (9) 

Por ce-o, el e1cF.r·rrollo de oétor< ·temas se intercomunice>. 
con lr.·. libre inicintive>. ele lrc cconomú1. de mercr.do, Qué mejor 
'°~\1.r. los p:,r·tir:tü.ai"cs, en ~~,.l.s rcl<cioneB recíprocas, p:ro,reo..n 
ln '3r ti:cfr·cción ele sus necesidndes se~ún su r.utónoms. apreci~ 
ción inr;··r1i1 int:e cr·1u::>i1) de bienes y servicios, fl.~ocioción de -
ft1.0rs: •s, ;~re:•t:::ción de trnbr.jo, En verdrd, la. inicintive>. pri 
''P.tk es el .nr:cf.mismo motor de todP. conocida regvlaci6n de 
lol" intcre:>os privnrlos. (10) 

·c;1 cesr·rrollo de eotN1 ~1remiscs llc;vc. f:sociado el rc;co-
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nócin1i 1~nto do ::tte le. i101~mr! ju.rÍ<~ic:-. eE inct.prtz Oe re .. ~lri.Jnen-
tnr Loc'.os y c::fü·. tmo d(' los retos de los .miembros de 18. EO-
ciedr d, ~r rnttí!ho menoc. lr~.s F"itu.r.cionoe r::n l!Ue los consocindos 
incur~·cn. p:·:rt· cobrolhivr-r lP vil!:·'. ·;ne d"mr,nd('. su ne.turl'lleza 
r<ocü•l, L>. c'ir·:iocición le·::c·l rcolo. !JUet1e fij:.!.r p2r6.metroP b~~ 
Picos done!·· eJ:~J:::•c::-e lo. n=riolo·~ía Rohl"e lr'. cu.r~l debe C:il"C'r ia 
formr. rock <' · l comrortr·mii:'nto htm1eno y por ende de los ce-
to(' inc1i<rit1.u:·J.c:mente con:'iclcrr:dos. Se tretP. de unP. delee;e.c:i611 
hecl11 por el l·~,c,;frlP.tlor •'l criterio rncional clel hombre para. 
ry~ é12~0 por .iwdio dr,:l r·cto jurÍüico c:;enere relr..ciones vine!! 
l:·.ntcr '.}U.e ter1.'."':~·11 fv.0t·z2. de J.oy. 

Clnro r:;o ~t, nuo no poc'!Íl'. dcjorrie al imperio del m:!ls --
i'unrte cJ. el<'''' rrollo de lt r, rclrciones jurídicas, como po--
dr:Íc. po11i:;r.1·se; es n..:ce:--~ri.1 .. itl lt:. oqt1icl~:d como rectora de con-
vcmcioncs, Rf,WLS 9rcciec. dos linee.e de eioc precioso conteni
c1o 6tico: J¡n ~irimcr lugnr, ced;;- persona hu ele tener un clere
cho i·2:1.1n.l c.l es.::neme. mts oxtenoo de lus libertades b{sicas y 
en soe;uncl.o lueT .. r, lt'e desicurlcl.at~es soci,,.les y económicE'.s han 
de eor vcntcjOPP.s pPr•'· todos y lo!? empleos y careos debenrer 
PCCa~ibleB. (11) 

Con l~ llcg['dF el.el estructurr>.lismo-Jc('yncsir.no (Prebish) 
li:·.s coE:ris e: :n~~i~~ron cr:r:i rfl.rJicalmcnte. L::i. inte1-vención y el 
c1.ir·i; .. it'mo en lrn rclr,cionen jm·Ítlict'~' de d0r'~cl10 9riVPdo se 
pn,.ir>ron ;·J. ort1 on del tlÍtt y lf' c.:nhi·.und.o:d cnhro cr;.pital y 
tr:· h>",iO ,1ron~o re tornó in~oport~ble. Lr. c.ntigué'. "loc2.tio 
O·Jcr:•tis" (12) .'.'.Ohcrnud'.'. por el der''cho civil pneó, jtmto 
con o'Gr."r i'i:~UrPs, ~l ct:mpo del tlerc.cho lPborel. La iniciati 
,,t. )l .. ivrt:a r:·~ con•ri~tió ~n el ~nc:ni.:,-o público ntunero ttno eñ 
c:l !~ntenc~_ido ~.:ue .:;:i•::·cir.s t·. clln re concentr:-·ba lft rii::ttezn, -
el ~:·rto ~upcrfluo, 0 tic111po ~uc Fu coneesti6n d0Ge$t2bilize 
11r· ].:' cco11or,1it~. r·r:: t- r1}1ole. Lr. it1tcrvonción r~str..tci.l comenzó
('. fü r ,,.i,·or· c. d .. -. vez 1:1r-.yoros hl s·k h::cor m!Cs o>.."l.iod10" el hori 
Z:)t1te ~)O!' 1.~ 011•.\0 lo::- IJf".!'°tiCllli. r1~8 podÍé~n lll0'.'0rse libremente• -
J,or l"~·,-··i~-"t;ro:.., r loe t18T'!!1Í!? Of"!, lo:: l"l?,f_~ltlmGn·tos fl..leron cle~de 9!! 
toncer. l'' 01·tlm1 füll dÍn y loro ;nddor; iclóneos pnrP. nivelar P.s 
ine0.u.i·~::·.t ivP2 ruerzr.1~ c1el !Uerc::~do. 

/~~í J.r11t~ 010ntc .l'1.türon ~1el''i.~ir.11c10 intLJort::.ncirt 91 .. agmtf..tict:¡ 
~-t'.n \'inct1l:.·cior100 t!tJriv:.d~'.f:; ·Llcl derecho ?riv:::do, ,Pé'.!TH ~:uc'C.Q 

l)r:-~r: -1~. 'ti:··.1~11cii.: :r i1:'litlcz 1::10 l'cl:::·ciones jttrÍc1icns t1o t1cre-
. t~ho ·c>úblico. Incl~1.r-o, n1t1cl1i;•12 t-ctiv·iü::-.des ·~!lle c•ntiJ3uo cs·babsn 
li1J:.~ur: ele ir_' .. •:r·encin estP:~t:~l con1cnzr~ron a sen~ir eJ. rigor de 
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lns rPzl~,Jn.;ntr:.ciones vr.g., la 11r~ncf., los se~;it1"'os, el ~.:rren
t1.:·'lticnto, etc. En rmclifü\d, '. a t~ü ¡iurrto hn. llegmlo el c1o.e;rnn 
<J.,. ln. i1-r<;orvo11ción que muchos ,iurir.tcs utiliz<.n el ·t;érmino : 
"PUhJ.ificr:.ciÓn" ~J,•r:i GXplicL~r e~1te fenómeno,* 

J.:1orP. hien, lCT voluntPd rle los pf·r·i;e iiron·to cembiÓ en -
lo relriti•ro n le. rmüiz:-:.ción y e;jecución de las convenciones. 
De 12. com:enrrnr-lid(d de lo" 1".dos jurídicos se pasó a le. "vo 
ltm-trcd Lliri 0·it1r, de lf1s Qnrtcs" o "vol1.m·tarismo estntcl a ni: 
vel contrl'.cturl 11 o cualquir-r deno.:iine.ción é;tte exprese el fin 
de la autono .. ,fo. d-' 1:::. voltmtr,•d do lf1.s pF·ri;es, 

l. ii.. Estr!t1o Sor:>h•.l c1e Derecho 

Ln historie del sie;lo XX es l'in lue;ar !.'. eludes ln época 
· líl,'t' importrni;c y trnscenc1entc-.l del hombre. La dluencin de 
don .•;uerrt:,.s munc'.iRles, l:• com1uir:t8 del esp~.cio, ln revolu
ción int'o:!:'lm~ticD., etc., hnn cfojnclo huella irreversible on -
lP. \ritlt· éie lo~ terrícol<tS. El Esti:.tlo, como proc1uc·i;o del desg 
rrollo r.oc:inl i;o.mbi9,:~~~trunsformó y se convirtió en lo que. 
hoy conocemoo. DUVEJ\~ der;;cribe muy bien: 

" Cur:ndo r.c hPblr. ele intervención del Esto.do en lc.s 
(•1n:JroE"r ~ pri\rrodr~s, Be d.nr.i.~::1• por tril término al -
conjunto de lr·. orcnniz1'ción eritcte.l, al conjunto -
d" ·~obcrn::mtes. Por "l contr:-rio cu8.ndo se dice -
i•'r('ncin, Itulin o 11r:'n T'retrfic, q_uiero decir que ,... · 
~on nom11.11idr·des hum,•nc.s de ti[lo [lC•rticular, que.son 
n~·¡cionr-s -::obnrr·11r.--.s. 11 (13) 

:·.;i primero ck loc.-: ~entidos ~referido n ltt conce;.1ción i!! 
"tnr·n~· del órc:~:r10 c~ta.tal- ef:1 -::_llizi~s el "!t\o n1&s e.p_crturs.~ no
""'loeao Jr:. tenido. 

)':',iº lrt 'Jre~cnci2 del :Sr:·~ntlo liber::-1 do Derecho, cuyns 
nie:!.C::' re 1nr11tcní:--n dentro de: un:-· conrti'tución escritD y rí 
gic112.; l:?. !:'UjecciÓn l~O 1::: :~c1.rninistrr.ciÓn t•l pri11cip:i.o d.e leg~ 

"'A.l:··i.mor: juri<'tc,. como el cc'.lehre nosr.oe POUiID c1esigni:i. ente 
i'"lt1Ó:wono como Pocifllizr.ción del c1crocho," Mnnifostación de -
un:· ·~onc1.oncin :'l::r:· imtJOncr limitEcioncs :.->.l u~o y aplicnción 
"" l:• 9ro.iiec\:··d, :' l•·. liberl;ncl el•.> contrntr-,r, y en el pouer 
t':\el nc1 .. cr·c~o1" -~1'.".T'f' obtener co1npl0tr:. s::rtii?".fr..cción ••• 11 (Phil1in 
::1clz11iclc, Sociolo.~,·íP. Jt11 .. Íc5.ica, en Azconf~. s~~-nchez, tTOr:ze. -
Soeiolo·,:ír. y Gi·~ncin Polítict;., M6:-:ico. :UNAJII, 1985, p.244 
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liikd; el reconocimiento el e c1.erec:1os públicos Bubjetivos; el 
'9~··inf'i~Jio a.e f'epr..r8ción c1c poderes; el suf1 .. r:.gio v.niversE>-l¡la 
::'.nucncic. dr- !'PCttrr:oc ,it-:.1·icdicciont1 1 es y fl.dministrc.tivoe en 
c:···b07.!. d.e loE: prr•ticlllrrcn; ,1tc,se diÓ llC !Jf'$O sie;n.ii'ict.~tivo 

r un n11n,ro ~r:qti.01nn ju.1 .. í(i.ico conocidocomo l~ntado Socit=i:. de 
Derec!10, 

1~0:1 hecho<" históricoio ·:ue. dcm~.rc~·ron este proceso en el 
nl"ndo o·: l. clcr cho conP'titucional, cunn·to menos, fueron: Las 
L:oiwti"tucioner.. do Wt'im['.r (191'.l) ¡ le\ Fe cloral Austriaca (1920) 
al ic;ut1l •¡uc lus conrtHuciones de Polonia, Checoeslovaquia, 
Yugosl~.via.. t:n ente csccm.rio el Estr-,.do, por conducto del P.Q. 
der ar. Imoerilun dE'bÍa poner en mr,•.rcha un<'. política social .!:. 
('..'U::l].i·tvrio.. 

li'iÓxico np:?reció en el contexto e trnv~s da la Constitu
ción Políticc. de l.917 .:¡1~e, como fle sabe, fue ol producto do 
un;;·, r€,volución rociel que integró lrn ~1spirc.ciones de las e!!_ 
fer:,s cl"'.1~poE>im1!', obreras y de lrn cln:cs drsprotee;ide.s en 
gencr:-il en 10. lucha por una socied'1d m6s ieualitaria, l•!ás 
tttrde, E.U.A. r.do9te. con el presiclente lloosevelt, la secuen
cif. de tm intcrvcmcionismo cstotcl, iocgi.lido de una polítice. 
económica r..ctiva de la cual dan: ·ter;timonio el New Denl y la 
Nr.·-Giono.l Induf'trinl llocovcry Act, Colombia "PO.rticip6 y parti 
cipr, en lr Hctu:1lidnd de o:'tr corricl1'te, deE"de que llev6 a 
ln pr:~cticn rrd'ormes d'c orden lnhorc•l, presu:niest~.rio, tribg 
tnrio, cr·mbinrio y ele com0rcio exterior correspondientement<l 
·Sin embr1r(So, os :oÓla \mr,ta. 19.;8 con el acto lcc;iel::tivo l. de 
ese 1niPn10 ::·:i!o, ct1r111C.o el conr-ti·Gl.tycnte f:'.scutndF.rio le da ntt~ 
'.ro:-:i i1ir:1orr ~-· l::·. D~'1r·tr-i i"1.'1i.dr:nc11tcl poi~ 1nec1io de tmn reí'onnn -
cont'titucionr~l considerr:.dc c11tonces por lP.. ot1inión pública -
como k0ynesia.na. De N:tn · for:no. ec le da ln bienvenida al E!l 
t~.do de l3ie1101?.tn.r Social. 

A.'1or¡t bien, eet" nueva RpcrturP :oocializndora dif'tingue 
el O'-' ti',JO~ :1iferc-11'~9s d.; or~;"niw.•cianer-: políticas: por un la
do n:H:rr:c0. 01 :·:f'..t:·!c1.o -:locir-il do Derecl10 con mr-~ticos dc.nocrét:!, 
co:'l hcrcdrdas rlel Este do libernl, '.JCro con la herramienta de 
um'. 9olític" ~ooi::tl. Por otro l'Rdo, roe !':este. el Bstudo Sooidl. 
dict'.'tori2l con cc·rr.otércs de fascismo y bnjo el ee¡¡uema de 
ln 11.'.'>Il'.d<" teorí:1 de lr SE•surifü:d nncional ·:p.\e su9rime el Es 
tea o ele Dvrecho, (Por oE1o Ct\l(l:?r o la economfo de mercndo de 
lnt' üictc c1.urr'.r del cono :our, es uno de los er1•ores deducti--
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vo~ ;n:~::: cr:.::i~zos do ::i.lr;ttno~ c.nr-tlÍst~1s / 
6 il ¿u-

políticos). Pi> ('¡¡; 

Lcn·tr. ,ic·ro irrc'for<'il':lPmente, comenzó el Est:o:do Social 
n in.11ir.cuirse dentro fü:-1 c:·m90 de la iniciative. privad!?. si-
cuienrlo on <:llo los linenmio11'tos pirti.midf'.los d·:• KELSEN. El 
11::-.mcdo colectivismo social como unr' eclécPis entre el indi
vic'!.ut'lisrno y el sociD.lismo ha i'lido lrt :fu~mte por exelencie. -
del cúnulo de leyes, el•: cretos, r0rrlr-mcntos y circulares expe 
diil2.o por J.o'i' cuerpor.< estt\tales con funfü•mento en criterios
trm ir•. ::;os co:no: "utiliclnd pÚbJ.ica", "bienestf'.r general"," justi 
oio socinl 11

, 
11 e:1uifü•.d11

, y otro buen cúmulo fü retórica demag§: 
~ic», c1.'.yo relc•to copDríc, procior?::-s lineas cuyo coPto de opor 
tuniclc:d ¡=- 1~uy nl to. · -

_:¡el(,111 

Con c·l n>j?to tlo 9recisar lF< Vl';('.uedml do estas exnresio 
nes - on forn10. nee;:•tivn -, vt-.le ll1 pena citnr a F. HAYEK I)r! 
mio /!obel en ;:;conomía (1974): 

11 Si lP :·r.cyor ~r·r·te de la ~:,ente sigue creyendo a 
mérc:1a el<:> :·natiJ.lo en J.a justicia :"acial aún des--
:wés do lrn1;or dF.acubierto que no sro,1Je realmente lo 
quu fli[".nil'icn, P."1 ·,1or:1.ue piensH que cunnclo ·todo el 
mnnao r.roo 011 olla, nlgo tcmdrú," (14) 

Ub).cc.c1o puco, el llrura."<l Estr>do SociHl de Der~cho resulta clf! 
ro ln. oxir:--t;encin, c1c do~ víne pOl" clone.le se C:~8~lOr8. nlcvnzr~r -
lf< .inr' i,ioiP Pocial: ~n _lrhrnr lugar, el ul'.'o de las fii'mm1as 
·11Íhlicrs nrrr• i. ·u:-·lf1.l' c-1 nivel de vid<'. <1¡, lo::i nr,ociados que 
;e concreifi';:'. en l.~. ¿reRcmcio ele u1w polÍ~ic'.L tribut~.ria ti!!, 
POI"''!tcnte c1c1 ~ •. tll -¡1i::rr1?0 ti0H1po1 r.c i111~llen1(·nto Ul1a polít!, 
,,,,.. rlc .~:,.,r-.. to '?1Íl1lico 2ooir•l p<:rE" dcPtino.r el ;iroducto ele lo 
rr.c. u~~: do v. i'inr;:~ de dis l;rj.1)ución f:'!ocinl rnedi:•.nte ~:>r'r.t?tacio
ri.i:r- :, J.~ r: cl"~'l'~: r::ocinlcP- 1n~5P. clo:::pr·ot0.:;idr'.s. (''i,1iend8., Edg 
cr.ción, S:-•l1:Li, r.~tc.). i;:U r.c~.~~:t~n_clo lttanr, itTGin1::~·1lC'ntc 1 .. 0lr-ciong 
do co!l l: '.'OncoL1ción :_·,ntcrior se cp·l;rt1.ct\1:?."'r el E2tcdo Etnr>1"'e
r::·ri:1.l ·;.ttc: r:9 JOl'lC L' co1n90tir con el sector :;riv::1do por los 
rr-c~ir::or:: r·0.onó1nicos pnrn ln 9rót1ucción, tr•:inriforinr.ció11 y CQ. 
r:iore ~.:~11~:: ción. de 1Jicncn y ~·or·vicios, El E:rtt~do no l)U(!CO. el 
li.·ci."'o '211 r.:l .nir-·1!'10, !"=".t1:11Jt:=·2t:~1nento le ~.ci::: ·~1_1n finalid\-!.t1es rnós 
di ·r1:.q·-: c:i1ao ·1~~1~·r· :'º'~ 01 l1iene~trr c~c l:~· comtmid:.:i.d j' ~uplir 
::•. i:·~ r.-.n:Jrr:~P:·. ¡~ .. i,.r:-cl::· do11c1e {1::-t:""'. no llcer· .• Por eGo el ftmda-
m·"l1~0 cl<:l l''"' /:-ntH'et:''"' f11''m"triclcs j' y.'o:ncrcinlros del Estado, 
::·e cnc,~.r:11G1"t:n tlt.'1ntro do lri r:t1bAiclio.riod~-1.c1 ,:ittc és·bc.s tienen -
f'1"8 1 ~te ::. lt: ~ c'liivic1rc1 d·:· le. iniciti.tivL?. t.lrivadc~. (Lo que no 
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Los t1•:ctoro sol;:rc c:'·r;:.rc fir--ct'.l sor.. e>:traidos 'de la G? ,;(; C .P) Ju
Y"l:> ·n•m:1mciP. ae Ino:r,,rios, 1·:1óxico, l. 983. Los c1P.·tos ro obre gns 
to ~1Íhlico r1e: ilorlt1 D~,,~lonrnent RnoJort, "loi·lcl Br.mk, Oxford 
iJni"~'!'':it~r l?r·t~S8, 1982. 

}~r~te Cl"'<)ci::1ic·n"to c1cl on'te est~·:~c.l ti la 1nr.n0rc de 'dc~e;ner 

<liÓ :ior rN•uJ..t; do el r~esrrrollo üe una nueva élite social,co 
noci;1: ,,º'"° lr. 1,mocrncio. d<? cuello bl~'l'lCO white colltirlcon: 
í'o~·t:H .. c1(1 tJOl" tu1 ntlmcro de-: indi,riduot- si·~u::i.clo~ en sector~¿ es
tr.'t·\;icos lle gol:i0rno centr~.l desde donde, co11 sus decisio
no?G, inflv.\'<m y detcrmim·.n la acti,rid~:cl econ6mico. Globe.l, P~ 
rl' reiterr•r ln intención a.e lo ley de ¡'/Re;ner, BUCHANJ\N y T.!! 
LJ,()GK, conelu.;•cron: 

11 '3e Por-tirme rnrn r,rrlua críticn cm contra de la ley 
ele ;,',,,'''"'r, G»··:ún lr. ctt:'"l el crccimien·~o del sector 
:>'11:.J.ico er- -:ii~·~ct•. mente 9ro¡iorcionr.l cci'n el creci:- 1 

mi'."nGo (1el Pfül, 
11 ~1 I''?~:.1 li{'.:· d, lo~ pttc~tos 9tÍ1)J.icol: 9uel1on crecer -
1nt~ rH,:1i<'lr.1n~nte en con19.:·.1":.'l.ción con lP.s. oc1.1p~.ciones 
del sector 1.>!'iv1•do sin -:iv.e conc:omit2.ntemonto se -
',lrCP•,•:1tn un crecimiento en ln produci;ivifü1d, sene,! 
ll~'\.:1~· 11·t;e, por··~uc 12s ~=-e.ene iGs d.e. ,z-obierno cree en. , 
loe lJ\ti-·ócr·[rtr•s lll·'.;::·.11 ::. rer 1u1n co11sider~lJle ~ro-
porci6n ~el totPl de vo·tos. 11 (15) 

E11 n1i 1:1r1n·t;o ·~od:·vít1 ef:t:~. ol l''OC\~erclo de un f'unci.onE'.rio 
p•.Íl1lico ·:.u~ (·.:rnsr·ndo clo la jorP.rc¡uÚ. de su. curgo decidió to-
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ino.r v011 ::-:Pnzc cont1~~. tu1 bD.n"1t1ero, dosfJu.és c1e ·1ue ést~, en ce~
li<',•'Ü de '.)rofc:oor, lo re9robó (3/1·'.)) en tm~t <'.SÍ.!!J1r.turP, En -
re::·J.ifü•d m:i,,·t•.-n .nul·&itud de ejem¡ilor. como é"tos que ex.ponen 
er'.Hr·;riedml en 0.un pe orea de loi= f:er.ridorei; públicos. No 
;w.roccm Ctt11¡¡lirse loG F'Upues·tos de Sohn RAWLS en torno a la 
r~~1.1;· rtición de lof: c:-,_r¿ron y der:;:ie;u:-·ldr-,cJes 9Í'.blicos. 

i?inr.lm0nte1 pnrr• ter,1inrcr este ¡¡unto eon de interél' lns · 
~ecv.al:;s :u 0 el movimicni;o conternpor(neo com'·ntado dejan en 
el orden jurídico. Tres connotflciones importm'ltes par·ticula
rizc ron la ll:•mr>dn [lltbli:ficf'ci6n o icociHlizFción del Derecho 
Priv:o.do. 

Lr.« ;11:'imcr: .. ve ubic1o-. nn el nncimi-;nto del derecho laborál 
cntnndi<:mclo por t¡ol el ordem1micm·to r:tie se cncr.'.r,g? ilo ree1.1-
lc.r J.i:·s rolr.icioncr; obrero :;ir,rtron1ües c1erivP.clns del contrnto 
indi·,,ic1.ua.l o "olec·tivo c1~1 trr;bnjo. El dcrE>cllo drl trr.bajo, 
corno :·'l·:;iJnr.-s 'ri:ice- r.s llemc.do por fa t1actrine, t?e dE'!oligÓ -
º"J. (lor1•cho civil ocatio ooer•:·:l;is~ domk fue concehido ini
r.ir1lnv·nte, [.lrcr:·· nobr'-r su f.'Utonom!n ·dtmtro de ln cicmcia ju
rídice>. nl rce¡¡v.ldFrse con 91·inci¡iios, relEiciones y normas 
}1otno::;Úr1eF.tS,. :.>:r·opin.s y c1oi'ini tivr.,s. En es e me.reo de referen-
cic. ,,.,; eO"·~ri .. 11'n 7US dir-.. 1o;ciciones como >Jro·i;e(!'~orr-is del trr.:.ba 
jc.r1or; c:o .. <lec ir, dol snÍnrio y c1emifo pr~strcionos ;,ociE:tlos : 
c;tv? pued 0n r· er vuln"r::d: ~s •?Or el !.:wtrón r. o.no pnr·ce fuerte de . 
l!' r?lc.ción jnrÚlict•., 

;,1 lr·do iL• es'.;f. sorie de cnabios r,p,;recen, en foi·ma m~s 
o:r.':1::. ni7it· dr-, .!;;ren1ios qtte r·.;'.~l"ll9:.::.11 lDs r1einrnc1::·.r lnbore.lcs y ttni 
ficn1 c:il eoll'ld.mi•:-n·~o obrero con r-1'.',tmH re·~órica y h;,ott•ntc -
d··:n,-.,:o.<:,k .• Se tl'é'.°t!' ch lOF 0 intlio,-,t0El ohroros(16) •{Ue inclu
"º e:c·:;:Lcnc1cn hoy PUG obj~,tivos y fines a cam,:ios afr·tintos do 
lo:'· ::uc lG r'.i<.,ron origen. El derE>cllo con~titucional mleml'\a, 
P.Th'11o'-rc6 ol füTecho a.e hunl¡¡¡•. con el ohjeto de o·~orgor :·rmGs 
ci'ic:ir·?rbe::; e·. 0~t:·.F 01"'':~~· ni::~ 1 !ciones. 

L~:: rer·:u.nrl:-• con11ot:··ción, s~ vir.ltunbrr. en el de1·ccl10 eclm,!. 
• I• l' ~ I' !f - ' ' Q"'' Y?' 11"r<> 'd tiir:·liri ·,;i.~ro . ..:;l1 r .... ¡:i.o L;e .·cc:i..on e f;¡J.f~d-.r: ~-~ exp!·nc. . .. e cons1 ~ 

r: ·!)111,.~«rtte co1r.o ~::1n~>i!ll1. lo l1:.;ce 1~1. or::r ni:·.r.~ción er-·te.tri.1. Se 
-::r··-~-:- ···n !~l 11nor- Pir:~ :.~~ll1L'.8 jtlrÍdieoe u11 jv.e:z 0Rpecie.l do lo --

f.011Lnnsi·:)r-o-/~c~.r~i:·ti:·t1".'.lii~,,o :·uc $0 0nc· r.\··1:-r_, de dirimir le.a con 
·i.iro~,ri:,r::- i: .•n /i<;1! ... j:r:4 ·.t1r· r de lr1t:: · rcleciono~ ,j1irÍdicrrs Bstnc1o-pr:r: 
·~i~ulc·r (r.1l: "ión t1c poclcr-rmjccción). l.d: .. ;n,:s, la c•:n·Gid:'Ü -
de r:C'·l;; i.ileci:niF1TtOS ?f 0ntic1.r-:d0s l)~.rr.er·t;- i;:_~le.3 •.:J.U0 COitti1?nZtll1 

i 
! 

~ 
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::i. os·i;etblcccrse corno .1_, .. ·1•ticiprn·~cE ele lF·. r.cti,ridcc1 0cor1Ómica 
~r ci.1.,yn ,i::;ir·o or··!intirio t1'~ f1;ostio11cs n.o Br::tf rn.:·t1lr.tdo por· ·r-:1 
d-:T·cc;10 p:?."i\r!· c1o (con. o:(cepción ele lr:.s ·:~:np1 .. e~~·-::· con1ercic::l~s e 
itL·~1:::··i;l'•i -.lt"'f:' ~!.•:l r;2tr·do), ti110 p1•ecist r.1onte t)Ol"' ~l derecho -
::.r.1:r,in:L:-:-·lirrrtivo. Lo~ tmb:?.jc.dores t'.;·l sector pi.:1.1lico, ~e i11de-

1. •t J d . 1 . 1 , . ' ~nm 1:i.:r,1n te. cr·Jc.~o :: •. ocre comun, y :oc rJ.'.'.,0n por un reei.--
l•Jan N"l<'Ci••l: ·el derCJcho lr;hort'l 8ihninüitrt'.ti''º o d~recho b~ 
roe r<~.t ic o • 

Como Último, nncc i.i.n2. nu<:VP. eepecii:.lifüd conocidl'. como 
c101·?ci10 económico qu~ comien?.c. con le' corriente ~lemena y se 
ri:-J"'n~t· en h tr:·.dición l<:.;ino;.•mEricrcna ;ior irr~efocdio de la 
l1octrln~. 1~1 :';ei-·ocho 2co11Ó1:1ico int;enta 1:-i .. :rrt.tlJ['r, .nt.1chr.s rna.te
ricG co1no: P.cl:;iiridr-c1 fi11r··neicrc del r~~'tr.1.do, iííl!)Uestos, corner 
cio e::.:·:;~~rio1 .. , r~tc. (~{:.t. 11:.i.n r~o111C'117.::clo c1 re:·~li~'.;'.~sc oi?tttñion : 
f'o:n·r. J.,·, e :1lic•·ción 1.ir• lo<" crHIO'rios cconórnicoa utilitPriot1s 
0n el clcrc~l10. Lr.r. inireGti,~~;· .. cio11P.c in:~~ l"2:Cic;1TGer-: las ree.lizn 
11'. ·un.lv~rcicl:• d c1e Chic:,:.~:o !l·)r conriucto de Po,•ner, Riclw.rd.), 
y en· '-"l·::imn 1.or.ci.ir.\:c, h:t lP:-;itimndo ln intcrverición esti:>.tr.l en 
1:·12'. !'\-::l::"cio11or. jt1:r·ÍC1ic:·r: do c::,r{cte1"' ~rivt::.do, 

Un cr:.ml1io rdlic•:,.l e i'.:lir.lmcntc l'i):nifice:tivo se consol.l:_ 
c1o c1rntro c1cl r.onc~·rto de :iro)iedr.d. Bl ;irimi.c'cnio linermieg 
t::> ,10 l~~;rzie~10 ·1rive:·.clo E"e.i;.ú11 c:l curtl 12 _prooieclPd es un rlore .... 
cho rcr:l robro tmr· coc-c. cor:iorr.l !';-.re ·?·ozt,.r y disponnr c1e e
llr. _ r:;itrrrir·•10!l'tc, no :"i2ndo centre ley o contrn c1erocho n 
jeno (17) sufrió ~r1·nsformrciones en ol ora.en com:titucional. 
Por inl'lu.cmcfr c1e los ülc1:s de Du,;uit y c1e lr- Conctituci6n -
c'\o l'leimar, el clominio o ¡n·opiec18.d l"e reconoce como derecho -
rlel in ·1i··.ric1no, cirro tiene Fhorrc :¡uc cum•.1lir una funci6n SQ. 
cinl, ·t'1n~ino cuyo contcni<1.o y f.' i.-':niricf.~do no ce hP exclc.re
ei11o co11 ex:·ctittid. ·:~11 :-.1 ~.·1.itH' ::1cc1iclc. ~e 011cue11tra determina
do ~r.t~ e;· inbio 'li:: circl...1.nfit:-.ncins, ~JO!' <.~l )cnsr.-.nticnto Y' ··. la 
cloc1;rinn "OCir·l <'le 12 Ir:lo:>ie •¡uo orc1cm·,, dentro del ni1mto 
r•"li(:"io~o l~ :'.if"tribución de l:• ~Jro,-iieclr.d de mE,nern equitat,:!.. 
\rr .• 

L~. mm:cl::t c1c corri0n~os es truc:tur:: listt's y cristi1:111ns -
ri~.· ·t-. t'in.in:-do .~or cre~ .. r 1J.11c•. co1"1 .. i::.·rr~e de r'.rr.11~r.dn, ~upuestn.-

!nr?ll~Cl ;tw ~e c:onocc como: "'foolo-.·fr C.c lf• Lihori-1ción" r1ue lia
,jo el '.•O"U:"-~·l;:. 60 ropo jo de ;jmlticia Pocial in·ti¡n·tc. ·[;rMnefor
m•-r r. l co1Ttincn'be '(O'.mericr.mo". Los of-:?ctos y 9eri;pectivm1 de -
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i::rit:~ ¿o~=iciór1 :10 i1or. corrcs~o11c.lo c1ocifr·i:1 .. en e.$·~:?.s linee.s 
,?ro 1~1~ conr-c··~u.·::11cir·s quo f:e cleri,ren en rclc~ción con ·la 
p1·0Jicd~d si 1;ienen iu9ortAncin. 

iJn 9rimor contex'rn cnfatizr. en l!'. poE'ibilided c1e exprg_ 
?il'r 1::: ticrr:·'• con r.l o'bjtito c1e diPtrib\l.irla mejor (Reforma 
}\.:;·r·::·rin), 'Ss"b::i. vir...;to, .:itlC:! lr~ 2.lter~i.ció11 en la distribuci6n -
de h\ tierrr. llevr consieo ui1~ altcrc>.ción en la producción. 
Co11 lt' n1ismEt rir.tttraleZP, l1a et1rgido lf:I teorín. de la democra
t i7.fl.c ión de lr.E' soc iod:·1.d CfJ r· 1.nóni1nrts, cuyri i''innliclQ.d es "OP..rt i 
cionr a lo$ cittcl.:,;~.d~inoe cl_e ln. inv·crsión y ei1it~.r lli. conc~ntrii 
ción de cu.pi·k.lN', Lr·. cot"cción ~.e impone !Jl'Ohibiendo t¡Ue a1 
e;uir-n ?OrN•. rnt'-6 ''llt~ de un porccniaje de acciones de esto ti:i 
po de; ~oc•.ieü::1Ues. Lo ñc::i,:~·ttr:.ldad perr:is·be, pose C!. lns med.i-
clr-·~ ::·.~r:!.:r.i.:::s y finr:.nc.lurt.:1.s, ~1ero nhorn. se encttentran i:'.grava
drls por la ::-iurenciP. ele í'oI-:nHción de crpitttl. 

En un Pe,,;u.ncl.o plano rtwrece 18 expropirción de ln propie 
dud 9or mo·tivof' de utilidr·d c;eneral, previn indemni:wción. :
Ann~nn nl t1h•mino utilic1Pd .:;cn~r::-1 resulta lo suficientemenie 
confuso pors que Pe pre"cffl;en c.bv.sos clcrrtro de su interpret~ 
ción, c:.:~:'be :~1encionnr, rt\.1e este ti90 de ex:;Jro9ie.ci6n se llevn 
fl cr.~bo, :,Jf:.l'f., l;-_• COt''.r-tt•t\CCiÓ11 de ObTl'fi C:.e inf'r~.e2tructttrr. c1ue 
~.umnnt:".n el l'ienest2r ,:;<'ncrDl. La justif'ics.ción ei::trl. c1r.da -
:o i'..'.1.'i<'·nc\o e. HICKS y J(f,J,DOR 9or:¡uo el eYpropinc1.o recibe vna -
it!f,.t 1tn11izrción (,9rinci9io c1e compP.nsación), 

El t0rcor í'nctor ·~uc ha rcl2tivizado el derecho c1e 
pro:iiacl.:-.d Ne lr tribu:troción. TodDs lPB rci'ormns tributnrias -
c'pnroc,icl.n· dl.•.r:·ntP. 01 pre<'c·nte r-iglo hr·n tcnic1o como objrtho 
p1·L11oicc1io.l, C·.J'.'.rte de firn'nciar r>l creciini~nto del sector p~ 
hlico, ·;iro?U,'.'.r.r•r ,ior l:' ñistribv.ción del inc;rceo y l~. rique
ZP, 1.1.tili7.2nc1o corno principsl ine <:r\llnonto el im~uosto progre 

/ r-.ivo sobre l.'. rm1tn, El error h<1 coneistic1o en que la imposi 
11 ción no h:'. r;Ü1o coherl'!11'1;e con lrE condiciones imperP.ntes de 

J.1· r·etiviclr:d pconómica y, en consecuencia, los deseos de frr, 
[:\tr·r llnn sociE:·tlnd n1:f..e i::.u::-ili tr.rin, no ~Ólo t:"e l1r:111 deSV8.neci
do, eino r<:c111{s lo. r-Hu~.ción [¡cner<il rie h~<. tornado muy c1ifí
ci1 • 

,. 
11 i'·~o 111 ·:1 :ue.nert;. tle c~o1:>t't"l'' un intpuer-;to t:;1.l r•ico, ~in 

h.-ce.r n:L c10bro :nt~e pobr~, ti.c1.Jic1o :?.l fenómeno de la 
trt'nlr•ción, Li:i. tril1utFción no rr.rneclin. en ni11e;ún -
!"·'.t:!l'!'~ido l!:' n1r.la cli~t1"ibución dt>l ingreso, e.ún. en 



1 

15 

de no·toria discrep~ncin. 11 (18) 

C_on la e:~cnse~-' do crpitnl y el e;(coso de me.no de Obra 
cor.io niccdc en A:u'-ri.c:;, Lr.tina int~'nt11r clistl'il,uir CHJitol -
cm b!'neficio clc-i numo de obra c·,uivclc fo! presionar el nivel 
t10 :11 .. acioe, ::-in v~·~rit?l'' lP.r:: con.cliciones salariales. 

iln rc::licl1.1d se ha precisado, con bnstante correlaci6n 
qvo l•~ pohlv.ci6n c:u::-.rd¡. directa rti>l1:<ci6n con el crecimiento 
ti>con6mico y no con lE·. redirrtribi.ici6n del inereso ccimo lo ha 
hecho ver lu. teorÍ!< c~el J'iencstar facial. Solo creciendo -
com.:iHfondo y e.umen"trmc1o lo Qroductivid0d se 9ueden ear~int,i 
zc·.r mcjor0G condicione,,. c1c vidn, el re.sto es demueogia barE; 
tP .• 

Un :'nfo :uo que hn V<mii\o cobr:·mdo vigencin eE' el rele
ti\''J " lr tri1iutnci6n y loo derechos h1nm·nos. Los impuestos 
d··.t'i11Hivamcnt0 fc.fectnn el com¡iortrmic,nto económico a~ los 
i1,t\i\1 iduor: y, no ollP'•: .• ntc l~ vollm·tnried:·:d con que e:c han 
prc:::::r!nt::•.clo dc:-ide 1~~15, lo cii~rto cti qtte c1r:!scle ontoncos t:e 
tr,·n!'l'onm·.ro1! lr:.io ectitUtlcs del hombre. r:n vordr•d, nl pare-

'7 cer no 9Pl"ec011 ·i:,:~.n "'tOlt1r:ti~·.rio$ los iut:.>t1estos pPf,ndor en los 
Úl tir:ior~ r-·:io~ b::·.jo ln r··,11en2.~~'- de f:'r'.11c:Lonc~ per!!'one.les (mnnt1s 
militr m1i) y :ir·:trimoni: les .:;u.e rc<"ultr.n muy intimidnt orias. 
ir::,lUríc. 1~ 1 ~1c·n::1. pr0(·.untr·r:::e: ¿Q1.lÚ t:-~.11 \,.oltn1tr:.rios hP.n \reni
tlo ~--·inntlo lar: ~nor1neo i:~l.:.J'.~ectos (~uo cs"ti:::uios pPe't:·.ndo e.l Es-t~ 

do de T:iencstcr en lo!" iÍltimos ¡'.fios; impuestos que lo. mayo-

/ 

rÍr·. de les ve-ces :'on cancelr>elos por hombre temeroP.OE de lmi· 
e Ot1.17i cc1.1.er.cir1 r. pen2l es ·1ue d...- ri vr:n ele St\ i11cu.1n~>li1niento? -
¿Donde scr:b:· ln trihi.rte.ci6n y comicm:c 111. coni'ir;c~.ción? (19) 

Hi en lr·c Cont'titucioneEJ tle Arr.-;ontina, P.n1EJil, Chile, 
l~ct.tPCor, Pc~r,;_, ¡·,¡ó,,:ico y Colo1nl,ia 8pr:reccn porcentri.jes o n1on 
too ~i.1e li,nHcn lro ~otostud tributnria ael Es·todo y de don
de se ,1ucdr. inferir .¡ue un impuecto m{.G r:lla de determinada 
cifr:• ·lUede ner con~ic1err<do coni'i~ce.~orio. Este circurmton-
6i::~ ]'lr.:. 1Jr:.1.~o ~Jie pr~1 .. :.1 ~1ue loF m~1 .. E:0nec el~.- !lro~i6n como lo d~ 
tc·J.J.n el c•.t:'<l:ro 1, nPro,j1m l:·.I" oifrrf' refcridr.\l'~ y como co
lorc-i·io f'e :.iroocntc une elov•:.da t0ndencit1 he.cin ln eve.ioi6n 
c;:n lon f'istcn:c·.r.- tril,ut:?rios lcrt;i11oc.u1t;•ric~n1os. 

Al .!lir'.1110 t;ir:iuro, l1.n: 1• :>ri:·sió11 t1·11 con::::idcrt~l,le eunudP. a 
le• iner:tabilirl,,d polÍ"tic<. ele' lf•. rog<.6n hn im9edido, en ll.lff.!:! 
no:c .wfaos l:•. lle¡;c•.cln d!' c:1l1itnl oxtrcnjcro ~:v.e buena fr,:lta 

\ 
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hr-.ce p:.',rc• f.celerc.r el proceso económico. PnrLt det:'!.lle.r una -
1 . . ' , . l . , l f t . . 't. l?J7,.J :1.c::c1on 1n1·r:: concie}:i. e11 re r:.c1or1 con os e ·ec os--.1m~os1 i 

VOi!! on lO!': niv~lel' de chorro, inversi6n, trr.bajo 1 vid, 1 cfro-; 
or.pLtulo 4. 

1.6, Po1Ític8. •.rr.i1m.·baria. (01.ljC?tivos) 

De f'cmeruo con ol am~.lilois de Gerhnrd COLM1!0bre ·la es-
trttctura eeto.tr..l oentro c1el C8pitnliemo, la función del sec
tor !l'Íblico vr. c:·mbinndo pro&resivr.•.men·te al igual que lo ha
ce lt· comtt11ifü·:d 0conÓmicn y soci2.l. 

El ~rim~r :;:nv.nto con el (:Ue so enfronta. lf! P.utoridnd pJ!. 
blicc•, conr,·ti~uye lr>. neccsicbd de llrindr•r protección y segu
ricJc•d '' loe mi·"mbros :;,uo com;;ionon el Edl'tdo, ei;::uiendo r.para 
tal fin le. cut"ntific:·oci6n de tres tipos de vnriables: odmi-
nir·trr•ción ac ji.,.e bicia, 1:i:•.nutención del orden público y cl.e-
:rc~i1sr:: cx~'-'l .. io1". De esto innnerc. ln.s cri.rr;t-:s tril:·t.\tt">.riaE" · .. : :son. 
insL:rHiric11lio~ dr fi11~?ncirción r!1.:.e i:e o.tÍ.lizé1n porn ,g:::~rnn"liizElr 
do e~tn: vrrir·iJles, comunes y i:;onoralos a los miembreo de la 
f!Oeiellad ci,ril. 

i'or!teri?rmr:nte r.9nrece la »fluencin de ~wt;i.vidr.des de -
ci:.r:'ctcr f!ocü'l ~u" buecl'n hr>cer hCCeeiblc El m8yor número .., 
r1e 11Pl>i·t:·ntes lr. prc·s·iiución de l)ienez bft::icos ("IJi'riende., sn
li.lcl y f;ll\t.c::0ciÓJ't) ~~~ ].O!'-'. -~tlO por cli_rrniclP.c.1 y d.CrP.ChO de ecr Se 
debe 1:ener :-lc:'nce, llnton"P!:' lr: tributr,1ción r:e cntienc1e como 
el pl'(:ci~ c1e tt'l'¡: hienas y rcrvicios h:~~icos. 

Bn un:·· ct<'¡:JP. <':tlhPi.·uiento, el EE"trdo, por intermedio de 
~u~ .~n2·i,oreE!, "~·\d·::,t1ierc 11 t;·l cornt.1romiro de participer en el 
nroccro Ce CI'G(~i:nir;nto oconórr~ico c.trvvés ele lD. in\rereión nú 
b1icr~ y la forHt!:.c ión c1 e c;:'.i)i t~.l. Datlas lr.s eupttestris itnper.:.:: 
fciccioncn del .1!erc0do y ln inestc1bilic1cd nel .. _,esto priva.do ' 
u.r.~·o e11 e ons octtE:nc iP. i11·voJ. ttCI'P~l''f: e de11l;ro d.e l~. in<lu.stria, el 
co:norr.io "' ('l <·<ro, con ~l o'\.Jj•:itivo t1e crecer. De allí que 
lo. i:.1por,ición, como lo ei: 11licó J1"mes 'l'O!!Hl es el costo ·.t·que 
se :wgn por tener un nivel c1e vidR m2~· <'lto como producto 
:iel cr0ciminnto econ6mico. 

li'it18.l;r;r·nt0, :id·-.ric·r~ e COIJr., el J~stndo bUsci:. lUl nuei.ro ob
.i <'l; !.vo: J.:. iw·:ltl.<d cconómicri de loe individuos, J;n·tonces -
101~ i ·11!~cf'·~o~ ~·11o:r·c r-o l'.HJ~;E".n con 1.ln (lo ble fin: concurrir a 
J.o:; r:~·r-·t;of' .?tÍ.'hlicos y tli'\r0l~r el rrtnt;o d.e in~;:resos de la 
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Co~:o ce (!N")rsnae de lo rntr.rior, el R!'tc.·.~.o TJcncf:,.ctor 
c·.:.1J:r1e t!t1.~:1t1"'0 _>r12-rro.~;·.·~iv::P en el c.1e~c.'Tl~1eño r.on lrt. Sccied~~d -
Civil: ln es·l;,·.bilükd; l~\ e.!'"ignac:i6n t1l' rncureos, ln forma -
ción cec C['}itr.l y 11'. ~ir->tribuci6n tlol ingre~o y ln riqu.eza, 
k1 polÍl;ica tr.ihutnriP. juee;u un popel import>~.nte en la com;:~ 
cu~ión de ·~rles objetivos. 

l.G .l. füit~1bil.iot·:d 

J,8 ~c.tnhiJ.idcd guc se le r"~ribuye :c.l Estndo de Bienes-
ti'.?' vr-:. mi~" Pllá th'1 principio evoccdo por el Estr'.do-Gemlcrme 
y eo ex:ti<~nCtl3 n eRforot~ de co.r{cter intercli~ciplina.rio como 
lo ,..on el derecho, ln :iolfl:i.cn y lr.! economÍI' .• 

En el ori!en jurídico, el Wclfrrr, Str.te prN,ic:?. le'. manu-
1;1:nció11 ck 1111~'· ~.·dmini~tración de ju"'ticia, '11 igu2.l que lo 
hicir:·re. lF tnor·ír:. de lr::c fin~:nzr·n plS.l>licBo clár.ic~s 0.urr.nte 
el ci ::lo pl".St c1o y .,irinr.i:Jios df.'l nctunl. Se deje. entrcYcr , 
nti obt?t:mLe, \\ll dcr:r·rroJ.lo nlt~rior de l!!. P.xiolo.gÍa jurídica 
qw· tr, .. nPfonm el concc~r:;o d~.i~)PticiP. y le otorga un conte
ni<\o diferente : .l quo ori:•;in{.üncnte tuYo. Si sup.oncmos que 
ji.1J~ .. 11icir-: rs l:.:"t l.'j:i rno vol1...u1(t0.d Oe dP.1'' ~1 CFdo. tittie11 lo qv.a lo 
corresponde (.Cic'1rÓn), y QOr corwiguionto, el ¡iropietario de 
un hion ·l;ionn c·l dorncho n ·::uo Ec le raspeto su situaci6n 
ju.rídicr', ''1 iu;ui:il ,¡ue al acreedor on su c1erecho de cobro en 
rnl:·.ción con c,J. deudor, entonces ee supone rcl,7,Úr. erado.-··,. de 
cortezr.. y SO'.'lll'idvd en lns relacionen juríüicis interpo.rtes. 

1"..!1orr'. 1Jic11, er-t~:. :i1~ rtern. do or1~n0t1or lo ,justo y lo cier
to c:_·rn1"-i8 hr'.cin. 21uei.rof:' n1odeloa ele oq_tlidnd, :-:u.e 8.ntes de pro
picit:r 1"· os~:'.hilidr·'Ü l.8. rompe h:c·ci.ondo nbsollrtomcnte relat.!_ 
'!OS loe conc¡;¿tos de pro)iccl:'cl y contrato. r-:n vcrclnd, resul
t:-1 qt1'' 2e ,;rec·pntr.n limitllcioncs cucn·tittJtivEs y cunlite.ti-
Vt'S :JJ. c'or0cho tic propiPda.d¡ como tr•Jnhién hay impedimentos 
pr.!r::i. qu.o el tlcreedor (1t1oclt'. h~~ccr vr.i.ler s1.¡ der·ccl10 person~1l , 
en •"1 crm90 del derecho ciYil. Lo ~cor es ~¡ue en idénticns -
circ11n{~·t;··ncir.!~ ci,•o1t~ci:1nr11 lé'~ rel2.ciones ji1rÍdicas de dere 
c:10 :1Úl1lico. l"Jr~rtic11lr.~r1r.t"nte 1::-.8 \'inculr.ciones ~1ue tienen Q 
r·i~:c11 on lor iinptlcstor,, r·.b•~·11c1.on::·1--on los precGt>toc trazados -
9or ;\d:-,m :o:n·i:;¡ -:>n 17'{6 e. cuyo temor ln i1n9o~ici6n debe ser 
r;~nr.:r,·l, ci.0rt2, Qencilln el neces<•rif.'. (21), pl'rP conYcrtirse 
en incir.rt:>., ('Ontploja e inneccEP.rin. El costo jurídico eG lP. 
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i 11'·' n :·1· 1·1' rl ·•c:i .; 111•1' <' 1· 0•1 - '· ·'• .. , .l ,¡ ·• .1 '"'' 

Se r:t.un:: r' lo cnterior ln r>rolijr\ e:·:por:ición c1e leyes y 
é!iG;:ior·icioncs que, r.o ::irotexto de rc,;:lrmentt·r la relt:'.ci6n j),! 
r~(c1ic:· t1•i::trtr:·r-ia,1~:: l1t:>.cc c::.1dr·. \tc::z·rnás vrge. y confv.sa colr: .. bg_ 
r:,ncl .. J con 1~ :·usonci2. de certcz:? .. No en vano f"Ostieno GOHZl.
JJ~Z i.:1RI7'E: 

" Cre2.r, n::mtcner y ,1ro·tcc;er lFJ. 2.tmósfera propiciP. 
pr:.rn. qtto loFi intli,riduoo y t~rtlpos zc dcsF.l.rrollen - ~ 

¡ilnncmente. Pero no sur,,tituir lu inicie.tivn priv~ 
d!?. 1 ni ~·:il::stt.rln. con unn concur:renciR dcslenl,ni 
hrccrln clo:;111!_)c.recer. Por eso el número ele leyes , 
t'LJCrc·too, rc;·;lmncn·tos y mC'dicl:.•r, do nutoride.d deben 
rr·ducirce c.l 1r.Ínimo necosHrio y en cembio amplifl!: 
ee cm 18 !ao11i.d.~. C.o lo !J08ible lr. esferft do la li 
hertP.d." 

"S;,rr.. siom,1re, en Punm, el binomio libertad y 
de11, en :·u. t>rmonioc~. conjugr:ciÓn, el que dé 
clr.-.ve de lr. jtffi:i.ficnción del réeimcn." (22) 

ar-
la 

gn mr·terin polÚicr se ht'. ·..-enido ¡irodicr·m1o r¡ue le. tri
ht\t8ción d".'bc cei"\irsc 1~1 m:crosr,:nto 9rincipio de lee;nlidEtd -
·¡ne in<lio". qt'·'' 11.11 Ór,_;«·.no demorr:!'.tico como el Con,greso es el 
C!U • clebe implP:n<:ontor les lmfcr; y estructurus del sistemn tri 
h11t: ria. Sin cmbrr50, lr·.s lr.ycs ckl 1.-·:;ü·lativo, dentro de 
lt'. 1J.~m2.tk diviPiÓn <1e ~oderes, l'e tornm lo E1uficientemente 
r;nnerr.les, y ele t"cttcrdo con ln teorín del Hicncste.r, er;: el 
cj cautivo el órceino •::ue debe enct,r,-:;rrse , por conducto de la 
;:iota~ t:•d r•.icl: mc,nt<·orir:>. , de com[lJ.Gm .. 'ntr,•r J.or;: J.i110Amientos s~ 
:i:·].~;:<los l'JOr ol r)rr;cno lc:·:ir-J.n.ti''º• F.8 m:-~s el nrincinio de le . . . . ~ -
e;•'.li!lr.d ,.o v·.>elvc muy rolF,·tivo rcnp<'cto de ln representutivi 
c1:.-·d: j':o tt·.:-:« l;io11 •uit::out reu1"nsontr.tion. (23) 

'l'olt·- e.~t: .. r:: i LtH•.ciÓn tiene nu or•ifren in111edis.to, en la 
iin,lo'.'ibilidr·d de f!ll'nP.j:"r '-'l def.co comÍtn o birm común, .como 
,1ricri"l;:: rio ~n l•:~ deo if: iones ;iolÍ t icruo d.el E¡¡tr:do Con·tern.po
rf.nco. ·:n re• lid•'d, lo .:ue pnr~·. uno(s) es dcne<..ble y prcferi 
1110, en rcl:.:ció11 con lri. idc::-: ele Estndo, pnr:-;~ otro(s) es inC':~ 
rcw1~1c ¡,r :icrjn<lici.l•.l, lo 'lHr: inclicn lt' impotencio. de U.rw .!le 
't1~r~ni11:·ción ;11:'nlic;··. 1::1.rG conseru.ir el lJeneficio comím. De a
llí ,,uo l::P i•cd.nioncs r"ohra .oolític::·. tribv:tc.ris., en ln prl".2_ 
·tic0, r·e "orn•ir·rt::m en mo"tivoc de ::·perturn por dona.e ne ±'il
tr~·'11 lc:r. ~ni~s cli~on~1.ntes cli~.:ct1r.ione~ dP. .;:rupor. polí·ticos y de 
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¡¡rN·ión qur; a irccta o incliract:'mentc ::rn ven rd'ectndos por la 
IUC1didé'!.. 

No "'"' cior-:?iblc en un m2.rco político, que los .impuestos· 
no F·.r:,·iten lr=. co11cienci~·. dE' loe indi1rit1uos, cuo.n·to menos. :r:e::_ 
ts. rcpnnr-.r l<. hietorir.>. de lr. l11.m1enid:•d pr.ra encontre.r innume 
rn.hle cjr,mplos l\e insurrección polÍtic!;'. ttue tuvieron como _: 
cattSE loe ·tributos, 

.Pe.ni referirno:-: a lQ el't>:·bilidE•d desde el punto de vis
t~, económico "'º drc 9or dndo que la trilltlte.ción dentro de la 
polÍtict· l'ircrü cumple \ll~f>. doble función: por un lado, l,imi"' 
ta el connt'.'lo, :1resio1w.ndo la demanda -to·tal de hirmes y se!: 
vio~, ct1f:ndo óet:_. oxead<? '' lo ofertr'.¡ y por otro ledo, !;JUede 
prcsion:·'r el ni•rel t1e ~irecios por el efecto trnsloción que -
""' ':oner<1 r.l limitr-.r ln in''Greión i?i ésta tiene pendie11'~e n~ 

t . . 1' •. "" . l . . ~;;: 'J."llt -ine S..S\,J.C2.- • ..:i11 t'\!!lf.'O!J CE'tEO~ o CtUD E"e 9nrSl.[:':UE; es 
llc .. o;:,_r ro. t1n ::i1Jnto de e:1uilil11"io P.um .. ;nl;rndo o diemint1yenao ln 
pr·0f.liÓn tri 1:1trt~_1 r•ic. l1t·~~tn l1ace1"' coincidir lne curve.s de ofer
·Gn. :r c1c1n~·.r1t1.r· 1·;,·1 .. ~5~·d8 .• (Pai-·E·. 1"u11d1}rnentD.r este r~1.zon::uniento -
·UnÓl·ico, re :~v.:;io11e .¡uP. luv ::cti11id2.d económicf~ 110 se enc\ten-
tr:· Nt e'.;t\ilihrio, ¡ior lt'. inestabilid'.·d del 1.7sto ~Jl~ivndo "' 
(conr.nmo,inveraión), y por ·::onri.~;uirntc eii imli!":,Jensnble y 
ursente im;ilcmr:ntz,r políticL'.s cctive.s ~ue interfierc,n c1entro 
de lr! inicir.tiv::. ~.lI'iVr'.dn.,). 

fl.rrt~s de : lc:•nz~·r lof objotivos 9ropuestos de estabili
fü.,; r.on )l''no c·m.üao, 1:,. tri1.iutt'ción h:: dc,jc:.llo un enorme ln.!:_ 

1
1 i;ro do <.1.0~c-n·1~)J.""o e infl8.ción ·.1\tc se f'!Xi1licn., en pz-rto, por 

¡/ {1,o:~ rn~•)i1e~: 1.?n:i::.:ión tlc ntunorcrio y 112. i11cidcncia fi$C&l G§. 
tructurnl, GU'l'l·lll'::Il'.l'SUN ex¡:ione :ü res ¡1ccto: 

" L~1 inn::·:tcir.ncin d<? lll polÍticr. i'isct'.l ul influir1 
1·n r-1 pro:lucto, •.;" <?l P.t\1\1ento del 13'f'.sto guberna :.. · 
1n 1-•nl;:~l; ~'Pt::;. ··i'. d·j.dr.·, r...l clevnr los ·ht!.Sr-..s de inte
l"éo, Cr:·f pl~·· .. zr:: el s;Lc·~o (1rivado en 1··icnes de constt 
mo e inversión, sin ~<l terr-1· el producto finol," (24) 

De :'11Í '!HP. 11:1. prc·tem1icl~ cstr:liilitl'''.d btmce.dn por el 
;;;r tr·11o T''meft: ctor se rc'!iertu en una imrntnhilid:;>.d de lns 
com1icioncs jv.rÍt1icuc, económic<:s y polÍtices con el ceri!.ct~ 
1•Í!·')ti~.C'J 0:::1.;or tl.c :f.o:.lt::cia. 
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1.6.2. A~ir.;nr-.ció11 ele Rcr:l..\rson 

Lo n~1ccR id:~.c.1 tlc ~~Dif;:·n(-..r los recttrsos c1e r.1.Sner~. eficicn
t 0 cstt' ~11"'er1J.1~011iondo cc1no :·r1"liocecle11tc qua é.otos se i;ncttcn-
trt11 t-:r:j_~··11:::Cor:- dt:> :n::1ncri:1 ir\~ficie11te; en tlccir, ci~ue el mere!!: 
do y ln i1,ici::C:;ivn. 9r±v1.>.d~ i10 lrnn !'ido cs.pr-icco de extrRer el 
w~r,l i·J;~o r:-'nc i:iii'.mto econ~:nico él.e la f'm:iói1 de ins1JJ!los pro
cl\:tcti,1os. 

Al~riu1tie '1.7<?C'3!.1, r1 0Rtiene ln teorír.i., cxii:tcn eles perfectos 
m·.1y,kci\lo<". cl·:·n~ro c10 J.r.¡, leyeo del mcrcc.do, por:1ue le. proe1u
ccióri r1e :-.J.:~;n110~ f;i<.:·n0s y ~ervicios se encuentra n cnrgo de 
um1 (!e) rm;irN:;n( r:) (mono :ioJ.io-oligopolio) y on conr, ecucncia 
se h811of'icirn unos poC'oe c. costP. de tu1c. .. ~r.?.n mnyoría comptte.§_ 
t::: por cinc1~· . ..:1~ noe-conr:.1J.mil1ores. o·~r~·.t: veces, lo hr.ce ver el 
1N1:lfnre Eco110111ics l:;r-t ::\\crs~·.s del n1crcr.do no e~~t6n di~eñe.-
fü".i? 92r·r; conr.,c.:;uir h'. est:·,bilidPd con ~lr,no empleo y por esa 
1""'?.r.Ól'l, ur.'Je nPcLorizc-:r le econom~c. con el objeto de qtle el -
J>s·tcdo cowi.~11c0 a amplü,r el rr-,t/fu de su nctividnd i'immciag 
clo kl obj< tivo ::: ·truvés cle lr: pro;ii<: inici!:ltiva privudc;.. En 
pP.labne ele Arthur LE .. /IS: 

" El ~1apcl del gobierno deQ<:mde, en [irPn medida 11j.el 
m'imcro y m~turrlezo de lNl em!Jrcsoo ~rivadas; cue!!: 
to :~,c·11or: ci"i.·1f'..cos de r.lJrir c;:1mi11os ~esn los indivi
duos, ·tun~<J. mr:;)'or scrt': ln C[•.re;o '.JUC tone;¡» que lle
Vl'r un servicio crer.dor y o.dminif'trmlor de ernpre-
nns." (25) 

f. L1¡:/IS se lC' olvifü•.ron, n nuestro juicio, dos cosss 
¿'J\té ·t¡•n cfici<mtcs rezult!m lof! recurr;oo productivos asigng 
dos r.l sector p6.blico en rclnci6n con la utilizrci6n hecha 
poi· nl sector ~.Jriv~do? y ¿ ~ttiGnt~s \r~1n P. m;mo .i n.r ns~'J:J empre -
nes 001110 1:wrt'. •:;i.ue, por el hP.cho de eer funcionarios pÚhli -
coF- nc:··.i1 a~(f:'! c.:- 9::ces i::ue ttn inc1uFtrir;.1? Lo qtte Gi, en cPm1.Jio 
lw nwultce1o cl::>.ro empíricr.mcnte ef\ le. l1istor6iÓn qur. 011 los 
'lir~cnic::~:~ rJ.c ciror:ticclón y 011 lar- [Jrecioe relativos se c~precit' .. 
c1.er.<1e 1:·' i11trornir:ión del 1 ~t;(°tfldO P.n 1:: C1.0it:naci6n de rec1.J.rsos 
r>r.o·11tr.:t"Liro:::. 

O~r·o cri·l;ario tr~iliz~?cJ.o pD.ra o::.j.t;no.r con eficiencia los 
rccu:,"Eoi:: ele lr' rcc·tividncl. económica se dernnrc~i. con le>· esto.ti
z11ción tla 1:odt1 r 2qtl~llt~~ elnprese.s, qtte por tener vitnl imp.Q.r 
tr-ncit>. pr.r:, lr-· cn·oducción total, deben comrenir C'. lt>. voca --



. ' ' c:i.or. c1 ~ hic•n comun. :;mtonccP pura e«•ite.r malos presagios que 
9u.:--lir:1"::11 c1.::·.r8c on ·nnnof· del inr1tu:~tri!:?.l 9riV8dO coniriene me -
;jo2· ·:i1"!c11l··rl:.-s 21 cl(;>:-•'.rrollo nr.ciom'1, ¡ior conducto de :': ln 
nne ion~·l iz.~·. e i ón. 

11Pjo este mrtrco, los im,merctot> cumplirÍP.n con um: a.oble 
:rttnción: i:.cir·:nr x· recursoP frr~ecos c'.l sec·~or oúblico nro\reniai. 
tes de l.rc inÍciP·•;ivr< rriv~ds. bnjo el· efecto ~rowdin1t. out (lh)y 
on se :::unclo 111.(!:'.'.r, _W .. '.:.'" r las indemnizaciones que denmnfü1 ln 
oet:"tiz'.•ción el.e lr:" em)resr s 9rivt:des de !Jrioride.d nacional, 
Pnrn tm.'.\ mi.'.s CX['Cta describción de este fenómeno conviene ci 
tvr r.l f'rrincéE: DT~LBJ~Z: 

" ·:;1 :L•":Jt•,·12to de c'cunrrlo con ll! concepción ele \'/agner 
o~ co11r·itlcri.'.clo el i11ntruJ11011to de ii1ter-.rención eeta
t·~l -1o:c r.xc0lr'!11cir., r:·~ ".riflte de 1u.e con!;!·bituye un 
eje cr.·n~r,;l dentro de l<" QOlÍticll económico. y socid 
de lr: n:-ción. A ::w.rt0 de cum,Jlir con funciones pur~ 
:n~nt;e recflud::-.itorif!G ,18 i1n·.Josición •• , tione n1otices 
r;!:.:'l:r~.·.r.·i~~cnles q,l,_, it1flllyi:1n. en lt::. f!~1milic-., ll1. higie
ne, h• snlud, l::o. (1c;rici.:Hur~'r etc." (27) 

~ t' . . 1 d ' . =,n c~or ·i:·r1ninoP, inc ueo, po i .. 181noe crries{;.r:r:noE' o co!! 
clttir c¡uc lr~ 'c~irm1ción clr• recursor-. ¡1roductivos clel sector -
pr•i,r: .. t1o rl ~JÚblico, VÍé;. i¡npt1_c!"~tos, poc.'.rín lle ~c.r a le. n::.cion_Q; 
li":·.ción totc.1 tl.el :··:1r.r:'to ~roductivo, r.11r·nrlo la imposici6n 
r1r.c.nz,.rr•. tó:1icor: dol. l•J'Jj\ sobre ini;;rcsos. ¿Hostr. que "1ttnto 
se .;w·do conoirlor:-r incl'icicnte la utilil':rción de im:tunos 
c1or pcr"tc de ln inicivtivo privrcd8, como pr>ra que lee;itima--
1nr.-ntP. l:~ i1n·.1o:~ición ·~1)1 .. n1ino tlc9red:~ndola? j~F"te, tnl vez, ee 
uno ~r~ lar· irrtc1 .. ro~?:1.·~nt0n q\1.c no rte pli::1Tlienron Cl.l :,Joncr · on 
:ri:· rch:-· o J. :n~í1 :·lo 1·:'.~~'110$ irno-ef1tructt1ralista y ~1.te hoy se pr~ 
r- 0n k n co:no q;·.;• cortto.,Jis~o. latente parn el desarrollo c1e l~s 

ocon.o ~Ír;. lrt il1l)!. rr.nricr-nr-s. 

1.i.'tJ<l::: e~~~ I'ilo::oi'ít. intcrvoncioni2·~p y $Ocin.liz::i.doro. -
:-1t11,;i :.11:-0,y~ct!· 1.tn croc:L1:-inte E'S°GLrdo e1119rc[;'aria.l r~ coeti:1 ele .. la 
in.ir.i 1·i;i1ra :)J·j:,rr,d::i. cp, t1ir.;-:ctn:r1•.?11"li9 r0f.l)Ol1fH~ble del c:ndo.uclc.-
::1i~~rrl;(1 de .!1.:n·!1"iC<" L~1tin::J, P.l ~10i1.Gr en :ni~.rcl1C1. el modelo de -
t:: :e.to •.it'1lJLLco :i::•rf: ol de::<c:rrollo de lA rcr.;ión. A punt!'. de r~ 
9:-.lci:··l"' lor.· déficits ~n'.'P.r~tt\)tlcr: ~ 1 ·1cs con dr1.1c1c: c:cternn y ami -
:e i ón "o ¡irovoc 6 un d.c:Grn~ j orruni0n l:o en ol ni vol de producci6n 
de J.~1 ,>l:-1ntr~ inci.11cr~ri2.l ~p.1n cunclu,1ró 0n el ett8nca.111i1::nto eCQ 
i1ó:nico. Al ::1iG:no ti.:!rt?Or ol conr:trnl;e dinero ele ctir•so forzo-
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so tlis:J:1r6 loe: [lt .. ccioE". htlsttt co11tlttcir :?. la l~ConomÍA. ~. tut es
·tr.do pc·Gol'.Í~;ico jsmfr :1royE'c·t~ao por r .. utorid:,d0s financieras 
l::!. 11 c::.tr-.11flr:.ció1111 (dccc:I1:>lco e inflr.:ción). !lflom&s, e~e co11t! 
ni10 1 .. "0cl1~·.zo }1···cir; ln l:i.1)re en1¿r.eE8 rr•r:9nldr:tdo por inr:~ti"tt1CiQ. 

ne" t:'n inJ:'lnyr-nter. como r,ondon School of l'cono1~ics anc1. 
PoJ.itic"l '.>ci?ncc condu,jc a·q·<e ;:;rr.n pnrtc de lo!? sobiernoE· 
tcrcnI'fl1tm(1iP.tc.~ bt.:scr:.ro.n atm1P.ntc .. r ettr: sectores públicos a 
1n·r:e C.0 rccqi·:~os cxpoliP.Clot=: :..i ls. iniciativo. privadc:. 11usta 
que lor- m:'rg<:nr;s de crecimiento co;;1enz:.iron r. ser negP.tivos y 
~•cveron .irobl"liU.'P. de orden [lOlÍtico dieron e.ccesibilidro:.d a 
L:s 1Hctr•.tlu.r:o<r1. (Otn, rr:.z6n de fon<lo i;u0 limita los :?.rgumen
tos f¡:.1~~ciztr~s :.::-:C1:-ibuidos poi" el estru.cturo.lismo al modelo -
ni;oli'oa1•1.'l.) 

ErrtoncoG no ¡1r;•roce tren sencillo, como c.parentemante se 
hr·ne ver, J.e, cn:ir3tcnciP. o.e unn lineu divfoorin de la econo-
mÍP. priv~1dP. y ryÚ.blico, icolo es poroilll<' hablar de lina8micmtce 
m1.'"' v<'c;os 00100: eficiencia, competiti11idcd, tecnologíe., ges
tión, etc., r•nteEi de ~1roceder n otore<'.r la D.dminis·traci6n de 
unn dr-torminr.•.fü• cni;irese. r<l Ec.tftdo o P.l pnrtictü.Rr. (Sr.muelsm 
ern1;:ir.:rtc este límite inexistente). 

·~ Ln. intervención ,<;;u1iernsmenti'l mediante la políti 
cr: cic ine:rf.'so~ y g::Ttos ( ¡iolíticu finr.mciera) no 
('.fectn le. p1"00.1.1cci6n de bienan y servicios¡ i:;im-
;>larnente le r¡ui ta dinero a unos ,pars d:frselo a 
otros," (28) 

1, 6, 3, For<nnc i6n de Caui tc.l 

'.l'nl vez en nin¿;lm o·tro punto ser·.n nu'cl.' contro•rertic1os lee 
ohj etivos r1e ltt política fif•c13l que con el crecimiento ecori6 
mico, El tr·.ntr.c veces ci'tr-.do LBilIS reconoci6 una de loe c1ua
lidcc1es mr~s ret•les, en loR r,·"fos cincuonta: 

" 
" Lo[) 92frm: meno•· dosarrollados hr:n ciespertndo enj 

un si.'rlo donde tot\os deoean o.ontr.r c1oe caballos si 
:r.itlt6n,;rcmcnta: el csbt lle de l~ i•.,tmldnd 13conómioa 
\' el caballo del crecimiento económico, La Unión 
Sovi6tic:·. llegó n la concluE'iÓn ele 'cUe ·estos doE> - · 
corcále" no ¡;l(!rchc.n an i!Jlml sentido y opt6 por 
i:11J:-:nrJonc.r tu10 ..:1.e ellos. OtroB LlnÍoca n1enos deso.rro 
llnr1os t0ndrr'.n C!UC lmc0r r>us :;iro:iios cornpromi:oos,ii 
(29) . 
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LP. forur--ci6n de c::pit:ü con:ctituye uno ele los ine;redien 
t~JO m;'13 eecc1.cos y neces2.nios ?nr2. im?ulsar el crecimiento e~ 
./\Jnéricw. Latinf' .• Sc,'!,Ún cifres del BID, c1urnnte el período de 
1982 a 84 l<. vnriaci6n medie. r.nue.l d1·l P~m pro-e. le. regi6n no 
solo no experiment6 un crecimiento sino ::_ue decreci6 en le 
cifre. de 0.9% y le. situr>.ci6n en r.ür;tmon paí:;:es es' como sigue 

PAIS 
Argentina 
P.rG".~Íl 

Colombia 
Chile 
México 
Perú 
11 ene z.uela 

'FARIACION WEDIA ANUAL 
- 5.2 % 

0.9 
0.9 

- 14.l 
- 0.5 

0.9 
0.9 

Fuente: Informe Anual·, Br.nco InterEUllericáno .' de 
Desarrollo, Washington, 1985. Dir·, Anto
nio Ortiz l\'lena, 

Lo!." br.jos o inclueo neg:?.tivos incrementos del PNB, son -
lP'Uelm contundonte•de lP. necel'i.ded apreminnte. Si se ·tiene en 
cucmta que en t?l períoc1o · com9rendido entre 1961-81 J.r. Vl?.ria: 
ción medir.>. v.nuE'.l fue de 1?.¡iem1.s 5, 7~' se nlcnnzC'. a entender la. 
problem:hica b:-ijo tmft nucvn. dimensi6n: pobrezE' .• 

Para form:i.r o:>.pital es indii:-penso.ble 9rimero cllorrar, y 
esr.•. es unr.·. fü' ¡ireci6n cm1i imposible en la. rcs;i6n, La prope!!; 
sión :~:crgin:•.l i'.l r.horro por cnda incremento en los niveles -
de in'.··roso ·tot::l.l es definitivumcnte mny bajo. o nula para Am! 
ricf'. Lr.t·tina.; y lo peor. ·es que sin ahorro no tmede existir e!!_ 
p<?rrnz., seril?. y viable. 

No ;¡::-.rece, empero, n1ficientemente comprendida esta pr.Q. 
hlcm;~ticn, al monos en loe sietemns tributo.rios :i.ue Sil¡uiorcn 
lo:c modelo(' ccpnlino-estntctt1r¡'.J.istns. Un1! roí'orma tributa-
rir tres otrl?. 1 tor1ni11ó por yuxtc.poner «l crecimiento y la -
·~ributr·.ción f:'e~;Ún "'º puede resumir en loe .-i:;uien·tes procep,
to~.: 

1. Sn detcr¡ninó unn. rn:).rculc. progrcr.ividP.d en el impuesto r,o
bro :1y rcm·ta h''iO el com._irorni"'o multilntcr:ü de Punta Este e 
1'cc·:;nr•t1o en l. 961 (con''OCcdo por Curlos LLerns R.). La prc!!!i 
m~ cr>' exio;ir :n•.-..yore" rccursoc de P.r¡uellos con rn¡~s c?.pe.cic1ad 



pPr\' "ii"t:ri huirlP. '1ntrc lor- mr-ir¿;;inados • (30) 

Ln ;iro«:;rer-ividr:d da l8S tflrj.fr.s en tm torno o molde de 
cr.pc-.cide.d contributiva. abilí ty to or.y, rc_:iercuti6 scveramen
·te Plredcdor dE los cont1•ibuyentes con nltos y medicino< in-
erer=os en c1Atrimento del Phorro y Enbsecucntomente de la in
vcrPiÓn. '.l':"'.n clr:fotico fue el er.;ieri:ílento cstnicturalfote que 
d11rnnte las Jornr.d,··s XII Latinoa;110ricFncs de Derecho Tril:uta 
ria celabrf•.des en !Jo.;otá .D.E. -Colombia-, se pudo observar : 
como lr.E' ·~:ílryro::i:~.s de modirno· C('.libre no lw.l1fon venido finon
c itindo !'1.1G •.iroycctos por conducto de utilifü:,des retenidcs -
como lrh!r: r.ido lr. cor:tumbre, zino rhor:: lo h:o.círm .¡¡or rect\I' 
sos m:·~crnofl (deud::i), lo '"llC' a lP. postre fü:eembocó en serios 
¡irol:l<'l~r.s do onc1cudr.rni<mto pr',rr· much<:s de ellus. (lns utili
d,,·dos rotr.'l1iclt.s eo com·.iderr;n br;.so er•'V::>.ble, mientras :J.Ue la 
c1~·ufü: es une· doducci6n). 

2. Por cucc-tiones de ,juictich: tribut~~rin se hizo evidente lo. 
neccr•id<:-.d do cP<"tigr.r con mf.e rigor l<S llrunndPs rentt'.S de -
c:o·;;iHnl <"llja·knr1o n lo:> t1bidcnc1or, (lr:.rtici9<;ciones y utili
doofü)S r.-.1 ±'enómrmo de lr. t1ohle tribut2.ción, eo¿o;i'.m el curcl, na 
~-Ól.a c:; c::intri ·uycnte lo. ::icrnon:o. juríclicn ( l'ntpresa) par C!t\P. 

r•."'ultr>nos :mu:·.lcs, r:ino tl',in'Jién lo 08 el socio por lns uti
lill:·:cJ.ert roeibid1•n o no r~~cibid~).s. Er.:t;e J10cho e.u.no.do a lo. cir 
ctmstrmci::>. de que se cnusa i:n•.mcB·to sobre utilidades no dis: 
t·1ilmic10s y el im;iueGto o.1 :ir.trimonio, dej6 honda huella en 
lo!'.' rt!rn·o!' r·.horro o inversi6n de lns •cm:)resr-.R ¡¡rivadas, 

3. r.01no mqcani:"mo P.tenuen!:'.te cb los P.ntoriores hechos, se P2. 
ne en m::o.rcha ln polÍticrc, ae incentivos tributnrios bnjo · lo.s 
mt".::1 •n'.rÜ'c1r-s :t'ormv.s t1.e presentoci6n: exclusión, exenci6n, de 
ducci611, cr,~i\Ho o tarifa el"1)ecicJ., o·tc. -

Esofl cs·tím,.1.los otorgado:o a lo. inversión, ':ln eeneral y a -
lr.r: .-,;:~iorGPcioneo en 1mrticulnr no produ.jcron los 0fectos º.!! 
perr.ilon ,_)ar lor< urquitéctos de lt~ ¡JOlÍ'i;icé', econ6rnic!'., en cam 
bio 108 c'Jntrí'myentec io;e a¡n•oveclwron ele lf, va<;uec1:,.d y ,gen~ 
rr1lic1cd de la!:~ n1i~moE" pare\ l1cor 0.0 i~ .. s suyas. ~n OoJ.ombia co 
mo lo '"·l·'ir:-rtc l'OR'.eER lr:> e:.-c•¡·,cio1ws y lo!:' incentivos ·GripÜ
tnrio~ 110 r:Ólo s.rc11 i11e±'icion·tcs, r.ino '}tto ndetnft~ ttn 0.lto -
r>o:r·ct;'11°tt'.i'J: c10. c-:,n~1 .. nor·a no los l..t'~ili:~obnn por la peqt\ef!ez de 
eun oi'octos. · (31) Adoim'ic; cs·te -tipo cle )Olíticrs contribtw6 
e-. lt:>. in.,fici0ncia d· 1 J.os r'1cursos productivos a lHl'f.l"O .\1lazo. 
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~" Se r:r.10:1tó vna poJ.Íl;ica ae E,.ustitución ele import2.ciones 
vrrir·m~o lo!" :·rancoles de im:iortf'.ción y clem{s trá'!lites, vr.c; 
lic ónci~T, cicr.nüos, prohibiciones, met".ifü;s fitusanitariEtB , 
etc., con ril objetivo de indnstrinlizl'.r l!'. rc.gi6n, por medió 
ilel i:1c"ntivo >' lio creeción de e109rcs2.s pÚblicns y privafü'S 
con tm mercr,ao c< .. utivo y cse¡;urndo: el interno, 

5. J!'inrlmcntc 1se puso en mnrcha una estructura impositiva de 
{5(·\!3tO C¡t\C cr.etigari< los ec;reSOS E'U\'ltuariOS en que incurrie-
r<n los contribuyentes. Tal medida bul"cr.be hnccr más equita
tivo el im.mesto el rrae:to y en conaecuoncia ,Jrogresivo el 
oi~tr:~rnr. tribu·bcrio. 

Otros fnctores ini:.trumcn·tndos por h'. le[(islo.ci6n tribu
tr.ria ·'.~rr.v:iron lR tecnoloc:ía (:ue, como instnunento decisivo 
del crecimiento económico, rostó import:oncin 81 proceso lat! 
noemericano, ( A11nque no ¡10t1emos referirnos con detalle e. ~s
te (lUl1'~0, :oo).o vr"l0 18. ¡vmn. enfatizar que 01 ·<\f'.nmlor del Pr~ 
mio liohel 19E7 Robert 111. Solow del M.I.T. compro156 h:>.stl?. la 
sr.ciec1ntl lr> corrcl:: ción entre tecnolor::ín (vc~rio.b1e clepencliog 
·to) y crecimi·1nto.) E::id;cn o¡iiniones controvortidmi e.1 ros 
pcr.·to que incluE'o nie,<¡l'n el ce.mino t\e la tocnologÍ<1. dentro : 
del ce.mino del dcsnrI'ollo, oin embc.re;o, este~ clemostrndo que 
oi, y nÓlo si c:-·.ir:-te tln é.'.l.t111sn.1co ct\C!ntitntivo o cttnlitntivo -
Ct'l lo:? recttrsos pro(1t1ct iiros, eo poG iblo .':;ener0r vu.rincioncs 
en ln nroducción ,'<lohol. A snhiendns :.,ue 12. v2.rinl1le tecno 
lo':·fo no' :i::roce ·l;cner 1Í1ni:tcs inmecü1:bo~ m{,s que el ingenio
hunw110 F.e coli":e su im;iortrncin. 1,Dc :¡ué otro modo se e;~pli
ci:: r.l milc.,o:ro jn:iones? 

Uno. J.imHan-r.e com·j.(kr2.ble conf!titv.ye lr:is r1v:ulP.ciones 
hech2.s 9or el c'\'Obicrno a la inicio.tiv~ [lriv~1da en relación -
con el :Tiro ordin:c.rio do su!': nc·Uvidrdes. Un[l incluE'i6n de 
filtr•o;.i p::cr:• C!•ri·l:icr lor.> coz"lios socir .. les de contruninación, -
rrr,rj_ono ne.:'<1~i.vcrncnl;o 10. rontr.bilidad de lE'. cor¡¡orE•.ción 8SÍ 

como úol l'NJJ, rtln cw;ndo el Biene.,tt'.r Generc:l N"-cionnl (BGN) 
lle ·uc 0 1ncjorr:'.r. i~r-:cr:. son llccit=ioner:: :~·-1 rn~r.gcn de este ·tex
to :r n1¡ior'it~fü"f' col m~rco do la evalu~ción ele cos'tos-bonefi
cios y de lr i1e~_:-ociri.ció11. 'lid.Cfr, Ci.•.pÍtu.lo~: 3 y 4. 

i~l 1.lt.l:'icit t:>l''08tt)\.1o::;t;ario es otr:.:·_ limi·b:: nte en lr formf: 
cj.Ót1 (n cí·:-ii·ti.-1, JOr t~l c:rccto cro"ldinn; ou.t ·:1..tG :';·enero. en el 
corto Jlnz.o. :,a !1ccho ele que un itwersioniste C.ebe. elce;ir eg 
·tre ·1;{tulor' t'.e de1'c1.C'. 01'.iulica o honor? t1el t~!'oro, y la at1qui-
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F:ici6n t1e \UW mar¡ui11nrit'., comluce a una perturbnrbE'.ción en 
l". ar·i.··:nF.ción c1t~ rcc\\n·os del :':ector privado. A pgrte de que 
:ce genern una altere.ci6n en lt·' elección del invert?ionist:? .• 

ü11 ~1~i..Í!:i co1i. t':.118 elcvPdt-'. po1JJ.P.ción y 0n iclóntic8.s condi
ciones :irocluctivns rNtpecto do otro, tendrá un nivel de vida 
inferior en relPción con los per1fractros del ingreso l)<>r cnp.:!:, 
·~e (ll/PIB), lo 1nc l". lc:r.<·:o ¡lló\ZO riuiere decir que si· .las ci,;: 
ctm" ~cn~ir .. s prevclecen el pt".Ís con m"yor pobleci6n no tem1rá 
lP. miem8. c.:pncidr:d de ~.horro .'! sus niveles de formnción de -
cr'.pitr-1 tenc1cr:'.n n dis,'!'linuir en términos nbsolutos, 

Au.n cn:·ndo lP. trilmtr.ción no es lri p~n2c~ dentro del -
control c1e lH nc.t:3.lidad se puede sfir.110r c:ue lPs limitaciones 
fisc~'.les, en i'onn'' de i;uf!cnci:''. do concesiones, puede determi 
m~r en E'.l 0;ún (ór:,do ln disminución de ln población en perío-: 
clol" reln'l;iv:".r.ientc ln·¡¡os. Ll". vririPblc es t~'.n petJ_tteñn c:ue no 
VP.le lr. 9enr. considcrr-rle .• Hnhr:i'.a, mejor c:t\e tonmr en c11cntn 
otrrs hipótcl"is como lr.. rocguridnd :>acial, el subf.'idio a .. los 
bie11cn .Y f'·n1..,ricio~~ c1c pr·in1e1"t:t 11eccsid::.:.d, rii1e :.-:1 r~u."<ilit?.r los 
in.~~1 .. er-0:; de lt1 f2milin, cree.n e lime fl'.•.1101 .. c.ble para 1n rep1"'0-
t\ucción. 

l.G.4. Dirtrilmción del In~ 

'r<~l voz l.mr. de lc.s bionderllS m{r? distintivas· del Estado 
Benofpctor o del Bicner,·tnr Social, sea lll distriliuci6n del .: 
in.;:reso entre los l'~ocintl.os c1e la ffi"norl?. mlís i@8.litaria y 
e·:i.ni tntivc~ poroible. 

E.'.I. »il'·tomt: triou·te.rio, on este. secuencie>., pretende ju--
5rr un '::JP.¡rnl i'u.nfü-montal en lr. ret1iiotribu.eión del ingreeo y 
lr. riqlJ.efln. l't•rr• conse•:;uil• tal rosul tndo, lr. tributación pa,;: 
tic1..1ln1, t1· .. ·be contener los sieuizin·tes r-upilestos: 

l. Un i:n¡rnesto F.lobre la rentu con tririfr.·.s proaresivas y un 
mínimo vi tr,l exc.nto :·que t iondt?. r. i.f,1.v:>ll?.r los ineresos de los 
cim'\r.ür.noE> rerpetr.ndo, no olmtrmte, el m8.yor esfuerzo de 1\b 
.:;unoo en rol2.ción con o·tros, Dentro do le. realr,imentnci6n de 
erc·be tributo debe erc·br r [Jrcsentc l;:. difcrencin en·tre rcn·tas 
de ce>.~it1;,1 y rent(:fl de ·tr~.bn.jo, con el objeto de cometer o. 
1::1s l)ri1!1er: !S o. t111e m2yor o~cnlr:·. tributr1rin. :eor otro lodo , 
el i1a~1.1.r,:?·i;o r·obre l<' rent(•. se cobre. de acuerdo con el princ.:!:, 
pio O.e cr'.peci<kd contribu·tiva según el ctml: 
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"· •• Pqtuill<· ~Jc.rtc tlcl po·tcncinl econ9mico del cow 
·Gr·ibt\ycn·te o..ue ;1or r:o ~upei-•io1 .. el inínimo \rital ;· 
:~ento, el:' ruce.,1tiblc de soportar cc.rgcs imposi ti: 
v,r. dn ncnort1o con el cfatemr.. tributEcrio. 11 (32) 

2. Un i:!lpucnto n ln riqucz<>. bajo la moCi.C'lidc,d el.e impuesto al 
pP.trimonio qu.e oblige. a tributor sobre el hr.ber de derechos 
y obliGrcionec t1c un corrt1•ibuyente en el ejercicio fiscal C.Q. 
ri,o~ LJontlien~ e. 

3. Un ~m¡mcsto nl conswno, algunas veces bajo la mofü\lids.d -
de .iroclucción y servicios, ingresos. mercantiles, vc.n·tas · y 
actwclmcnte IVA, que busca la igualación del ingreso y la ri, 
-:uezf' .'.'.rf'.vr.ndo el conswno do los bienes P.tmtuarios o con:;.pi
cuos con tnrifE.s hr.ste. de un 35%; somntiendo ·a los bienes . y 
ner•ici.os norma.les "' tP.rifr.s de 10 e. 15:G; y los bienes nece
Gr·rios y el.Po eY.portnción al oi~ (con posibilidr..d de acre.dite.r 
el tributo). 

Al r(!ferirse n los resultados c1e lns politicE!s fiscr.>.les 
en i\JnÚricr>. Lctin6 la economista Ifigenin de NAVARRETE cxpre
t.ifl.: 

11 Durl:'.rrte mucho tiompo :o.e pensó que la política fi!2_ 
cal 1loélria r- er un instrunento eficiente en lo. rod:E 
ti•ilJ~tciÓn del in.:;rcco¡ Di ln estructura tributnriñ 
ere. '(lroc;rc::-.ivrt y cli'!sticn en relación con los au-
niontos 1lel ingreso; si le inversión pública crec.b~. 
12. infr;·cE>tructure. nccc8rtrin porn hacer rcdituable 
un mayor• voltc:icn de inversión privrc:da y de empleo, 
y Pi lo<" ,'.i8Stos corl'icntes fim!l1cie.br.:n el conswno 
soci::.1. Lt1 r;.rt'.VC t1esi¿:u:':ldr.d existente en el ingre 
:oo inclic:c quo ln polÍtic:c. tributaria, por si sola-;"· 
110 ;1odr;'t reP..lir;:nr 1€'. enorme tnrea que se le ha 
f:!:rie.;ttP.do, 11 (33) 

Y ero 1uc en rer..lidnd la ririncipal difictütad que tienen 
c>tte ::rnrtee.t· los plf'neir-.dores de la politice fiecul constituye 
Ín "amliiguedr-:d c:-·si in:::u¡ierable entre e<1uidl:'d y crecimiento. 
CLiifü ilu.strn: 

11 Un!?. c1c lec eloccioncs m:is tlificiles ·trate.d<>.s ya. 
con l'"oricd:'d es lP. llisytu1tiv~1 entre ln e(¡uidnd y -
lr c<i<"tribi..1ció11 ae lci :Jroc1ucción y el costo dei b~ 
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jo crecimiento. ln tributr,ci6n p1•ogresiva detiene 
el r-11.orro y ni'ect~··. lof' incentivos parn invertir y 
trt'.bnj nr." ( 34) 

Nr.vorrete y CJ.ine demuestran con claridád ci.ue J.e. polÍt_i 
cr. trilltrtPrir, E'n 0ste sentido, n pr.rte de no hnber producido 
J.os rmnü·tados a9R1·entemente esperados respecto de la redis~ 
trihnción, constituye un obs"liéculo 1wrl". el crecimiento econ6 · 
mico en lr-:>. mP.clid0. en que, como verem-;,s, limitn el inter~s del 
f.\horrr,dor; los retornos del inverBionie<ta y el snle.rio del 
trP.bt·jndor br•.,jo le prcmisP..: " A mayor ,1roducto, me.yor impues 
to . 11 

Dentro ne ln mir,ma p!nttt'. 1 los inetrwnentos fiscales, a
sí P.ntend:i!clos vuelven el gasto ele inversión productiva, en 
con,.tUno inmec1iato por los efectos desplazrJniento y re<l.istri
bución. Gur-nc1o t?e detrae de los contributiv<.mente m:!is pudieg 
tes, no oc di'. r-. los mt.'.s pobres corno usu8lmente se sostiene , 
"ª lo r,propia el Eotndo r¡uo ·tiene ob,jetivo!" y metas diferen
t ec ( ,n·o~rcc l;o~ de inverc ión LJtl.blic8 , i\mcionPmiento, etc.) • 
DRM:g;¡;;;1rJ iltmtr8 con vcrfü·.d es·tc t'.eunto cur·ndo advierte: 

" E!;' 1111 co:nplcto e-'l'J.Ívoco pene:2.r en ln distribución 
do ln rique::-a. Ln ri(:t1czn tomndf'1 del rico no es 
dintribt~id::: rl pobre, f'ino ó1propi?.dr<. por el e;obie_r 
110; u 11.Ún on ol c~'ro hipotÓl;ico fü1 un d'E1cto tr2.l'Je. 
ticio ul )Obre, tnil[JOCO es ri(:UeZ8, roino e;l'.Flto ele 
dinero en mr.nos de los recc'Jtores." (35) 

l~ro solo h•'s·t~ hr.-ce roco tiempo lr'. evidencia empíric(t -
clGinori;rÓ que lr- pr~sión tri11u·~rri2- re1" so, no es ro.:;iuisito -
sin0 r¡uo non, re :iresnntr' 11' redis·i;ribu.ción del ingreso, Mi1s 
bien, tUl!·' expPnsi6n en el sector trr1diciom>.l de la economía, 
!.JUN1o conc1ncir " imn ma.vor e;:p~'.ns.i6n del in'.'.reso personal -
c¡uc ~in ñudn "l.'.T,UnG os mejor que cuclq,uier tipo ele imposi -
ci6r1. !•:s tt~11t0 r~.sí con10 si lP econon1í~. ~e d('dic:-:.ru. e. pl"Odu-
cir y exportr>r lo c¡uc siempre hH hPcho (l'ector trm1icionall, 
o 0ncontr,1rr., en CP:nbio, tm nuevo horizonte productivo ci.ue 
exi.o:iorrc lt'. inJ?trumcntnción de nuevos insumos (sector moder
no). (36) 
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"El espíritu del pueblo, su nivel 
Otllturr.l, su estru.C'bt1rFt eocial, lf'S me

. tP.s c1e mw [JOlÍ'ticns , todo eso y mucho 
m1~s, ost1'. escrito libre de tod.o r.dorno 
e11 r:.u l1i~toric fiscal ... 

"Aqncl 1.ue riabc escu.clu'r este mensE'.
je de lns fin::'.nzaa pÚblicP..S oye mejor -
que 'Jn' curi.l•1tli<:r ·otra pfarte el 'trueno -
do 1=1 hicto1"iE1 u11i,rcrsr.il. 11 

Malcolm De:rn 

"I,o:c urobl0mno fir::cr.•.len en Colombia d]l 
r:·mt~ el r.-'i.<;lo XIX, "en En8r,yos Pohre 
his'l~orio. O.e Oolo1n1,ir.i., Bogotá.: ~'odef::~o.-
rrollo, 1980, p. 143-144. 
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OJl.PITULO: 2 

AXT.OLOGIA JURIDICA DE LA •rnIBUTACION 

:! • l. Plnto.forma encrc.l 

/ 

En ol transcurso del ei[,ruiente capítulo 

¡ tener en el er,:tudio dc.- lQ( ,cbases juríc1ieos 
ln visión ncoliboral de 18. imposición, desde 
f-l:-:iol6gica. 

nos ''e.mos n de
que fundamenta 
une perspectiva 

Le relr.ción trihu:tnria. se tiene CJUe concebir en términcs 
c1e E1utoridnd-sujección e. un cu~mdo :.wéit~.tamente colleve rtl . 
estudio do cnrt•cterÍRtice.s o puntos tlo dircctDmnnte relacio
nnc1os con lf1 Drohlomt~tica. lm principio, se procederá a det~ 
llar 101' í'unfü:mcntoio ele nuentro estudio por medio ne tres tó 
picos: Í'ro9iccl'.·d y 1ontrr·to, llrivE1tiznción del llierecho y 
un ens<'Yº sobro los relacioneé jur$clicc•s de re¡;lmnontación. 
•rrm !lronto como se hayan dilucidado estos puntos, que preci
sGrnn reglas ele comino o método, será procedente referirnos 
mf..s nn c1etr.lle nl mnrco tributario desnrrollnnrlo los siguicm 
tc:o> ~emtw: los impliestos y 111. confiscl'ción, el prinói.pi~ del 
bmv•ficio; l~. in·oporc:i.om~lidP..d tributaria, y el contexto de 
lH justic:ir.. tributaria, 

' 

VI 
Aun cmindo pnreciere reiterativo el modelo es neolibe--

rr;.l y füt previtle<ncia al contribuyente como porte débil de la· 
relación jurídica. 

2. 2. Propiednd y Contrato Privados 

Lfl propiedr..d como concepto, ha sido una institución que 
se hn ex-tendido, de al,gunfl manera, en todn la sociedad con 
reJ.r-,tivR incl<:>penc1encie. de conceptos ideolóe;icos, (Las cosas· 
o bienes pertenecen a sujetos de derecho) Pareciere. como si·
tt>l fi.{:11ra fuorr::: conmtture.l al hombre y pese al. propósito de· 
extincuirla de la faz terre.quea, Re hn evidencie.do, en cam--" 
bio, la constcn~e necesidod ele su utiliclo.d, 

En ln teorín(d<\les fimmzc1s públicas es posi1il. e .d. i.ª .. ·t··.i!l 
guir dos clarceE c\'( ... b~enes: los bienes públicos . ~cuya gestión: · 
y titul~.ridad ln ~tenta le. comunidtid por conducto:de la ª!! 
tidnd estatal; y los bienes privados, que rep9sc1n dentro· del 
ámbi'to ele los particulares, · · · · · 
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De los bieneio privados y ptÍblicos deriven, al mismo 
dos ele.ce::. el.o pro¡iieclcdos: la pública y la privada, cuya 
tennión y cantidad, en lo !"ociedod civil, eo;: producto do 
ideología po1Ític2. cstabl~cidn, 

, -
ex
la 

La propiedDd privada (bienes prive.dos) es el reflejo de 
tm ccuer·do generol celebr<.do por el conc;lomerado en relE>.ciÓn 
con ln eE>tructurn y cumplimiento de un género más e.mplio: los 
dcrecho:;i individm1lei::, ciuc lor:: participante reconocieron y 
acepteron como válidoE, cornprome·tiéndose a su cabal ejecu--
ción. (l )Podría suponc~rEle que tal acuerdo o convenio se pro
duce con postnrioridP.Cl a la asociación conna-tural del hombre 
( iusnaturr.lismo), o previo un Contre.to Social. Ello parece i:_ 
rrelev>.1nte prc1rn explice.r ln hipótesis, en realidad se parte 
ele la exiatencia do tal acuerdo o contrato general sobre: "lo 
mío y lo de los demás", que tiene por objeto sentar las ba
ses de una seguridctd jurisdiccional (el tercero dirimiendo -
conflictos) y do una seguridad jurídica en el libre intercBJ!! 
bio de bienes y servicios. Por supuesto que se tiene que e~ 
tablecer claúsulas penales stipulatio penae, para todos aquE_ 
llos que haciPndo caso omiso de lo estipulad·o, induzcM con 
suf' netos n la anarquía y el irrespeto de lo acordado, Con -
el tiempo resul·tan evidentes las bondades de la anuencia a 
la ley. BUCHANAN explica: . 

11 Todas las personas encontre.ran incrementada su u
tilidad si todos acatan la ley, como está estable
cida. Pero para cada persona habrá una ventaja en 
el hecho de violar la ley, e.1 dejar ele respetar lcs 
límiteo del 'comportamiento establecido en el con--· 
trn·to •11 (2) 

Im eeneral las unidades de utilidad se obtienen con más 
autonomía y euficiencia en un ambiente de paz y armonía so-
cial, r¡ttc cu<".ndo la depredación y el individualismo asocial.~ 
se imponen como la ley de la selva. Por esa razón, el imperi:_ 
un de le.s clnúsulus rE>sulta mucho más vente.joso que su desc2 
nacimiento o mmencia. 

PJ1ora biE·n, los límites de cada quién, en relación con 
ln propiedad se consolidan ten pronto como trasciende el ªº!! 
ceni:.o y comiem·,f. o. ser obedecido por una runplia mayoría de -
sul:crip·torcs con certeza. sobre los objetos materia de propi~ 
·dr,d¡ mle1m'ts e::: posible el desemvolvimü,nto de intercembios y 
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relaciones comerciRlc;s entre los miembros de la comunidad , 
por un par c1e r:u-:ones: la nm:i.<rc.leza socia.1 del hombre y-la 
impos.ii::ilid"d priÍctico. que tiene pe.ra realizarse autárquica.
mente y, por consii;t•iente, de cubrir la totalidCJ.d de S1.\S n_!!. 
ccsidndes, (3) 

Comienzan pues lr.s tre.nsacciones de un lado a otro bajo -
reglas 110 Y~' ePtnhleciclas por un acuerdo genere.1, sino más -
bien por los directamente implicados en lo. negociaci6n. ·Se 
trntr.'., sin dv.ua, de un !'Cuerdo de voluntades cuya finalidad 
no es distinta a lR de precisar las reglas y normas particu
lares que vinculan a los ~.cordantes en la ejecuoi6n de sus 
convenios, Son lm1 po.rteG del o cuerdo las que se encergan de 
expedir ln ley dentro de lr~ cual se van e. regir su::i actuacio 
nos en E'U si tuac i6n pr-.rt iculnr. Es ¡mes, lR 81.\tonom!e. a.e la 
vol.tmt:c.d de los interese.do€' la que le dP.. luz y vigencia. al 
acuerdo, en el momento en que comienze. a regular ponnenoriza 
dE·.1nert'~e rllgi.m~·s hip6tcsis y vinculaciones mutuamente vincu-: 
l~n·t;es; en decir, que los interesados por sí mismos comien•
zim [1. obligarse al rededor de i.m muy concreto asunto. (So li 
.r;r..n entre sí a la mnnerr. del derecho romano:obligatio), AsÍ 
p1.les tienen origen los contrc.1tos sobre bienes privados desde 

'i' t1'· una. VJ."' on on o ogi.ca. 

N6te!'1e qu8 le. propiedad obedece e. un contrato colectivo 
mi en-tras que el. intercanfüio, tiene su origen en un contrato 
indivitluo.l qu.e, empero 1 s G nuf.'tenta en el colectivo gre.cies 
n c1os pilaras: en primer lucrar, por el reconocimiento de ln 
propicdr::d individue.l o privt~de que impone dos colorarios -
distintos: uno al del interés público del contrato colectivo 
eeno;>rul y ,¡?tro el interés pc.r'ticular del contrato individuaL 
El rN:pet{¡r 'll.tc delimit:»ci6n do estos t\os intereses, a su -
·t1.trno con~~;} :ll dc:egl.occ de dos principios importantes; por 
un lado ol esto.blecimeitno de le producci6n econ6mica con ba 
Ac en le?. p1·oi1ir:fü;d prive.da, y ¡¡or otro lado, un ambiente de 
cnl;abiliclt·d r:ocial que ['.ira ulrefü~dor de l.a confianza del de 
recho dP. 11ropiedad y demfis derechos individua.lee inicia.lmen.:' 
te aoordadns. l!.n pP.lCJ.bras de RAWLS: 

" Un ni<tema soci:ll juc-to define el émbito dentro 
del. cual loo indiYiduos ·tienen que desarrollar -
.:>u<? obj0t:lvos, proporcionando tm m!lrco de dere-
chos "' oportunidades," ( 4) 
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Ademán el ruconocimiento de la propiefüid, en segundo lugflr ·, 
e incluso del propio contrnto individual, se sustenta por la 
existencic~ di; un:;i mt<no fuerte, asiatida por una coacción a 
ccptada -co2.cción jurídica- en el rango de la jurisdicción.
Se trata del E;si;ado como ontidf·d cuyo objetivo es verificar 
el cumplimiento del pncto, utilizando un bien público: La ad 
ministrr.ción de justicia. -

Pnre. exponer lo relativo al Contr<ito b'undamental y .a, 
los bienes públicos, pr€scntreremos el siguien·te punto; 

2, 3. Propiedad y bon trato "l Públicos 

Dos ideaP. del ¡¡unto unterior pueden tomarse de referen;.. 
cia o de L>un·to de partida: un ncucrdo gcnernl colectivo -Con 
trato Constitucionnl- y ln existencia de bienes públicos 1 es 
to con el objoto de rN1olvcr los siguientes interrog1;mtes -
/,Qu~ son len ·bienes 9Úblicos? ¿Cuáles son? ¿Donde tienen ·su 
orie;en? ¿Qué Cfl.rc.cterísticas loe revisten? y otros más que i 
r!'n emergiendo en la medida en c¡ue·se vr,.yo. dcsarrollnn.do el 
tema. 

Ahora bien, hnbiamoe planeaclo la presencia de un contr!!, 
to conntitucional previo c. la delimitación de 11 10-, mío y lo -
de los dem:fo", e inclu!'o de los acuerdos sobre intercrunbios 
-contr~tos individu<.les-, como pre2.mbtllo de una sociedad or
g8.nizad.a jurÍ<licn y políticmnente, Huelga decir, que basta -
una forma consensual o connuetudinaria de claÚsulas, cuya e 
jccuci6n, obr.diencia y conocimiento vinculen el sentimiento
de lor-i hRbi'tantes, pnr:,1. c¡ue existn el contrato. La forma c>Sc,;j. 
tl~ es posible ¡rnro no indfopcnsnble. Vr,g, Inglaterra. Por 
!"U[Jttosto que trl nol!ooücción gen0rrc.l debe distinguir con la 
mr,yor prec:i~3l.Ón pocible p~mtos tales como: 101' lÍmi·tes dal 
COl:lportrn!!ionto perr.onal; derechos y garantías individuales ; 
mocnnismo:o y acciones por conducto de las aurcles se van !?. 
cu;n¡ilir y u hr:.cer cumplir len i'tems acordados; las reglas P!!: 
ro. decidir sobre loP bienes públicos; las cléuemlas genert>.-
les de comp'~tcncia -Yerticnl, horizontnl y funcional-, y o--
troo m~s ::ue los interesndos puedr,n instrumentar, (5) Es , 
impo1·t:.•ntÍ11imo rac~>.lc:1r ci.ue la presencio. del contrt>.to suple 
ln. ''Ol."t1t~1d unilr,.,tornl c1e un sujeto, o de un cuerpo col0e;ia
do ospP-cinl 1 J)UEH?. de otra manera no tendría razón de ser la 
expresión de YohmtG.d d"' los micm!)ros <1e la comunidad, en . -
términos de deci~ión. 
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" ¿Qui.$n debe decidir sobre las preferencias soci!!; 
les¡ '1e producción cualitativl:'. y curmtitativa de 
bicmu; y servicioi:i públicos: Ayr.tollah 11lomeini ·, 
Lennin, !1'co, Marlon Brnndo, el mercado? (6) 

" 

Ahora no"' interemm dos ountos de eoe ma,;cstuono contra 
to: los lÍmi t('s del comporkn1iento persone! y las reglos pa
ra c!ccidir Bohre ·los bienes públicos, Se dt~ por hecho la ex:is 
tencia de un ffOb:i.erno b<.jo el imperio de la ley y con lÍmitre 
binn definidos en relnción con cu e.ctunción, e:overnment of 
Law, .o:ovcrnment by Law.(7)P2.rtimos de la bi:,se, tAmbién, de 
que e::iste un~ limitnción a lo. libertad individuC'.l gestada a 
pnrtir del 1lecho de vivir on sociedad¡ esto es, que cac1r. p~~· 

cona está sujeta a un "impuesto a la libertad" por la obligfl 
ción "luo tiene de r,icntar el contrato constitucional si,y só 
lo si contribuyó con su confección diracta o indirecta-: 
mr:>nte, (8) 

Desc!e Adom Smith se reconoce el derecho que tiene cada 
miembro <1.~ la sociedr.d, en la mec1idn ::ue no violente los de
rr!cho¡¡ de los demfs, a enm1usar su intarés y Pu camino libr~ 
rnente, Existen frenos a lf'l com1ucta individual que se preci
srm n petrtir de los derechos del res to de la comunide.d, y -
del con'trreto consti tucionnl, 9ero cuy~1 vi¡;encia y verifica-
ción nccesarir•men'te deben ser atendidas por ~!lf.l'Uien que cuen 
te con los atributos y elementos para llevar acabo esa empr~ 
sa, Recuórc1ese que la vi·dn c1e un individuo en sociedad ss 
po8ible solo ()'rrcitls n 10 coopernción social y a que cada in 
divi•luo respeta las reglas de la orermir.ación social ¡ aun -
cuando ol Zfftndo, de cualquier manera, harÍfi. respetar esas -
re¡Jlas de co1wivcncia, cu,-,.mlo se f'menaze su incumplimiento, 
(9). 

Resulta, en connacuencia, que el límite de la J.iberte.d 
indivifüml es 1in précio que se paga por· el beneficio de habJ: 
tar cm lo comuni<hd y recibir tod::io lafl bondC\des y oportuni 
dl'.des :¡ue hri:idt' 18. cooperr.ción social. El sociologo GEIGER
eo~tuvo por r!.ñofl :¡ue la limitación oocial del individuo es 
peri'ec~amente co:,1prrtihle con el contenitlo de.-su libertad si, 
on un momcn-J;0 t10t~rminr1do ln cornunido.d exige la renuncia a 
un determini?.do c:lpricho en forma generalizada, claro está, S.Q. 
lo c10 e:ota .nnnera, 9rosieue el escritos, se puede llegar a -
com:J2m-.f.'.r el o~.crlficio del capricho de todos en el dar y r~ 
cibi?• recíprocos, y la libertad limita el capricho, (10) 
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En relaci6n con los bienes públicos, vele la pena.resal 
tar, d~::de ::>horu, que estos tienen su origen en el propio c:g,. 
troto con:;ti tuc ional, a tr:wés del com:enso general celebra
do por los intcresudos, y que éste determino. la cantidad y 
ctüidnd de lori bienes y servicios que estará en capacidad ju 
rídica de :,ire()tar el Estndo por conducto de su administra - -
ción. Merece cS:iJcci"l atcnci6n el hecho de e¡ue el conswno de 
los biencn ::>Úblicos satisf'ricen en forma diferente a los diu
dndrtnofJ individualmente considerados. GH'FORD y SANTONI no 
lo ~udicron explicr.r mejor: 

" Se dice que un bien público es aquel 'que no riv~ 
liza con otros en el momento del consumo. Sin em-
bnreo h11y que ·tener presente que el conswno del -
bion público eo diferente para c~1de. quién dado que 
lr.s satisft>ccio1rns de cadt1 individuo son diferen-
tes entre sí." (ll) 

Do lo anterior t:unhién Ge ,mede colegir que los bienes 
públicos .Public Goods (12) no f'.on euce!itibles de apropiaci6n 
pDrtictüur, ni rivnliz<1n con el conswno ¡le los dern~s bienes 
y Bervicios complementarios o substitutos, ni puotlen exclu!" 
se de beneficios para nlgún miembro de la sociedad, En rea-
lidnñ lor; beneficios son it,'Uale.s pnra todos, uún cuando cada 
quién obtiene satisfacciones di.fercntes. Un clásico ejemplo 
ele lo Pnterior es la clefensf, nncional r¡ue se vincula sobre 
un núinero de hr.bitnn'tos vecinos de un territorio reconocido 
como Estado por ln comunidncl mundiftl ele nnciÓnes, Así, nadie 
se ''.propin de 18. defensa, ni éstn compite con la producci6n 
de bienes y servicios realizada por el sector privado; ni m.!:!: 
cho menori es ponible excluir a un ciudadano particular de la 
defensa mtcionnl. Otros ejemplos similares son la administrt:'. 
ción de ,justicia y ln co:1scrvnción d•J-l orden público, -

Como puede intuirse, es la propia comunidad de interesa 
dor la que se oncr."r~n de pr~cisnr cunlcs bienes deben ser -= 
provoi<1oc ver el ór,;;<.no este.tal y cuales por la iniciativa -
privndc .• Ue n:nnera c1uc si se acuerda la salud, la educación 
y lo. vi.;iendl'\ como bienes públicos, es oblig:?,ción del Estado 
s1~11ini~·~;rlcr dichos bienes a tiempo quo implementa mece.nismos 
de ;im·.ncinción. ·,:;1 hecho ele 0ue unn comunidad decida el cú 
mulo de liiumis oÚhlicoE" y ,1riv~dos ·tre.e efectos muy relevan= 
tea dentro de c~nceptos como: el ·tnmnño del E~tado; la fina
lidf'd; l.r: :Jroducción; los derechos individuales, etc,. 
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Grtifica: l. 

1 
! 

1 

1 

~~- , ){-~~~-'.~"J ... f x) · i 
Si 11e considera que el eje (Y) representa lo~ bienes pri 

vados, ;nientros •1ue el eje (x) los bienes públicos entonces 1 
la linea (a-X1) bajo la cttrVn de indiferencia B1, supone que 
el coniocnso general adopta una posición que prefiere la pro-
du~ción d~ bienes privados sobre los públicos (da1/dX1 ), La 
linea (a-X2) gobernada bajo la curva de indiferencia B2 ~sien 
tr- unn. i'.lllt;ldflc1 en la producción de bienes públicos y 9riva
dos, en términon nbnolutos ( da2/dX2 ·= 1). Finalmente la lino a 
(n-x3·) da pre:)Qndorancia a la producción de bienes públicos, 
~'egún lo demueGtrl1. el diforancial de ·tiempo -en derivada-

(de.3/dX3). 

Por supueGto que esto no quiAre decir que existan rela - . 
ciones r.~mbi-?;ttrtS entre la producción de bienes públicos y pr4 
v<.dor,. como desncertad:?Jllente los sostiene ol bra.sileño COUTO e 
SILVA, i?l P..firmar que lP. Bscuele. Ncoliberal descarta la posi
bilidr.•d de un~ solución intermedia entre le. planificaci6n cen 
tral y ll\ competitividEtl económica. (13) Tal situaci9n condj;! 
cirí~. a que ln. presencia ele un bien negara la existencia del 
otro(las linet'.s serí:en horizont~.les con i•ei:pecto a un eje y 
verticales con res}ecto al otro), lo que no sólo no es cierto 
sino i'íllJOGible. A parte de que la evidencia empírica muestra 
que en ln realidad se presenta unfl. mezcal de variables, donde 
sP. cor:ibim!l1, en un mü:mo tiempo, prcste.ción de bienes y scrv!, 
cior> :iúblicos y bienes y servicien privados, Al respecto, el 
in."'.16s l'EAOOCK Mffb iene: 

" En ,-,enerv.l el poder de compra, tonto como la li
berl;nd de ele¡:;ir :;:obre lo _ofrecido, debe encontrar_ 
se en mcnqs de los individuos. Lo¡; mercados no d.!1_ 
ben estr.:r distorciomtdos o destruidos bajo el pre 
texto de unu efectiva distribución del ingreso, oñ 
cnmbio, los bienes y servicios deben aer preferí--
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blarncnte lirodl\cido por la iniciativa privada." (14) 

El desarrollo de los vnteriores parámetros conduce a u
na rnodificaci6n en la esfera de la libertad de contratación· 
a l"'- mr,nr<ra privada (<·u·tonom:Ca de ln vollmtad de las partes) 
duntro del enr¡uem(', de economía de mercado, Por un lado,· apg_ 
r'Zce el róe;imon de contratos públicos (contratación adrninis
trP.tiva) r¡ue ut ili:w el poder de irnperiurn con la contrapnrte 
pr-.rr. de·terininnr lo.e claúsulas dentro de las Ct13les se van a 
rei:;ir l~.s i·cünciones ,jurídicas ecneradas, Ya no se presenta 
por tr-nto, un mnterdo e;eneral sobre los iterns de ejecuci6n -
contr::ctunl; sino que el E12tado, corno pc.rte fuerte en la re 
laci6n y aon J.:,. br.llestc, del "bien común", efftablece de ante 
111:1110 la 1n.:1nerrl c:1 tr·r~\réo de la cual se van a realizar les O 
bligación f'Ur,;idcs en el contrato. Desde luego que al pro: 
porcionar bienes de carácter pÚ.blico, el Bstado se reserva -
el derecho de ·te:r.ninar, modificar e interpretu.r unilateral-
menl;e el contrc'.to ntlniiniE<trativo. 

Por otro ludo, .el Estado apela 2. una erogr:ci6n general, 
sin contraprestaci6n inrnediotn, pC'.ra cubrir los gastos deri
vrcdo~ de la tirestaci6n de bienes pÚ.blicos ¡ es decir: impues
tos, cuyo desarrollo ern;:iezr.mos c1hora a palpar, (15) El 
hecho de que el l\stL<do proporcione ulgtmoo bienes públicos -
bajo ln estrv.cturn. de propiedad riública rnonopolÍstica y la 
din~'.micn de ltc ccntr11t:.,ci6n edrniniotrt'!.tiva, supone c¡ue los .~ 
r,oc:ir·cloa lu111 ncorfü:do, antes, cntrce-2.r la legitimidad y la. 
ac1minir.trPci6n puro. la producci6n de dichos bienes, al ente -
estnt:JJ., 

Alr,o que tambi~n debe <1uetlar E>uficientemente delimitado, 
es 01 camr,io de acci6n que, como pnrticula:r, podría desempe-
iíar la adnlinistrc;ci6n decentralizada. Si el consenso general 
lo ncuerda, ca vinble le. aparici6n de ernpresns estatales con 
mentr\lic1ocl privadn en su acci6n y mentalidad pública en su 
i'inr•lidnd, 

Entonceo pura concluir, se puede afirmar c¡ue el cPmpo -
de P.cci6n entro bic-mes públicos y privados , lo define un 
contrFoto cons bituciont'.l de donde parte todo. relaci6n jurídi
ca. Corno el objetivo de la tesis es exponer la visión neoli
berul se al"uom um1 preponderrmcü1 do le produqción de bienes 
privados (da1/dX1) bajo un sistema jurídica completamente 
privatista, 
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2 ,4, Privatiz:\ción y Áusencia de geglamentación 
1 

Como pudi13os expresarlo en el cP.pÍtulo: l ln economía 
del Pienr~st~·r en los Último" r1ños se ha caracterizado por 
agregnr 111 ente estatal, en el proceso productivo nacional, 
dorc funcioneD•I Una es, en el mf!rco del poder de imperium , · 
el conocido poder de la illanificación económica que supone 
la exposición de medios y objetivos propuestos por la cla
se c;obern~mte; y otre., ln participRción directa de la orga
nize.ción estatal en la producción de bienes y servicios ·pú
blicos, medie.nte le.s empres<s públicas que funcionan, ora 
en el rímhito del derecho pÚolico, ora en el campo d·el. dere
cho privado, 

La primaré\ intromisión estatal diÓ por resultado un cai 
junto con~idcrable de normas jurídicas entre leyes, decre-: 
tos 1 rcgll;m1ml;¡iciones, circulares, etc,, que limitaron el 
cempo de libertad empreearial (indtistria y comercio) en el 
entendido do ·.1.ue ln competencia por sí misma no sólo era i
nestable pare. lns conaidcrnciones macroeconómicas, sino que 
inducía t~ le. mnla distribución del ingreso y la riqueze.; si 
tur.o.cioneo Ósi;as contrGrios al esquema de li?. Economía : - del 
Eienestc.r (16). Desde este punto de vista, las relaciones ·.i 
jurÍdicr<~ r-e mntiznron en un contexto público en donde, de 
ah:unr monern, se encuentra la prcsenciEt dtd Estado, Al 
mir.r,10 tiempo, el c"lnpo do ~cctue ción privada se restringió 
ctmli tativa y cuan"t;i tativomente, al e.florar la S«6Ullda per~ 
poct ivo que dió manga ancha a le. creación de monopolios es
tL>.tulce. 

lln consecuencia, ante J.a perturbación de las reglamen
tt>.ciones en la esfera privada, se hichiron presentes dos -
r,r::ndes corrientes de opinión radicalmente ambiguas entre -
sí: J?oi· un lado, aparecieron algi.mos grupos de intelectua
les, em¡1resu1:ios, ¡iolÍ'ticos, etc., r¡ue exigieron cada vez -
nufo inteM'ención de orden cstatnl en el Qroceso económico ·, 
b&r.r<do:> en oli:;unas de los sigtiicntes rroposiciones: La nec!!_ 
sidnd de ~ue el hirmestr~r de la socicd~td sea alcanzado y ex 
pe.nc:!ido ~·,Í nmyor nt.'uncro de pcrsomrn posibles por criterios
dc jcw ticif di~tribu.tivu; el énfasis que debe mnntener el 
este.do en ln im,JlcmcO'tución de lns polÍ'l;icas de desarrollo: 
rmhsidior,, r'.m·titución ele importaciones; incentivos tributf! 
rios, c·tc. 1 (sor-t,midr, por los e:rupos cin'.1rese.rios), y una -
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Últinu~ posición so sopesa en el c<rgurnento de meyores y más 
ebundr.ntes bienes ¡n¡blicos que cubran la población nr.cional. 
La <"tuna ele lo unterior generr>. do!:' resultados: la publifice.-
ción ucl d~recho, y un exceso de reelamentación. 

Por otro lado se gestaron movimientos de idéntiCos ori:; 
genes cuya voz fue opacada por la panacea del Welfa.re y, que 
en cnmbio expresaban proposiciones contrarias que ·se pueden 
resumir cit~1ndo a VON ,MISES: 

" De la libertad solo disfruta quien vive en una so 
ciefü:.d contractual. La coopera.ción social. bajo el 
signo de la propiedsd privada de los medios de pro 
ducción, implicn qt\e el individuo, dentro del ámbj; 
to del mercado, no se vea costreñido a ... , obedecer 
n ningún jerarca, Cu:?.ndo suminis·tra y atiende a -
lon domñs, (Jrocede voluntariamente, con miras a que 

.su!J' ·lléneficio.rios conciudadanos twnbién le sirvan 
n él. Se limita a realizGr bienes y nervicios, no 
realiza tro.b~.jos coactivamente impuestos, ni sopo:!: 
ta C(lrgns y gabelas. No es que ese hombre sea inde 
(Jendü>;,tc, depende de lo"' demi'cs miembros de la so: 
ciedE'.d. ~'al dependencia, sin emb~.re;o, es reciproca. 
El compredor depende del vendedor y éste de aquel," 
(17) 

LaG ni!turnleza c1e los bienes ¡nÍblicos debía estar deli
mitadl' .. Las polí·ticss de desP.rrollo GÓlo pueden planeorse a 
ln luz de la com~Jetitividc.cl, lo con·trario, es sinónimo de ,! 
neficiencin, ];;¡;tos mr1tices dieron lu¡:¡!lr, a E'U turno, a dos 
resuJ.t!lt1oEI: privf>tizsción y ausencia de reglrunentación. Ah.Q. 
ra bien, o.mbn.e cx['.lresiones Ron complementarias entre RÍ, en 
ln medidA. que pueden llegar a presentarse el supuesto, cuan
to menos teórico, de unn economía con medios de producción 
públicos y soberanía del consumidor; o ln propiedad privada 
de loa mf>dios de producción sujeta o una tajante planeación. 

Por todo lo anterior, el contrnto ·civil no es m~s que 
la funión de dos intereses privados entre individuos que bus 
cnn 111,r,ún beneficio o provGcho en la intermedie.ción; es·to 'eE' 
lt.¡ sr,;tisfacción de lns 11ecesid1:1.des. l'or supuesto que la ne 
cesidfld a i,icm;io que la satisfocción son concpptos completa: 
mente subjetivos y cuyo. pre'ten:dón de objetivar co11S'tituye -
un lÍr<lite a la voluntad do los hombres, en la medida que los 
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encuadra dentro de un es·tereotipo cnsi siempre ajeno a su -
m6.::i interno deseo, Por consiguiente es el interés individual 
el qm: se oncf'rga de trazcr el camino de loG medios y fines 
do la r-ocifidr·d con bar,e en la coo(Joración social contrnctual 
,y el rccpcto del orllen prees'br·.blecido. Cuenda en la inter-
secoi.Ón el" len voluntades individurües se h~c.ce presente la.· 
ra<ino del l~stndo, :icr conclucto de la reglamentación, no sólo 
se urctende ohjetivar los deseos de los intcrcee.dos, ~:ino -
que r.,fü,m1~s ee irrumpe con 11". libertad de elegir las vías de 
desrrrollo personal. Es tanto así como demarcor los caminos 
~or donde irremediablemente toc1oio c1eben converger, Ahora, es 
precisamente esn continua lucha contr2. las reglamente.cienes 
11,\ que coniluce a la chicana (18) y e. la interpretación me.lag 
ble de ln legislación vigente con un solo objetivo: cr-:mbiar 
el senticlo del legislador on términos de conveniencia priva
da. 

Las recl¡:numtnciones y la publificación en el fondo han 
buscndo librr>.r do 101" oi'ec·tos de la competencia del mercado, 
e. individuos j' oni;idr.dos 'ltte por la debilidad de sus estruc
·turss est6.rfo.n doncldnados o ser desplaze.dos por organizncio
nes mas eficientes y tiroductivas. Cuando se oto11ga un subsi
dio, o se concecle una exenci6n tributei•ia, o e>e mantiene cau 
tivo lln mcrc~·clo a trEivÓs de lá política de sustitu.ción ele im 
portf'ciones, J.o que SO est~l ¡irOVOCElndo, ell al,:;un.!l. medida, es 
01-üree;sr un mono,_,olio P. ·ceentes débiles que de otro. forma se 
ex1;in.'.T,uirír.n. l':n esos términos la relación contrsctual rea
lizFdr.-. entre productores y consun1iilores es intervenida estn
·talmcnto, en fr.:vor de nquellos o de éstos -fijnci6n de pre-
cios- zcgiú1 el c::iso, con una. Único. intención: 11 Bieneste.r So
cict..111. J~str. nitt1nción cenera. ce.si de inmediato que gr11pos de 
cor·.lición, velnndo por f?.us int~reses, mti,;-an de la 01utol'idad 
crdu. i.rez 111~s rc.:¡;l::-.in 121rtE clones en f(:vor .:,1ror>io. Gt1crrF.s como 
la de ;:irocior; y :.o:nlariorq r.ubRidio1> e impuestoo, etc., son 
18.s r:¡f.s clr:.r.?!B cviclonci~'ª e1npÍl'•icns que se pueden tri:.,.er a C.Q. 
la.e ión pH.rtJ. ~ir·obn.r lo e>:)u.esto. 

i~stot~ h(~cho0 \TÍG'ton en su. conju11to, desembocan e11 que -
c~:.a~· 'res ~ea n1Js res·t1 .. ini!ido el C[?.mpo por donde $e p11ede 11.Q. 
gnr l.l dcr-:r rrollo de una p8.rticnlt•r ideu empresr,rial y cada 
vez ::1:.~r.· .-.1tos lon costos c1e i418tru1nen'lir~ción • .Por eso la mag-
11it1v.1 llG re,~·1:.r:1c1Tt;:;·.cioncs ·tera1inn por cler;t:ipP..recer, en tu1 e.1-
t o ~10:!'.'ccnto.j r~, :La iniciutiv::. de los pétrticula.res. 
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Ahor:'. bien, cu2nclo el encuentro de eetos intereses de 
e olP..11or::-~ción t:! e pt'es ont~. co11 lttts ene iE\ de Cl..1[~l'.1u:i..er inj eren-
c ia, c.'1.ifcrencntc c. 12. con:;,crv:. ~ión del orden y cumnlimiento 
tln i<?. trnnsncciñn, ??0 r.z.~¡Jetn. entonces la libertad· de necesi 
dt:tdes y satif'J.'uctores; se nlientr'I.. el pro~reso individtte.l "(i 
·ti<?:íl~O que :'le someten las negociaciones a la depurante ley ·
de la com)c·tenci1~, seeún la cual, sólo lo eficic.mte y pro.du_g_ 
tivo ::rnec.1e sobreirivir 2.1 ,_:rusto de los consumiilores ciudada--, 
nos, 

" Hay un voi'tunen creciente de evidencia objetiva de 
que el gohiorno no está funciommdo con efectiYi-
d8.d en rms nuevos tareas; las reglrunentaciones e:t! 
bcrnttm•?ntnles en r1Jlación con el mercado libre soii 
otré~ rmw~trs. de lo.s limitaciones impuestas a la a_g_ 
ti1ridr-<.d riroductivn." (18) 

JI A:;r.tpflm1o ·todo lo c.nterior, podemos extrRer los siguien 
tes linenmicntos que en modo alguno no vienen sino a refren
dc.1"lo ex~)tteato :;1'1 f'P.vor de la. privatizr::.ción: 

1. J¡e ~iosible identii'i~;'l\ uno. muy t2.jante ambiguedRd ~yúY,t~ 
posición entre le. pub]. ficnción y la privc.tizcción, e1cuen~y 
a lor. efecto>: <JllfJ r.obr~''· ·i mercado genoro.n. La ple.ni±' ·co.c-:i:Ón 
d~ los n,:;ree.;r•cl:lc. 2. la mnncrr•. de Hindenburg, que convierte n 
los 0::1_1resr.riorJ en emisarios y ejecutores de la volunt::id del 
r.ion:i.rcE. de turno, es rndicnlrncnte contraria P. la autonomía -
de intereses que reflc,jn la oconomír. de confluencia indivi-
t1ual. Eote hecho precisa 18. libertc•.d que los hombres pueden 
11er,r.r n tener on el 001c1crcio jiirÍdico. 

2. Cabo res:".l tnr c:ue la nfluencia de normas y reglamentacio
nes, rmí como ln ndo~ción de atribuciones inicialmente no 
conveni(\as en lrt 8ons ti tución, perturban lo. mecánica mercan
til. Cu:muo l•~ e.ación del Estm1o, que debe ser siempre coac
tiva, no ne dirige a prote.:;cr lo dispuesto en la Carta Fund~ 
mentnl, sino quti toma el intervencionismo a ultrunza, se de~ 
li{¡-an muchos intereses ocultos y tales actuaciones siempre -
dese!~bocan en f:woritiPmos de eectores débiles y serviles. 

3. Es necoonrio aclarnr que conotituye una falncia la funda
<:entt•ción :¡ue se hn venido hnci~ndo al intcr1rencioniomo de 
:>st<tdo, en el (?ntcndido de que Eliem_pre comporta matices de 
;juPticie .. Los netos buenos o me.los emer[;en unict1mente del 
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contexto social .V no porr¡ue un cúmulo de selectos elegidos -
anticipZi.dn.m"m~e lo di,?,"nn, El robo c1e un objeto materiiü, es 
reproc;1c-..do ~r º"·'·tig<:do •.1or ln ley; pero ln expropiación sin 
indrJmi!::nción 8. ez¡:ier.sr:.s de:¡. supremo Órg1mo estatal (sic) -
por motivo:? de utilidnd general, ¿Qué cosa es? ¿Quién dice -
¡¡ue es utilidm1 ¡iÚblica o no? Pensii;oos ~ue CEl.da quien tiene 
unf't irlen de l" vacmísima expresión y: ¿Qué lo he.ce menos va
lcc1ern ::ue lle .:¡ue dicte una comité o una tín.ica vol.untad? 

Cndn. ·individuo se comporta de E,cuerdo con sus intereses -
inci.ividuales cabiendo que si irrumpe la Órbita de otro, la -
coacción y la fuerza del Estado darán buena cuenta· de su ac
tuación. Benito Juarez no lo pudo expresar mejoJI': "Entre in
dividuos y Naciones el ros¡1eto al derecho ajeno es la paz. 11 · 

4, i~inr.tlmente1 ce.bría resaltar que el incremento en los nive; 
leei de producción; en los deseos de trs.bnjar, y la reserva .. 
en forma de ehorro üe una parte de lo ganado, vese a que _ ·. :
determinan el desarrollo de una comunidad per se, no pueden 
llevttrse "' cr.ho con reglmnentr.ciones y decretos extensos y 
nlu1Jor:3dos, Lo que armoniza tal sietema, es el interés subj.!!, 
tivo cm forma de ambición en forma d~ ambición, superación, 
deseen de ézito, De r.llÍ 1ue cobre vigencia magistral la c~
lcbrc ex01renión: "No se puede alcanze.r el desarrollo por de
crcftO." Hin,'!Ún hombre es ca.paz de entender y plantear las ne 
crrnidudes· d~ cus cor.mocim1o!' ;nejor que lo harían ellos mis-: 
mos, ¿,Con qu8 c1~rccho el J~stndo se ntreve a elegir y actuar 
inter¡1retr,nclo los deseos del ciud:?.fümo? (Sería importante C$ 
tüüor:n~ co;,10 hipÓter<iG ¡-\ltermltiva la necesidnd de realiz¡1r 
una iiwootignción de opcrncioneei de las actividades ejecuta
d:o.s por el ente estaral, con el ob,ieto ele medir su verdadero 
r~1ngo de eficiencia en reloción con el sector privado.f)' ~Ul. Jñ 

'U.4 .c.u-t.1 ¡¡ 1<.1.A 
2 .5, •.rrilJutnción: Finolid:?d y Límites r ·'CA .ro c.l cu-

Ln tribtl.tnción, en térn1inos finE1ncieros, es uno de los 
elemcm-Lor- que junto con otros como la deucla, la emisión y las 
tl'o'tls, util.i7.fl el f.stLdo ~ontomporáneo pnra cubrir los bie-
nee :¡ roervicios públicos dctcrmin::i.dos por el acuerdo .z;eneral, 
La i:n001"ición así rntcndida, cons·tHuye el resultado ele tUl -
contr~to celebrado por los bnrone!' y C!'l rey (antecedente In
gléE> L'r- 1215), o también puede ser reflejo ci.e una mimifcsta
ción poptüar con·tr<.. el tireno podc·r fi!'cal ejercitado sin r2, 
pree>entatividc.d: "Taxution without rep_resentr:tion is tiranny:" 

.• ...... . .. 
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3n 1;.no y otro cm:o se bus.cc.n dos obj<:tivos concretoa; uno es 
0.1.\e los imm<l'·oo~. recr,udndos "ª destinen a cubrir los gastos 
or1tinnrios de ln nctivifü1d 2.dministrativa, en una posición -
de equil.ihrio ~ (sin déficits, ni superhabits -
presu~mestr.rio), y el otro, es la limitación de que la ·tri-
bt\tr:ción cubra eercsos n.o contemplo.dos en el contrato cons-
titucionrll. En tal cuso ne estaría. rompiendo el acuerdo, y 
ol i:n:iuesto estEcblecido, ncrecenti>do, o aumentado sería ine
qu.itativo. El primer objetivo se refiere a la finalidad; y 
el e>eg"\.mdo a los límites, 

Aún cur·ndo atmrentomente ln po:;:ición contribución-gnsto 
público reseñndn a finales del siglo XIX por la. escuela ClÚ
sicr.•. de ln Nconomíu fue consideradf1 <'.bsurdP., en el entendido 
de •1ue ln inestnbilidnd de lr.. inversión privado. y el mnnteni 
rnü·ntc de unr•. clcmnndr·. o¡rregr.da. no· era s¡ificiente para impul: 
snr ln producción hP.cia P.del2.nte (19), un estUtlio un poco 
in611 dnt~nido oblig~. r.. replr-.nte~.r '!l concepto o incluso, lo 
hace vi."ente on lt'. ~X!Jlict'.ción dn ln problem1itica actm>.1., 

. , , 
¿PnrP. ri.ne el Estado rt:'cBuda impuestos? ¿Que finnlifü1.d o 

rr-.zón le obli•:;n r1 que frecuentemente las r.i.\toridades compe-
tentos replon·toon el sifrtem8 fisce.l? Lns ros9uestaio e estos 
interro1mn·ti:e rrnn divorsns y comple,jc.s y exir.en la mlopción 
dP. P1Dunon criterios teóricos. bn reo.lidnd, no se puede pen-
1rnr oye un ciudt:.di:.110 m1eco r<?spondn o. las tireguntas al i{lttal 
1i.:.r• J.o hrirír. un reGidente de Hong Kong. Y en nin<plno ¡\e los 
don cr-tsos puec10 l'!.!"irmart1e tma certezn absoluta en las cante§. 
t0 cionec. 

Si h0::ia!' r·rlo~tr.tdo ht ;iosición neoconserve.dora,. los pla!! 
tcE'.;nientos ex:.iositivos en torno a ln f'ins.lidad de los tribu., 
ton pued0 flcercnrse r. lo ex·9lic11do por el rea:tdente de Hong 
Kone;; mientras si el criterio se.<¡uido es socialista, el lin_p. 
mi<mto del c iurlndcno Clt0co :rnede 1mrecer idóneo. 

Lor: i:11;:n.\N1·~os, ·~n sentido nmplio, son el rosu.l·tado. de -
un t~cucrdo a.l que l:Lc.r;nn los integrantes de la comunidad re!?. . 
pecto :le los m0dio::i a través de lor- cuales se vr-,n a finun -
cinr loR bienes y servicios públicos que tienen que prestar 
lt'. orgnnizr.ción estatal. Al mi.smo tiom¡.¡o que se presenta un 
coneenso g-enernl en rcloción con la nn-turnleza cualitl'ltiva y 
cu· ntit8tivn de los bieneo es·tric·tnmen-te reservados, en su -
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prest::>.ción ctwnto mrmos, a la eutoridP.d estatal, deben exis-
. tir 1'twnt•3S e instrumentos c¡ut> 'pcr.nitnn swninürtrsr los bie
nen ~r 8ervicio~. ¿,CÓ1no se !)Uede exi,~ir unn correcta. y 9rontP .. 
r!d•!linistr.0·.ción ele justiciA. 1 si los jueces no reciben un sala 
rio N1ecu,,do o son insuficientes en númnro res~iecto al cúmu: 
lo cl0 conflictos r-om•>tü\ofl ::i. su con<'ider~:ción? ¿De qué mane
ra Ele pueden :nnntencr tro~os del ejercito en ltts fronteras , 
si no lrny é~inero pa.r<.t mnntener los :ooldados? 

Lor, recursos fiminccros con que se espera cubrir los e
.~reson. derivP.dor, de lE'- pr1)•l1..H!ci611\ .J.e los bien.es públicos . , 
no pueden ser es·tnhlecidos arbi'trarirunnnl;e por una voluntad 
unil!:'.ter[Ll como en el ejt>m¡Jlo de ~'eldman (20), P.ino que de 
le misma mnnercc qua el consenso aprueba egresos, tiene 1ue -
describir en el contro.to constituciona.l un o.cuerdo sobre in
gresos o instriunenl;o"1 con los que se pretend m cubrir los -
gH.stos. 

" Si los impuestos en una e:ociP.dad libre represe!! 
tan un acuerdo entre la eente y su gobierno, re
nulta inm1uitativo, o una percepción inequitati
va, romper el coraz6n de une. sociedad democráti
ca, obligando a les gentes a paGar réditos que -
vo.n mfls nllá de su '!oluntud, La gente podría rom 
per el ¡meto," ( 21) -

".'n este rentido debe existir una muy estrecha vincula-
ci6n entre 108 tri hu tos y loe: ge.stos o bienes públicos, sin 
que en t~.l ral8.ción pueda precisarse cunl es la causa y cual 
es al efecto. "loncillamento lmstA. con nclaror que el acuerdo 
con:Jtitttcionnl no puede a.signar ln renlización de prestflcio
nbs Elocialec a un ore;nnir-mo, sin que al mismo tiempo se l!e -
detor:nincm lo" medios económicos con los que cuenta para ha 
cer fronte n sui:: reeponsabilidades. De otro modo habría impo 
r<ibilidod ele cumplir por inconmutativid:;:d, (22) -

r.n·~onccs no :iarcce tan so.cado de casillas la vincula -
ción contribución.:.gns to público que iniciolm1mte fuese plan
teadr~ ¡ior los científicos ~·ociales del ei,g-lo XIX. Es claro , 
que la ·í'innlicbd de lH tributación so explica en funci6n del 
gnr-.to riúblico y en lD. mAdic1c en que este hecho no sea ntend:l: 
do, el actwrc1o inicial se hnce ·trisr->s a t:i.empo que se impreg 
na de rcizor1cs ideológicas di~tintas a las inicialmr'!nte conce 
bil'lrts. O 1 GOi,7ilOR es muy claro al respecto: -
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" Las clri::1cs dominantes normalmonte intentan ocul 
tar ln explotación füical o jus·tificarla o rucio· 
ne.J.iznrle~ er1 térinino~ de ideología. Los nuevos : 
impuosJijOS se presentan a bc~se de len1a.s como 11 jus 
ticif\ o c1uidad trilmtnria" o "mejorn de los in: 
centj;,ros" y el F:st8do no tie11e más remdio que 11 

explicar" de ef'tc; forma la elevación de los ti
\JOP. irnpo2itivos y la ampliación de las bases im
ponibles si quiere evi·~ar que se produzca una e
vn.sión fincfll creciente, un abtmdono de las acti 
videdes económicas recien ~ravadas, una oposici'&i 
política organizada y demás forme.s de revuelta 
fiElCfll. 11 (23) 

Hay qua legitimar la autoridad fiscal como si acaso no 
lo fuera. 

JU grudo cunlite.tivo de rcJsponsAbilidades asienado al -
·¡¡etnc1o es muy buen µunto dt- partida paru señAlar los límites 
de l:i. trihutnción. Si existe una vinculación entre con·tribu
ción-e;Rsto, pues resultP. lógico que la medida monetoria del 
gm1 to eeo. el tope 1m~ximo de la recaudación de los impuestos, 
Es importante ncl!?.rar <¡ue evidentemente existen otros ingre
sos de los qlrn puede hncer uso la orgunizeción estatal para 
cubrir su.e ge.stos. Sin embargo, el modelo pres8nt!'do en es-
th\S linons describe ln vinculn.ción de la i\scuP.la Clnsica, -
obvir~nclo lns 1·elncior1en: dettl1ri., tasaG, precios, emisión, que 
llistorc L.-rna la ecunción impuesto-e;asto en términos absolutos, 

De lo rmterior se pueden cxtrDer dos situaciones rele-
vrmtes: un:;i pr:L:nert'I. sería lu existenciP. de unf\ tributación -
rncfo all:Í. d•; lo n0cesario para finnnciar los bienes públicos, 
y 11?. se1;unda 1 serÍL1 tmn imDosiciÓn por debajo de las necesi
docles fi11P.l10.ÍPrn1:1 pÚl1licftS. 

r:n nl ;iri:n<•r caso no es ln consecuencin de un superha--
bit •iresurnwr,tnrio, aún cuE.ndo nudiera ser ese el ceso, Lo 
rele""onte es que los bisncs públicos inicielm~nte asignados 
a ln rcs;JOnsabilidnd del Estado no están :;:iendo cubiertos s~ 
r;Ún lo diri,mcE<to en el contrnto. Si el I~stado se comprometo 
t~ pr·ovcer ln dofc·nsa naoionnl, y con la tributación recauda
da, m!.ne j::t otro" bienes y servicios no asigrw.dos a su mande.r 
h.'.\ciendo caso omi:io o poco de la defensa, esteríamos en pre
senci.:c. del ::irir~er supuesto. lm realidad tiene ciuo trl'l.t,Jrse -
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de recursos excesivos paru cubrir las obligaciones a su car
go, En estr, vir~ión es relevante averiguar C\l>.tl es el ctúnulo 
del ,::¡ns to, p8.rF, poder Cl1.talogar la presión tributaria como -
de:irednnl;e, Puede :oressntnrse un déficit de recursos, como i 
nicinl:nt•nte lo suo:erimos, en cuyo caso, o el l~tado se ha i~ 
mir:r.uido en ,,•.ctividod·:·s ·:1ue no le corresponden, o hay di;!.api 
fü·c:LÓn de recursos por maln administración, El modelo sÚ,gie: 
re 11ue J.os tributos recaudados a parte de ser ·suficientes , 
exceden notablemente los gestos, (24) 

f;etc h0cho d~sdc una visión estrictamon·tc jurídica, e 
quivslc n un o:rnoso de ·tributación de tipo confie:catorio,que 
se cncucntrl'. proscrita de las constituciones contemporáneas, 
en vista de lP. conc.,¡:ición punitiva que le dio origen. En con 
s"cucncia tnl circu113to.ncia podría dar lugar a demandar, por 
C<Jnclucto del poder jurisdiccional, ·la inconsti tucionalidad -
del 9it»tema tributario e,eneral o de al~ impuesto en parti
cular, 

" Ho se t-rnta de juicios de valoración respecto a si 
lP. elcvrtdn tributación implica daños o beneficios , 
como tam,oeo si los gastos de tnl suerte financia-
dos son acertados. Lo fundamental es que cuando ma
yor resulta la presión tributaria más facilmente c~
be desbaratar la economía de mercase, Por eso hay ~ 
un límite do m?.ximn tributación." (25) 

La ser.imda situación, una impof'ición por debajo dP. lo -
convenido, desequilibro. ie;Utümente la rolnción contribución
{.;P-sto ¡JÚhlico .V obliga, iniciEJ.lmente, a una revisión en la 
estrirnturn trihu·tnria planet<da, Se ha de suponer que esta. no 
he. :;ido s~ificir.nte p~1n« finrmciur lns obligaciones que por 
L'.cuerllo público le corresponden al Zstado, y esta es razón -
P'»rn r¡U1) lc,o::Ctimnmente puedo. instru.nentttrse un aumento en 
los iu1;Jtter:tos. 

fixiston eles ::'1·~erne.tivns que, soP.teniendoec dentro del 
mnrco de l.;,:;clidcd, no ron conductEts acordes con el estndo -
re<.l de cosns, sino ;rée bien comportan ::ii tuaciones demr.gógi
cns • .l?ueclc tomr.;'rse la decisión ele echar a andar mús circulan 
te, con lo cu:'l se düip~.rc. el Índice de precios¡ o puede pe: 
dirse un em:iréstito que supone el subsig1.\iente pago ele un i,!1 
t~rés, lo quo en la Q'l"Etcticr. e(tUivalc a incrementar en un· fu 
·uuro la tribut:::ción, 
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En uno y otro caso quedan como anillo al dedo las si ... -
¡_ruicntes lineas: 

" La infl<?.ción y el préstamo son formas de fiscali 
dad oculta que no provocnn el resentimiento del : 
coJYi;rihuyente del mismo modo que la imposición di 
recta dr. tributos. Además se puede imponer sin~ 
el le~islador tenga que aprobarlos explicita.mente, 
loo tmlpables de lt'. infH1ción tienen muchos ros-
tros: sindicatos, empresarios, etc, Pero na.die le 
ha dicho al congreso: ¿Por qué aprob6 usted que 
cada dólar de mi bolsillo o de mi cuenta valga 
noventa centavos? Eso es exactamente una infla -- . 
ción del 101•·" (26) 

Por supues·to que la emisión monetaria sin respaldo . es 
una formr.. de tributación ilegí·tima a la que ha venido recu-
rriendo con hns·tante frecuencia los Estados de Bienestar So 
cial. rin realidad tod~ estructura de organización política : 
debe pre.o;untarse que funciones corresponden a la administra-

. ción centr2.l y 'lUe herr11mientas le van a ser otorgadas para 
poder ctunplir con tF1.les funciones¡ de lo contrario, se pre-
Ae11tn una. imposición subventicia que, al margen de acuerdos 
y disposiciones, favorece el interés de una clase. El meca-
nü1mo do el'ltc apetito, no conoce límite alguna· • ¿ De qué .Q. 
tra forma .-:e explica tma inflaci6n de tres, cuatro o cinco -
dÍ.<:i'úos? 

Existe un alto ffI'ado de correlaci6n entre el déficit 
presupuestal de Américo. Latina y el cúmulo de su deuda. exte_!'. 
nr., os(lccialmcnte ll~ pública. A fuerzas de evitar un e.umento 
efectivo en la presión tributaria por lu impopularidad de la 
modidn, y por un cnmbio ae circttnB'tancias no cmintificaco n 
ln hori: de ln contrateción de em:;irésti tos 1 la deuda dejó de 
f:er un recurso ei:trnordine.rio de financiación, para co1wer--
1;iro;ie en un probJ.0ma que nfect"1 variables de suma importan-
de. en ln r0 :cJ.ón: creci:ni.~nto, capital, distribución, estab! · 
lidnd, Ptc,. 

llny ~.lternntivtis miwho más drásticas psra determinar 
los lí.uit•:s cunntitti.tivor; do la tributación. Si una ·conStit]:l. 
ción '"lvierte ilLH! no ¡¡uede cxi.stir una ·t<trifa por concept:o . .
de i111puer.,to ~obre la rc,nte. más allá del 40%, tácitamente 'es.:.. 
·t{. con!'! i.dertmdo eualquier tributo 1 superior a es e· porcentaje• 
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como con:i:'iscutorio; está limi tf.~ndo el poder tributario de 
creación y en algÚn grado eB"tÚ sentando reglas de juego con 
crctt's en rclP.ción con la · vinculación jurídica-tributaria"'? . 
( Se.'!urifü.>d Jurítlica), 

I•!n resumen, t111a iu1poeición por encima. de los ¡lastos P.!! 
blicoe aelegr.dos por e.cuerdo conS'ti tucional¡ co~sti tuye cog 
fiacoción, y es 1Josible ont<tbl~.r un !1rocedimionto para ver.!, 
fic~r l~. com:··~Hucionalido:d o no de uno o más impuestos (s:is 
tema tribt\turio B:enm·r.•.l) bnjo el contexto de la relación -
cor!trihución/•;r0sto 11Úblico. (27) 

2,6, Principio de P.oneficio vs. Princiuio de Capacidad 
Contri cmt i v;1 

8rcte .,Jtmto enfrenta dos grcndns ¡1rincipios ostnblecidos 
por el !!lf'.rco üc l::~_ fi11t:11z~·.s CP~tl1licas :..~i'io~ P.trt~S. Se d.iscute 
ln 1nr:11tr<'.'1. r.r~l:'fv2s de la cuFtl v2.n u ser distribuidas· las ce.r
fr"º l'isculco r.ntrc los ;,Jiembros de la comunidad, tan pronto 
como hnn sido e<"k•blecidos los /I<'.Stos o bienes públicos, 

¡.;::;tvhlecillr. le•. ·i;cm,~·tice. corresl1onc1e, por razones de ho
nest idod intolectual, nclarar qtte en el transcurso de mtcs .
trol' estrnliof' de licenciatura en Derecho defenc1imos a cnpa y 
es ¡W.dfl el ¡Jrincipio de ln Cf1pP-.cidnd contributiva en el enteg 
dil'lo de que tnl lineE'.llliento conduciría a la estructure.ci6n -
de unr.. lOOcicfü1c1 m6s jueta¡ sin embi>.re;o, analizando otros fa.Q. 
tores r¡ue he1110G resaltndo en esta tesis y a lo largo de nue!! 
tras estudios ele Post-grado, nuestra opini6n se inclina. aho
ra en favor dol princip_:i,_9 __ d_e __ b.Q.r\eficio. El ·~nimo es encontrEr 
la rn:6n Vc'.le<Ie.r'f¡de ... i'i•.s coqi.s y cuÉ:ñt'O menos la mejor expl.!, 
ct~ci6n de unR si tuccCiÓn dc•·ter·minada 1 no eidoptaf' principios -
i:¡ue n. fuerza de repei;irse y escuchF.•rse por doquier terminan 
con,rirtiéndosc e11 dogmP.s con los que \ri,rimos sin cuestionar 
si ·~uioro un:1 pequeña pttrte de su ex·tensión. Aun cuando esta 
pm·te por raz.onen rr.etodo1Ógic8S hubiera ,rnrfcctmnente cabido 
en un<•. no·ta de· tex·to, pensamos que por le. relev~mcia que ti_!! 
ne fua indif!penscble presentarlo. c1irect¡:unente dentro dEPl te~ 
to. 

Sttponcmor: como dc1dos, ccteris pnribus, un c{tmulo de ga.:: 
toa pÚblic:os corres pondic:nt es al su.ministro de los bi.encs p~ 
blicos cm huenn hora establecidos en el acuerdo constitucio
nal. I,a clifictll tad radica t<hora en la manera por conducto de 
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la cunl se van E diseminar dichos gastos entre los ciudade.-
nos. 

Se conocen dos. instrumentos po.ra tal dispersión. Podría 
oimminarse el potencial P.Conómico de cada ciude.dano; 'esto es 
$U capacidad económica, y conforme a c§ste proceder a distri
lmi:r ll'. C<•.rea en atención con el a1'orismo se¡¡Ún el cual: .11 el' 
que m8P tiene más paga." Otra rnannra sería obligar eílmiem-
bro de la comunidad seg¡.Ín se beneficie de los gastos o bie-- · 
nns públicos cmmtitativamente sumininistrados por la organi 
zución estatal. ~'n tal caso el criterio €'electivo de disemi: 
nación enfatizaría en el beneficio o bienestar individualmen 
te consit1eraclo, pero en la satisfncción subjetiva, dfldo el 
cúmulo de motivaciones individuales y la subsiguiente impos_! 
bilidad d~ medir esta variable, 

En el primer ca.so, las autoridG.des estarían utilizando 
el linonmiAnto de capacidad contributiva. ability to pay para 
fundir lo:" <:r.:o:tos gubernrmen~lü0s; mientras que en el segun
do caso, el pri~cipio de beneficio, 

Aunque los principios se presentan tan ambi&'UOS, no ex.:!!J 
te or1o~nniznción financiera estatal que adopte enteramente -
con exclusión del otro, En realidad en la práctica se ve, co 
mo E'n 111uchl1s otrns f'Í'tUftciones una posición mixta o eclépti: 
ca que combina uno y otro lineamiento ermónicrunente, Por eso 
se hn predispuesto que el impuesto sobre la renta se ciña a 
la ca.pacidad contributiva, y el pago ele servicios públicos -
surninistrr .. do:;o ror el Estado se delimite en el contexto del -
ben"'ficio individual. Es·to, por supuesto, no quiere decir 
que ectcmos de ~'ct~crdo con ti::l orden de cosas. 1.Teamos, 

Las ler;ü·laciono~ tributerias contempornneas han cncan
trndo muy ",;u:oto" y "relevr-,nte" adoptar la. capacidad de pago 
clcl individuo como inotrumento para medir el grado de vincu
lación •JUC este tendría con lu organización estatal vía impo 
f:ición. 'f:n primer lt1ear, l<, hc.n encontrado justa por que coñ 
meclirlrw dE" este tipo, ou,rnestamente Ele estG. redistribuyendo 
el ingreso y ln riqtrnzn de los ~1socindos con el objeto de hg 
cer rnl.$ imu\likcria la comunidad; y en se~mdo lugRr, la han 
concP.bido como relevc.ntc por que existe un sensitivo aumento 
en los inE·:reuos í~iscnlcs CtlH.ndo éstos son exigidos en forma 
m:b t'r~eÚca n :,uicnes detentan une. mayor capacidaa··qontrib.!:! . . 
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ti va. 

CJue.nd.o se adopto. el criterio de ca.pacide.d de pago se 
don por hechos los si(;1.1ien-~es su¡rnestos fácticos: 

l. L!?. ·existencie. de un. mínimo Yital o social exento, que se 
en·t icnde : . 

" El rubro del patrimonio de una persona, en un -
1nomento c1eterminatlo, que por destinarse en su e
rogación a la satisfacción de las necesidades -
primerioi> 1 debe excluirse de todo tipo de tribu
tación." (26) 

El mínimo vi tal supone que hay tma desconexión entre la. 
obllq:c.ción <le concurrir con los gastos públicos, por estttdo 
de necosiüad y en efecto no puede establecerse ningún aupue~ 
to hipotético 11ue Yinculn este rubro mínimo del patrimonio -
de un ~u.ie<to n tm impuesto determinado, Ademf.s el mínimo in
tocable tien0 una función neutralizodora frente al h<?cho im
ponilile como quicrr:t que E'. medida que diveriüfica exenciones 
VR midiendo a c:J.dc>. quien de u.cuerdo con su potencial económi 
co, Lr:t función idealizadora es ipualmrmte releve.nte, por e-= 
llr.., 0xiste tui contribuyente tipo que no estú obli13c.do e. cum 
plir con lri. obligación. 

2, Para ll<'!,')'1.•r e.l cúmulo de ingresos su.ceptible del pago -
del impuesto, es necesario someter u la totalidad de las ren 
tos obtonidC'.s por el contribuyente a un sistema de depuraciái 
quu t:c pr·esentu. en la sie;uie11te ecttaci6n: 

(I) - (D+E) (t) = Ib - (des) = In l. 

D•mdc: !=Ingresos; D= Deduccion~s; E= Exenciones; Í=tari..; 
fa; Ib=Impuesto bruto; des=descuentos; In=impuestó neto, 
(29) 

Con le>. cCW:!ción 1, ee busca detectar la verdad.era cupaci 
dHd contribt1tiva • .!?ese a. lo anterior os clara la existencia
d•J r.l,•;tmos inconvenüintcs que vr.le la pena resaltar. 

En teorín es ~asible sostener la presencia de una matriz 
rodiffbribuidora, P'-'ro cst~~ por comprobarse, empero, los ran
:$OS dir-:tributivos que se h~n obtenido en los agreg~1dos del 
inr,reso nr..cionnl al implementar una poli·tica tributaria con 
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bnse en la c¡·:pacic1r..d contributiva. Por otro le.do hay sufi--
cicnte evidencifi empírica rcl::rtivu e. la inoperabilidad que -
lr-.s dcc1\1ccionns y lae exenciones tienen en relaci6n con los 
ineresos provenientes del trabajo. Esta situaci6n no s6lo -
ea injustn, ::iino adem~s irrelevante segÚn loe planteamientos 
inicialmente expuestos. 

" Los nnmentos y los descensos de las desigualdades 
en lDs ganancias, t:ü como se los mide habituaime!! 
te, pnrecen indiferentes a la turbulencia o a la -
estabilidnd social, al crecimiento o a la decaden
cia económica., al orden o al cflos político, al in
cremento o dE•scenso de pe.tolof;Ías individuales, Se 
ticme entonces la im~resi6n de que la deoigualdad 
es une. cu!'stión importan·te purr- los científicos so 
cinles a pesn.r de .1ue la importe.ncia no se puede : 
co.11probD.r," (30) 

3. Uno.. Últi.mr-" carC'.cterís·tica relcvnnte del oistemn comentado 
e:.> el referente u lP.s tarifas progresivas. Se supone quo el 
tipo ~rnvnble numrmta en i.Jorccnta.,ie me.yor n como lo hacen -
los in,!".rosos ,sravnbles y en consecuencia se detrae más, al 
quo .nús rentt?e ·tiene, ::lin embr.rgo, lE! gr:<diente de aumento -
llP..!\l'l. hastl't un punto en !'.onde comienza a decrecer con tenden 
cia~ !'. es'tnbiliz11rse en un Único porcentaje o tipo fijo. La 
rnz6n es que ~i continúa su creciente llegPrÍa a niveles del 
1007~ sobre el ingreso grav:ido. BLUM· y KALVEN oxplic~1ron con 
lOf~."1 1Jl'Ccisi6n el fen6meno: 

" 1.."l cr:rncteriznci6n mós precisa de un impuesto pr_Q. 
p;ret1ivo f!C ob'ticne compo.rando los incrementos rela 
tivoR de recemc1s .. ci6n que el mismo produce con los 
incremento~ rele.tivos de bases f,ravables. Si tal -
rclnci6n es superior e. la \Jnic1E,d, se dirá que el 
im,1u:-s'l;o e~ pro¡¡reoivo." ( 31) 

Aún cunulo se cer~tiguen oon rigor lof' ren:t!'.s e.ltas resul
ta com¡Jl,,kr.1crrtc iinposible trotnr de nivelar los recursoE' e
conómicoo dr. lofl individuoro. 1':e ,;mrticul·ares ventajas de C!: 
ó.n .;uién, lae c>.1p:;;cié\r..dcs y oportunidades que !Oe le prescn-
:t:en [, loa Du;j0 t:os indiviauolmonte conE'it1er2.dos v<.n n de·tcrm! 
n:a• ol ni•rcl de Yidn, r.in que nin,guna teoría del impuesto -
:n·<ir;rceivo pnefü: d i.sminuir ln brcchE• .. (32) 



56 

!J1oro bien, por al "(ll'inc.ipio de beneficio: 

" Lor. ciuclodo.noEl que coneumf'.n i[.(Uf'.l suma de bienes 
p1Í.blicoe dP.ben p::i.:;P.r :Lgu:~J.ce impuestos de i,:?;1.ml -
form8. como los ciudndr.nos :¡ue envían el mismo nú..:. 
~n~ro de' l4Z:'trP.s po.;jt1n los mis:noc. derechos pos toles. 11 

(33) 

'.l.'!'.n pronto como se doterminen loe: bienes ,9Úblicoi;-. que -
S'3 deben etuninistra.r, las :mtoridades financieras venden E'. 

los inter,,r.c•.clos-.ciud'.ldf'nos le. cr1ntidnd, que éstos deseen en 
cuCtntín ü;unl H su necesidad individual. Por supuesto que a
xis ben l)ienee públicos como l:~ dE,fenGn m1cioncl que son com
plekmcnto inc~ivisibles en ~u 9restación. En es1;e caso, el -
f'o.crll'icio dehc ser igur.ü pr.ra todoe, qucdr-.nc1o claro que· el 
bfon0Rt2r imlividuP.l es la bE'.se del bienestE'.r eeneral.· 

" N.d puee, ei aceptamos J.a ~ticn individualista , 
y c:on>'i1i1.'r"1mos como prrtc de le. política pública, 
lo s.<ttir;i'l'1cción de las 11refercncina de los, miem-
"rJ1~1JE" it1di'ridiu1l1.'s de lr soci~d[{d (d~cidi~naO ··en-
tre ¡J"c<'f'crencins opucs·to.s de individuos diferentes 
de ncuerclo con cierto:; patrones de c:¡uidad verti
c:iJ.), nue:?trc. :l'unción fü· biencstD.r. ~ocie.l ·tende-
1 .. 8., ::i(?r11.irc, n í·Gl.unii· ln forma de f"lutl~t (o une. me-
cli:::.) <lo l~ r- \ 1 ·~il it1r-...clcs ir1d.i1¡ic1ui:ilcs. 11 ( 34) 

E.':: ti~ !>'I'ei11i:;:c. c11 t.'.11 r·l JGO .~;rr-:do, es cornpatil)le e on lt=L n~ 
·b1.1rr.leZf1 c'e le: oconomíu de mercado, en ht mAclidr:. en que los · 
hornhrros es tifo An capnc idnd de actuar de acuerdo con sus pro
!iion conocimienl;ofl y prop6si"tos obteniendo la recompensa (m~ 
teritü o enpiritual) qye buscaban. La moral jamás ha exi'3"ido 
rf>s)on::mbilidmlcs de obros miornbros de la sociedad a cargo -
de 1u1 sujeto )),t,jo la justificaci6n de la. justicia distributi 
vo. (35) 

Nmlio 9uedc hricerse responsable ele acciones ni efectos 
,:;cncrado" t~ ¡,rnrbir de comportrunienbos e.jenos. Se es, eso sí, 
req>onsa1Jle por los efectos q_ue una actuación personal gene
re nn lP- prnxiA. 

~~stoE' razont>.minn:~os Jrnn resultado claros en ordenamien
tos jurírlico<;" nomo el punitivo y el privado ¿Po;rqué· en mat~ 
ria ·~ritiutaria los impuestos no sol:iment fl deben cubrir mi --
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con~umo oÚblico, ioino que ndemáf' deben rr'distribuir el ingre 
so de 11.'." ~iobl2ción y l'ñ.<'·ml'Íe r11.'.!ar los commmor-; de otros? ¿No 
r:er::Í mm! bien :me ee cst~(n repartiendo responsabilidP.des y o 
bli/Jtcio11cft r. ~iembron ~tle it1icit=tl1n~ntc no se encuentren vi'fi: 
cult'cios? fl.l.",1li0n pa¡;c1 m~s allá de lo debido y a al!plien l; 
p8,~r'.n su.A cu.entt=_is. 

Si 12.s premisos ::nteriores son lo suficientemente lÓ¡;i
co.a oet2rí.::1mor en prese11ciP. lle dos f'ieuras jurÍ_dicas mu.y con 
crHt~.s: <:-1 Pª!!'º de lo no debido, por r!xceso en la prestación 
lo que ioso t'acto da. el. derecho a la a.evolución de lo pagado 
y, el incumpli1nionto total o parci:?l, se.'.'Ún el caso, de la -
prnstr•ción. 1'ntoncos n fin de cuentas lo único que lP.gitima 
tnl nitunción no es m1fa que delimitar el principio de ca.Paci 
dnd con·tributiva o el de hensf'icio. Por otro lado, la mayor 
cii'icultnd r:ue ofrece el crite>rio de capacidad contributiva 
es lu do fijar en ?rimnrn instancia el mínimo vi·tal exento , 
y el 9otencial económico verdadero, como srr;unda instancia. 
Si ne tinnn prc:'11?nte c1uo el 111ínimo vital lo oste.blcce el Es
todo nl mn.ni:iulnr loe precioa y los SD.larios, pues las o osas 
han om:,:ir1z1'.do mnl; pero si nol' dsmol'. cuenta que ln capncidad 
contritutiv:e. drrpcnde de ln r.ustucia y vivacidad de los pla-
nem1ores fif'culoo, pues definitivrnnente lns cosas ee encuen
tran mal. Hub1'Ín pues r¡uc ·conta.r con loa recursos paru con-
tr~·tr-.r un o:,,,,erto, o t'er tm ci;perto y ya resultaría muy f'ó-
cil (Ü'.lc1ir lor. efector, de ln norma tributaria. (Nótese que -
11e hnhla de elusión y no de evasión), 

LD lüpótesis planteada, ptto-nn contrn el sentido de jus
ticfa instituido por Oiocrón (ds.r a cada quién lo suyo) a 
tiempo -::tw d(lsfirrura el criterio de ieurüdad ( equidltd vcrti
cnl y horizontal) sostenido por el ES"ttJ.do de Bienestar en el 
principio de cr~pnoidad eontributiva. Lo materialmente justo 
:oe cl,,sl'i<n1rn on ln l'ormalidfl.d o procedimiento. 

B,,b·tenoH recalcar oue los niveles de recaudación neces11 
rion pDrt~. iu.tccr frente ~ los gns tos públicos pU!iden conser(Uk 
se r-.rbptr.1ndo •11 aia ~enm de beneficio individual bajo el mar
co de lP. pro;iorcionnlifü•d de lss tarifas, e incluso resulte. 
mrfo f1Ícil ·~ ue ¡;ilo,:it:indo dogmas i0mlitarioa. ( 36) 

l'1;ra ·terminnr e~te punto vale la pena traer a colación 
ul ~en~1 1 :11i0nto de J.S. ltiILL: 
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" Una vez más ¡cunntos y cuen ir!:'econcilia.bles son 
los criterios de justicia a que hace referencia -
al disentir fo repn.rtición de los impueS'tosl Una 
opinión eG (!Uc el pago nl Est:?.do debería he.cerse 
en :Jropor·ci~n a los medios pccuni&rioe. Otros , ·~ 
<::roen r¡tw la ,justiciEi. dicta lo que llama impuesto 
¡Jroporcional, por el cunl exi(l'e un porcentaje ma
yor t~ rc~~ucllos que tienen mas que gnstas. Desde 
el ¡¡unto de vistn de la justicü1. natural, podrían 
encontrri.rE1e sóJ.idm' x-a?.ones para desatender los -
medios económicos y pedil· 2. todos lti. misma suma -
absoluta (siem9re que sea posible), lo mismo que 
todos lo:= m\scriptores de una comida, o de un dl.ub 
pe.~nn lt:l u1i;im::i. suma .. 1or los 1nismoR. privilegios 
es·tpn o no capacitados igutilmente para ·sufragar -
los gastos. 

" Puesto o,ue (como podría decirse) la protección -
de la ley y del gobierno se da para todos, y to-'
dos ltt exio:on, no hay nin,:;wm injusticia en hacer 
qun torios p¡>.e;uen el mismo precio. Se considera u
na ju>1ticia, no una injusticia, el que un comer·,. 
ci:~nte cobre EJ. 'todos los clientes el mismo precio 
por un mismo artículo, y no un precio distinto, -
de acuerdo con los dütintos medios de pago. b"ste. 
doctrina n.plic::ida a lH rogulación de los impues-
tos, no encuentra nbo¡_;ados por que choca fuerte-
mente con los sentimient:ofl humanitarios y las i-
deas "obre lr. con•riv¡,ncia social; pero el princi
pio de ~ustir.ia t~ue invoca es tan vnJ.edero y tan 
obli{.!:ado como J.oP otros que podrínn oponérseles • 
Por ello ajurce unn influencia ·tácita en las lÍ::~ .. 
neno de defensa que se emplea pr..ra otros :nodos de 
t8.sación. Hay eentc que, como justif'icaci6n a que 
el rico ¡mf-'\.te més impueE"tos, ec cree obligada .. a 
ar,';'tullentnr que el r~stado hace mús por el rico -
'\UC por el 9obre; ein embargo esto no es verdad, 
por que los ricoe podríun protee;erse así mismos 
en la mvrnncia de ley o goJ)~erno. Probablemente -
r.onee·>uiríen cmwcrtir en escl:woe a los pobres • 
Otros difieren ttmto de esta concepción de la ju..'.}_ 
ticin., que sostienen ,¡ue todo el mundo debe pae;nr 
ln mic•m:.1 tao!'. por cnbeza ta.x ooll e. cnmbio de la 
protección de su persona (por ser esta del mismo 
\':tlor ¡mrn todos) y una tasa diferente a cambio -
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de la protección de su propiedad, que es de dif~ 
rcnt e valor." (37) 

2 ,7, Proporcionalidad 'í!ributaria 

' Lfl esfera tributarifi. en la actualidad se ha identifica-
co como un instrwnento de finoncie.ción. del gasto .público y n 
dcm~s se le hun asignado una sorie de funciones· E'.nexas; Los -
impues·tos que pe.gamos contribuyen con el gasto pÚblico,uyu·;
:l.an n dÚltribuir la ri'lueza y alteran las condiciones· del -
merct1do. 

Hemos hecho alusión, en varias oportunidades, a la impo 
sibilidad C:UP tiene el sil.itemn tributario pura. nivelar el i!! 
greso y la riqueza. de los contribuyentes, En teoría de fin~ 
zas públicos ha recultado incluso mucho más redistribuidor -
el g8gto público respaldado con tributos, Dentro de la temá
tica autores como Hayek sostienen que la única razón que jue 
tif'i~ue lu trihutnción progresiva en la actualidad es que s'ti 
'Giencn t1ue comprme,tr de alguna mnner:i'. lu tendencia. a imple
mrmtar imQtvrntos indirectos quo constiti.wen, sí, una pesada 
cargn sobre las rentas pequeñas. (38) 

:>n rero'.lidad h) verdadera problGmática extravase. las f'rm 
·terae jurídicas y económicns para convertirse en un Hsunto : 
de merti iüeolo3ía política. La corrierme liberal socialista -
se inclinn en fnvor de una imposici6n que conduzca por el ca 
mino de la i":,u.aldad socio-económica, y que guarda linerc.mien: 
~o~· ele o·¡uid::i.d horizontt0 l y vertical. Los consevadores, · en 
cr1.1~bio, hnn sosi;enido que los impueotos deben cubrir los llª!l.. 
toe pÚblicoo con el objeto do oue se pueda habilitar un con!l., 
tente crecimiento económico sin tropiezos desestabilizadores 
ni procesos inflacionarios. En términoo más concretos: "Mien
trns que los conservndores se preocupan por la producci6n de 
riqueZL\, los :;ocialistas piensan en l~ distribución." (39) 

Los estm\iot: do investi¡¡:?.ción mt'ls reciente sobre la tri 
but¡'.ción progresiva dentro de la vida económica los ha rea
lizr-do ln e::>cualn de economía por el laclo de la oferta 
stvJpl~! cide eco_12omics, Aunque sobre es·te putno ahondaremos -
en el en f!Ítulo IV no es·tán dti más las palab1•as de DARLETT al 
repec·bo: 

11 La redistribución de la renta y la tributaci6n -
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son virtualmen~e sinónimos. De hecho existen nu
merosoi. arr;umentos en favor de la progresividad 
bmrndos en la capacidad de pago; igualdad de sa
cril'icio; disminución de la utilidad marginal del 
dinero; etc., en fin, la equidad es la. única jus 
tificación seriamP.nte considerada. • .i.'ese a lo an: 
terior la evidencia empírica ha demostrado que 
la drástica progresión en la ·tributación no sólo 
no conduce a la supuesta equidad, sino que die.
torciona los o.gregados económicos," {40) 

Hay que recalcar además, que en parte el problema tam-
bién ha dependiclo de que las autorida.des se hayan siempre -
preocupado poi· encontrar un impuesto justo medido be.jo· el ra 
cero de la i.[\'lmldad y se hon hecho los de la vista gorda con 
le. búsqueda de un impuesto neutro (41) qm• extraiga de la ac 
tividad económica recursos frescos con' üna nlteración mínima· 
en el corn~ortamiento de las unidades económicas, 

Sin lugar a dudRs existe un costo muy alto que ha eiido
Pªt!"C!do por los ciudP.fümos como su,ietos cont1•ibuyentes de tan 
leoninos sistemas jurídicos triliu·ta.rios, Ese costo, e.propia
do en formi:>. ño recursos y despilfarrado en el gasto, estEt m~ 
dido en ténninos de JlienestRr ilelfare cost of tC'llC system, Bn 
palabras de Arnold HAfü•:mam de la Universidad de Chicago: 

" l~;d:cte un enonne desnf'io entre la tributación di
recta e indirE•ctr: en la teorín de las finanzas pÚ 
blicmi, Sin er.ibnreo, ol mc'ls relevante significado_ 
que hnn tomado lns finanzns en los Últimos. ·tiempos 
ostdlm on los costee. de los resultados ineficien
tes "lle J.oti Ristem8s tributnrios htm causado en la 
elec~ión del consumidor dentro del rnerc::>.do. Ese es 
el cot•to del bienestnr de un sis·tema fiscal o el 
exceso du cP.rga :fiscal." Excess burden (42) 

Si se oucliera reconocer el se11timiento ¡irimario de la tribtt
.tsciÓn; con f:cd.lide.d podría lle¡;arli'e a la proporcionnlidnd 
de lo!" impun:itos, en Qrirncra instr-.ncia; u ti~mpo que se .dejE:, 
rín innl tcrndo el 9roccso tlroductivo. l!e ~.lcuna manera, ¡me
den r•?SUH<>.r orofóticns lüs palabras del juez Me. CULLOCH de 
c>.U.A. cn:'.ndo. atiVil'tiÓ lu peli¡;rosidfad do ab<.ndom1r la pro-
porcior!r-.lidnd en lo. extrc.cción de ·la renta y la propiedad: 
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11 En r,l 1::omento en que se abandona el principio 
C''.rdimü rie extr:c.cción individual de acuerdo con 
la pr·oporcionDlidrid de la L'enta o ln pro¡:iiedad , 
es como encontrarse en el mar Ein timón o campas 
y no lw.y ''umr, de injusticia y locura jauufa, qu:izés 
heclrn. 11 

{ On th•" cor.l'Jl.n.int nnd J?ropos&.Ú:' HeF.l'lrding · 
:.!:'.!2:.~) 

;:~n al t1in ele r);~rr:ln::~. (_36) c:i:.·. ~2tC Cf.t1Í·l;t\lO desarrollo.moa un,!! 
,jemplo :-im¡Jl<J h'.'8C>-nt1o comparar loe tipoe impoE'itivos propo!: 
cionnl y ::iroc;resivo [J[lrfl unn Gun1a. inicial de 10,000 con in-
crementot' de 10. 00'.l hi:rnta 10'.l.OOO. La comparación arrojó · 1a 
conclunión :¡tw unr. rrnncill::. tnriffl de 35% cumpliría 11?.S mis
mns funcionGs, .1ue 1.1nn degradación dG to.rifas del 5% al 50%, 
con ventn j<1G en ff .. vor t1e 12. proporcionnlidl!',d: sencillez en -
ln '.'.plicnción i!cl tributo; f:1cilifü1d en la ri;caudr1ción; dis
minución nn conteo ndminir.trrtivos. Aun cunndo con la· propo!: 
ci.onr:litl:•d Sil oomcte f., una mG.yor presión, en comparación con 
lF. pro.ti-res i·rifü•.d r. c it>rtos s ectoros <mt es int1ct erminndos, es 
d0 su ... ionerso que t~rles sectores, c;1.:e teles sectores pertene
cen a tmr· er1f'era socio-econ6mica más allá c1e lE. medie.. !::Sto 
nos conduce Pe r•firmar c¡ue los individuos con un ingreso equ.!_ 
par"ble e. niveles do subEistencia deben ser e;:cluidos de le. 
impo~·ición. Ahorn bien, h11y que ten<?r on cuenta c¡ue existe 
unn rclnción muy sensible entre cnpitnl y tributación, el.e ID.§! 
n<•rc tnl que 1:-i elección de imn tnrii'P. tipo fijo debe ser el 
producto de un estudio mús cerio, 

Hay ectuc!iosos quo se ctreven a f!firmar r¡ue un impuesto 
!'obre l:·, rentn tioo fijo favorecerín f"1 pobre, n la clase me 
cir•, e incluHo ho.;Ín el rico ('.Ue p1>.gara más. Hl r.rgi.1mento ri 
posa en r¡ue el oiuda.dano de clnse rnadia pP.g<1rÍO menos inrpues 
ton por:¡uc el ti[.lo de ¡:,re.VPJnen sería menor; y los ricos QUe
aun:¡u" 2iJHenrcm m>~n ae bencficiarÍ!i?l al no comprar p1'tquetes 
de tJlP11,~r:ciÓn fir:coJ. p8.rr~ ev:.:1(1ir los i1npuestos. (43) 

Una "''rir-hle que hrstc. el momento no ha sido contcmpla
dn es la referente n la tendencia inmers11. en el contribuyen
te nu;jeto El un impuesto tipo progresivo por esconcer lo más 
que pucd::. de l:'. br.se gravfJ.ble. No es lo miento tributar !.'Obre 
500 l[UC sobre '{00 en .'Ul1 rcistema progresivo que proporcionaJ. 
lffi el primer• ·c2.so cabrío vr.g. c:::brÍa uné'.'t. coni:tante de cre
cimi~n·l;o; micntr::cs c'.ue en el segundo una te.rifa fija para -
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cual•.1iiier bnse, Este hecho incita A que los causantes se · .
s·ientnn muy ntraidos por paquetes de planee.ción fiscal u ope 

rr,ciones ficticins que disminuyen la base y. el hec.ho imponI 
blo violentando formalmente -eluE'iÓn- las disposiciones jur;&. 
diCflS, 

Por consi1_:uiente la autoridad tributaria se ve burlada 
y su rr.tio de poder gEtstado sin ciue quede otra solución más 
que reflnrnentt;r con exc•shv.stivide.d las vías de escape por -
donde el contribuyente huye de lOE' efectos reales de la medi 
dn, ;,:sto puede llee;ar, incluso 1 a que las normEl.B impositivas 
se tornen tan complejas que sen muy difícil su observancia y 
solo quieneo tenean"cnpacidud de pagar" un ex9erto, puedan ~ 
ludir sino cvitAr 12.s ciertas consecuencias .fiaca.les, 

Cul•.ndo lP. medid8. de la contribución es proporcional,lae 
rers1mas se sienten obligadns 2. contribuir de manera equita
tiva y poco importa encontrr.rse en uno u otro renglón de ren 
te., como qUÍf!l"e que el tipo fijo da un trat<'.mien·to frío y 
diste.nte. J,as rel2.cione.s fisco-contribuyentes podrían :nejo-
rt'.rse y el desc;nstado poder ele las autoridades reestablecer
se, El Único inconveniGnte eería que al,eunos planeadores fi.§!. 
ct'les c¡uP.dnrían sin empleo, Si es que se busca la equid2.d, -
no puede pF..rticularizi<rse la justicia en aras de encontrarla. 

2 .8, La lle.macla justicia tributaria: ¿Conmutativa o Dllll.tlbuthra? 

La. concepción m•istot.?lica ele la justicia· a·c· niateriali
ZE en um1 if,uPldad oplicada ele diversas mP.nereo.s a diversas -
sittll'ciones. Se elude a la jmrticii::. clistributiva para refe-
rirse al reporto do bienes y honores entre los ciudnclanos, -
ele f•.cuerdo con ln. proporción r1.dccuada clo sus m~ritos, La ju~ 
tici~• i1•ufaladorP. o rec·tificadora intanta 11ie<dir impersonnlmen 
te el . .,,r:?.do c1e gr.noncic o pérdida que se genera en una acciái 
clctcrminuda buscnndo la ,jur.tn-medin mr.temt'ltica, o.ue se pres!!!! 
to. en lr.r.; relaciones de cr.mbio de trü ouertc que nadie recil:e. 
ni m:~s, ni menos de lo :i.tte en justicie., debe recibir. Lr. ju!'!. 
ticia rccttfice.c1or2. tiene doe modnlidGtcles: cuando determina 
lr, í'o~·nmción y n:tcimit'nto do las relnciones de cambio se ll!!; 
ma ,justicü' commtativa, y cm1ndo es necesaria la interven·
ci.Ón dG un juez o érbitro que fil clirimir el conflicto, trate 
de llen:r.r nl or¡uilibrio se llama justicia judicial. 

J,n posición del Social \'lelfare se ha inclinado des.de 
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cus comic··nzos !\ ¡mrticipcr de la justicia tributaria, desde 
lo. 9ers1~ectivn distribu·tiva. La finalidad pcrsel".Uida es la -
ohtcmción de umi. t"Ociedud en donde sus miembros tengan un 
mir,;mo nivel de rentes, Tal ideal, pese a ;:¡ue no se h8. podido 
conse."llir, i; e hn puesto en mnrcha tü instrumentar algunPs me 
didr.•.s. otte yo. son femili::>res: establecimiento de unn renta i: 
t1f':··l o .mínimo ;·Hcl exento; diRcriminación de la ecuación -
tributr>.rir. b~ j.-, l'll plantenmiento de la cap€'.CidE1d contributi
V~'-i cetab:Lccirnicmto de> tr.rifn~ progresivas que oblige.n P. tr! 
butar en mnyor cu:.'ntía de e.cuerdo con los niveles de riqueze, 
etc,. !';in embr.ri:;o, en al('.Una medida he.y una subestimación de 
lrs cq1n.cidr>d8S, los deseos y los objetivos de los miembros 
de ln sociedecd. ¡,!,:s •'Ue ncnso el ho;nhre vegetativo (44) debe 
llevnr el rr,icmo nivel de E:.ubsistencia '<1ue aquel que enfrentt1 
la vide dPntro del rrufo 2.rt1uo trc.bP.jo diario, obteniendo para 
sí y les stwos nltos b0neficios? La contribución de cada uno 
a ln producción debe ser premiada y no reprimida como er,uÍV.Q. 
ce.mente lo sor-rtiemen n.lnunns escuelas de pensomiento, 

La justiciR <>nseifa a dnr a Cf.1.da quien lo que le corres
pondo se.<;{m lo. mucha veces citada definición de Cicerón, y 
no se [JUCt'lo do predar a alguien una sum0. de sus bienes que con 
tro.bnjo y esfuerzo ha conseguido, en el entendim:!.onto de que 
no guede tener ingresos més allá de lo que ln suprema autor_! 
drcd consic1era euficient;e,. 'L'al situación es una constricción 
sin un fundemento nerio y. consecuente. 

No puede resulta.-r, incluso, mi{s utópico el modelo de ºE. 
timü:r·.ción para un mr?.rco de Bienestar Socio.l estudiado por 
$ICLAIR, en la distribución del ingreso: 

11 Los i;.xio:nas postulados son:l.C:ada ¡¡ersona tiene !:!: . 
na com,timte e ignal utilidad marginal; 2, el Bie
nest::ir Social ero' l& :'luma de utilidades individuales 
( ~cw·ción de Cr,mhrid.!:(e); 3, la stuim de cnda renta 
pe1-eonnl es exógena; 4, nin¡_mna utilidad personal
es e.fectalia l,lOr el ine;reso a.e otra persona -Optimo 
d€ l'areto- (45) 

A lo ''nterior 11' podemos hFJ.c('r los siguientes comrmta-
rios: en primer lu.~or, no es oxii.cto i·~ualar la utilidad mar 
f,innl do los ~uj otos, pues esto no· sólo no se presenta en 1-¡:;. 
rorüid:'.d, éiondo cada •1uien tiene diferentes sa.tisfactores 
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sino que supone la objetivización de los conceptos: utilide.d 
nece:~idad y si•.tisf'acción. Esto es uosible gracias a 11 los r~ 
f(imcnes rcttboritarios de plF.nificnción central ".(sic) El 
r:e;-;undo punto r¡ ue e ni;frnde ol Bienestar Sociftl como une.. suma 
de utilidndcs indiviclualcs se ace¡Tba, siempre y cupndo sige. 
el modnlo del rc.nálisis de C:¡;mbridge. ~;i tercer punto se aceE 
ta f1i, y sólo si se maneja una correlación y el cuarto tam-
bi~n si hay posibilidnd de instrumentP.rlo. (J•:S claro, empero 
c¡uo ln coneecmincin inmediate. de este criterio de optimiza-
ción conduce n lr preeminencin de la producción pública, ba 
jo c1·iterios do !'.lta intc!"rención). -

Ahorn bien, ni tenemos presentes los postulndos del Con 
tr:'.'°GO .l:'Úblico oei'íalado nl principio del CRpÍtulo y hocemos.: 
c•.'·ªº de todAs laA notio:s nnex<.s ·1ue le rodean; de cualquier ;.. 
m::merf\ 1 lns relaciones Eatndo-Ciudad,,,.no deben entenderse en 
los t~rr.linol" de unn rclnción de intC?rcambio en donde el Esta 
co, como ¡H"oducto tkl con::!enso, se compromete a la prcstacifu 
de' ciertos büncs; e. enrubio (subrayamos) de medios por con-
dueto cfo loe r.uc'.lc:? ¡mcdn cumplir con tal suministro. Si -
por r.cucrdo inicial se clemarcEt ln distribución del ingreso y 
ln i·i·•ueze. como ttn hion pÚ.blico anhelado por el com(m, pues 
cnbrÍ" pensc-·r <'n ln ndopción de critt'rios distributivos, tin
tes df' ello se:?:"Ín tum r-.rbitrariednd, 'Tid,Cf'r, ab initio. 

L::> .• iusticin, en sentido conmut>'tivo, es el csmino para 
intcr¡¡rekr J.n relnci6n jut'ÍdicR-iirihutoria, por la bilatera 
lid:id ("id,cfr, npéndice del cr>pítulo.) r¡ue re~roscnta tflnto 
[l::>.rn 01 contri.'.·l1!ycnte como tJP.r•n. el f'ieco. La conmututividP..d 
como r.orres:1on.d.'>ncin de benefici.oE' entre los vinculndos cons 
~i.t;u,rn J.a r~'?ln y no ln unil8.~err..lidod, ni mucho menos ln _: 
áir-crncionr.lid: .. ··.d, :1fici.0nciQ. o E1uidnd son los dos alternati 
V(1r, f•n el. "ent: ir a e HYMAN ( 46). -

i•"c.yorrs r!on lr:r. rn.percusiones n J.n pll'lnt11 productiva IJ}E. 
r10J•Pcl:-1_f\ por· un r·if~tl'.•mn de irnpucstoE", quf~ una gtterra monopo-
lint~icn o ttna !-~sccses de m0.t:eria p:rima. l?odrÍ~.mos aceptar -~ 
lns nu_;~rc>ncfr.s de Hnwls, en el rr,ngo de vr:riar la clistribu
ción rin toc:tr el bioncs·tnr -6¡itimo de pn.reto-, pero no hay 
111·t:!xis r;?n c;~i·te a!',S\Uncrito. 'reamoR.,. 

U•JíllO mucr-:trn. la ¡:,r{ficP., micffbrrs <;¡tlíl puede desprederse 
c1ue e~1.tid:·d y ~ncic;>ncia ::ion emtónimos desde el punto de Vi§!. 
ta <Jconómico, convinne :;:sumir como rc1Rci6n de cRmbio la tr]: 
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·~n·ir, ~r 'G2cnrlf1 con lu,• prer:cri~Jcionee c1e l<c justicia conm):! 
tr.:ti11i:t. ·.· 
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llP.C in un nuevo onlen tri hutario 
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jf. odcmos resaltar como evicfonte la nece!'idad de establecer un 

def.i.cir::nci:;ls a las qu0 }1emo~ h~cho o.l1J.SiÓn. · · 

No es nerio tratnr de ¡irenentRr un siatema tributario·, 
b:>,jo 1J1rmtef!lnientor ,mramente teóricos como los que hemos d.!!_ 
sarrollndo hnwta el momento, cunmlo como se sabe la evidcn-
cia empírica m2.rc8 el orden E<ociolÓgic.o de la norma jurídico. 

l. Lon términos de la relación de sujección que vinculan con 
trilluyente y I>t"tndo en el mundo de lo. prá'"xis deben ser el ri 
sultr.1do de un P.cuerdo conmutntivo o de equiv2.lencia esclare
cido de unP. vez por todas en la C.'lrtn. tnogne., En las iz'onstit.!a 
e ione!' fontn.mpor:Íncns lr..s vinculncionNi se presentan, ora C.Q. 
mo 1(:-.rnntÍP. ae1 ciudFJdP.no; ora como ntrihuto del legislnti-wo 
~n 17:-i_l,.ra.rr,uflrdii. de ln represen·t2.ti\'Ídl:'.d dPl con~lomerndo, 9e
ro no exiRte unr.. idea m::ts clan>. que f'X;:¡on!:(F. la l"itl\f1ci6n ju
rÍ<licr.. cm t'onnf: contr~1 ctual, 

2, No exü1 te clEcridr>.d cm ln rccnttdaci6n de los impuostos. r,a 
:ir~i;tmt~. simH~ vi?;ente: & .Parn qu~ sitian nuestros · impues-
ton?· Lo corrc-lación impuesto-contrihución/gm;;topÚhlico re
feridn y sos't8nil1n 0n lincr.tt1 anteriores enseña, junto con el 
~lrincipio de l:i~n0.t'icio nlr,tmc..c;; I'eepttes"to.s. 
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3, No parecen bien cimentados los principios de hermeneútica 
,y aglicP.ción de lr.s loyes tributarias y todo indica que l~ .. 
reln.ci6n se hri venido ple.nteando en términos de suprema.cía 
c8tQ.tcl. 1:1. m~>.nera como se im¡iarte justicia en los asun-tos 
'(UB ll2f;E:n n conocimümto de la administración no bbserynn -
el dr.seo ele '.tniformAr los criterios, e.captando las consecuen 
ci11s .Y soslayrmdo derechos y liberte.des individuales, (48) -

,¡, Un {U.timo [lttnto 11ue vale la pnna dilucidar es el relativo 
a ln simpleza que deben revestir las normas tributarias, al 
¡:,rndo que entre más complejas se presenten, m:5s ausencia de 
certezZ'. tienen, y como corolario, más posibilidnd de ser de~ 
conocidas pese n la inexcusabilidad de este Ar.gum~nto, 

I -

- . _lJf[C!e)!V 
;,l/l"'fr ' /)1-

"/ t.J1 ¡(,/, 
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Notas de 'l'exto 

(1) La ~os ición adoptadr->. nquí es eminentemente co11trac-
i;u~.l ista y ruP.t;entn nus ~irincipiof! básicos en lluchannn, Gor
don, 1lmvls, Hosseau y Hobbes, Do hecho se consideró la escue 
le. 1lel Contrr!to !'lociru. como 9unto de 9artidn durante el de: 
·sClrrollo de cote punto, !12.y que tener presente, en la esfe~ 
TI' ju.rídicn, <'.ue lG propiedad es objeto de mÚltiples explica 
cienes al encuadrarla en ln faz c1e los derechos reales, La 
tc.Jrfo. que sostiene una obli¡;;ación universalmente pasiva, se 
adopta para efectos de la temztica. 

(2) BuchP.na.n, James, Los LÍmi·~es de lo Libertad: entre 
.tn~'rqufo. y Levint1fo, •.erad. CarloE' l"hillet, México.: Primera -
%itorn. de Libros S,J\,, 1981, p.42. 

in modelo do los jue,c: d · t os para. os su.1e os .,. dos o.1--
tcrnntiv1:s se aplicr. como va: 

X ílcora¡,. .io ~ptk 
ilavt.cl.~ :D .. vatt- · 

~~ I 19 ''1 1f ?i, ii . 

"'v '°'fet ... !!I' 2i, i 1ll -
J~n el cuadrenlie I, se eaaol "· ~ lo!'! i\crr.choa y obtienen 133 unidades de u~1l1dnd que resulta 

de la. multiplicc'ción de le.s utilidr.des individualmente cons,! 
der~des. A:7; B:l9. 

En el cuadrante II, A irrespeta los derechos y ob-
·tiene oo, mientras que R cumple y obtiene 3, Sin embar¡Jo, el 
nivel i\e trtilidad ·tott'1 que se alcen za es aolnmente 33, 

:,:n nl cuadrante III, sucede lo contrario a lo refe
l'ió.o · en el cnm1rtmte II y los resul tHdos· son 22 unida.des, 

--· --

b'imilmente se supone que A-·y B intentaran obtener,. , 
un número con1"idernble de utilidades pudiendo ser su compor
tamir.nto depredctivo como en el cuadr<mte IV, con un nivel -
de u·tilidod de r•pcnP.S 18; o mejorarlo hnsta el cuadrante I, · · 
81 principio de contradicción es la guía del c·omportF.11!\iento 
económico llchnvior F;conomic, · ··· 

( 3) Aun cw:ndo estas dos razones se exponen como: ciertra 
Lün dudar de eu vcracifü1d, podemof fH•nsor que existen casos 
excpcio1mlos ::;u<? confirman la reela general: loshermitfliíos, 

(4) Hnwls, John, op, cit, p. 50. 
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(5) ~n l_'"eneral ln exposición de estos lineemientos no 
rNiultH m1d11. nu!'VO en lrt teoría contri;ctualista del EstAdo 1 
vid, sufra; (l) Ca¡:¡Ítulo 2 p. 67. Sin embargo la exposición 
mr..s d~tallasa se extrajo de Buchan1?.n, James, op, cit, pp. 
94-95. 

(6) Feldmnn, R, \ifllfare Economice and Social Choice 
Theory, 4th .. printing, Boston.: !Qumer, Nijhoof Publishing ·, : 
1954, pp. 4-5. 

(7) Bodenheimer, Edgar, Teoría del Derecho, trad. Vicen 
te Herrero, novena reimpresión, México.: i1.c.E., 1986, p.39-;
Se eupone la identidad del concepto de norma jurídica como 
incerta en un orden jurídico de acuerdo con la hipótesis -
probada por Rft?., Jo<>eph, El conce,Jto de sistema jurídico, -
trad, Rolamlo 'l't'.nlf!YO, México.: UNAM-Instituto de Investiga
ciones Jurídicas, 1986, pp. 225 y as (Tesis para recibir el 
grado de Doctor of Philosophy in Jurisprudence por Oxf'ord -
Univert'ity,) 

(8) Buchnnan, James, op, cit, p. 140. Este es el costo 
del cwnplimi(>nto al que se sujetan todos los individuos, a
ún ctwndo lH crüif'icnción cue.li tativa es dif'erent e para on
da uno de ellos. Utilizando lll. curvv. de Lorenz, se h11ce evi 
den·to que si los niveles de distribución de satisfacciones-; 
no f,'ttnrdr; relación con le. vertical, el peso del cumplimien
to del º""''t nto parn algunos miembros de la sociedad es más 1 ., 
eruvoso. ·;,~,""---------------~--------------------~------------~ 

1. 1'001.ACIOJ --··--.............................. . 

~ st srt 
·1 ~ 1 a breen~. t10 pvu..1.ttU.LUit \111-r12 r 

~ucde no sentirse a gusto con su 
·tener problemas pt>.ra c\'.miplir el 

,5 ~ $ • .Sto.TI$ fl>,C.C.IONU 

qu~~ s oro·-obt iene 
condición socio-ea~ 
contrato. 

( 9) \Ton Mises, Ludwin,g, The ~·ree nnd .t'rosperous Common-
.!enl th, Ncw Jerney,: D.1'nn NostrP.ml Co, inc, 1963, p. 33. 

/_\ 
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(10) Geieer, Theodor, Estudios de Sociología. del Derecho, 
tz·nd. Jtrtttro Cnmacho, tercerc. reimpresión, I1~éxico.: 1'".C.E. , 
1')83, p. 136. Bs im'.,ortonte tener presente como reitera Nevi 
lle Rober·t que: ",,, una persona. es libre si actúa sobre li 
brise de la elección, pero en el momento de la decisión pue-
den haberse pr<!SE'ntudo dí!terminis¡nos que alter=, inconcien
temente, los •rerd:;.deros deseos del elector," ( 1'he Gosmology 
of freedom, New H2.ven,: Y~.le Universi·ty Presi?, 1974, p, 136) 
Igualmente importante resulta en alftuna. medida. la cuantific~ 
ción de lon intereses de los micmbroF de la sociedad y su re 
lación con la libertad. Dorsey, Gray ilustr<i.: " El interés: 
común de cndn miembro de una. sociedad es la completa liber-
tad de eleeir con respecto n su participación en la produc-
ción de cu::.1·:•.iier clase, y por dd'inición se trata de un in
terés relativo a la restricción de esa libertad de elegir," 

('!Lay¡ mJ ·the stri.hilizin,,; principle of !i:conomies and l'olitics 
Pnd Ottl·ture'.', en Memorias del X Congreso Mundial Ordinario · 
ele FilosoI'ía ctel Derecho, Vol. VII, México.: UNAM-Insti tuto 
de Inves·tieacicmes JurÍdicns, 1982, p.17.) 

(11) Gifford, Adsm Jr. u SP.ntoni, Gary g., Public Econo-
rnico: l'oliticians, l'roperty Rights and Exchange, HinsdE1le, -
Illinois,: '.füe Dryden .l'resG, 1979, P• 31. 

(12) JU tér.nino bienes públicos se t1tiliza en la doctri-
nn h:•.cendisttc <le todas 111s l<,.titudcs entre quienes destacan: 
S~:;J1trnloo11, .?iml (M.I.'!',) l\'•Ue¡>:r<:ve, Richard (Hnrvard), hasta 
llegnr '!'he '.fü<.'lory of Social Goods. Para una rrwor precisi6n 
del te:nn. vóai; e: ~1usgrr,d, Hiclmrd y l'oggy. I'ublic Fim1nce in 
'i'ho:•ory ,;,nd .i:'ract ice, 4th edi·l;ion, New York;: Me. Graw Hill, 
lY~~. PP• 47-67. 

( 13) Couto e Silva, Clovis, 11 •.füe leeal Ortler and Economics" 
en Memorias del X Con,c;reso Orllinurio . de h'ilosofía. del Dere-
cho, op, cit, p. 37 

(14) Peacock, · AlP.n, '!'he Economic An~i;~i~ ~~.Government 
New York,: St. Msrtin Press inc, 1979,\p;:30;.\.;;!".::i ·· 

; --.. -:-_.! -,·;~-'.-:·:<!?:-.í-_~,;;--;~--:-~';:'(,·.-:'i">'' 
- - -- . - __ .. -,-_ -.'.--/-,_-::;~:._'.::-?::,,.,,- :_•):<\·.·.-;>:' .- : 

(15) H~w que diferenciar los recursos cfináncieros obteni 
do!' con o ::in pres·tnci6n. : . .:;;::;,~:: '.:• ''· - · -

(16) 
(l;;) Sll 

'· '''''«-·- --·i-\¡ 

En el an:Í.lisia de C:•mbridge ,el' "bienestar' económico 
simboliza de acuerdo con· un cbnj~ri:íio .de:a~eigados ·qua 

'' ·-·-· .. _-.'; -' ,., - ·· . .-,·, '' 
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sugiere la presencia da un rango de diferencia (u) de un de
terminado individuo ( i) respecto de algunas satisfacciones, · 

a b c t1 
xi, Yit Xi, Y"i• xi, Yi' • • •• 

E ~ ui ( X X y;; . y· .. •-,. n bn) = xi, Yi• ªi' b.' a.' ·.~i'~ .... · ªii . . J. . . l. . i 

De donde: ·n .... ·. 
E =L:U1 (á7 1 b7) .· 

X=l· ·., 1 .·.':-:.,l. . - ' -· ., . . . . · .. ·.·-· -- ·... . ' -· --.. · . . : ·. 
. ·'' 

(17) ,Vori Mises, Ludwing, Laai:c~Ón·humana, trad. Joaquín 
Heig, ciu~rtá' edición, México.:.··Uriión Editorial; l9867:pp.433 
434, ;-.: .. ,· ': '·:-':.;': .. ·- ·:---:· .... 

. --~- , .. ,,_.' ;;. '.·:·· .•.•. -> -.-«· ' - ; ·-<:'. '.'.::·: :'· 
.- ·• .. - :· - -~ " .... ~ . ' -· ·, '. . - . ;···". ~.;,,···· . 

· (i8 > .· si término º~hicanaí•_ es lie: 6rigen•~s~afi(){;y:s0 re-
fiare a los' !lliu6s'hábitos prii.cticaclos_en'.el~.Íitigio(por alici .. · 
na de' las partes para' obtener uria/resoiüéión:fávorable; . 

-- ,__ . -. . _-. -- -- . --· - _,-·:, · .. .:- _,,._.L-:---.:_:~:: ""-~~re; >~~:-:,,:;:,i~:~,.-.;~:'.-~;,~~t>:;~~;;'.:-~~-~·:·:./f;:~<':\ >-:·_-. 

(19) Peacock, Alan, op, cit, .p.'92"':· ;'.: :·:. ; .. · . .' ... '/.,;~' 
- --_ ---·~-·- -. . "'" _::: ___ ·,_,_:_.:.:.1:~,~--~r,¡:\~'.~~:.,]:;~~~:~~:,.~!:;t,-~,;J1;·;:·;·!·(, :;~~\~-,~>;:,,---_--.::: · 

(20) Vid, cfr., citn (6) Capítuloc2,·aupra'~'ti''"·;,,;,\ · .· 
' ' ·: _ - _- :o .. :.\:·; ~,_;'{-:~/::·~,~~7-~~'..::)~?~~,;~~?:'?l~,~~1;:~1:::~{~:¡~_!:~;'.:_: .. y:::?~::~.i!~·-,- .;. "-:' . '; ' 

( 21) Reaann, · Donald T, "~'ax Reform"I~s'ué~! ;º::en.Wital. Spe-- · 
. , - .... :•.,_ -·-,-•· -,•(• .. _. .. __ ., --."r''' · .. !···.·_-'" : -·' 

che", No .• 14. lllayo de 1984 p. ,420 ~ Do!'.1ald 0Rgagan''.era'' Secreta'."' 
rio tlE•l ~'11 soro de E.U.A. ··• .. ::,1,, ,, ... ,,, ,, · · 

- '. " > • : ... -~:::-:.- " 

(22) Los contratos bilaterales oon co!Ímuti:rti~os .·.cuando 
ln prestación de una de las partea. se entiende como equiva..:.:.. 
lente de ln prestf1ci6n a la que debe allanarse la citra,' 

(23) D1connor, Jrunes, La r.risie Fiscal del Estado, •rr~.d, 
Uen1rdo Di l~!Elrso, Rorcclona.: Edit. Península, 1981, p.250. 

(44) Puede exü•tir una dificulteid pan1 medir el equili-
hrio entro in€(resoe y egresos públicos, de.do que podría lle
gar ln. ~it~mción en ln que los ingresos tributarios sean su
fir.fonl;,,n y ll" mala ~.dministración del gasto público indique 
no obstnnte insuficiencia. };n este caso urge ·una contraloría 
aoriori; in fHcto, o a po~.ter~ori 1 para e.vnluar la situación. 

(¿5) Von f\'iises, L, La r,cción humana, op, cit, P• 1072 
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(26) i?riedman, Miton y Rose, Tyranny oí' the Status Que,· 
New York.: Hnrcourt, Brnce, Jovenich, Inc, 1983, p. 52, 

(27) E:r.5J·ten nl,_,:unns investiga.cienes que han concluido 
lo r-;ir.;uien te:" 111 ve 1·dr1dern problemática de América Latina -
ri:dicR en que sus 1w::itor< i:.t1bcrnnm0nl;c~les son elásticos al -
crecimiento del ingreso, nun-.¡ue no lo sean las recaudaciones 
fi<'cs.lcs y tr.•l crecimiento trae consigo, una tendencia a los 
dr~ficits prest1p11cst8.rios que permiten la hiperinflación." 
(lile, l\innon, Romüd I, liioney and CE•pital in l'conornic Develo:g 
ment, ·¡;nshington D.G.: 'rhe Brooking Institul;ion, 1973, p.173) 

(28) Andr~.de Perilla, M,J, El principio de la capacidad,., 
op, cit, p. l'{l. J-:n <'•l ori.:;innl se sostiene que se trata de 
11 el rubro del conjunto de bienes •• , 11

, ti;l expresión· se cam
bió por el rubro del pntrimonio, por razones de precifliÓn y 
lúni\tw.je juríc1foo. En realidad, el conjunto de bienes no· cog 
ducs t1 un conc · pto lÍ<i¡uiélo del he.ber p:;>.trimonial. · 

(<:9) .!'.n•1raae Perille., !itl'.r~o José, Apuntes para un e~tudio . 
del Impuesto !'obre la Rente. en el Derecho Comparado, Mexico" 
Divi11i6n c1e ·<:f.'~udios de Poeerado, UN/J,l, 1987; pp. 19-22, 

( 30) Kristol, Irvine, Reflexiones de i.U'l Ne oc onservador, 
trad, Jt\P.11 Gorlier, Buenos Aires,: G~l, 1986'. p. 266, 

( 31) Blumo, 'llnJ:ter y Kalven;. Harry, . El impuesto progres.!, 
vo: un tem!O'. difícil, !~adrid.: · Iristi·l;uto ae Estudios Fiscales. 
Mini.stC'rio do Hr1cicnde, 1963, p~ 12-..: 

Se f!ttpone ~1ue: 
,-, ' -

l:.t/.6.B > l · .. donde ·• t : · •i•ai•:i.fa. · 
BEls·e··.ere.vable. 

Sit>ndo ·la protrresión Geom¿·trice.: . 

P= Bo (l+~?-i(\:.~Á~/t c(ltt )n._ l/tJ - áB/t 
Adom~s: • · ; >·, :·. ·oc.· . .• : .. · · . . . 

Ro · (1+t)~1/t':~i·~í.·'~Í~iin6<vita1 exerito y, 

(l+t)n-1/i',¡,'~··irJ_:{~~~~ª~~t~cle llasé gravable en el 
inore1riento de. t~i;if~.s; · · ·· 

.>'· -

( .32) Hnyelc, I"riedrich .A; 'fl1P. GonEtt:i. tution ·. oí' Liberty, 
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Ghior,r.;.o, : The Universi ty Press, 1978, p, 309, " L:?. defensa 
do ln trihutnción pror.¡resiva no es Pl resultr..do de un estu_,,. · 
c.1io cümtífico E> obre lr.. distril'iución del ingreso, sino mfÍs -
bien, ~ue los P.re.;rnnentos esteban dE1dos en porctulados políti-. 
cos i111;rnestof:' a la f'ociedod''. (p.311) · · · 

(36) Un ojeuplo concreto de este h~cho podrÍfunos esttu•.,. 
diErlo a pr..rtir de l:?. sir;uiE.nte hipótesis: Se supone que e-.;. 
xisten in!l'resor-: por 100,000 y C[UC se necesita cubrir ge.stos 
plÍblicofl por 35.000. Se drm por hc·chos dos criterios de asiJ!i 
n·1ción: progresivide.d dGl 5)~ e.l 50% y una te.rifa. proporciona 
del 35~;. l-:1 mínimo vi'tc.l exento es de 6.500, · 

l~ese Gravo ble (t) Progresiva ( t) 
10.000 5% 500 35% 
10,00'.l 10 l.ooo 
10.000 20 2.000 
10,000 30 3,000 
10,000 40 4.000 
50.000 50 . 25 .ooo 

100,000 35,500 

Le. proporción grr'lfica es comó sigue 

\O 

~o 

\O 

~· 
10 

,_...,..--,-r-"1 !JI.O' tlll~O 

-...--..+'--'-_.___._...__.1 .f\l.olo~t\OW~~. 

Proporcional 
3.500 
3;500 
3.500 
3,500 
3 .500. 

17.500 
35.000 

s 1--...... -1--_.__,__...__.__.~1--~~ 
, 1 r. ' . lj • $ G .:¡ 11 !I 10 E.a•e. (',,ru.'(Qble. C.N'l,ort\-Q) 

(37) S·ctw.rb Mill, John, El Utilitarismo, '1'rad, Remón Cas 
tilln., :B\1nno~ Aires.: Aguilar, 1980, p. 103-105, (Lo subray~ 
do es nuestro) , 

(.38) The Constitution oí' Libcrty, op, cit, P• 307 

(39) Scruton, Roger, '.fün mcaning of· Conservatism, New 
Jersey.: BP.rnes & Noble Books, 1980, pp. 106-~07. 
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... 

( 40) Bnrlett, Bruce, Reog1momics: Supply-side 'Economice 
in· action, Ne\"1 York.: Arliton'Hoúse Publishing/:1982,·•.p.· 27 •. 

(41) Von Mises, La acción ••• op,i;cit',; p; '.io~a.· .,, ; 
--",.:,.: /;;,:, ·.:· -,. ';:'.í.: ·:- ,·"; 1: ::·. ;--~. 

( 142) . Haherger, Arnold e; 'faxritici~,{k~'~'éitír'~e)i\~1oc'~tion · 
E'.nd ·11e1fare, ChicEtgo,,.·'l'he.'uíiivers:i.tyiPf'ess;:(1F:d.) p; •36.· 
( 1~1 Cole.~io de r11éXiCo) · -·: _. _-:>:,:::t~~-,'.~~':t::j;;}<:·¡::l~-:)~~~~::_~-~;~:~:::;:?·,,':).;:.:·:;·::,,·_.--<:\ :::·-_:_-,-· :-~ 

' ' '-· ' .• :.}:~.:. ·\;(/·\.~~~ -"_º_.,.; ... ::·.~-- ··;, ____ ;:~~~:-:~-~}/;_:_::~·} -~:_ ;' 
(43) .l•'1•if,dnm.n, lllilton y Hosé;Th~•ranny~·~. couí''.cit·, 

(44l. iixprosión utilizada l'ºi; ~~~I-~¡~:~~·r;'.\i;-n:;ft;; .... · 
84 

.. ,--_;: >:,:--,~--~t>·;.\':.·. :_-.. )\;:_·-:~~'.~': .' 

(45) Sinclair, R.J. .'l'he FoÚnd!'ltio!l';~f'•~!aci:t'oeconorriics .•.. 
nnd hlonetary 'l'heory, London;: · OxfordUn:i.v;ersity;.Press; 1983,· 
pp. 105-109. Lo q,ue se encuentra. en:tire ;par'ánt'físi's'..·''es 'una de-
rivnciÓn ele la nota de texto (16) clei' capítulo 2·; . 

' ...... _' ,. . 
(46) Hymnn, David, The t~conomics of. Goverrunent Actiirity 

!llüeig, North Cnrolina,: Holt, Rinéhart and Winston, inc 
1972, ~P· 175-176. 

(47) Rft•nle:, op, cit, pp. 89-91. gxiste Rlguna .literatura 
empírice, que ho. trntado de> clemoRtrar la implementP.ción de -- · 
t1n2 raformn ·t1•il:1utarit:t óptima. sin causar v::1.riaciones en el -
bir>nQstur r:eneral. La mayorÍEl.'de los estudios consideran la 
mnximiz::o.ción d'll bienestar n pnrtir de una minimizacicSn de 
la tributación en los factores: 

Bienestar Límite E (t.w.k. ), Donde: E: x--... t: 1.Pi~r1 .. a 

(48) Ibid, P• 81. 

w: ·~rabe.jo 

K: Capital. 
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Apéndice I: La Rilateralide.d de las normas 
Jurídicas, 

Ln ex:iresión hilnternlic1Hd c'.e l!?t norme. jurídica podrÍR suge
rir' una cPntidP.d de sienific8.dos a tiemtio que estructuraría. 
unn multitud P.precirible de nmhiguedades • .l:'or esa razón 'pre
f1?rimos c1ePde ¡,llora delimitar los significados a los que nos 
vrm10A re referir: Uno es la <"imetría ctue toda atribución, de·
recho o potestad e;encra cm el orden normativo; esto es, de -
ncuerdo con los principios primarios del derecho: " i'odo de'... 
recho tieno una ohlir;f!,ción". Ai=Í bnjo este mr-itiz ::ie hFtbla de 
bilnteralidad derccho/oblit;F<ción. lll Sel\Undo si€:nificado se 
refiere nl contenido propinmcnte dicho de la normP., en n1 t~m 
hHo d•J valid?z .. En toda ~.isposición, perteneciente a un si~· 
tom11 ,;ur:ldico, debe existir precep1;o y consecuencia; de lo.
contrnrio no podemof.1 hablar, propiamente, de un discurso ju
rídico. Así también se entiende la bilateralidad, 

Ahora bien, cotas dos acepciones pueden agruparse perfecta-
m1mte desde el estudio de la norma jurídica per se, 'es decir 
e.~uelll'. que contiene todos los ele.r.entos formales y reales ·~ 

(1) y on este sentido como lo ensefía HART: 

11 'l'odmi las reglns que confieren potestades pa-
rr.. otorgar testamell"to como lo. regla de derecho 
ponal que prohibe el robo bajo pene., constitu.,orn . 
yen 9auto.s o criterios de conducta standards , 
pP.rn ln A[Jreciación crítica. de accionefl deter .. 
rninadr1s • 11 

( 2 ) 

(1) J,a norrna jurídica se ve desarticuJ:de. conforme con: 11 ·a. 
Uno estructur<. formal: juicio de VE,lor• de modo impere.ti ve, b. 
Una estruchira real: Un deber. c. Unos datos formales: l. Ei 
de<'tirn•.torio; 2. El manfü:to u orden c¡ue prescribe; 3. La re
lr1ción de finrlidod (!Ue implica; 4. La fltmción por infracciát 
o inobsp1vnncin. d. llr.tof' reales: l. Um•. ¡iersonE'.; 2. El bien 
como ol·;i••to j'(ll'11!F'l de ln nctividnd humFtna; 3, l'Jl deber; 4.El 
premio o cn.stic:o como consecuHncü• de la observancia o inob
E<en•ancü1 clel ,orP.cepto primnrio. (Romero Hernnndez, María H. 
Derecho v Sistcmn Normf?t ivo Jurídico, México.: Tesis Profe-
siom'.l, UNAM, 1985, p. 67. Posición Iuenatura.lista, 
(2) Hnrt, H.L.A. 111 concento de Derecho. 'l'rEcd, Genaro Carric, 
se¡;nnfü1 edición, México.: Editora Nacional, 1980, p. 41. · 
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Una diRposición no estaría revestida de coacción, como ele
mento í\mdamont1i1.l, sino tuviera una consecuencia :favorable o 
ciEH.n'o.vore.ble (E'nnoión) a cargo del destinatario que con su -
P.cción la puso nn movimi:cnto. De igunl menara, un eu,ieto cu@ 
quiera no podrín hP.cer valer l«. pretensión que encierra un -
derPci'10, 1üno oxiPtiera un dc:stinatE,rio concreto {determino.
do o determinable) en contra de quien pueda exi,o;ir un compor 
tfmiento proci¡,o: perPoho/obligación. Cmmdo r-ileuno de estos 
eleiientos Be ve desconocido o ignorado no se puede he.blnr de 
una norma ,iurídice etrictu Rensu. Se eetnríe. en :frente de un 
discurso que neoe:oit:?. Eer complemontado a tr2.vés· de otras e! 
prneioncs normr.tivas; Ahorf, bien, si se insiste en considr.-
rar eE'tas lineP.s como normas jurídicas estorÍfunos en el mun
do del nnimus .ioc:md i, cuyo estudio no es de nuestro interés 
inmedütto. 

Bl profpsor ICelsen identificó er;ta problemática be.jo los si
ffl.lientes lineamientos: 

" ••• la a.í'irmación de que cierta norma jurídica 
se encuentra en vi¡>;or, s ie,nifica la misma cosa 
r¡ue l::;. Hí'irmn_c:i,Ón de rrue una nornm. jurídica ª!!!. 
té en vin;or, la cual· iügnifica, a su vez, que 
uno se debe comportar como le. norma jurídica -
le prer-:cribe." (3) 

;Jucs do otr¡¡ mnnerA, poilrÍE'J11os t~gregar, se hl'lrÍa. acreedor a 
la ·totalidad ele las conoecuencins que lEt propia norma .demFm
d:crín de una aonductn par·tktü.annente intee:rada en su prece:.e. 
to, So intuye, t>.ciem:~s, que ln normA limitf1. ln libertad y 
por con•.1i1(Uionl;" parn rtue tal limitación pueda ser aceptada 
y r'"conocida ee imii~pens< .. ble que se haye; ... acordado por los 
indi\riduos en el. derecho poaitivo. ( 4) (En CRSO contrario· ha
brÍ:?. ley pP.ro no derecho) Debe existir además un procedimieg 
to parn h"'cor vr.l~"r lns pretenciones y i't<cult1,des de lo nor-
mtitivo. (5) ·' 

(3) Kolsen, Hr1ns, '.J'eorín .Pura del Derecho, trad, Roberto Ver 
neni:r,o, iitéxioo.: Ui'!Al'ol-Ine·ti·tuto de Investigaciones Jurídicas 7· 
l97<J, p. 109· 
(4) Jbid,, P• ~18. 
(5) Ht·.rt, H.I •• A, op, cit, pp •. 50-,51 · 

• 
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Si tre.slad::>mof' estos conceptos al campo de la Hacienda PÚbli 
Cf!. podrÍllmos delimitar las siguientes es pecifici:;.ciones: . -

l. i~l der•'·Cho n rncibir producción pÚblica·-:Lmplica para el 
ciudndnno, la obli(l'ación de financiar dichu producción; de 
otra fornm cstnrfo.mos en el mundo del animus jocendi. 

2, Ln ss i!'.'1Rción de bienes públicos, en las normas jurÍdicns . 
lleva implicitn lfl determinación del destinato.rio de dichos 
bienes - o.uicn r-.1 mismo tiempo detenta una obligación como -
contriouyP.nte - , así como del responsBble de la producción, 
'1.Ue ctlt'ntr-. con al poder finimciero (imprescribtible, indele-. 
~nblc, irrenunciable, intrancmisible, abstracto, constituci.Q. · 
mü, tcrritori:'1 y limit:>do),(6) 

3. J,F.t normPs jnrídico-finm1ci~ras, deben .. • .. contener les cons_!!. 
cuP.ncii::.s tlesfnvorablef' ouc implica la no observancia -total 
o or.rcial- de l~·c vincuir.ciones fincl'tdP..s en la relE'.ci6n Esta. · 
do:_Contribu.ycntc; en forma tnl que puednn dérivarse responsa 
biiidr.deo conC'retcs pRra cur; .. lquiera de los doB miembros .dé ~ 
lP rolnción Pn el evento de su incumplimiento. 

- - ... 
4. ¡;:n consccuc111cia, debe existir una. muy estrecha 'inta~cione~ 
xión en el mundo fáctico entre ingreso y egreso, para llegar 
n clct8rn1innr lP. optimizQ.ción de la producción pública y · de 
loP rocursos pn.ra finr:mcif1r tal producción. · 

·.-·. 

(b) Osr?.oln .i:'ricto, Luis Maria, El poder tributario y el Es
ti1do ContcmuortÍ.noo, ltinch·id. : Instituto de Estudios ~'iscnles, 
1981. 9P• 1GO..::i61:' 

: . .. 

,,·. 
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" Si la distribuci6n de los impues-
tos siempre pE1rte dtll pI'inc~pio del. vo
luntario consenso: No •rr..xation wi thout 
representntion, me parece altamente pr.Q 
bable que much11s actividades manejadrrn 
ahora por grupos privados, llegarán a 
ser innorporadas en operacionea astata
les. 11 

Khut 11icksell 

Finanztheoretische Untersuchungen, Jeva 
Gustav Fischer, 1896. 



78 

CAPITULO: 3 

MATICES POLI1ncos DE LA TRIBU'rACION EN EL MODELO: 
LA NEGOCIACION, 

3.1, Lineamientos Preliminares 

Es cadn día más difÍcU encuadrar los hechos dentro de -
la teoría política, y más aún, si no se es especialista en -
Ciencie.s .l:'olíticas, como es nuestro caso, Resulta, de cual-
quier modo cierto que el pueblo tiene el derecho de decidir 
como debe"utilizarse esa cosa pública ( producci6n y distribu 
ción)'.' y sobre todo cómo debe finnnciarse (ingresos público~ 
Estos son problemas deontolÓgicos"'cl:e"" los que no se pueden ex 
traer soluciones universales, ni mucho menos de aplicación : 
gene1•a1, como acontece en la gran mayoría de controversias 
que se fundan en conocimientos a priori, y no, en cambio, en 
el frío aálculo de los costos y beneficios, 

·En las siguientes lineas vamos a intentar probar que, -
ante la ambiguedad de intereses que genera una deciE<iÓn gu-
bernAmental es preferible asumir el bienestar de una comuni
dad como una suma de bienestares individuales suceptible de 
negocit1rse, y no, como algo universal para el conglomerado, 

Se afirma que el voto como racero de decisión no es un 
Índice confiable para medir el grado necesario de' interven-
ción e~t taJJ. (cualitativa y cuantitativamente), si·n .. º·.la ne.g_Q 
ciació omete optimizar, en condiciones normales, la asig"'-
nación e recursos públicos y privados. •·· ... ·'.·. '·· · · .. ·. · · . 

. . ' ' . 

•.rodos ea·tos parámetros buscan res¡:mldar el principio -
del beneficio como esencial en el manejo de la cu.estión pÚbli , ' - . -
ca,, si, y solo si el torresnte de intereses comunales no de-
riva en decisiones arbitrarias por vía de las mityoríaa, 

3,2, El término Bienestar Común · 

La expresió~ bienestar común se ha venido plasm¡iclno en 
las legislaciones contemporáneos -sobre todo constitucional
ª través de· dos connotaciones muy importantes: en primer lu
gar, como un quehacer al que deben convenir los gobernantes¡• 
y en segundo lugnr, como la supremacía que tiene el bienestm
común sobre el bienestar individual en términos de aplicabi-
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ESTA TESIS NO DEBE 

SALIR DE lA BltlUOTECA 
lidad. 

De las anteriores secuencias se han venido derivftrldo im 
portantes efectos en materia de política pública, P, éj, En ... 
aras del bienestar común, el gobernante, como di[;llatario del 
sentir general, ejerce actos de ·autoridad que van desde ex-
propiaciones hasta nacionalizaciones de bienes :.de: p_roducciái 
situación ~eta que también se explica bajo la segunda acep-
ción; esto es, que el bienestar particular debe ceder ante -
el bienestar común. 

Las interpretaciones qué ha. recibido el bienestar. común 
han conducido en innumerablés casos a serias injusticias, -.,. 
cuando ln autoriclad excéd.e"'o ~lll.uia del poder conferido en -- . 
las leyes; o sencillamente éüando el acto administrativo die 
tado en aras. del•: bienestar resu1·ta tan ambiguo y confuso ,que 
sobrevivé1· ·libre ·de la: mirada de los jueces contencioso-admi 
niAtrativos~ Ádamás és conveniente mencionar la variable de
interés personal que se vislumbra en la clase gobernante co
mo determinante. en la interpretación del bienestar de los -
Súbditos, (sic) No es deconocido que un alcalde con ansias de 
dinero haría cons·truir un vía que pase. por sus predios para 
que con la venta de los mismos, en el momento de la constru.Q. 
ción de la obra, obtenga el mayor rendimiento, a costa del 
bi•mestar c.oinún y al amparo, que es lo peor, del bionestar -

' comun. 

11 Una apnr~ito estatal amplio y centralizado es 're
sultado inevitable de una adminis·tración que pre
tende dc•sempeñar el amplio abanico de funciones -
'que los ciudadanos le han asienado en épocas re-
cientes, Sólo una administración centralizada po- · 
dría operar eficazmente para mantener el pleo em
pleo, impedir que se produjeran recesiones ·y· evi
tar inflación •• , pero la verdad es que ni sic¡uie
ra una administración de tal magnitud puede solu
cionar alffÚn problema," (l) 

Ahora bien, existen dos fonm1s por medio de las cul?.les -
iio puede interpretar el bienestar común. I'or un lado,· se pos
·tula la teoría que acoge la exiiitencia de un ideal social en 
un reino del ser que bajo el supuesto de la i,~aldad material 
de sus mii:mbroa concibe cualquier actv .~bernativo como eleVf! 
dor del bi1mestr1r e;eneral. Tal hipótesis, se estructura . bajo 
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la vertiente del colectivismo, a tiempo que cuenta con el 
intervencionismo como el instrumento idóneo de finalidad (e
levar el bienestar); Así, el gobernante debe encargarse de -
buscar el estndo de bienestlll' cada. vez más alto bas{mdose en 
los llamados juicios de bienestnr.(2) 

Far otro lado existe una teoría que parte del supuesto 
segÚn el cual, el bienestar común es una sumatoria de biene.!!_ 
tares individuales que se sostiene sobre el individualismo 1 

la democracia y el sir, tema de economía de mercado, La elec-
ción de loa bienes públicos no correeponde a una única volun 
tad sino que es el resultado de un acuerdo róalizado por los 
particulares. Cada quien expone sus necosidadaa ante la coloo 
tividad a través de la libertad de expresión, o mediante el
voto, ARROVI ilustra: 

" ••• el bien social. era en algÚn sentido una combi
nación de los deseos de .los individuos. Una posi'-
ción de este tipo sirve para juetificar tanto la 
democracia polí·tica como la economía del Laisaez - . 
faire, o, por lo menos, un siE1tema económico cuyos 
consumidores puedan elegir libremente los bienes y 
los trabajadores puedan· esco~er, en la misma forma 
sus ocupaciones." (3) 

, . 

En rer1lidad 1 la gran disyuntiva que se presenta en las 
teorías estriba ·en el traslado que se hace de los :preceptos -
microecnómicos -operantes para los bienes privados- al campo 
de la elección de los bienes públicos. Ln·primern posición -
no lo acepta, en tanto que ln segunda, lo ndof.)ta integrsmen
te, 

'l'iene importancia la manerR como ho. evolucionado el con 
capto propirunonte dicho, de bienestar común. fnicialmente ae 
suponía que tanto los gastoA como los ingreaos públicos de-
bían mejorar. la posición de todos y cada uno.de los miembros 
de la sociedad, Ese criterio derivaba en que. las actuaciones 
gubernamentRlca eran Óptimas siempre que elevaran el bienos.;. . '• , 
tar do un miembro sin empeorar a ninguno otro. ~:s el optimo 
de PARgTo. 

Los economistas británicos KALDOR y HICKS (premio nohel) 
llegm·on a concebir una interpretación un •poco l)lenoa drásti
ca· de la ncción pública. Con que .los beneficios .sean imperi.Q. 
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res a los perJuicioa, en. t~rminos individuales, por supuesto 
es suficientemente para implementar cualquier medida, Ademi{s 
se adoptó el principio de cbmpensación, se,~ el cual todos 
los ci~\fütdanos que resultaren lesionados con el. acto .o hecho 
administrativo deberían ser indamnizados por los perjuicios 
directamente imputados a tal hecho ·o acto, 

Posteriórmente, SGI'J'OVSKY y SAJl!UllLSON (premio nobelf so·. 
metieron el criterio de intervención pública a la' e\l'áluacióñ" 
de costos-beneficios; de manera pues que si eÍCiste;'Uí:i ·bienes 
tar su(lerior que inferior en una muy concreta aétaiaciÓrii .·en: 
toncas es viable la decisión, 

: .... } 

Por supuesto que estas perspectivas tienen co~~''objeti
vo, la ejecución de Un!1 decisión sobre el bienesto.r común . , 
que puede ser tomada por una sola voluntad, porun comité, o 
por los directos interesados en la gestión estatal. . · 

Desde ahora bien vale la pena resaltar un·punto que de
ja entrever la posición neoliberal en este sentido y es la -
que comparten 'l'ULLOGK y TIEDMAN,. en· relación con el manejo 
gubernativo de los bienes públicos: 

11 Mientras el resultado· de variación presupue,!!_ 
tal dependf1.· de la estructi1ra de las preferen
cir{a individuales, el dilema es claro y :10 m~" · .. 
jor es alist enerse de un plan." ( 4) .· · 

TodRs lris premisas señaladas anterio:nnerit~ convergen en 
: , -· . - ' .· ' . ',--- ,;·; -·-,, ._. -- . ----:. . .-.·.-".''.. -- " . ' 

la realidad del termino· bienestar, que. utilizárem.o~ a. lo :lar 
go del presenté. capítulo. ·.'Esto .nos lleva !]- delimitár álgu_,:. 
nas suposiciones de urgente•definic:i.ó!l e~:e)J.',;entendido de :.:. 
que sin tales' adopciones no podríámos 'avanzar. ·•·>'i ,' 

• \' ;;,.' .. .-: .. ,-, •,."~ ~~- .. ,:',-'.;j; '.:~,,;e?• ¡' •;'.->:-··_, 
. .,: - . .. ___ : - ;_ ·:- .- -·, ·,·:: --<·. ,_' -·:--.--··,- _ .... :,:;.-;,·:::~_--:: -,,:·.-" '-';\-'_;;;::.>. -/~.·> -. -___ : -.-- .; \"' '. :, -. ,, 

En primer luga~; · se•:eostienetque ;\al':b,ienesta.r' comun ' o 
general es una silmFitor:La;a:0·:.ifui.enestare6;'.inéliV:i'duá1'es; .de tal' 
forma qu.e : ::/.- -<· -;,-_.'._t:::··:,,~~º-;:'.~-.-.,~r-~-:;/:.;-~,<'--;-:·~ \t/ ~--~J1~':~t<:-:.~:-;:'.):·:;:;~~'.: (-~-~~:-;-~?·! ;,_.,:·:::-· .:_.:.: _;_: ·: :-. ·/ -·.. · · 

-·:.· -·-·-. "'' .,1):_;, ·· '-·'-<··(\J:;~,-".·-- 0 i:'.~~-;-_ _,:;:-r.:_y;_>-·"· - - - · .,i-.·· ··· ·' 
-:~·n>~-~·:-: :_~:_ -~-:-fi:;::::_;::;_·:n~r::~·:¡:rt;',~i¡~~;.~~=~7i:-f i:~;:~~A~~~~~::·:~~~~-~t~:-~~::~-~,2~::.--:-;;;::~:-¡;_·_:~- -~ ..._: ~:-_ .. , --.. , 

· · · · ··· ·'' (x .. ·; :y,, )::n (Páriúdo's:dndiyiduos·• con (n)iiºecesida . 

.. i .· = .·1 ·····•••·.~···F!~;5,."~~:j!~xl,1;·:1~r:.o:;;;·~,,]~-'X~:;'[,.:;.·"·J,~··~~.:i .. ·-····· .. ,•.···· -
f;s:ho resulta 'c.olioremte ;cori· la ,negacion ae· 1a·' .. objetivi-.

d11d de necesidndes q~1e"hicimo's'.eri el'.cap!-tuio>rr: y lFÍ afir-
''",-.. ::/'':" ·-: 
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mación de la subjetividad de las preferencias individuales:¡ 
Como colorario de lo anterior, se impone, en segunclo lugar, 
el hecho de que los términos de gestión gubornamental deben 
estnr medidos por la voluntad general de los propios inbore 
sados y no por una expresión unilateral. Esto, por supuesto, 
no niegn la presencia de comités, sino m1fo bien, admite el 
voto como lineamianto más próximo que tiane la sociedad p~ 
ra marcP.r las directrices por donde deben mBneji1rse las fi
nanzas pÚblices, y en general la coan pública, 

Finalmente se sostiene el criterio de costos-beneficios 
(Scitovskey-Samuolson) para enmarcar el destino de los pro-
yectos de inversión pública, en oposición al Óptimo de Pare
to. que,sinndo teóricamente perfecto, tiene enormes imposib.i 
lidades ile o.plicación práctica, Estos linenmientos conducen 
a considerar rll ciudadano común como el mejor AdminiFtrador 
de la cosa pública, siempre que éste concurra n todR.s las f.!! 
ces de pianeación de proyectos, 

3,3, Lq's bienes públicos o colectivos 

Aun cuando ya hemos hecho alguna referencia a los bienes 
tiÚblicos o .colectivos, vamos a referirnos r.hora, de manera tn 

poco más formal, a la perspectiva política que encierran .las 
relacioneA que· giran alrededor de lo. produ~ci6n pÚbli'cri .. 

Se puede afirmar que nl hombre le asisten dos tipos· de 
necesidades: las mernmente individunles, cuya satisfacción -
corres11onde al propio sujeto, Son de. tan varinda mngmhtud lro 
necesidades de tal naturaleza que constituyen la regla gene ... 
ral y sería completamente ilusorio, de nuestra pnrte, tratar 
do emm1crar1as, El hombre se ha.:. cr.endo necesidades y sabe -
como satisfacerlas, 

Al lndo de éstas se encuentran lns nocoe>idFtdes coJ.ecti
ve.s o pÚblicAs que, en términos generales, Eon ar¡uellAs que 
"ª satiBfncen en comunidad. 'l'ienen la cnrfl.cterística de r¡ue . 
son limitadas y las establece la propia sociedad en el contJ:!!.. 
to inicial. Al mismo tiempo, dichas. 110cesidades son indivis,i · 
bles, por <1Ue f'U SfJti,.facci6n se dPrrama A toñon loo minmbrm 
como un todo y no individualmente considerados. Lo diferenc:ia 
esencial con las necesidades individunles estriba, b!Ísicamon 
te, Pn el CFJ.r1~cter trumtivo. que encierra a las pÚblio1'ls o co 
lectivas y del que carecen lrts individual8B. 
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Por otro lado hay que resaltar que mien1;raA que las -
neceeidades individuales se satisfRcen bfljo las leyes del -
mercado; las neceAidades públicas, en cambio, son sa.tisfe-
chas a través de mecanismos dr,i car~cter político 1ue compr_<?. 
meten recursos de los propios miembree de la comunidad, y -
cuya dirección y decisión directa o indirecta se realiZR a.
través del voto,(5) 

b'EÍcilmente puede entonces determinfl.rse la relación en 
tre bienes y necesidades públicas, Las necesidRdes públicas 
entendidas como el deseo de la colectividad, sólo pueden -
ser satiPfechas por los bienes públicos suministrados por la 
colccti\ridad, De allí que se consideren bienes públicos aqu~ 
!las prestacii:mes indivisibles otorgadas por el Estado a loe 
ciudndanos pora la satisfacción de las necesidades colecti-
vas o 

Tradicionalmente las necesidades colectivas han sido, 
bajo un contexto amplio: La soberanía de la organi~nción es
tatal, y el bien público: el ejercito; la administración de 
justici11., y el bien satisfactor: loa jueces y la policia. - -
Sin embnrgq, si.la sociedad civil se pone de acuerdo en con 
sid~rar como públicos algunas otras necesidades nnda debe in 
terferir en sus deseos. (6) 

De acuerdo con lo anterior, f1Ícilm•mtec puede deducirse 
que existe una nlternción -a manera de dii<,tribución- entre -
lofl a¡>;regados económicos y la ac·tividad finnncicra propiame12. 
te dicha. Si se supone que existe un estado de cosas Status 
Quo ( y~ ) al que se discrimina en forma de sustracción una 
serie de recursos (t

1
+t,) que se destinan 11. financiar el su

ministro de bienes publ~cos (y
1

+y2 ), se obtieno lo siguiente: 

Asumir-indo que (t
1 

+t2 ) constituyen ol siF.ttemn tributa-
rio y que (y 

1
+y2 ) ~~s . gastos para suministrr-tr los bienes. en.,.. 

tonc es: · · 

'-.:- ·-·;·,.;,:> .. ·,, .. ::•'·;::·_:'-e;;{•,.,;:,,: ____ ,,,,<., . .-· .;.,-· . - -, ·'. _·, 
Sin .embargo .tal•igualuád .. i:íe ide .. cm\ntia: :pero .no de re-- .· 

percusión,. como quiera q~e.'secRup~ne. un. ca.mb;i.o en la distri-
bucimn . n; t .. _ill_ ·. que: i ; • ".)>: .· ·.· 

'".!:-,.:• 

2, 
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Ahora bien, se puede asumir como resultado finRl el si
guiente: 

3. 

Si, y s6lo si: 

Además para ser consecuente con el postulado de Scitov!!_ 
ky-Samuelson: 

. De lo anterior podemos ex·hraer en conclusión ciue la. pro 
dUCCiÓn de los bienes pÚbliCOS no riVRliza con lA de los bie 
nes prive.dos, l"egún la ley de la competencia, sencillamente~ 
por que existen diferentes mercados, necesidades y satisfac
ciones para amboe< bienes, Pero lo que si debe estar suficien 

' . -temente claro, como lo muestra la ecm1cion 4., es que la pr_!l. 
ferencia de bienes públicos por bienes privados (P. Ej, que -
el Estado asuma ln educación o la salud) tiP.ne un precio que 
debe ser pagado en forma de traslado de recursos de un sec-
tor a ohro. 

Richnrd y Peggy MUS GRAVE han explicado através de· un. mg_ 
delo geométrico la distribución entre b.ienes pÚblicoA y pri- · 
vados dentro de un economía como un todo, economy ·as' a .whole 
(7) . '. ,, , . ., .. ' . 

Gráfica 

\ 
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Se supone que exiF1te una tasa marginal de smititución 
para el consu•no de bienes públicos que se mide en costo de -
bienes privados, Entonces una unidAd de bienes públicos, es 
el equivalente de un impuesto específico, H-D, reprP.senta la 
producción de bienes privados y N-U la de bienes públicos 
con las respectivas curvas de indiferencin1a

1
,a2 ,a

3
• 

Bl nivel de equilibrio relatado en la ecuación 4,, se -
consiga en el punto E, para todo nivel e-D-0 de producción, 
Bsto explica porque, aún cuAndo los recursos y lo's gastos -
son iguales, el nivel de dispersión y traslación los hflce -
completamente diferentes, (8) Lo importante es que (t

1
+t 2 ) -

es el precio de (y
1 

+y2 ). 

La posición costo/producto que se presenta para la ela
boración de los b:Lenes públicos, es mucho más realista, por 
sí mismo, que la administración de recursos independientes -
pF.1ra la satisfacción de las necesidedes públicas. El hecho , 
de que el Eetado deba par~icipar en la prestAción de ale;unos 
bienes y servicios de naturaleza social, no implica un males 
tar para la comunidad como pudiera pensarse, después de revi 
sar parte de la evidencia empírica que suministra pflrte de : 
li:i,s deficitarias empresas estatales; en realidad, importa -
que tal participación se efectúe a la manera de las rer;las -
del mercado privado, sin que los instrumentos fiscales y mo
netarios 1 do que punden hncer uso los políticos n la sazpn , 
se utilicen para financiar sus actividades. J'ustnmente al _,, 
instl'urnentar herrrunientns í'iecnles y monetarias se está pen!l_ 
trando en el camino del intervencionismo que suavizado y ar
gi.unentado en la falacia de la justicia social ha terminado -
por dejAr sus huellas en el mundo contemporáneo, Con ello se 
concibe la premisa, segÚn la cual, el b'BtAdo en las activida 
des que le son asignadas debe ser eficiente, o, permitir que 
dichas actividades sean realizadas por quién sí lo puede ha
cer competitivamente. Claro que la opción adicionr.l sería -
que los contribuyentes-ciudadanos paenran el costo de la in~' 
ficiencia.(Un costo sinceramente muy alto), 

Johh SHF.AHAN ha planteado una hip6tesis que contrnpone 
lo expuesto en lineas anteri'ores y que bien vale la pena re
señar con el objeto ,de ser veraz en las apreciaciones: . 

" l!!n los países ·indtistriai'ir.ados de Europa Occiden-
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tal y Norteamérica el uso de políticas económicas 
orientadas al mercado han sido asociados desde -
tiempo atrás con las limitaciones de acciones ar
bitrarias de un gobierno. "b"'n América Latina hoy -
parece ser verdad lo casi totalmente opuesto. Chi 
le y ahora Argentina y Uruguay han fortalecido u: 
na identificación entre la insistencia en los pr:in 
cipios del mercado y el uso de un represión polÍ: 
tica severa( ••• ) 

" ¿Porqué la aplicación de los criterios de eficien 
cia tiene sistematicamente el ef'ecto negativ.o eñ 
fomentar ln represión en los países latinoamérica 
nos? La rElzón central es que las carácterísticas
asísticas de sus estructuras económicEIS cree.n con 
flictos directos entre laii preferencias populares 
y los criterios de eficiencia." ( 9) 

Ciertamente, en muchos casos, el populismo y la demago
gia se impime al realismo y a la eficiencia en nuestros paí
ses y esta consideración termina por desestabilizar el orden · 
de la democracia en América Latina. 

3.4. Actitud Estatal 

Habiendo reflexionado un poco sobre la. exp~esicSn bienes 
tnr común y sobre la naturaleza de· los bienes públicos. o: co: 
lectivos, es ahora relevante meditar .en torno .• a laiictitud -
que la organización estatal· puede tomar fronte al· manejo de 
la cosa pública, especialmente, en rélación éon' los 'medio.a ...: 
de financiación. 

ll"s muy riesgoso -por la posibilidad de omisión- delimi
tar todoaa y cada una de. las actitudes estatales frente a ln 
noceeidad pública. · Si pueden distinguirse 1 cuanto menos, dos 
oxtremos significativos: el l~stado 1 en primera instancia 1 -

puede tornarse benevolente, y como tal, no sólo trata de ex
tender su ratio de beneficios al mayor número c1e ciudadanos 
con padecimientos, sino puede prestar EIUB bienes y servicioA 
incluso por debajo de su precio real asumiendo parte de los 
contoEI do producción. En alp;unn medida, cRte conjunto de a
cciones tiende a identificarse con los line8mi~ntoe del bie
nestar social, ndoptadas años atrás. (Vid, c:f'r, cnpítulo:l.). 
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En se.nund:: instancia. se plasma el Estado e;;oista (Le
viathan) cuyo desarrollo ·finnnciaero ser,11justa a estrictas -
reglns administrativas que . procrnran balancear sus programas 
en el contexto de costos'-berieficios, eivHandÓ, a. toda costa 

, • ' : ·- .•.. -.. - ''·.- .. ,_._1_:-· - ' - .. ..,_ - ' - ' . 
deficrts en sus operaciones. WAGNER y BUr:HANAN explicando es 
ta actitud escribieron: ... · ' · · -

' . - .. > . - -.. ,:-:· . 
11 Con el objet~ de evitar la diferencia errtre ingre 
sos y egresos (Déficit), la extensi6n de una deuda 
pública (interna y externa) motivada por la expan
sión del funcionamiento¡ u una aplastante presión 
tributaria; el gobierno debe ir pensando en la po
aibilidod de establecer una regla de balance presB· 
puestal con específicos mecanismos de e1.juste que 
se presentarán automáticamente sin necesidad de im 
plemnntar decisiones políticas, El ajuste debe pr; 
venir de ingreso/gasto, pero no de gasto/ingreso.-

" Si se reducen los impuestos, se disminuye el gas
to so pena de inflación." (10) 

Las dos posiciones efectivamente se encuentran enfrent~ 
das en puntos de naturaleza económico-político. La logitima 
ción de un défi ti presupuestario¡ la elacci6n de la inflacifu 
por medio de la emisión; el subsidio a los bienes y eervicice 
públicos y la intervenci6n del Estado por vía financiera, e.!!_ 
té.n implícitas dentro del Estado Benevolente o Benefactor , 
que abraza también caminos de demagogia y populismo como a! 
ternntivas cautivantes del electortido, Estas iiremisas se col} 
traponen completamente, al equilibrio presupuastal; nl cree! 
miento cAsi nulo de la oferta monetaria; al coRto renl de -
los bienes y servicios públicos que adoptaría un Estodo Rea'T 
lista de tópicos Neoliberales. 

Alredeáor de las acciones del Estado Benevolente, como 
primera actitud, se effi;ructura un equipo enorme de bur6cra-
tas que no solamente se han encargado de administrar la cosa 
¡lÚblica, sino que de cualquier manera ·también velan por sus 
pro pioe intereses. No es difícil encontrar n la burocracia -
en ,'.(rupos de presión, que nl lado de otros sectores, influ-
yen dentro de las deciniones de gobie1rno. Recuerdese que ln 
principal bandera de la lucha burocrática radien en el ·tarnn
!1o del ¡~atado, nn vista, que d~ allí derivn el m1Fc<tento per-

. sonal y 1~1 margen de poder como e,estor público. b;sta Ritun--
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ción Ae traduce en un aumento en los gastoa de funcione.mien
to que prcvRlece sohre inversión y transferencia, entonces : 
;,Donde comienza los intereses de la población y donde los de 
lor. lmrócratas? ¿Cómo distinguir la. linea divisoria entre u
noa y otros? lo Único cierto es que los impuestos aumentan 
A meilidR que lo hacen los gE1stos públicos sin que nP.cesE1ria
m1mte se sic;El un aumento en el bienestar común,· ni un mejorn 
miento cm la prestación de hienas y se:r'lricios pÚhlicos, -

Por lo anterior, resultan razonables las lineas de los 
c6lebres BUCHANAN y llRENNAN, cuando enfatizem: 

11 F.s peli¡;roeo el exceso en la inter\Tención e;uberna 
mental por vía financiera. En realidad los ·~iveles · 
de eficiencia en el manejo de los bienes y Perlfi-

" cios pueden ser inferiores al promedio. 
11 En materia tributaria existen contradiccionea Y. -

lagunas aeveras que no le fijan verdaderas paráme
tros al poder fiscal. Empíricomente ee muy· difícil .· 
distinf~lir entre las genuinas demandas de la.>p·abla 
ción y la búsqueda de rentas en los políticos .. buro 
cratns," (11) -

•• La actitud eatatal constituye una esfera determinante -
en el mflnejo de la producción pÚblics .• Les decil'liones de e;o

.bie>rno pueclen concentrarse en la necesid11d de r¡ue los impues · 
tos nenoren efectos dentro de la actividad económica y elte: 
ron, en consecuencia, el cauce normal de los acontecimientos 
lihre, No ohstan:{:e, el hecho de que se pitoscipte un comporta.,. 
miento interlfentor no es gnrantía suficiente p1otrFl que ne COJ! 

siga el bienAstar social, Se impone 1 en primer lugar, cono-
cer los efectos de las medidas para verificar los poEtulados 
en los bienestares individuales, 

Cuando se aplica el principio de beneficio en la tribu
te.ción p,uede sacrificerse en alguna. medida equided, en opii'
nión de ale;unos, pero lo que si está garant ümdo con un am-
plio margen es la mmtralidad clentro de las tansaccionee pr! 
vades, que ne trAdttce a un respecto frente f.I la ectu11ción c~ , 
dadana, La limitación, según la cual, los impuestos no pue-
den de nin¡;una manera, interferir en lns accionen mercantiles 
de los individuos 1 en aras de propiciar efecto~ benéficos, -
ee hflce vigente y se sobreentiende que el efecto tributario 
benévolo, es aquel que deja incolume la nRgociación particu-
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cular. AARON ;\.' GALPER aclararon esta posición cuando subra
yan que las economías de mercado Ea suPtentan en que la ma
yoría de lns transacciones las realiza voluntariamente indi. 
viduos y hombres ajenos a toda intervención y dirección ei · 
terna., Por eso, prosiguen, las decisiones s·on impuestos hañ 
sido ecpnÓmicamente eficientes, al evidenciarse que la tri- . 
butación modifica las situaciones, .(12) 

Tiene importancia,· 1as consecuencias riU.e la ~1.lsodicha -
actitud estatal pueda llegar a suciter entre la población.• 
Pese a que el estudio de tales consecuencias conllevaríá.:,<Un 
cúmulo cuantioRos de eid.dencia empírica;· a guisa de:hipóte;;.
sis especulativas -suje:tfls a comprobación- podemos':resaitar · 
alr,unas inquietudes relevantes, Vearnos,,, . , . · · · 

Si la posición estatal es benevolente de corte. regalis
ta (13), la gente puede comenzar a simpatiza.r con éstas idees 
al encontrar, detrás de ellas,un buen cúmulo de caminos por 
donue, sin mayor esfuerzo, podría vsilumbrar un nivel de vi
da más alto. Supong&lllot< que los servicios de luz, e.gua y te"'.' 
léfono son prestados por el Estado a precios inferiores en 
relación con su costo de producción. Esto haría menos costo
sa la vida en la ciudad, y en algunos casos, daría lugar a 
un excedente de ahorro, Supongsmos c1hora que tfll excedente , 
por no ser el resultado de un trabajo asiduo ea deepilfarra 
en bienes y servicios superfluos, en tone es: ¿Qué gfl!la la so
ciedad con ello? A contrario sensu, cuando tal excedente de 
ahorro es la consecuencia de una mµy metódica planeación 11~ 
na de previsiones y restri:sticciones, lo m~s proba.ble es que 
el ahorrador use la cabeza racionalmente en el momento de -
proceder a gastRrlo. Podría citarse el dicho popular a cuyo 
tenor: "Lo que nada nos cuesta volvÁmoslo fiesta". 

Una crítice. reitera en torno a este punto la encontrnmoo 
en nl exsecretu'rio del tesoro Norteamericano que al referir
se n este aspecto expresó: 

" Las otras implicaciones del análisiR atiende a que". 
el EstAdo de Bienestar ha llegado a cosrar en térmi 
nos de eficienciE1 con desincentivas para el siptemñ 
ele libertad, Hoy la gente ya no se preocupa. por te-' 
ner cuidado de sí mi.amo al reconocer que en el futn 
ro ·tendx·á um1 pensión." (14) -
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Parece il6¡oico, a la luz de los nct\lales e.con·treciritien-
tos, que se haya proyectado el E~tado de Bienestar Social -
hacin. el mundo de la opulencia, según el eentir de Kenneth -
Galbrai th (premio •;nobel). Esa frnnoen exieencia de" producciái 
pública por encima de la producción privada pn.ra hacerle frm 
te al ocio, ln vejez y el lujo, dieta cada vez más de la rea 
lidad. Loa resulte.dos del Welfare hacen evidente la crisift : 
estanflacionaria mostrando como existen AffU,jerOA negros por 
donde se fugan loe postulados de la '.Peoría del Bienestar. 

'll'inalmente debe concebirse en una y otra actitud esta-
ral, un amplio sentido de colaboraci6n entre sectores públi
co y privado que no es claro en ocasiones en donde, a fuerza 
de acciones, se antagonizan los intereses del Estado :Y: ia I
niciativa Prive.da. a la manera de Al Capone: " In a bi,e: . 
fight who stnys up will be the winner, 11 

. ·,.,_:,_,,· 

La principal guerra entre los sectores es la(de.io11.·re.:. 
cursos productivos. La declaraci6n la realiza, el.'Estado.Uior · 
conclucto del efecto crowding out y la siguen los ci'üdadanos 
bajo el manto de la desobediencia civil~ HYMAN;oomerital · 

··-, .. · 

11 La acti"idad gubernamental no es Úr pf1rie.ééa pa;a 
los defectoA del mercado libre~ Es renlmen:t. e posi: ·¡ · 

ble que la intervenci6n en los mercados i l<> jos de . 
corregir law de±'iciencias ·creen· nuevas' distoricio 
nas.Por ejemplo, está demostrado que en el caso-
de E.U.A. la estruc'tura del impuesto sobre la ren 
ta· con sus. complejas distorciones varíH, signifi: 
cirtivamente la toma de decisiones de carácter pri• 
vndo." (15) . -

. : _· .- - ' ' - , 
En el análisis· ¡¡interior, hay una comparacion entre· lo -· 

~ue llamamos el. Estado Egoista y la teoría de HOBBES: el Le
viathen; que ree;ía las ,reloc.iones con los particulc1res. en el 
contexto de·c,un marÓo y<objeto bi111l definido,. (Vid,• cfr, 'AP~!! 
dices, al ·í'irial dol' éa¡Íítulo}. é ;. · " ·· .·.· .. , · :. 

. -• -• ~--~: ~~--;~ --= , • -,. _·,_,;\__ --'=~- --~-~-,--:,-:-L·-~-:~~/:~-~-:~:'..-f-.-~-~- 7.~::,i.'.~~t' .. -._, .. :,_.,_:e:·-'· ---,-'·"' - - -- -

3 •5. =L:.:ª.:..' =-;-=ª"'º"'r.:e:.:.~:..:e00n:..:t:.:. ª"':t:.:i:..v;..;i=-· d:.:;ac:.d=='• •. b"' . .:;;ª"'ª.:ª-·, .:d;.;;:e'""•·c'C·1as····aa6i~i~?l~s ••·••• --------·. 
- ., -_ . _·,·::\: ;::::·~ .·-A..~ ">·,,,>:--,:_ ... ·/~))'.\-~;:~t:<~.~-: :;,..:¡:;";;,·.::t;:~:'.~/\"(:i?'/~::j(-~?~:~--; ~:- ~----> \ ... :~;:=::;,::_, . 

T\s · rriuy ace!'tado tratar de•«explicar '1ét eleocion .. de hie-
nes pÚblio os ¡Íor mádici'; de:l{a :i.st ema'dºe<ecorÍonÍía. de. rTIP.roado' y 
es que en realidad, tal plEÍnteaniientó resulta sumamonte. cuer. 

. . -- ,.___ - -- ··- .-··--·· .. -do. r . .-, 



De la misma manera que las preferenciE1a individuales -
del consumidor vienen a determinar el nivel de producción 
qirn debe ejecutar el empresario; cm un sistema democrático , 
loe i;mpresarios políticos toman decisiones sohre la ha.cif1nda 
pública; implementan planes y programas de política ~Ública 
registrando o.probación o desaprobación por parte del ciudadg_ 
no elec·tor. Por eso, de Al~ma manera, la soberanía del con
sumidor bajo las reglas del mercado tiene la misma naturale
za que la soberanía del ciudadano a la hora de eleeir los -
gobernantes: la elección del m~s conveniente a 1iuestro· bienEB 
tar individual en términos de bienes públicos. -

Aunque las cuestiones no se manejnron inicialmente de -
la mAnerr-1 atr,,:s planteada, como lo recuerdf1 la forma de go-
bierna griP.¡;>;a -dP.mocracia directa-, si se puede afirmar que 
a medida que los estRdos experimentan un crecimiento demográ 
fico ronlltE1 obsoleta y utópica la dcmocrÁcia directa y, eñ 
csmhio, cohra vigencia la democracia. indirecta que se concr!!_ 
tizn en ln forma de voto(cada ciudadano tiene derecho a ele-
13ir y Rer elegido). No puede existir un divorcio entre los -
interesea do los ; políticos y los de l.'!U electorf1do, como no 
existe nn~re productores y consumidores, En nmbos casos hny 
una muy estrecha interdependencia, 

En la tributt>ción, empero, existe una regla muy especiEil. 
que permite a une. mayoría obligar a. trihutnr a unn minoría , 
bn:jo la concominaci6n, incluso, de unn sanción, Es·te hecho -
no sólo atenta con la capacidad de negor.iRción del sujeto C.Q. 
mo ser racional, sino que además pone en entredicho ln juati 
±'icP.ción mieima de la democracia por el criterio de faccio, -
al quP nos referiremos más adelante. (16) 

La n?.turaleza de las decisiones públicas, en eae senti
do -producción pÚhlica-, no puede ser monopolio de un?.. volu!! 
tad, como lo hemos· repetido hasta. la. saciedad; a contrArio -
sensu, debe ser el reflejo de una elección pública Public -
Choice que resulta de la presentación de un conjunto de pla
nes planteados por los candidatos, con el objeto de ~ue el ~ 
lectorado, como e.i estuviera en un mercado, elija A su gusto 
y conveniencia los productos más Óptimos, sedtn r;u l~r.l sa-
bE?r y entender. 

Lnc cos~s, sin embargo, no pueden detP.nP.rse Pll{, ~s n~ 
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ceRario verificar la cnlidAd del producto que se ha elegido," 
para conocer si se cumplió o no con lo prom.etido en el .diR-
cureo, 

De acuerdo con eRto, resulta flhora un poco m~A evidente 
que la representatividf\d de los políticos en la democracia. -
es. ln bese de nuestras propias decisiones en mat;eria de pro
ducción púbiics., y por ende; en materia de tributos, ¡.:;n· este 
sentido el viejo aforisma No taxation without rejlresentation · 
cohrnn un' sentido mucho más realista, 

Estos planteamientos llevan a 11' conclusión de que los 
impuestos que pugamos deben generar un contraprestación como 
lo entiende la visión de los italianos, (171) bajo' 1a modali-
dnd de relaci'ón una cosa por otra, 

" En años recien·tes ha habido un aumento en la con 
cirml:ización dP. las propiedades del totRl negoti
vo do la democracia contempor~nea qua Rurge de la 
ausencia de la relación nuid pro guo entre los i!!! 
puestos que se tom1m del piÍblico y los servicios 
que éste recibe dPl gobierno," (18) 

No solamente cada ciudadano está en capacidad de expre
sar su particular punto da vista sobre la gestión gubernamen 
tal, sino que adem~s con el.poder que implica el voto, tiene 
el derecho d8 manifestar su desacuerdo con los planteamien-
tos y con el desempeño de los políticos. 

3,5,i, fJl voto: ¿racero de decisión? 

Mo noR vnmos a referir a las f'ormns por virtucl ele las -
cuales f1 e decide, dA Acuerdo con los cnnones constitucionales, 
la e:i:ección de la relativo a la hac"i1>nrln pÚblicR, 'l'ampoco vr~ 
mos a hacer slusi6n n los diversms mnnerRs como Ae ~xpressn 
lns pl"efP.r1mciRA individuales, Lo nueAtro VA dirigido al cues 
tionnmümto del Yoto como racoro de deciRión polítl.ca, 

Hemos ndoptt1clo la posición de que no es ponible hr.ihlar 
df\ un "interés público", dado que el contenido ae lA ~xpre-
sión ns tr.n diversificado que habría unR definición pnra C!!_ 
dn miembro ele ln comunidnd, (19) FJsto concluce a lR prevalen
cia. del in·~erés [)articular y, :par com<ir,iiien1:e, rcl voto como, 
mnnifestación de ·tal interés, Hicimo8 tEJmhián referencia a 
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lt'- actitud estatal reRliAtR en oposición a la benévola-rega
lista, enfatizando la relación· quid pro 9uo entre contri bu-
yente y adminiErtrnción dentro del mEirco de ln Public Choice. 

Sentados J.oii anteriores .Presúpt113stos, se plantea 111 Es
tado como entidad encargada de '.Ínaxirilii1ar lafl utilidades de -
la c'Cllllunidad, a la hora da .tomL\r cle:cisiones en la hac ioncla -
pública. Para tnl evento :conviene/aludir al modelo de vota-
ción general, con el objeto de '.cuestio~ar algunas de sus es
tructuras. 

E.'n principio se, preserrt'.an unas elecciones preliminares, 
en donde se· designan• J.6s<'re'presentates parlamentRrios r¡ue, -
como die;rmtnrios d·el pueblo tionen hl. posibilidad de crear y 
suprimir tributos, modificando· el nistema fiscal. T~sta o.tribu 
ción, como se sabé\.datade 1215 fecha en la que desde·enta'ñ· 
ces Be han dado cita 'ú1s 'más intr±ncadas discusiones en . el 
seffo del poder legisiB.tivo, como reflejo de los intereses en 
centrados. · 

Tres son los sectores implicados: el Estado, que compu~ 
to por político, burócratas y contratistast desea extender -
su ratio de acción extendiendo el campo tributario, (Los po
líticos neoconservadores son una exepción), El empresario 
que como sujeto porticipante, d,sea ver contraidRs las acti
vidades gu'bernrunentales en aquellos campos, que le son perju
dicinles y expandida en donde le es favorable, Finalmente,se 
encuentra el trHbajador,que tiene el mit>mo ¡>roceso lógico -
del empresario, pero con la diferencia de que sus necel'idadre

1 
por ser tfln amplias> desea traslndnrlas al propio sector pú-- · 
blico. 

Lo ci!lrto es que el grupo político que tenffa mnyor poner 
de convicci6n, dictaminflr~ los rumbos de la política tr.i.butfl 
ria, segÚn lo pactado con los diversos sectores implicAdos : 
dentro del proceso de votaci6n. Un e•jnmplo, apnrte de escla
recer lo Anterior, per1nite adentrarse en el cuestionnmiento 
del voto como racero dA decisiones, .VeAmos.,. 

Supongamos que se estÁ d<acidiendo sobre ln confftrucción 
de una presa hidroeléctrica que beneficiari~ f1 ci.,rtAs indus-

.lit La expresión se utiliza para todos n~uellos sujetos que se 
f'm•orecen con la actividad estatal de forma directa. 
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trias de papel, pero cuya financiación· debe ser .cubierta por 
la totalidad de los ciud!i.danos, en .formfl. de impuestos, ER 
apenRS lÓgico <lUO Si Se necesita una mayoría CAlificfldfl 1 sn1 
vo intereses creados (sic), el proyecto est& destinado a í'r!!_ 
casar de punta a punta. 

Ahora supongamos que la distribución del ingreso en = 
país dado está altamente concentrada. :f'ei'lejando un considera 
ble grndo de miseria, Resulta evidente que la pobláción exi: 
ffirá demandas individuales de producción pública con cargo a 
los potentados, y aún a costa de la disminución en la produc 
cción privada. Todos estos son factores que determinan el _: 
erado de prof1uctividHd pública, en el contexto individual, y 
el moñus op'erandi"de la financiación de las inversiones. 

Si existen tres individuos l,2,3, que deciden sobre 
tres mociones a

1
,a2 ,a en los términos que muestran las.gr!. 

fices si¡¡uientes, es d1ara la imposibilidad de decisión efe~ 
tivn ha.jo el camino del voto. ' ... 

----··---- -·- ---·------··-- ·-- ---
; i · z '?i ·. 

CI, o, CI.. 

at 0.1 ~. 

Q, - a., 'h 

-·--.·--~ 

HH•llMVD: 
¡ 

1 

Como puede aprecilirse el orden de preferencias es tnn -
disímbolo, que impide tomar una decisión en relación.con las 
mociones presentadas. Esta dificultad tiende a Aer un poco -
real en proyectos de magnitud territoril".lmente nmplios y en 
donde los intereses en juego rosul'tnn mucho más amplios .y El!]!. 

bÍguos. · 

• Elc;ejcmplo imterior, demuestra que el proceso democi::~t~ 
co, !!.f.92.:!i.i.2!:f• no tiAne que confü1oir n. d<?ciaionefl oonniston
tos y rncio1mles, como se ha hecho creer,· sino ·que: en nlgun1.1e 
ocasiones, los resultados, como aquí, son abaurclos~ 
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Volviendo al ejemplo del país con una distribución -
del ingreso concentrada, se puede colegir que las decisiones 
tomadas por el voto mayoritario, en relRción con las finan-
zas públicas conllevaría, por lo menos en teóría, a una par
ticipación cada v_ez mayor del Estado en la actividad 9roduc
tiva, sin que se dieran grandes sacrificios tributarios; es 
decir, la relación impuestos-gasto estaría precedida de un 
í'uArte proerama de gasto sin respaldo impositivo, (En el mo
delo de democracia),Estos hechos conduciría a una de dos vÍEB 
hiperinflación por emisión, o imposibilidad de cumplir lo -
prometido, (20) 

No es fácil llegar a establecer todas las posibles va-
riables que influyen este proceso de deciaión porítico-fi-
nnnciera; mas cuando se ha considerado el sentir común como 
la suma de los sentires individue.les y se aplican las reglas 
de votación mayoritaria en las demandas individualAa de bie
nes y servicios, Las rentas relativas, segÚn al1?-Una evidencia 
empírica (21) parecen tener una relación estrecha con las d~ 
mandas individuales en la medida que: a bajos niiveles de re~ 
ta, grandes programas de gasto público; mientrus ~ue a altos 
niveles de ingreso se desean pequeños presupuestos públicos 
si, y sólo si la financiación del gasto público séa vía em-
présti to o tributo. (22) El nivel de educación de la pobla-
ción y su capacidad crítica son variA.bles subestimadas, pero 
determinantes, 

Entonces1¿Hasta qué punto puede decirse que una mayoría 
calificada es lo suficientemente apta paila decidir sobre el 
dostino de la hacienda pública cuando los intereses del ele.Q. 
torada rcAultan tan distantes? No parece el voto un racero 
o medida idóneo para decidir sobre cuestiones de bienestar -
común, por lo menos en los ~(lmploa relatndos con antelación, 

3,5,2, r.a ner;ociación~ w:_i modelo como alternativa 

Est~ claro quo el voto dentro del.contexto de la mnyo-
ría cali±'icnda no es la soluciÓl1 lllRs apropiada para maximi-,;, 
zar lns decisiones relativas a la hacienda pública, si ne -
com¡rnrnn los rnsultRdos, con los _bem•ficios y el proceoo de 

*r:staa inquietudeR tuvieron origen en ln hipótesis planteadE\ 
por RENmlIC ALPER de Roaton College en un Seminario: UNAM, 
~0.02 ,88, !1':~xico, La mediación como nl·trermrtiva de solución 
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gest.ión P.dminiRtrativa. Estas considere.ciones aunadaR a los 
problemns que tuvimos la oportunidad de comentnr en punto -
pasado, noe lleva a meditar sobre un proceso de deliberacich 
y decülión que, Óptimizando las cuestionea. financieras, res
pete el .. sen·tir de las minorías contra la aplnstantie voluntad 
de las mayorías. "El pago de mis impuee¡tos debe. beneficiarme 
en algÚn grado, pero debe hacerlo." 

La negoci11.ción que constituye la regla en el sistema de 
derecho privado de autonomía de· la .voluntad de las partes y 
que explica en su totalidad la economía de mercado podría te 
ner aplicación en el marco político-tributario, sujeto al -= 
sistema democrático. No nos estamos refiriendo a las coali-
cionas hechas por los partidos políticos para un fÍn determi 
mtdo, ni tampoco aludimos a los acuerdos c13lebrsdos entre º! 
gamos del. poder público para instrumentar una política cual
quiera, :b'n el transcurso del siguiente punto vamos a estu--
diar l8s transacciones que podrían hipotéticrunente realizar 
los particulares para maximizar sus preferencias individua-
les en 01 contexto financiero público. 

Un ejemplo nos ayudará a entender con mnyor claride.d el 
significado exacto de ln negociación en el proceso político. 

Supongamos que existe un X número de parques públicos 
PPR en una de·termino.da zona geo~ráfica en un Z de zonas re
sidenciales. Ahora supongnmos que cada uno de ~os sectores -
esta interesado en la manutención de cada parque para seeuir . 
recibiendo 1os mismos beneficios intangib1es que un PJ?R pres , -
ta. Una primera respµes·ta seria que cada zona o sector cu---
briera los gastos de mE'nutención en atención a un principio 
de justicia; sin embargo, como la ide~i es minimi:>m.r costos y 
meximizar benc,ficios, sup6ngase también la exist enci11 de un 
fondo común de rmtrHda y salida de recursos. Dentro de un -
contexto completamente maxirnizador lo razonnble eerín que C!!. 
da representante votf.1.I'a en contra de las 9ropuestas que no -
le beneficiacen y a favor de las que obtuviera beneficio, lo 
que conduciría rll problema tratado en el 3. 5.1. ¿Qu~ otra P2 
sibilidnd puede ponerse en marcha con Pl ol>je'to de procurar 
la mnnutención de loe l'PR y al mismo tü•mpo mfl.ntener 1a 1<rm2 

de conflictos humEtnos es una figura hoy P.UbeAtim!ldn, poro co 
nacida ya por los romFmos !:'. trnv~s de la "compositio~ 
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nía social? La respuesta es la negocinción corno nuevn regla 
de juego. 

Supongamos i¡ue los representantes de· cadá sector o zo
na cornienzim a. realizar tratativas y contratos q\l.e se tradu. , ' . ' ' ·' -ce en la rnanutencion de todos los parques a bajos costos, y 
ns:!, en vez de intentar gn:mr en un 100% ceden. en porcenta
jes para gnnar en buena voluntad. Pare aclarar uri poco este 
punto citaremos a TULLOCK: 

" Al ponderar costos y beneficios debe considera; .... 
¡¡l costo en impuestos que ,él (z

1
) debe. pÁgar.para · · 

mantener (x1 ), sino tnmbien el costo en·impuéstoo 
de lns otrns nmnutenciones (x2 ,x

3
,x

4
, ... X ) 'para·:... 

lograr lo manutención de su PPR. " (24)n · ·. · · 

Ieuel puede cambiarse la expresión impuestos por "favores" y 
la discusión queda entonces circunscrita. nl campo político • 
Cln:ro que la proporción de impuestos o fevores en la relaciái 
::s_-z

1 
no es lo mismo x -z1 • Los interesudos ·puedan obtener -

inicialmente, más apoyR, pero en el futuro inmedi~to deberán 
regresar tales prevendas, A este tipo de transacción ee le -
conoce como LoRrollinp; y consiste 11 en unR ner;,ociación de V.Q. 
tos por el cual unn gnnancia en algunas al·ternntivas ea nel!o 
ciada en términos de pérdidn." (25) 

Hemos diseñado un modelo de cornportF1miento político-tr,g¡ 
saccionnl que pretende ilustrar. loe posibles juee;os ,que pue .. 
den adoptar los representantes en las decisiones 'pare·. la In!!_ 
nutención de los PPR. · · 

.. ··, 

Antes de continuar adelante se dan por dad~s.<Laa· sieuiii · 
tes premisas: > :'~/: . .- <-_; :-'.-,, -: ,_'_·:¡ .:\·t-.<;~"-·:.\ 

' . -~.-::-/ ''·_::.: 

1. Presencia de una relación bilntérÉlll' ''ddy ~~ra ql.\e aés" , 
en donde se entiende que lo récibido',hoy es ÜnF.Jcarga en fa
vor. del receptor y a cargo del destinatari~·'.:E; .. ,·· .. ·,., .•.. , , 

2. Re¡mrtioión de las i'rnociones de ia u~idl:ld ae"'.'poder de .m!!_ 
nera arbitr!lria por primera instnncia, ·pero <le á11í ,én ode;-:
lr-inte deducción de los mod.elos·, e pnrtir de lA.··ne(';ocieción, 
Sin embnre;o, ;iued~ existir un punto Óptimo. en dondá la ·mflgni 
tuü de lo recibido es iet1al f1. la mflgni tud de lo preEltndo. -
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3, El total recibido es mayor que el total de lo dado por u
nidad. 

4, El poder es una unide.d (l) que [luede clivirlirse en frnccio 
nes infinitas con la única regla1 " entre mayor c1iviaión, m~ 
nor efectividad dfl fav,,,... v Antre .. menos. mr_vor-releva11cia.~ 

4"· 'lt '11 '(, 'i~ 
¡ J_ \ ' _.; ,·' 

y, 'lt ~) '(., 'l.S. 
~, • 1. 7. 2 ¡¡. 

'/., 7. • 6 1 i.o 
)(~ '? l • \'i '2.0 

)<~ 'l. ?,¡ 6 • io 

Xs 'l. 'O 1'6 )l • 

1 

o -i, 1 ii; ~ "' ' .. ·'· ~ . 

,, 
'l, • !> 

1 l 1' 

1 ., 
' 

1, '!. o 11 I ~¡I ' :Q,5 . l.~ ' ,, ... 1 .·.-· . ' 
't \', 

' ' ) 1 .::: 

'/ \ ~." 1,1 . o ~ .... ~ q '; li,5 " -, . 

ID 

"~ 
..,, lj 

'• 'I 
q,,q,s o 1,0,, 1 1 ~.06 

• 'Is ~. , ~. i. s,q 1, 1,0, . o 
,, ~ \:\- . ªº•º' 

F.n el cundro l a e -.Jp1·~r=tcuvo.1.1 · J.ci.0 : ¡it.t.i•·1.1·t:: =·u¿ uir.Lu"ittF-Utt-yu-
d er (8,16,32 1 48 y 64) que detentan los dignatarios y la mr:me
ra como han clistribuido los participantes los favores alrede,. 
dor do éloali:c:l.ones y negocie.ciones, P, ej, Y

1 
su unidnd en 8 

fracciones i¡.,>urües para todos a razón de 1/4 y obtuvo por es 
ta estr~tegía 1/8 de 'Ygi 1/16 de Y

3
; 'l/24 de Y

4 
y 1/16 de y

5
-

respect1vemente. 

En el cuadro 2, se puede concluir que la estrR.tegis de -
Y
1 

resultó Óptima en término de reaultE1dos 11/ll = l y, por -
consiguiente, l(IB fracciones otorg~.das son igualefl a lEIS --
frE\ccionea recibiclas, lo que quiere decir, en términos ¡;loba
les: o que pagó los fnvores recibidos en dB udas de antiguos -
tratofl; o que recibió fl'vores pagados, Su posición, de cual ..... 
quier manera, es de completa y ElbsolutR indiferencia, No así, 
la de su inmediato compañero, quien recibió 9 y cliÓ 19 (, 473) 
Bsto E'if,.'11i1'ica, de acuerdo con al orden de ne.![.ociF•ciones, que 
tendría derecho, a que le ser..n devuel·tos los f1wores pngAdof!. 
hoy, en cuP.ntía de:(,5264), 

lm el crn1'.dro 3, l'a informc.ci6n est•~ prooeirndn, 

. - - - - - - ·-· ~- - . 
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LRR fracciones de unidad, en el modelo que presentamos, 
son función de muchos variables entre las que destacan; la 
posici6n del representflnte en la sociedf1d -socio-enonómicn -
la influencia de diferentes sectores¡ la importa.ncia del pro 
yecto, etc, Para· llegar a relacionar (r1 ,Y2 ,Y

3
, •• Y ) es nec~ 

serio relr.cionar primero todPs lr.s funciones y as~gnRr vnlo 
res correspondientes, que fue exactamente lo que hicimos, -

Es posible que, como el modelo es esti'itico 1 sólo pueden 
apreciarse ganadores y perdedores "supuestamente". No obstan 
te, los ganadores de hoy tendrffil que ceder algo a los menos 
favorecidos (varieble dependiente) para. nivelar le.s circuns
t~1ncias y permitir la operabilidad del modelo. 

El modelo podría llegnr a tener un incoveniente que se · 
explica bajo ún contexto enteramente subjetivo, DigAmos ·que 
un hombre lo suficientemente eficaz en lr:. nPeocinción, obten 
dría siempre una ventaja en relAciÓncon lo!' demi'is, (26) Como
lo plnnteado es una hipótesis sujeta P. comprobación se desc.Q. · 
nocen los resultados ulteriores; ein" e1mbargo, armoniza inte
reses a tiempo que maximi:rn la visión impueRto-g11sto público. 

Es cierto que los sujetos que no son receptores de los 
beneficios públicos y que contribuyen periódicnmente con el. 
pago de los impuestos, se muestran df,scontentos por su situn 
ción, pero podrían ennontrar buemis razones si los numerales 
de negociación del poder público les garnntiza encausnr:re-_; 
cursos pnra proyectos que les beneficiarían, Además es. evi-
dente que: 
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l. l'!l juez MAlJISON aludiendo al. problema que significa el go 
bierno de 1E1s mayorías, vaticinó en el Fedrcüista el cantor: 
no de la .facción, como vicio que yuxtnpone .interpses: 

" La fijación ·ae los. impuestos· que han de recaer so 
bre las distintas clases de propiedades parece re: 
f'lUerir la imparcialidad más absoluta; sin embargo, 
t1ü vez no existe un acto legislativo que ofre.zca -
al pPrtido dominan'l¡e ml:'.yor oportunidad, ni m~s te!!. 
tnciones pFlra pisotear las regle;s de lR. justicia • 
CadR chelín con· que sobrecArgn a la minoría, es un 
chelín que ahorra en sus propios bolsillos," (29) 

At'm ct1Pndo ln tributación que hoy se promulga es esencial 
mente general, segÚn lo enseña el principio de generalidad : 
de los impuestos, es claro que existen muchos otros mecanis
mos fim>.ncieros tRles como: los subsidios, aroncelAs, etc 
qué pueden ser utilizados en favor de las mayorías o en con
tra de las minor:l'.as bAjo la vieja ley del vencerlor y del ven 
cido¡ con efectos lesivos para. el contexto del M.enestar C.Q. 

' mun. 

2. Como seeunclo punto, VEJ.le la pena recabar en la implement~ 
ción de un<1 política de precios y gamincias por parte de la!! 
empreE<ee del Estado. En tal versión, la política. nctiva de -
desvincular la intervención estatal dr.'l orden económico y -
vincularlll\nal aent.ir político puede dar pie pnra que la m0.y2 
ría manipule el orden es·tablecido a su fEJvor, Por eso el. con 
senso y la VEJ.l.or11ci6n relativa del público en relación con : 
la expr.nsión gubernnmentnl deben ser los lineflmientos que i
dentifique la acción gubernAmental y no la decisión de indi-

. viduos o comit~s. (30) 

b'n Blffl.lna medido este cambio en 11'1. democreciR mnyori taria 
por demooraciR consensual, recuerde lás in1;1tituciones de de
recho privRdo. (contrf•to y propiedad) como lo hAce ver llAGNl·:R 

" Un sistemn de i'immciación gubernamentAl br-ssdo en 
prec iofl y gnmmciµs es compatihle con los requisi 1;os 
instituoionnles básicos pr.ra la conductn de la econci 
mírt -propiPd<i.d y contrato-. LFI forma de pensar en _: 
términos de dos principios distintos de ore:mizrtci6n 
económicr1: contrnto, que sería l' propi8do pnr•" el su
minis1;ro de nrtículos de consumo privRdo, y le. com--
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pulfliÓn que sería apropiada parR el consumo de sr 
.tícrnloa de consumo oompartido, biFmefl pÚblicofl. ii 
(31) 

3. Resulta relevante enfatizar, como tercer punto, que los -
sectores de la sociedad puedan elevar conjuntamente st1s niv~ 
les de bienestar tomHndo deoiflionee Bobre el oontorno genereJ. 
Lo que creemoP- hnher probado, en estAfl linenA, P.A aue tales 
de.cisiones, Ai l'!on el producto de Únf' mr.yorÍA pueden no con
ducir P.l objPtivo buscado, y, en cambio, ln ne"r,ociación pro
mete ser un medio mucho m~s ef'ec·tivo pnra armonizar los int~ 
reAes dP hi comunidnd, a tiempo que se f!levP al bienestar. -
I10A Acuer.doA pAr·ticulFtreA en lfl. fornlfl de "doy pnr,a que clAs", 
son a lnrgo plazo mf.s Óptimos que ln intervención en las re
lRciones librf!s. Una fnbrica podría lRstimar con sus deflpor
dicios, externalitieA lR protlucci6n de Hlgunos ngricultore!i 
Unn nerrociaci6n Robre puntos concretos podrÍR llegar n solu
c ionnr los diferendos entre fabricante y Re:ricultol', pero la 
intervenci6n estntal podría í'o.vorecer .a uno u otro en perju:!:, 
cio de uno u otro o del consumidor. (3:!) 

3.6. Modelo!' de .~simaci6n 

UnR de las decieiones fnndAmrntflles que tiene r¡ue afron
tArse dentro ñP 18 comunidad de un Estado, oA el relativo a 
lfl manerti oomo se van a asignar los recursos económicos, bP
j o una clRsificnción puramente sectorinl. Como la mi;ntadn ñe 
cisión intert'iere la vida de 101? ciudadanos es lóc-ico, en e; 
senucncia r¡ue flCE\ unn resoluci6n polÍtioa. 

Han sido muy pocos los interesados en estn prohlemáticn, 
Con exPpciÓn de ~llGKSELL 1 HOllEN (Illinois Univarf'j.ty), LIN-
HALD, MUP.IlAVE (H>irvard) y SAMUl-!LSON (M.T.'l',), no <'Xi.c>'l:e mR-
yor li'teraturn Al. rrmpocto. Hemoe ya h~r.ho reforenr.in sl mo
delC>:de Musgrsve, cuando abordamoR 1'1 t"mn concP.rnir.mte a la 
!)reducción de biones privnños y pÚl'1icos con el objeto de on 
t imi:>:e.r la combim1ción nA los dos agregHdos. Ahon• VHmoA R 

. deR~rrollr-ir los modelos de WickRell, Dowen, Linclqhl '! el de 
LAt1~'ER, llr1;hur (UnivorsidFld nRl Sur de CPlifornin). dado que 
son cohArcmtes con <'1 [)rincipio de benP.fici.o, (33) y con la. 
Aconomfa de mercado como nltRrm1ti.va de orecimiento. ( 34) 

(1'n nl A.tJénrl:i.r.e III se trAtnrÁ con •1lrrú11 detFille el mo
delo de Snmunleon y la raz6n por lA r.nnl no Ae adoptR). 
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3,6,1. Modelo de Khut Vlicksell 

Hace cercn de un siglo, en 1896 para ser m~s exacto, -
Knut 'llICKSELL correlacionó la toma de decisiones RtrRvés del 
conducto de la democraciB mayoritaria (mitad inas uno) con el 
bieni>stnr común (e. la menara de la ecunción de Cambridge), y 
la relación ·auid ero nuo que media entre lofl serviaiOs entr.I! 
gados Al ciudadAno por el gobierno en "irtud de los impual'tCf' 
¡rne;FJdos por el Último, Los resultados flon los eiguientf!fl 1 

. En primer lugar, se dió cuenta que existía una ausencia 
de contrAprestación entre los tributos pagados por el contri 
buyente y lo!.' bienes y serviciOA prefltados por el Estado, -
Quienes, por ejemplo, no necesitan de parque públicos pagan 
loa· impuestos pare. su manu·tención, de cua.lquir,>r m1mera; y 
quienes realmente lo usan o no pagfin lo efectivo; o trE1Bl0-
dan los impuestos de fonna tal que su contribución ee mínimo. 
En estn injusta situnción tiene culpa el no menos ponderado 
principio de cflpncidBd contributiva, 

b'n segundo lugar, se nsentó que la política mayoritsria 
en ln toma de decifliones públicas confll;itu,ye un traslado de 
recursos dP. perdedores a gan11dores bBjo la concepción de fn
cción estudi11da por Madison, ... 

. , " Si la distribución de los impuestos siempre pB¡;-te 
del principio de voluntario consenso (No hay trib~ 
to sin representación) me pamce al tnment e prohAhle 
'lllO muchas 110ti V ido.des manejadns nhore por grupos 
privados, llee;uen a ser. incorpor8dRs en opero.cienes 
eetotnles.'' (35) 

Después de demostrar los inconvenientP.s de l:• democrucia ma- · 
yori tnrin, 1·/ICKSELL reseño, como olternntiva, la democracia 
consensual con el objeto de institur.iomlliZF1r la relación Í!!! 
pues ton-biP.nes públicos. La mam;ra obvia porn · nonsolidAr ti!. 
práctica radica en que, antes de poner en marchn olgÍm dict,!:! 
mon euhernnmentAl, era fundamental qua los funcionarios como 
representnntes de la cosu pública 11oniteF1nm la opinión y r.on 
sentimümto dA los goberm1dos. 

La l•~'".iSlf.•tura o <ll poder legislutivo, por .ser <'1 repr~ 
sentr-:ntn de ln mayoría, serí~ el cuertio idóneo no l'Ólo paru 
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valorar la opini6n del común, sino tnmbién para delimitar el 
consentimien·to general. Aunque la unanimidad, como medida de 
decisión aeríe ideal, es excesivrunento difícil obtenerla y 
s610 bm1taría 'lUP. un pe'lueii.o movimiento por Ínfimo que :fnese 
estuvi~rli1 en desacuerdo, para que todo un Rndf•miA.je se echn
rR al piso, sin mÁs verELs; a parte de r¡ue _resultaría hipoté 
ticrnnfmtr. imposible que algunos, aprovechando esta edtuacióñ 
desaprobnran un proyecto legislativo pasando por al to la re
lación ~1 y mns biP.n atendiendo a SUS muy QRrticulares in 
teresas. 

La recomendaci6n de WICKSELL a este respecto fue el es
t8.blecimiento de unR mnyorúi del 75.¡, al 90% como regla. de vo 
tación raiilonable y eficaz -al mismo tiempo-. Junt'o con ésta
premisa, el autor, describió la necesidad de estrechar aún -
más la relaci6n inBreso/egreso públicos, a tal punto que los 
p8trocinadores de una partida presupuestaría deberían estar 
obligados a fundamentar la manera como se van a paffar y a fi 
nanciar los nuevos gflstos. De esta manar el ·público estarfoñ 
en capRcidad de evaluar los posibles costos-beneficios que -
un determinado proyecto tendrÍB sobre su economÍL~ pflrticular. 

Así, la asignación de recursos no sería m8s n.ue el resg¡. 
tado de wm orden consensu1:i.l presentada bnjo la faz de una -
proposición/resolución pRrecida al mjjndo del mie;ocio jurídi
co. (36) La relación contrihuyente-B12tmlo mrmP.jada antiguo 
en términos ile sujección, fle P.structura nhorE en t;érminos de 
propiednd y contn1to hnciendo poElible la demnrcaci6n ·de las 
dimensiones del l!;,.tado y consiguientAmente ln posibilidad 
del cólculo económico de la F1Ctividacl finnnciP.ra. 

El modelo conduce nl ~sclarecimiento de los si¡~uientes 
principios: 

l. La ordemición de la actividad gubermtmontsl bHjo el con-
texto de los epotecmas del mercado y dP. la democracia cansen 
sual con un doble sentido: el primero, que ln acti,,ic1Rd esta 
tal se conviertn en un incremento del bienestar genoral y, -
riue se es-tnhlezcR una relnci6n conmutativa entre lo que yo -
voy a pLlgRr por concepto~ de tritiutos y lo que espero obtener 
a cnmbio, 

2, li:l remplnzo 
otro principio 

de la final.id~d de la política tribut!iria 
resnltado, La intP.nsión distril1u·tiva de 

eF 
los 
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impuestos y lcis muy detalladÓs incentivoP fiAcalea <1.Ue se -
conceden entre f'Í lor:i (lanadores de la co11tienda elec·toral , 
no son más que un traslado "de riqueza de un lado a otro sin 
una. variación efectiva y real en la produc·tividad nacional. 

Por conei.i¡;uiente, la nueva finalidad se estructura en tor 
no a la bÚequoda de creAción de riqueza; es decir, que la po 
lítica· fiscal o financiera pública genere· riqueza entre los -
8.sociados y no sea un pretexto para ,igunJ.u.r la comunidad co-. 
mo ocurre actualmente. 

3, Se. colige 1 como Último purito 1 que hÍlbrÍa un Cllmbio dentro 
de la psicología del ciudadano a la'horf1 .de· conci.irrir con el 
p!lf,O de SUS tributos,. En reti.lidtid de Verdad 1 com'o loíl impue~ 
tos no pueden ser recaudados, a menos• que se aprueben, el P!! 
e;o d<' los mismos no es un terrible sacrifico perRonal 1 sino 
la con..9ecuencia de un consentimiento previo, 

Los postulados de Wir:KSELL se ajustan con hP.stante pre
cisión al modelo neoliberal; filin emborgo el ,<rrado de relati
vidad con que cuentan eus resultados, ·podemos referirlos de 
ln aill"Uiente manera: Por un lado, se trata ele la monarquía -
consti·~ucional SuecFl de 1896, como· marcó de referencia para 
exponer el mRrco teórico, y por el otro, la vot8ción cerrHdr, 
de un 90~ equiVAlo cAai a la unanimidad, l':n renlidnd aerínn 
mu.v pocon loA sistemas jurídicos y polí·ticos r¡uP. podrÍAn adcn 
tAr este modelo pnra desarrollar sus asuntos trihutnrios. 

E¡¡ dudoso también la relaci6n de dnción-satisfacción 
que asume el germano. Si se considera que la aatisfElcción ea 
un.concepto subjetivo. 

3,6,2. Modelo Erik Lindahl 

·~;1 trabe.jo realizado por LINDAHL (37) conatHuye otro -
intento serio de asignar los recursoe- de:ürio.- economía en a-
tención con dos variables: impuestos y bienes p11blicos, · -

Ln cuestión comienzr. con un replr.nte1~miento imiire las -
tflf'as mnr.r,innles de sustitución a la manara "de l1lus¡r,r>we 1· pero 
con lLi. difenmcin cue no se Rcept8 el déficit en el tn·eeupuEf! 
·to. Cabe 8no·tar qu~ el modelo (38) dflta de 1919, 'f es njeno
a lo expuesto por !Ceynes lo que conduce a dos BUQORiciones: 
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es puro en su concepción y presenta el inconveniente de pla~ 
mar el Óptimo de Pareto. 

···-····-----~·---··-·:·: .. ···---·-·····-, 
...... -·-··· . i 

c.=-=--~=----------~---.;._--_¡J:.~1-:.--, IC í!. 'º" ?~ ~\¡ h i 
e' 

' . ¡ . . ~I 

' .. i . , . 

L---------------, 
1 

1 
1 

~. 1 -----------

b 
G..,, 

1 

Gb 

Aunr1ue es posible aplicar el modelo a un (n) número de indi
virluos con un (n) número, también ilimHndo de bienes públi
cos, sólo se refiere a dos individuos con un solo bien y un 
mecanismo de f'inanciaci6n. La limitfmte es enterFimente geom.§. 
trien, plli::'que matem1~tic'1mente se puede demos-trar por los, pr.Q. 
cedimientos de m~ximos y. mínimos cuadrEldos. ·· 

, , ' . . 
. Las curvas A-A y B-B representan los individuos esti-

mados y las curvas Ua-ua!Ub-Ub 'son curvAs de indiferencia en 
ptmtos de optimización individual. ( psrticipaci6n' tributaria 

i . 
' - 1 

\ 1 

: ·i 

•. !; 1 
... 

. . : 
·-·· ·¡ ¡ 

i .. ! \ 
···' ··11 

y bienes públicos). · · 

Para A-A 'respecto dii X {bl.en público) 11\is:~~~drnntea Óo .· 
• , ' ! . ·. ' ... ~ .... .<.·.. '," ···.·.,,·, ... ' ·, -

timos eon G a-JS_-h1-ob y. Ga-X2-:-h1:-oa. , A,s11 turnº;:Pr1;Q JtR .la 
cantidad de bienes oprimi7.ables ·son: G 1b-~i-hlC~~7. ob-h

2
-z

2
:... 

Gb en rele.ci6n con X, · 

L>i líncm W-1'1 'repreB~nta ·el n:i.V.~1 do ~~~hin~6iones entre 
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pref'erencias individuales, consumo de bienes públicos y pnr
ticipaci6n tributaria que optimiza las variables confliáera-
das y que hace imposible incrementar el bienestar del indivi 
duo sin recibir el de otro. ' ·-

La me1>.cln Óptima está determinada por el C\1Adr¡¡nte aº -
Oa-Ob-G~, y Re plaAma en el punto {h0 ) de partic.ipf1ción .t~i
btttaria y el punto E. Ahora CJUe encualqt1ier punto de. la linea 
Vl-W 'l¡¡ tm1a margl.nal de sustitución entre A-A 'y·B--B'eC)uivF.Íle 
a la tasa marginal de transformación entre la p!\rt'icipmciióri ·· 
·tributaria y el bien público. · > 

, . . ·: ... _:·_ -.:-::'·_: · ... -·---:· -_~:·, . _·.-. _:: ' 

El modelo LnmAHL tiene nlgunoA criticos que advierten 
lo siguif.nte; en primer lugar, la elasticid0d y lEls 'curvs.s -
de dem¡inds de los su,ieto A-A 'B-B 4 son función de' la. distribu
ción del ingreso, Entonces si la diAtribución no es óptima -
el rceultado del modelo el r~sultt1do no ofrece una solución 
njustnda o lns normas a priori. (39) En Bef'Undo lugar, el m~ 
canismo del merci:ido pFlra lleg¡ir sl punto de eiuilibrio (E), 
se presenta por lA interAecciÓn de lns doP cur1rns de demanda 
pero c>l poder de coda individuo trf1tr.ndo de minimiznr su PR!: 
ticipF.lci6n tribut1i.ria, puede no necesAriamenl;e conducir t•. u
na eolución aceptable en vist¡¡ de los f'enóinenos traslaticios. 
{ 40) :b"l hecho de 11ue los individuos hagan valer sus preferen 
cius por los bienes públicos de esta formn, conduce a un jue 
go de suma cero en donde habría un sector CJ.UO lo obtiene t:Q' 
do, a cambio de nadn. 

La hipótesis du LINDAHL estn sujeta El :iue los individuc:e 
lleguen n un nouerdo entre sus preferencias individmües y 
la voluntad de '@artioipar tributRrinmente con la financiecim 
de los bienes públicos, y en este sentido of'y·ece una visión 
muy exacta de la neeociaci6n como criterio de decisión en el 
mundo de las í'inBnzL~B públicas. 

3.6.~. !V1odelo Hownrd R. Bowen 

lü tr:ibajo de Howard BOlrnN datn de 1943 y es un muy se
rio estudio de las posibles aplicociones quo ti<me la teo-
rín microeconómicn en la producción de loo 11ienes ¡nS.blicos • 
Lrrn vnria.bles mflnejadae< e<e sopeflan en el mnrco ele las prefe
rencir•s indi'!idunles -tasa marginal de sustitución- entendi
das glohL<lmen·te, Fl tiempo q,ue se evalunn los costo2 del pro
yecto y su dif1eminación a los beneficiados. Se ontiende t\de-
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rmfa, lr, vote.ción como elemento de medidn pnra funcionarios -
gubernllJllentttles, Vorunos, , , 

J.. Hay dos tipos de bienes: J.os individuales, divisibles y 
suceptibJ.es de producción privada bajo le.s reglai;o de la micro 
economía; y los colectivos, indivisubles y cuyo consumo por 
ser pÚbJ.ico dificuJ.ta la dete11minflción de los precios (impuEB 
tos) por virtud de la diseminación de los costos, -

2, Existe unn enorme dificultad para medir cuantitativamente 
los bienes públicos o social.es, El hecho de dar educeción pú 
blica, encierra J.a construcción de infrf.lestructura, que fil te 
ra. el ingreso real de. los ciudfldanos. ( 42) -

. . . 

3, Se supone que. existe una correctl\ distribución del ingre
so (43), y en consecuonci¡¡ .es posible medir los ffUStos de -
loa constimiclores en términos de unidfld adicional. ( utilidE1d -
mrtreinal); esto es, lo que J.e. gente estaría diE>puesto a pa~- · 
getr por tener bienes socie.les, Tal cuestión se expresa como 
tasa ma.rg.inal de sustitución por individuo: (T!l'lga' TMgb, .. , .· 
'l'Mg ) • . . . . . 

n 

Si queremo~ 'c)¿~ocer la tendencia gJ.obal de la comunidnd , 
bnsta sumar las tasas marginales individuales 1 

· i=n 
'), " ( TMgi ) 
~, •• ..;1 
i=a 

Al resultado de la operación le llamEJmos tesa mflrl);inal dEI 
sustitución total (TMgT), Al mismo tiempo el proyecto tiene 
un Coato Total (C'r) que al éliseminarae entre J.os lJenefici.a-
rios (C1'/N) da. un costo medio (CM) 

. ----~------ ---

J~ . 

li 
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La gráfica muesta ln cantidad de impuestos o-i que la. 
gente está dis f>Uesta. a pngnr por obtener. la CElntidad de bien 
público o-bp. . 

4, La distribucÚn del costo .. debe seguir lP.s regl~s del pri!! 
· cipio de beneI'icio y en consecuencia.: 

" Al aplicar el principio del beneficio.se cobraría 
FI. cada individuo como si estuviera pagando un pre
cio por unidad del bien a oc ial, ivial a su tas a -
marginal de sustituci6n en la cimtidFtd particular 
que se produzca del bien. Por lo tanto en lugar de 
aplicar un precio uniforme a todos los individuos, 
permitiendo que cada tmo de ellos ajuste su consu
mo R ese lirecio 1 como ocurre en el caso de los bie 
nAB indiVidUOles 1 se proporciOnF<ría. urlR Cflntided °;i 
niforme del bien social, y el "precio" cobrado a 
los individuos va.ría. de acusrdo con su<" tasas mar
eimües de 1mstituci6n." (44) 

Para determim1r tales varie.hles es indiE"penss.ble tener a 
la mimo la siguiente informaci6n: 'l'asa Marginal Media (~'MgT/ 
N); Costo medio por persona. (Cl'!/N) y el costo marginAl (Cmg), 
Grát'i~QnJ~~ se expresa dt~.-~i:_sigi.1~~te -~-Et~n;_e.:.r_a_: ___ 

1 
. \ 

i 
lµ., /c.U, 

:i_~T· 
1----~"'i:---· ......•. c.N\/N 

f· lO~ 1 

i 
1 
1 

.\ 

· 5, La rlifticultfld Hhora. es. precisar la tasa m<'.rr.;innl de SuRti 
tuci6n ·totfll indhridual y global .. Aún cunnclo ini.ciolmente : 
se poil'ríri contic,r con un estudio de tnPrcado como sucede en el 
mercndo de biimes individuflles, l!IR coses cambinn trr1tánrlose 
de bienes públicos. El elemento fundAmen"tr.l, Pe{.lÚn l~OVIEN, es 
el voto que· proporcionR n loR funcion;wios públicos ·1a infor: 
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mflci6n suficiente pnre. tomar decisiones en Aras del "inter~s 
general". 

Bowen, incorporn el An6lisis microeconométr±co a lns fi 
nAnzAs públicas en el matiz f.lntideficitario; no obstante, co 

· mo quede demostrado, el sondeo de la tasR mEl.rginnl de Auflti
tución El partir del voto y la suprema.cía de lA burocracia en 
ln tomn de decisiones tiene muchos inconvcnif'n·te. 

3,6,4, Modelo Arthur Laffcr 

Arthur LA~'FER fue uno de los economistfls y flAeAores pre 
sidr.nciales m~s destRcadof' de !~.U.A, durEmte el primer gobi°§r 
no de ReagEln. Como prot'esor de AdministrAciÓn en lfl. UniverAi 
dnd del Sur de California y junto con o·troa ocndémicos como
Mnrtin ~'BLDS~'TUN de Hruvard (45 ~ .const;i·uyó unfl Aerie de hip.§. 
tesis en teoría económ~ca relfltivaa Al ahorro, lfl inversi6n 
y los impuestos que hoy se conoce como la economÍfl por el ln 
do de la oferta, Supply side economic!', ·-

LA111"ER se hizo famoso, al dar A conocer unF.1 curva que -
llevn su nombre y en donde se correlaciona en fund.Ón lineal 
la rec1mclP.ciÓn y. la presión tri.butaria descle una perspectiva 
microeconómica que puede extenderse sobre nlt,imos ma:tices P2 
líticos. 

Bl plantei;miento es el siguiente: cuando lflA tasas imp2 
si'Givmi del imtrneAto sobre la renta (ISR) son de o¡t, el ni-
val. de recnudnción ·también es cero; y curmdo dichRS tasas• -
tienen el m(lrgen de 100% sobre la renta ganFlda, lr.t rocaudA-
ción es cero, porque se suspende lr1 ei.ctividnd económica, En 

·el primor CASO no hay impuef?to,. y en el segundo, no VAle la 
penA producir dsdo r¡ui> el Ei:¡tado absorve todns lPs gAnr.ncias 
del con·tribuyente, Estos son los extremos dP. la curva con --
1rnntos intermedios donde se encuentr!l uno 6ptimo -tal voz el 
óp·timo de Pareto- en donde el nivel de tarift>s impositivas -
r,-tinera los más al tos ingresos por reanudación. ( 46) 

b'n palE1bras del propio LA~'FBR: 

" Nuestro aniél.isi" muestra que incrementsr las tn
Ar<R de impuestos. sobre los factoreo dP. renta o i!! 
greso reduce ln recnudc<ción y gi>nerf• cliAtorcl.ones 
d.,ntro ñel empleo y la producción. 'l!tmtM.én inñica 
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que un incremento en las ta.sas de los impuestos 
puedP. disminuir considerablemen·te los incremen
to!' en ln recaudación de los trihutos. De hecho 
ex:i.ste un punto en donde· Re presenta una mnximi 
znción de los ingreAos f.!Ubernamentales ••• 11 

( 47) 

i ~. 
1 
'.11 
' ' 

. ' 

o, 
.\ 

' '-> ! .... 

C:URVA DE LA~'[•'BR 

---~·--------

f\EC:l\\JOP,~lctl 

1 
! ' ' • 

i 1 

111 1 1 
¡~ Tli 

1 ',. 

1 
.. 

1 1 ' ! . ·I . ·------·-

llel punto A Rl C: (punto 6pt irno), el nivel de recnudn ci6n y la 
si tuaci6n social eB crecir>nte y confiahle, de mnnerFl que un 
incremon·l;o en lns tasas de los impuastos de t a t f'G vislum 
brfl como 1m incremento de lfl rentf' r

1
-r

0
, MÁs11P.llR rlel · punto 

O, un incremento en la tasa de los impuestos, proveen una -: 
disminución en los miveles de recaudnción como lo enseñfln -
los espncios t -tk ¡¡. r -r., respectivamente. o o 1 

AdemÁE>, más Rll~ del puntó o, el malestfl.r social se to_!: 
na tan impredesible que podrÍH gestarse unfl revolución. 

Si los niveles tributarios estnn P.ntre 0-A es posible 
cargar a los ciudAdrmoR con mns tributos e'1¡impre y cuFJndo no 
se exceda el pun·to o, so pena··aé producir una sHtmci.ón.cle -
conflicto 0-B, que de continuar podrÍfl. desemhocar en una re
volución B-Z. 

Los linrnmientos de LAFFBR se explir:nn cm t\mci.ón de - -
fnctoreA económicos como el ocio/trn\lP.jo, ~r la disminución -
de lrií:' impuoE1hos ¡mra re1:1c-tivar lEt nctividnll productiva, (48) 
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F.'n ese marco lne críticas al modelo serían de ausencia de sp. 
lución: 

l. El llamrido punto Óptimo que implica una msximización de . 
las ·teE1F1s impositivas en fu11ción de lEl recm1df1cj.Ón .f'isc0l 
cinrtfimente ces Óptimo, pero el procedimiento para encontre.r
lo no estlí determinado y Algunos autores nfirman ri.ue el arte 
de la política es deElcubrirlo, (49) Si eato P.S esí, nó exis
te seriedad en el plan·teamifmto y n tientfls y señas tendría 
'!Ue lmscnrse. 

2. Jlxiste uno d11ecri1J.ción geométrica, en lR gréfiea, a cuyo 
tenor dos tr-isas impositivas conducen a la mismn recaudación 
como es el caso de t y tk respecto de r

1
• Ln pregunta es 1 

(,Si dieminuyo la. preRión '!;ributRria de t
1 

fl t . reAlmente po-
dré el nd.vel de rec:m1dación r

1
? PermF.nr.cJmoBneecP.pticos F.lnto · 

el interrognnte, en erado sumo, 

3. 81 razonnmiento de LA~'l''ER tiPne un eir.treño sAbor conductis 
ta según el cual los impuestos obrarían como aleo m6gico r¡ue 
transforma la conducta de los contribuyenteEI y lo~ motiva a 
dejar el ocio y a trnbajar més, determinRndo en pantEllla ma
cro, una expnnsión económica, Este ar(illmanto es poco convin
cente su se tiene encuentn que existen actividades completa-· 
mente inelil'sticas a la.presión tributaria, vrg, les helles 
artes' etc. ( 50). Hay un extraño sabor de f'alACiF.l para estos 
casos, 
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Co!'.!!'titutiomtl Dgmocrocy, Ann Arbor,: UnivP.rsit~r of Michigon 
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nr1cicfo, se oresenta con el objeto da nnnlizar geométricamen
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of Supply Sida J•:0 onomics :_ ;l!heory _!'lnd l~•irlence, .Wev1 York,: 
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bionos E'OCÜ>.les. Así cntonnes se detm:'!nim>n f'imult~neflmen1;e 
los niveles de tril1utÁción y de gasto públicos requeridos, -
Como sucede en el aector privado, lof1 prPciof' dei;ermimm J.o 
~ue lr,1 r,:onte eAt•'- dispueAtr> n pOf.l'Pr y hn f'dn11irir, Bl prohlel 
m& de cwh dPbn f1er lfl mngnituñ del sector público, de. cuih
seP. su Óptimo operncionnl. 1 BSÍ como el de 1N1 proposicionP.s 
de lnei distintPs funciones del Bstr,do, venclrÍfln reAuel tor. r.ll 
minmo tiempo n.ue el problema de c:uien debe pEgnrlos. (Vid, 
cfr, Allan, Chnrles, La teoría de la Tributnción, trnd. Mi-
e,uel :Paredes, Barcelona.: Alirinza 1,:aii;oriEll, 1971 1 p.111) 

( 34) 11 Una estri;tegia neocl~sica ef.'tP.rt: brrnPdn sobre l[l 
convicción que un ;robinrno puede fomentar el crecimie11to dis 
minuyendo le Aombr~ de sus funciones y e'ritr·ndo interferir : 
con ll'IS fu1-'rzss del mercF .. do, Sus f1mcionf!s serír1n trr.dicion~ 

· les: mfmtener el derecho y el ordt1n, proteger los derechos -
du la ¡1ropiednd y cubrir la defenAn nr·ciom:l, Lr.t política mo 
netflriCl. es·~Hrín. dl.rieidfl a lfl estAhilidnd o inclueo disminu: 
ci'ón del nivel de precios, LR 1'innnC'if1ción guhernrmrmtf'l R 

trP,vés de lP crención de dinero ee contrr-.rifl B éstP. políti
ca, LE• tr>sn de cambio serÍl' flexible, y el comercio interne.
cionr1l, Así como el movimiento de c.<?pitf:lPs serínn libres, -
t'in f'rnn.1uicil's tributarias prrr.. bienM1 cloménticoe e import,E: 
ciones y ex¡iortnciones. La producción reflejarÍi". laA ventl".-
jns comparotives a nivel internacionel. LnA tPsN1 de inter~e 
estrarían dirif,idr.s por lrs fuerzrs del mAl'N•do, y el nhor1·0 
ae;ree;fldo esturía detertninr:>do por decif'i.ones. inrlividuF.llns sin 
11'1 intervención 1?;UbernPmental. Lon roimpati?.nni;es de lr•. rmtr!:_ 
tee;in neoliberP.1 no ven con huPnos ojos lA tributnción pro-
greRivn, por que retnizn el crecimiento i!o ln economí1.1, J~llce 
Re rmc~wntrnn m{is f1 fevor de loe impuestos rll conm.imo r¡ne f1.Q. 
bre el ingreso ·pArR. evitnr la dotle trihutnción nu" recne B.Q. 
bre ol nhorro. Ln. timn de crecimiento omerr,er{ro como un reslil 
tE1do de lFJs decisiones individu¡iles, pr-rticnlrormente i!e la -
inverAiÓn en material y CP.pital hwnr.no, cnmbios tecnolÓl]'i-
cos y pnrticip1.1ción en 1f1. fuerza ele trflbAjo, 11 ( Goode, Ri---
chard, Gornnent ~'im1nce in Developinp Countries, 1ilnshington 
D,C,: 1füe llrooking Institution, 1984, p.232) 

( 35) 'liicks ell, Knut, Finrmztheo,ret iRche Untorl'luchunf(en. 
,op, cit. Se trod\i.jo como" A New Principle of .TuB·t 'L1nxr·tion11

, 

en Mus¡rr¡;ve, R y Pericock, A ClRssics in 11'heory of i'uhJ.ic 
~'inr..nce, 'Lonc1on.: füc J.\illf'n, 1958, p. 91. Se utili11.ó:1n ·iÍltj, 
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que cl1wificF1b!l los ingresos públicos de acuerdo con. la con-, ' . . ·~ . 
traprestncion correspondiente,·· 

( 18) Buchanan, J!1J1les y FlcJw~rs, ,Mnrilyn R, Intr6ducción 
a la Ciencia de la 'Hficieridii, trad;<Jes'ús HuzaTardio Y.'ller-
nnndo Castro, Madrid~ i Edi t. ;Dereclió'.:F:i.naú§i'?ro; 1983, p; 149. ·. · 

· · .- · _ , _._:-;:·_.!:;·.:::·: ;:·:_-_:(:->::~;,_:{};<.:-,t~>~·:c-:-~n~-~--ff:;~~~~1j'.0~:.:s:(\~;~r::/tJ.::);~:;(;~~-f;::.\_;·:J:>:.~<,',\-_ -:·::.-,. ;,: ... ·_- ___ , 
(19). Waener, Richard,>'~El'sist~ma de'Emprése:,\lá Democra- · .. · 

ci1~ y· el Dienestar,GéneriÚ: :Aciercamient~'i~iif.!Reconc'i.linéi6n;' 
en Economía de la Oferta~· trad;:,'Aurorr( Mer'irio'/rií6xicó,: Ede.:.. 
mex,·1984, p. 139~ ·.·.·. ' '. t ''.'";>:.•· .... ··· .. > · 

·. ,.- . ·-:\: >-

( 20) Hay que enfatil'lar qu~• Íia~t~ el 1nome~to n~ ei~ conoce 
un pueblo que se hayH revelado 0rl contrá de lns . .i.nati tuciones 
Vigentes por que SU economía experimenÚÍ Ull proceso, dé eiev~ .• 
ción acelerado en los precios -hipeririflación-. Eri cembio -
son numerosos loe casos en donde· se hAn · éenari:ido revuel tes 
por excesiva cargA fiscal~·. 

(21)' Ducharian; Jain~é· ;, .Flower; M, op, cit, p; 164. ·' 

(22) !bid, ;.110> . ' ·. . . .. · .. ' .. 
(23) . El h~ÓhfJ de q~e la opi~ió de loe votantes pueda· ser 

un error,:eá Unll cuesticSn que ye había comem:ndo a planteor 
el propio': J,S; MILL~ · l?EMCHAND recientemente Etfirm6: " En prin 
cipio el gohierno 'cuenta c·on los inffreson y los egresos pare -
mAximiznrlos de ncuerdo. con su elección. Sin embargo, prove
yendo ·lo que loo votnntes desean no necessriAmnnte está ga-
rantizsndo un ,beneficio." ; (Government Dudgeting a n d 
gxpediture Control (Theory and Practica) Washington n.c.: 
Internstional Monetary Fund, 1983, p. 50.) 

"Parece claro ~ur~ el sistema de votnción mciyoritaria 
no ee en modo, alguno un método Óptimo de AAif:11uci6n de recur 
sos. 'Este hecho debería -tomi:.rse en cuen·ta nl connidernr si -
algÚn nspecto de nuestra econom~a serÍA mRnejndo mejor por -
técnicAs gubermimentales o de mercado." ('rulloclc, <lardan, 
"l'roblemrui de Votnci6n MAyoritarin", cm ln llconomía del Ria-· 
riestar, op, cit, p. 266). Ln regla ve mucho mÁR ellá de lo 
oue ft0!1l'en1:emente se cree. r:stá sugiriendo que deRpués de -
t;n Rn{,liBis de coRtos-bebeficios en relr-ici6n con lrrn nctivida 
des del sector ptÍblir.o se decida si éstl.'B deben segllir BiAndo 
eject1tAdrs por el gntndo, o si por el contrc1rio deben trn.Aar 
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R mnnos de la iniciativa privada y se¡;uir, en· consecuencia , 
las l·eyes del mercado. 

(24) • •J!ullock, Gordon, Problema de lfotl'ldicSn •• ~·.· op, cit, -
pp •. 219-220 · ( Lci subrayad(),es nuestro). . 

_, , :;:_·--: .::~~:: .. ·' .. ',., 

(25) .Buchnnan··yFloweZ..si{6p;'/6it:, p.<'i75·· 
.-, - -·- -.. : --·_ -:::;·_::_;~--·:, __ ·-~~·;~~:~:'.-:~~\~r~;E;!}~:-:-;_~:;r~:'.'.;·?:,'<,,:s~~_:->~;};-\:-/·-:_:-~_'.;_:·,·< :'. . .:: :· .-- _: -

(26) Tullock, ··Gordon,fop,ycit;';(i);:.<222;iLa mr;yoría de los 
neeociHntes podría .. Clansarse;:ql1e~'8i.emp!-e/Pó',Ca11:i.\' s'iempre1 un 
negociante 'hábil y. eficaz' termine';i1ev~ndose,lóspeces ·. e;ordoo. 
A monera de especulaci6n0 se ¡íódríaEaf'irinaI' que ese neffOcinn 
te tendría un límite para pedir f!l-vores ;, · , · · -

(27) !bid, p. 224 

(28) .Es necesEirio enfatizar que existen algunos m~todos · 
matemáticos para maximizAr o minimi:>:ar los resultados de ·lea 
negociaci.ones, vr.g. la progrnme.ci6n lineal. No obstante, e.!! 
to no r;arointiza unf! situnci6n ventajosn parn. todos, en .vista 
fJ.Ue, de cuBlquier manera., los participantes deben ceder favo 
res a o·tros in programa bles. 

(29) Hamilton, MRdinon y Jay, El Federniiata, trad. Gus
tervo Velr,sco, tercera reimpres'i6n, Máxi!)o D.l!'.1 I•'.C.E. 1982, 
pp. 35-41. "l'or i'acci6n entiendo cierto número de ciudfldanos 
estén en mayoría o minoría, que actúrm motivados por el im-
pulso de una pnsi6n común, o por un ·interés adverso a los de 
rechos de los dem~s ciudadElnos o a los intereses permElnentes 
de la comunidnd considerada en su conjunto," (p.36) 

(30) Wnener, Richard, op, cit, 'P• 44. 

(31) Ibiclem. Lo subrayado es nuestro. 

( 32) Knight, I•'rRhk H, " Algun!'.B i'r.lacias de lR interpre
tnci6n del Costo Social", en La Hconomíf'. del ílienestnr, or, 
c i t, pp. 270-287. KNIGHT descubre, en este artículo, que no 
es cierho el postulfldo de 1-'IGOU respecto fl ln r<obreinirersi6n 
nativo libre empresa. 

(33) Den·hro del principio de beneficio se nylicfln loa -
linaPmiP.ntos del sector privado al ~ector público: el ERtEl
do es similar q una Ampresa privada. que vendiern diversos 
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Actedemir. .Prees inc, 1 1983, p.23, 
. . - . _. . . . 

(48) Lnffer, Arthttr: y Perry ::~eorge, "La NuevF> Hconomí~", 
en l'erspoctivás l•:conómicas, No.35, 1981; p.23, 

(49) Bellini, J, ·.Q.h ciiti_ p. 49 
.. ' ·. 

(50) A eRtrrn conclusiones Re llegó durante .el curso de -
Teoría General de la. Tributación dirie,ido por l'!Citmrdo John
son Okhuysen cm la Ft·icul tfl.d de Deredho-J'ontgrE1do-UN.ºJil 
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Apcfotlice I: La prorlucción de bienes· pÚbli 
cos sin finnncinción: D~ficit 
Presupuestnrio. 

hxiste un principio que a ln sazón jnm~s debe ser ignor~ 
do por los gohern11ntes: torlo el g¡.,sto público ilehe extrAerse 
de loo ndministr~1dos por conducto fiscnl o por el cnmino de -
lof'l empr~sti.tos. Ln cretición de monean. o el llnmc>.do ·recurso _ 
extrAor1linnrio de emiaión, a. pnrte d•' considCJro.rae mnlévolo , 
constHuyo unH VAnll pretensi6n p~1ra ln finnnciación del .irr•iito' 
pÚhlii::o. 

LA. npeirente creación de recurso!" fimmcinroe que se lle
vn acabo cur·ndo Ástos son 1ilc11nzndos por 18 emieión, tinne un 
tiempo lo :ouí'icientemen~e efímero que ~e ncercC> r lo f\l[(flz.El 
numento en los precios de los bienes y aerviciofl terminr<. · por 
Rplacar la nhnndnncia ilusorifl r¡ue se derivr·1 ele ln impresión 
monetnrin. 

Cunnclo la organización estF.tal ten¡¡:a ln intenEliÓn de lle 
VDr · e.cabo un determinado proyecto en crunplimi<>n·to rle lo ClR..-: 
grimido en el acuerdo inicial, es importr;nte ·r¡ue con Pnticipr, 
ción los Pf•rticulnres hayf1n acordado 18 m"nero como se preteñ 
de :t'intinci1•r tal -producción; es decir, qU<-J J.ofl ciudRdeinos de: 
bon eer concümtes de r1ue vr-m El tener r¡uc reaJ.iznr un sacrifi 
cio de car1foter fiecnl, preferiblemrmte, · pnrll que lo.a C<utori.
dailes puefüin llev•·1r a feliz término ln re1üiznci.ón 1lel men·tfl
do proyecto. 

Si, por el contrerio, ln producción de bienes públicos -
·i>e lleva a ef'ecto sin exigir el sncrificio general, en t6rmi
nos de bonos o impuer.tos, nadie puede impedir que la produc-
ción se renlice, SEilvo claÚRttla constitncio1rnl, y nfJdio tClmp~ 
co puede impedir el ::ipl2s-trmte n.umAnto on el nivel de precios 
n coAtr! del bir:neRt11r de todos los ciudadanoG. Wl A11i$].ü:ü1 -
n.ua debe reRlizarse detallo lo pr'oducción pÚblicf.I en unn evn
lu;;ción que miil.e el costo inflacionario en el sist om~1 econ6mi 
co. No se necesi·~a muchos elementofl técnicos pnrr. l logier H l('. 
conclusión, según la cmll, mien·tras r.iuP. los hi~nnA 111Íhlicon -
v1m n ser utilizf1dos en heneficio de los ur.unrios, lR int'la -
ci6n, e. contrario nenRu, debe cubriz·lo y so~ortr.rlo ln totf1li 
dnd de lo"s -ciutln dn-;:;os;-y en cons ecuenc in ninr.:unu de les tea-= 
rfr.s resefír-ifü1A pnr>i explicr-tr ol bicmester común puede lee;iti
m¡•r unR sctunción ¡ruhernnmentnl de tnl ne,turPle?.!'. 
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t:xiPte une. cita muy pintoresc;1 rlel ilustro FRI@l'llAN aue 
hirm vr•J.e lfl penn tr1ier a colnci6n con el objeto· de ilust~nr 
lo expuesto fl11teriormente: 

" Si el '."Ohierno gnl'•tfl. $ 500 billones y solHmt1nte 
recHudn de impuestoE' $440 billones . ;,(tui~n pt•g<"
lr> c1iferencia? No es Snn1;n ()lrms, ne:ro si los -
ciuilndnnoo, Jü d6ficit es í'innncindo por lfl creR 
ci6n de di.nero o por lt1. deuda inte:r1v~. Si es fi 
nnnci8do ¡Jor lr impreei6n monetRrin., fll'? crei; el 
1'llto impues-to de iní'lr.ci6n, ~li el. dPfi.cit P.S í'i
n:.inciFidO con d'1UdR, el p.-ohiPrno detr>rn del sec-
to:r orivE•do recursof' y fldi.nionqlmente cnmo d.ehe 
pf1gnr ln deudE• en el :futuro pr6ximo, se d"he es
perHr uno elev1~ci6n de las tflsss de i.mpresi6n; o 
de impuesto,'' (l) 

Hny unn V>i.riro.ble qun fue desesti111·Jd1; del rr>.::ion~mionto -
anterior. Se trHtn de ln posibilidml de que lr,s inve:rsionr.n 
í'in~nn:lP.rus y· productiv"1.s del P.Atndo .. generen, como de hecho 
fl.lgunns do olles. lo hncon, un rédito o grtn'1nci.'1 "ll" junto -
con lOR dem1fo inf'trument;o.S CUb!'H.n lOS [,(lll'ltOS del presUpUCR
to ccn·tral, · 

TodEJvÍn es tiempo pnr1~ que el poder de eminión en cn:.•l
quier~: de sus suhventici1l.s y reconi.ii.dl'is f'onnr·s, E>e dcro?;e de 
lr.s leyc>s de ln. Nrici6n con el olljeto de '~Uo Re ~n.1edr. d etené!r 
el lnstre ini'lacionnrio. El poden• referido d'' 'll l'St<lclo un -
liderar:e;o 1:1h inHj.o sobre el poter1ci,,l rle nompre. ilc hi.enes y 
flervim.on 1:1 un nivel ele prncios P 

1 
inmofli.r-itt'mr>n°to pn·i;P.rior 

Hl ~.ue recl:i7 a J.>.1s operaciones n- Pn. (2) 

L11 er¡uivnlencin. contflble clel. c1C.!':ici.t se expone como ni-

SJ? = ~ - ( Gl<'+CH+G'l' ). O l; · 
J)oncle, S.I?: SuperluÍ.bH .t'reAupuoRtr•.ri.o¡ Gn': • Fltnci.on•~micnto¡ !1I 
Inversión y GH: 'J~r:~ns:f.erencit\, ' .... · 

-- -,,·--.---

(l),irl'Oaman, Mil ton, Tax limitrrtion, I~:flation. r.;nrl thn Role 
of Government, U~lhis.: 'Ch(il l<'ibchérins:t.ittrh.e,1977, p. 19. 

( 2) Supón.~nse ·tue 
est:fo en (P 

1
) y 

n-

lor. . procio1i/~~~ iir. ,\~~ <J.>~fl co1ri:ir:1~ ostAtr-ilefl 
depU.~s de ellaa ei1 :P • 

n, 
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No Pe h'.\ or,t;'"hlecirlo, en est<? tr:\bnjo, Al .?J.·••do cie co-
rrelnción entre; el c!éi'ici t y la inf1Pción 1 pero no hr.ice fnl
ta m1•yor el:".borar.ión teóricn pt'lrn concluir oue t>x:i!"• te un rrr~ 
do directo (entre O ~rl); eeito ·os, q1~0 C'ualq.;_i~r vf1rü:ción. e;:; 
el dé!'ici't •)reeupuestr.rio, como vnrir hlt> indepenrhente, pro
óucP. id~ntico:' efectos en el nivel de prociof', como vn.rirhle 
depenilir-m1;e. 

J•:Stn ex9or-iición no es univer"1r':lmente rcoptndf1 y nnent!l 
con opinioneA contrarüis como las a e Nic:olmi l(AT,DO!l: · 

" ''{ t 'hl. , l . 1 , ·nmpoco efl poR1 e, ee,'\'Un n (lropir. ;e.or1:1 mane 
tF.rin, :tue el i!áficit del. sector público hPyn jug~ 
rlo un pn1.rnl rcm ln ·inflHción. · BE"to ee logró, .f'in ª!!! 
bnrgo, ol coffto de Cf•re¡1r a los i:;.obiornos futuros 
con obli!l'"ºi.ones de gran mr.c:nitud de pne;o de inte
reAes • , ," (3) 

Ap/;ndice II: Bl levinthrm y_~n 'V€•orÍA. 
Tributnrif.1 

r,evi,~than, el moun!'tro m::rino, es ln ohr:" del britr'.nico 'J!omns 

(3) Kr•lrlor, N.icolns,"Jlcercn del Monet<'riAmo", ·~rr,•tl,.Tof:'Ó l'érez 
y it:i•.'unl CJ:lrtiimns, en Invoetignci.Ón Económicn, Octubre, .1qfl3, 
No, 166, UIV.M-I"ecul'G1;cl r1.e Economín, pp. 133-134. 



HOBHES .~ue junto con una ya muy extenaa literuturfl referen
te fl. la teoría d•Jl Estf1do interpretA. lofl diverl"Of' maticM y 
lineamientos R las qUP. rlebe sujetnrse lPS reluciones Bntn.rlo
Ciud!'df'no. 

Algunos neoconnervndores han intenta.do tros,ioll'r ele su11 
letras ln. problemáticR nctual, en lo rehrtivo con le PIIBLIC 
CHOICE. Por supuesto quo no es intento ni empresa nueetrs cm 
j)\lZflr "' desmembrRr las frm:es de llobbes para i-ubBumirlrH! en 
lns insti'tuciones contemqo:rnneas. Si nos hl" in-~erem:ido loR • 
prem1puestoP. dictrminr-.doA pura el coh:ro 1 r1ofl'tino y mr-:.nojo de 
los tributos, r,;ohre toño po:r •1uo exis-ten mucho" puntos de -
viPta r;oimilares entre lo r¡ue sostcnemoo nqu! y lo 0ne, hnn !!; 
poi·tr.iio ~utores como VON MI1H;s, l"RTi-:llM.!tN, J3UC:H,1N!•N y ot:ro:i -
continumnente cir.odos n lo lnrgo lle est"s line>.1s. 

El le"inth:m briindH protección y def1msA "' loA l"Úbrlitos 
y por ello debe contar con un pr,,vifli.Sn de fon•loR (trihtrt;ofl), 
par1.1 r:ue pueda dc•sempei1nr cabnlmente su 1'unci..Sn. Lor: trihu-
tos f1e ñeben cobrl'lr al mnrgen de lr> i,~u11ll1nñ de ln :ri~UP.7.A 

y sí, en cembio, sobre ln estruoturR de le. if(l.1nlrlP.d ª'" la 
deuda 0.ue todo hombre tiene por ln ñefemw que el ERtl':·.do Ae 
enoArW'· de suministrtlrle. El .~oca ilfl ln vifü:i, el rlisfrute de 
los hienes ·tiene un cot'to pnrfl c¡uiP.n lo concede 'l1l.P. se trndll 
ce en P.l snlurio que Re pogA a lA eF.pniln pÚblicn, 

HOBíll~S se MUeAtrn rencoionnrio :frente nl impuesto "·nbre 
le. rentH como f)rooio por el pllgo de lP. protección (dit'eren-
cüt con 11-1 opini.Sn de FRIJfüMAN), poro apoya el i.mpue~to el 
consumo o gtil"to porque consitlern qun es ];a m1~m1:rn m6s il\'Urtli, 
taria como ne ¡iuede medir la rieeu:ritlnd lwindntla n lar homhrrr-

senn i·ico!' o pohres. (Ir.Sni.cllmente uno cie loE> m{s r-ieve:rof-1 -
críticos de lF posición neocomrn1'Vadora-monetrori.sti; ¡ H"icol6s 
KU1llllfl del DcVicrtamento ele 

0

Boonomía AplicPdfl de lE Univc:rBi
dnd de Crmbri~ge (InS"J.nterrÍÍ.), hr. F-ido el que con rn:'ta rir;or 
defiende el im¡mcP.ta nl l!'nsto). 

Destaca, P.n ;>J. leviirthcm, lo j.deti füi (!He rl{':nnos homhref' 
incapaees no sen.n r.bP.ndonndos a ln ca.ridnd de lof' pnrtir:uln-
res¡ sino q\IP. 1mfo bien reoibnn el tipoyo del Estado. (HOTITlBS 
dil"·bin<'t1e entre incapaces y holww.ones. /\ los pr•ime:ros pro-
teoción n los s~u~undoa explt1eión.) 

l!.'n ln pnrte II, CripÍtulo 30: 



11 A la justicin. ie;t.tal corresponde, tnm1'ién, la igunl 
d!'d en l:;. imposición de tributos; estn i¡nw.J.dr'.d · de 
tributGici6n no se bfl.sa en la igu::ildnd de ri'l,uezns , 
sino en lEt immlcln.d de l"' deuda que cL1dn hombre es
tá oblie:ado ~ pae;ar al Estado por le ñefensfl. ~ue le 
pres:te, No basta, pare un hombre, trc,bajnr por lH -
conservr,ción de su vida, sino que también debe lu-
chnr, si es necesario, por el 11sef:urruniPnto del trH 
be jo. Deben hacer, o lo que hici'P.ron los judios des 
puee de retornar de su ciiutiverio, nl rtiedificr>r el 
templo: construir con unP. mnno y rimpurinr lr,t espf1ds 
con ln otrn; o de lo contrario tienen que al'luile.r 
o otros t¡ue luchen por ellos, l\n efecto, 10"1 impue.!! 
tos establecidos por el pod,1r soberano sobre sus -
súbditos no son otra cosa que el s1?.lario c1ebido n 
quienes f'Ostienen la es ptidf.1 p1Íblicn, para füifender 
a los pi.;rticulares en el ejercicio de sus diferen
tes rictividl'.ldes y reclamaciones. i'eniendo en cuentn 
que el beneficio o.ue C8.da uno recibe es el e;oce de 
lA. vicle, que re1m1ta i!'11.RJ.m<:>nte nprr•cirdn ¡1or pobrre 
y ricos, el débito 'J.Ue un pobre tiene p:1rr.1 re ni en d.!!_ 
fiende su vido e11 el mismo c¡ue el rico por rini'íloe;n 
defensa,,. Comüclnrr..ndo ésto, la if;unldl•d en la tr_! 
birteci6n consiete mAs bien en lfl. ieur.lc'inc'\ de lo q,ue 
ne consume que en lf'. ric¡uez.B de los conP>urniélores. 1. 
Por c¡ué razón "!Uifln trabf1jn mucho y, l"horrP.ndo loa 
frutos de su trr.bajo 1 connume poco, dPbe RoportGr -
mayor grovf.lmen •\UC quien vivio>nc'lo en lr· hol.,,:r,n7.P -
tim1e pocoR inr;rcwos y p,nAtn ·crn«nto recibe, c1wm1o 
1mo y otro reciben del Estt'c'\o lr; mir·mr• protección? 
~~n C8.mhio cuando los impueRto son esttüilociuos so-
bre las coRr.s ·~ue los hombrrni conAum«n, c:;dn hombre 
pf.1.e;n. igualmente por lo que usr,., y el ~;!'t:-·do 110 11ue
dn c'lefrr.udndo por el f.Psto luj ol.'lo de los hombres -
,irivodos. 11 (1) 

Apéndice: III. Alcrmocs flohre lA. teorfo. nurn 
del f""'~'to ~;úblico. dl'-RPmú~on 

r~l pl1mt:e0mit>nto r\,ue hl'ce l:'e.ul Sf'MUl'l!'on rin r<'lP.oiÓn non 

(1) HohbeF., .~l'homns, ·El Levinthan~ trncL lllrmuel DnnchPV S, So 
~1nfü1 l'dici6n, ll'éxico.: ~'.C.I!~. 1980, p¡1;:!83-«8•\, · 



los bienes públicos, inicielmente pflrte de loA minmoB supues 
tos por Wicksell, Linfü;hl y Bowen, Ln n<•turnle:i:r. bilP..torPl :: 
de ln proclucc:ión - hienas pÚblicon y privP.dos- y 18 rolevEin
cie de las preferencios del consumiilor lo lleVE!. a lP. fronte
ra de ln utilidad, el Óptimo de pnroto y domfts verir..blos con 
sidoradas en los modelos anteriores, 

El punto relativo a lE•S condicioos Óptimns desnrrolln -
ln siguiente ecunción: 

s 

i=l 
= 

(j=l,2,3 ••• s; rc1,2, ... n) 

(j=i,2,3, ... m; r=l) 

Ecuaciones que ajustan al consumo de.l~· bienes colecti 
1 1 1 -vos e. lfls preferencies individuales U = U ( , , , , X ) h¡1sta 

llogar al supuesto de que el consumo de dichos n+"\ienes, 
d.e cualquier mEinera está sujeto a la ley de rendimie>ntoR ·mP.E 
einnlP.B decrecientes, F(X.. 1 ,, .X ):O, 

· -Je n+m 

SAMUELflON no eceptP.. el intercr,·mhio volunterio como re-
quisi to pnra la obtención clel Óptimo, y aduce riue l<' trihut!! 
ción bajo el semblnnte del beneficio, es una acomodaticif1 m!! 
nern de ajuoitar las l~yes del merc1,,ao Cl. 111. eafera de los bi,!! 
nes colectivos ,subestimando i'actores como los ofectoF exter
nos .'ixternnlitiee y otros que hacen artificioso y utópico -
tal plronteamiento, 

Concluye diciendo ·¡¡ue toda persona puedo beneficirrrse en 
términos:de intercambio de los bienes privrtdos, pero· no as:!. 
de loe bienes colectivos por lc<s oecuel11s que éstos dejAn 
as:C como por la irnposibili.dad de negociación. 

Vid. Cfra. Samuelson, Paul, "'l'eoría Eurfl del Gnsto '.l'Úblico, " 
en Econom:fo del Bienestar, op, cit, pp. 227-231. l'Hrfl ver e
jemplos· específicos de éste teorema consúlteae1 Mny Kanoeky, 
Ernesto 1 Disefio de unn Reí'ormn Opt imEI l!'iRcflJ.: al Cflso l'liexion 
no, México.: El Oolcgio de México, 1985 (~.'esis (lre!Hmtndf\. -
pnrEi obtener el grildo ncndémico de Jloctor of PhiloBophy al 
Massachusetts Institute of Technology, Jlstf' 'J~enis remite fl 

otra en relación con el modelo de equilibrio ,<:,enernl de la -
economía mexicana: Serrn-Puche, Jnime A computP.t iom1l (}ona
ral gquilibrium Model :for the Mexicrn Hconomy: An Ani'llysi11 
of ~'incFJl l:'olioies, New Heven.: Yi'1e UniverAity, 1979. 

' '1 
' ! 

1 
.1 

.1 
1 
' 
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Apéndices Factores reales de poder y 
IV TributaciCSnf-

Una variable que no puede ser desestimada, ni en el mo
delo de negociación, ni en el contexto de la formación de la 
ley tributaria, es la concerniente a los factores reales de 
poder, 

Como este campo -el sociológico- ha sido objeto de una 
palabrería extenuante para explicar los hechos sociales, an
tes de reflexionar ser!a importante delil:1itar el concepto de 
factores reales de poder, bajo la concepción Vleberiana, Loe 
factores reales de poder se identifican con un cúmulo de in
dividuos con similitud respecto de oportunidades, posibilid! 
des, bienes, condiciones e intereses, La tributación, por SB 
puesto, afecta las estructuras económicas de loa factores -
aun cuando no de manera idéntica, Por esa razón conviene cl! 
sificar loa factores reales de acuerdo con las relaciones de 
producción, (La primera clasificaoión que se realizó la hizo 
LASALLE), Veamos .... 

l. Loe terratenientes que se identifican con la posesión y 
explotación de la tierra, Peee a su cada vez menor importan
cia en la sociedad post-industrial Geaellahaft, no es as! en 
la sociedad pre-industrial Gemeinshaft, en donde nitidamente 
se aprecia la expresión latifundista. 

2, Loe campesinos que mantienen• o una economía de subsisten 
cia, o trabajan para el terrateniente, Constituyen votos y 
rara vez candidatos, 

3, Los comerciantes cuya función es distribuir loa excedentes 
de producción generados por la planta productiva industrial 
y agr!cóla, 

4, Los burócratas que tanto públicos y privados tienen como 
función administar la cosa p11blica o privada bajo marcos de 
eficiencia, La Universidad es la base fundamental de su est.!)l 
tura socio-cultural. 

5.Loa militares, adquieren au poaici6n relevante como organi! 

~Hay influencie deeiciva del pensamiento sociológico de Luis 
Molina Pif1eiroa, Cátedriu Smlología Jurídica, 05,03,88, 



127 

mo que da coercibilidad a las decisiones de autoridad, 

6, Los industriales, que representando 
co no son, en un comienzo, bien vistos 
blishment, 

el factor tecnol6gi
por el antiguo ~--

7. Los obreros que constituyen el recurso humano sine guo -
!!2!'.!• no trabaja la industria. 

8, La Banca que agrupa y distribuye los recursos financieros 
de la actividad econ6mica. 

9, La oposici6n armada, quebusca el poder por la v!a de la 
rebeli6n, 

10,La economía subterrsnea que agrupa activiades organizadas 
al margen de la ley1 Narcotráfico, especialmente, 

ll. La iglesia, con la concepci6n religiosa que tiene alred~ 
dor de~.las relaciones Estado-Ciudadano. 

12, La inversi6n extranjera que cuida sus intereses, 

:1. 
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CAPITULO: 4 

ALGUNOS AJ,CANCES ECONOMICOS 

4,1, Introducción 

La optimización de la tributación en función de loe a-
gregadoe económicos, ea una premisa que debe desarrollarse -
con el objeto de minimizar las diatorcionea de loa impuestos 
dentro de la actividad productiva y, en consecuencia, maxim.!. 
zar la recaudación. Aunque una política. de tal envergadura -
debe ir acompañada de otros lineamientos (1) que no podemos 
delimitar aquí, si vamos a evidenciar algunos cambios desfa
vo,rables (a· reserva de que existan otros) que los tributos -
generan en la maquinaria económica. 

Sin embargo, como quiera que la posición no puede ser -
enteramente crítica, nos V!llllos a referir, también, a algunos 
presupuestos aportados alusivos a la teoría de la contribu-
ción Óptima: mayor número de ingresos fiscales, sin distor-
ciones en el proceso de crecimiento económico, 

.Para finalizar no está por demás enfatizar que se supo
ne como dada la presencia de una economía de mercado a laque 
se le va a instrumentar un cúmulo de impuestos que alteran -
su cauce normal y natural, 

4,2, Distorciones dentro de la Actividad Económica 

Son muchas y muy variadas las distorciones que la imposición 
genera en el torrente de la actividad económica. Si las cla
aificnr!llllos podrían éstas ser: directas o indirectas; micro~ 
conómicas o mucroeconómicas, etc,, y aún cuando se pudiera-· 

. , seguir ensayando muchas clasificaciones al respecto, es nec~ 
sario delimitar que nos haremos ce.rgo de las más importantes 
y, en términos generales, las que milli afectan nuestro compor_ 
tamiento como contribuyentes y ciudadanos. 

Los impuestos generen distorciones en el trabajo al en
frentar al sujeto a la decisión de laborar o dedicar su tiem 
po al ocio, Alteran, igualmente, la inversión productiva y : 
el ahorro como fuentes del crecimiento económico (formación 
de ca pi tal), 
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Ahora bien,. con el objeto de llegar a sopesar un panora 
ma mucho más exacto de la' totalidad de la actividad económi: 
ca es importante vislumbrar el efecto que envuelve una ola -
de tributos en el todo; es decir, el efecto multiplicador. 

Por Último hay que resaltar que todas estas considera-
cfones no pueden escapar del análisis racional de los parti
culares quienes mediante la apreciación de sus decisiones y 
los ffiros ordinarios de la política económica realizar!Úl sus 
propias elecciones afectando los agregados macro. (Expectat,! 
vas Racionales, Ceteris Paribus). 

4.2.1, Elección: Trabajo/Ocio 

Los efectos tributarios sobre el ingreso derivado de la 
actividad laboral han sido objeto de investigación por parte 
de reconocidos economistas destacados entre quienes destaca: 
GOODE, AARON, PECHMAN, FISCHER, NGUYEN WOO, entre otros, La 
principal problemática se puede explicar a través de una cur 
va de indiferencia que enfrenta trabajo y ocio bajo la forma 
da correlación indirecta. Lo que se traduce en que m&i horas 
de trabajo conlleva menos de ocio y viceversa, 

Ahora que como los impuestos disminuyen la remuneración 
del trabajo (~al.ario), en términos absolutos, la cuestión con 
siete en saber hasta que punto el trabajador está dispuesto 
a dedicar más horas de su tiempo al ocio o al trabajo exclu
yentemente. Hasta el momento han sido manipuladas las sigui,!!l 
tes variables para obtener resultados: 

l, El tipo de impuesto sobre la renta: si es progresivo o -
proporcional, 

2, Los gustos de los trabajadores con base en los efectos -
renta y sustitución, 

3, La oferta y la demanda de mano de obra en un contexto cua_ 
litativo (incidencia y traslación) 

4, Consideraciones alrededor de la relación consumo/ingreso, 

Para abordar el tema en toda la extensión, vamos en pri
mer lugar, a considerar la existencia de un Estado sin impu.!!' 
tos en donde un sujeto X, puede elegir entre trabajo y tiem-
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po libre suponiendo que la hora trabajo o la hora ocio tiene 
el mismo valor monetario,. El sujeto X puede realizar las e
lecciones correspondientes a un nivel máximo de satisfacción 
(2), Las elecciones del sujeto, huelga decir, estarán suje-
tas a la ley de rendimientos marginales decrecientes, El 
resultado es que el sujeto X tratará de encontrar un punto -
donde la satisfacción subjetiva de las horas de trabajo sea 
igual a las horas de ocio, maximizando el trabajo y el ocio, 

En la realidad, sin embargo, como lo hemos razonado, no 
puede existir un mundo sin impuestos; sin una autoridad; y -
sin un tercero que dirima conflictos, porque es imperativa -
la presencia de un gobierno que defienda las negociaciones 
generales e interpartes, 

Así entonces, un impuesto que incida sobre loa ingresos 
derivados de la mano de obra disminuye la tasa neta de sala
rios obtenida por los trabajadores, produciendo una dietor-
ci6n significativa en la decisión individual trabajo/ocio, 
Cuando se produce una alteraci6n en las unidades monetarias 
obtenidas por el trabajo, es posible que el individuo reduz
ca su labor y prefiera disfrutar del ocio en busca de la mn
ximización de su utilidad, Veamos,,, 

Trabajo Tiempo libre Ingreso Impuesto Saldo 
horas Horas $10 por h. Progresivo 

(A) (B) (C) (D) (E) 

24 o 240 24 216 
23 1 230 23 207 
22 2 220 17.6 202,4 
10 14 100 2 98 

9 15 90 1,8 88,2 
8 16 80 1,6 

' 
78.4 

o 24 o o o 

Progresividad (D) 

Base Tarifa Base Ta1•ifa 
Gravable Grava ble 
O a 40 0% 130 a 160 5% 
40 a 70 1% 160 a 190 6% 
70 a 100 2¡& 190 a 220 8% 
110 a 130 3% 221 a 240 10% 
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Como puede apreci<1rse el. sistema progresivo de impues-
tos presenta una situación incómoda para quienes deciden tr~ 

liajar más duro en relación con los que no lo hacen. Así, mien 
· tras un sujeto está dispuesto a trabnjiu' 22horas en al&U11a -

fecha, 11or este hecho soporta una carga de 0,08% de impuesto 
por hora. Quien decidió 7 horas solo contribuye con 0.01%. 

Esto nos conduce a considerar dos efectos simultanees -
que se pueden llegar a presontar: O bien, el ciudadano traba 
ja m~ horas con el objeto de recuperar el nivel de salario-
perdido por imposición. Esto se conoce como el efecto renta 

en sentido positivo. O,a contrario sensu, el sujeto prefiere 
gastar mas horas de su tiempo en ocio, en cuyo caso estamos 
en frente de un efecto renta en sentido negativo, con lastre 
dentro de la actividad económica, Lo que ·determina una u o
tra actitud es ln elección en t~rminos do utilidad realizada 
por el sujeto; es decir, el efecto sustitución trabajo/ocio 
positivo o.negativo. (3) 

En alguna medida la naturaleza de las tarifas impositi
vas: proporcionales o progresivas, es un factor determinante 
en la elección final de los trabajadores. En realidad el im 
pacto de las tarifas es un diferencial importante. (4) -

Otrn variable que no se puede subestimar es la rele.tiva 
a la incidencia y traslación de los impuestos. AARON y PECH
MAN enuncian su investigación con tal aclaración: 

11 Existe una total interferencia de la tributación 
sobre el nivel de trabajo/ocio. Sin embargo, hay 
que tener presente el nivel de traslación imposi
tiva, así como la oferta y la demanda de mano de 
obra," (5) 

Para explicar estas cuestiones basta con recordar la i!! 
cidencia fiscal estructural en relación con la oferta de ma.
no de obra a pelando por supuesto a los principios de la ~ 

lasticided: 

l. Si el supuesto es que la mano de obra es excesiva en rel.!l 
ción con el capital (K), entonces éste trasladará ln tribut§ 
ción al trabajo, y es poco probable que los trabajadores pu~ 
dan defenderse de tal impacto. (La demanda de mano de obra -
es elástica con res,iecto a la oferta), 
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2, Suponsrunoe que la mano de obra es eecaea cualitativa o 
cuantitativamente; entonces su demanda es inelÚStica 11 la 
posibilidad de trasladar el tributo es mínima, Por consiS,Ui 
guiente el poder de negociación del trabajador es mucho más 
ventajoso que el anterior. 

En un marco general, estos hechos pueden trasladarse a 
un relato en donde el trabajador puede experimentar una pé!: 
dida del bienestar individual, que se deja medir a nivel ma 
ero. Por otro lado ea evidenciable la presencia de activida 
des. "hagalo usted mismo" (6) en donde un sujeto estaría die 
puesto al ocio productivo~ a costa de un trabajo remunerado 
porque le resulta más Óptima esa situación. 

Existe además estadística que deja ver como la decisiÓ!) 
de la eepoea de ingresar a la fuerza de trabajo ea sensible 
a los cambios de loe impueetoe 11 en consecuencia se presen
ta un efecto sustitución entre la.e actividades domésticas 11 
las remuneradas, (7) (No nos corresponde evaluar los costos 
beneficios de un desface de tal envergadura.) 

CUEmdo el impuesto afecta la renta laboral disponible, 
se presentan variaciones significativas dentro del consumo 
que repercuten en la formación del PNB, Si ee tiene en cuen 
ta que en América Latina la contribución de ese rubro para-
1982-84 fue de 79,2% segÚn cifras del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) se puede constatar la magnitud del pro
blema, (8) 

Con el objeto de finalizar este punto ve.le la pena -
traer a colación los resultados de una investigación reali
zada por E,K, Browing: 

" Las comparaciones estimadas en el análisis de coa 
toa-beneficios sobre el gasto/tributo gubernament9i 

·(pólít!cBs)1demostraron que no existe una consecuencia 
significativa en la distribución de la renta, Sin 
embargo, las estimaciones ei revelaron que exis--
tían distorciones en la oferta de mano de obrn a 
partir de una variación en los tributos," (9) 

~El ocio productivo se caracteriza porque se aprovecha·. en o 
trae actividades en detrimento de la división del trabajo, 
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4,2,2, Inversión Productiva 

Los resultados de la interrelación entre impuestos e 
inversión productiva son demasiado ambiguos, en vista de que 
la aplicación de las disposiciones tributarias y en especial 
la del impuesto sobre la renta puede dar lugar a bases grava 
bles (renta 1Íl1uida grave.ble) completElll!ente diferente. Le 
clase de deprecie.ci6n, el manejo de los inventarios, la nat~ 
raleza y composición del costo de capital: osí como la clase 
de proyectos implementados en el seno de la organizaci6n e,!!! 
presarial son variables qu~ de· utilizarse adecuadamente, pu~ 
den conducir a flujos impositivos que van desde menos favora 

' -bles hasta optimos, 

Sin embargo, en términos muy generales, podemos adver-
tir que una disminución efectiva de los impuestos vía tarifa 
hace más atractivos los retornos y en consecuencia la inver
sión, 

Para conocer la incidencia de la impoeici6n en la inver 
si6n productiva es necesario traer a colación suncintamente~ 
una serie de conceptos fin~ncieros alrededor de loe cuales -
gira toda esta problemática, 

El primer concepto ea el interés compuesto, Se presenta 
cuando al final de cada perÍodo·los intereses se acumulan P.!! 
ra le período siguiente, Se puede explicar por medio de flu
jos presentes y futuros de dinero a través de la siguiente !l. 
cuaci6n: (10) 

VP = VP (l+i)n l. 

Donde, VF:Valor Futuro: VP:Vnlor Presente: i:tasa de 
interés y n: número de al'ioe o período de tiempo, 

La ecuaci6n ]., representa el valor del dinero a una ta., 
ea de interés i, durante el tiempo n, No obstante, como lo ~ 
ensefió FISCHER (ll.) hay que distinguir entre l.as tasas nomi
nales de interés y lee tasas reales y a esto se llega cuant! 
ficando la inflaci6n (Índice de precios) durante el período 
que se pretende considerar, 

VP = VP/(l+~)n 2, 



135 

Donde = es la tasa de innaci6n, entonces integre.ndo 
las ecuaciones l. y 2~ 

VF = VP (l+i)n/ (l+'}..)n 3, 

VF = VP ·. (I+:i/ l+ f.. )n, entonces 4, 

VF 1= VP (i-~/l-~)n , si 5, 

9 = i-?-/l- 7- 6. 

Resumiendo! VF= VP ~l+et 7, 

Como demuestra la ecuaci6n 6. y 7, la inflaci6n es de-
terminante en las decisiones de 1nversi6n productiva, y en -
algdn grado, es un gravoso impuesto que no debe dejar pasar 
por alto el inversionista, 

Se observa también que los retornos deben soportar una 
tasa impositiva (t) que no fue considera a lo largo de las e 
cuaciones y parbicularmente en la 6,, pero que sin embargo : 
es determinante en la toma de decisiones, Incorporando tal -
tem~tica a la ecuaci6n quedaría: 

9 = (l-t) i-?o-/ l+'A a. 
Bajo todo este orden, se puede advertir que la valuEDiÓn 

precios-costos desglozada en el uso del capital puede e¡r;pre
sarse como funci6n: 

= f(i,il.,t) g, 

No se puede subestimar el grado de incertidttmbre sobre
llevado por la inverioi6n, Ciertamenbe este ~s un factor que 
disminuye la tasa interfta de retorno. Entonces,en conclusi6n 
los impuestos disminuyen la rentabilidad de la inversi6n. 

4,2,3, El ahorro 

Desde una perspectiva amplia el ahorro resulta del dif~ 
rencial establecido entre ingreso y consumo. Otra expresi6n 
del ahorro está dada como un consumo futuro. En primera in
tensi6n, un impuesto sobre el ingreso obliga al sujeto, por 
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efecto de una dismin~ción real, a incrementar su coneumo pr_!! 
sente si no quiere ver su nivel de vida decrecer. 

Iguales efectos genera un impuesto al patrimonio, que -
castiga directamente el ahorro bajo una doble posición: dis
minuye la tasa nominal de interés; y por el efecto crowding 
~' traslada capital del contri11uyente al Estado. Esto tie
ne efectos negativos a nivel macro que se vislumbran en el 
de:eequiilibrio crecimiento--población. 

La evaluación específica de las distorciones tributarias 
en el ahorro, puede estructurarse utilizando los procedimien 
tos cuantitativos del punto 4,2.2. (Inversión Productiva) al 
cual remitimos con el fin de evitar repeticiones innecesarire, 

4,2,4, El efecto multiplicador de los impuestos 

Los impuestos, como lo hemos detallado, extraen recur-
sos del sector privado a través del efecto desplazamiento,si 

' -tuacion que contrae la demanda agregada de consumo e inver--
sión. (12) 

En esa esfera, un cambio en la tasa, base gravable, u Q 
tro elemento de la imposición, da lugar a un cambio multiplt 
ceder dentro del ingreso nacional. Basta con relacionar la 
propensión marginal al consumo (c) y la propensión marginal 
tributaria (t) para llegar al concepto del multiplicador tri 
butario (Ktx) segÚn la siguiente ecuación: -

Ktx = ! c/ (l-c)+c(t) 10, 

En donde como se aprecia las repercusiones en el consu
mo de bienes y servicios tienen efectos considerables y sig
nificativos en el ahorro de la población. Gráficamente se 
puede expresar la ecuación 10, de la siguiente manera: 

~!{Jla;z 

\ 
\ 

\' 
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Hay un traslado del punto de equilibrio originalmente -
establecido E-E~ Esta nueva decisión apa:rte de contraer el -
ingre'eo .. 'nacional, disminuye el rubro de la demanda agregada 
en los rubros de consumo e inversión privadas. 

La explicación anterior podría detallarse bajo una faz 
monetaria, si ese· fuese el caso, Para tal efecto habría que 
tener encuenta que una variación impositiva afectaría la can 
tidad de dinero y el nivel de precios (13) si, y eólo ei ee 
cumplen las condiciones de KENNETH,K: 

" Para que la política fiscal tenga vigencia en la 
estabilización económica (inflación) se necesita 
la presencia de un presupuesto equilibrado o mejor 
aún con superhabit. Es axiomático que durante la 
inflación deberá retenerse la estructura impoeit,! 
va existente, eliminando la posibilidad de reduc
ciones a los impuestos, a la vez que se adoptan -
nuevos impuestos para reducir la cantidad de dine 
ro." (14) -

Para determinar ese cambio -el multiplicador- es impor
tante estructurar una estricta relación impuesto-gasto que -
de una vez por todas limite los continuos ciclos que se han 
venido presentando en la interminable carrera por tratar de 
de nivelar los ingresos y egresos públicos. En realidad, si 
las tarifas impositivas se·.ajustan ;con bastante rapidez a lee 
continuos movimientos de la demanda agregada se reducirían -
significativamente los errores de previsión, [15) 

Hasta el momento se han seguido tres pacoe en torno a -
la problemática planteada: Uno ee cambiar e1 sistema tributa 
rio al igual que se hace con loe gaetoe públicos (Pareto, -
l1lusgrave, etc). Otro ee hacerlo antes de que se implementen 
los nuevos gastos, Y uno Último (Pea.cock, Wiseman), sostiene 
que los impuestos deben cambiarse ulteriormente para expan-
dir inicialmente el sector privado (16), De estas posiciones 
la más cuerda, sin evidencia empírica que pudierrunos agregal'-
ee la primera, en la medida que plantea la. tantas vecee cit~ 
da relación guid pro guo. Las subsiguientes pueden conducir, 
en condiciones normales a una inflación, o, a una contracciái 
de la actividad ecbnÓmica, 
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4,2,5, tas expectativas racionales 

El. enfoque principal de las expectativas racionales den 
tro del contexto económico data apenas de la década de los : 

'setenta y se gesta a partir de la imposibilidad que ha acom
pa!'iado a las premisas keynesianas para detener la inflación. 

La eficacia de la política económica estaba estructura
da en el supuesto segÚn el cual, una vez como fueran instru
mentadas las medidas a seguir, el hecho de que el público ig 
norara su transfondo, ayudaba al surnplimiento de los objeti
vos, No obstante, como se demostró, el público comenzó a da_r 
se cuen·ta de las implicaciones y , en consecuencia, los afee 
tos buscados en la implementación de la susodicha política : 
se hicieron cada vez menos potentes. 

La noción de expectativa racional parte de la hipótesis 
a cuyo tenor los individuos utilizan información eficiente y 
no .cometen errores en la ~preciación del facto económico y 
por lo tanto toda política económica qw ignore este supuesto 
o lo subestime está llamada a fracasar. 

Una variación en el sistema impositivo, segÚn el enfoque 
anterior, dirige la voluntad de los contribuyentes a empren
der cambios en· su actitud frente al ahorro y al consumo, e -
incluso, al manejo de sus propios ingresos, TUERCK refirién
dose a este aspecto en particular atribuyó a la política fis 
cal metas concretas: 

" La meta de la política fiscal es satisfacer las 
necesidades fin!lllcieras del gobierno en una fo_r 
ma que represente el menor peso posible en el 
deseo de la gente para trabajar y ahorrar." (17) 

El ejemplo que más ha sido traido a colación dentro de 
los es·tudios 1nás recientes, es aquel que evoca la elección -
hecha por la actividad gubernamental entre empréstito o im-
puestos. Cu~ndo la elección es la prLnera (deuda pública) es 
indispensable tener en cuanta la teoría de la equivalencia'
por la cual, el valor presente de los impuestos futuros nec~ 
sarios para cubrir la deuda, tiene el mismo efecto que los -
impuestos presentes, La deduda de hoy, por consiguiente, es 
un impuesto mai'lana (18) en la medida que no haya emisión mo
netaria sin respaldo. 
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Por eupueeto que ai la deuda ee cubierta con emisión de 1 

monedas y billetes, son ya bien conocidae lae distorcionee 
ocurridas en el nivel de precios. Lo relevante aquí, empero, 
ee que aparte de desnivelarse el Óptimo de la actividad Sl! 
bernament1ü de repente dos grarrles gigantes comienzan a pelear' 
desenfrenados por los escasos recursos, (19) sin que eviden
temente se presente una variación ~en la producción. (20) 

La visión de las expectativas toma importancia cuando -
el gobierno trata de financiar su margen de operación a tra 
vée del recurso inflacionario, en tal sentido, las aspiraci2 
nee productivas pueden degenerar en rasgos especul~tivos que 
desvían virtualmente el mercado de bienes y eevicioe (IS) en 
favor del mercado de capitalee (LM) (21). El hecho de que e
xista m's circulunte no necesariamente conduce a un aumento 
en la productividad general; por el contario, las expectati
vas del público demuestran que hay una mayor presión sobre -
loe precios y no sobre la oferta agregada como ceterie pari
~ ee h¡1bía venido considerando {22). Y ee apenas obvio que 
la gente vaya a tratar de defenderse, donde quiera que se e!! 
cuentre, del fantasma inflacionario. 

" Sin un reeetablecimiento de las expectativas ra
cionales no inflacionari1ilfl ee muy difícil es muy -
difícil recurrir a la polÍ-tica de le. demanda agre
gada keynesiana, sin obtener después pésimos resu1 
tadoe, 11 (23) 

4,3. Tributación1 ¿Al lnr.reeo o al Gf1Bto? 

Desde la propuesta de KALDOR, algunas décadas atrás, ha 
venido siendo motivo de discusión teórica la posible implan
tación de un impuesto al gasto como substituto inmediato del 
actual impuesto sobre la renta. Numerosos trr.bajoe de inves
tigación ee ha presentado en favor y en contra de una y otra 
posición y pese al número de afios que ha transcurrido desde 
entoncee la polémica todavía continúa. 

· FRIEDMAN ha econtrado, por ejmplo, que el análisis com
parativo que respalda el impuesto sobre l<a renta en relación 
con el impuesto al gasto, según el estudio de Al.fred MARSHALL 
adolece de una enorme falta de inducción {error de lógica) -
como quiera que no ere. posible, basándose en un único ejem-
plo, generalizar, (24) 



11 El hombre que está a favor de una ma 
yor intervenci6n gubernEllJlental tam--: 
bi~n está dispuestoa sostener un hori 
zonte de perspectivas de corto plazo, 
En parte estará dispuesto porque el -
gobierno centralizado puede lograr -
cambios de ciertas clases con rapidez 
y si las consecuencias de largo plazo 
son adversas se podrán implementar -
nuevas medidas , , , " 

Milton Friedmen 
Why Economista Disa.gree, New Jersey,; 
Engleswood Cliff, 1968, p.6 
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En un contexto un poco más pragmático se pronuncia 
· PECHMAN el. sugerir algunos de los más relevantes problemas 

que conllevaría la vigencia de un impuesto al gasto, Interro 
gante como: ¿Incrementaría el ahorro y la formul.ación de ca: 
pital? ¿Es más equitativo? ¿Qué hay de su recaudación y admi 
nistración? ¿Cómo podrían analizarse los problemas. de transi 
ción en relación con el impuesto sobre la renta? (25', no -= 
puedan ser contestadas aquí, pero constituyen buenos puntos 
de partida para una investigación empírica posterior, 

La búsqueda de un sistema impositivo Óptimo que armoni
ce los mÚltiples intereses implícitos dentro de la tributa-
ción ha sido en general la principal inquietud en los Últi-
mos tiempos, Es claro que la imposición genera distorciones 
en el comportamiento económico de los sujetos vinculados a -
la actividada económica, Dos son los senderos ~s relevantes 
para exponer la problemática, en términos de nivel de vida -
de los asociados: la formación de capital y el ahorro. El ifil 
puesto sobre la renta es particularmente lesivo para estos -
dos rubros y, a menos que los réditos sean lo suficientemen
te atractivos, se puede llegar a presentar un desahorro que 
conduce a una flata de formación de capital. 

Todos estos hechos han conducido a propuestas que como 
1a WOO (26) pretender eliminar las distorciones del ordena-
miento tributario, aportando soluciones particulares, Vea-
moa, .. (Impuesto l'rogresio al Consumo) 

Dos objetivos concretos se persiguen en la implementa-
ción de un impuesto progresivo al consumos l. El incentivo a 
la form,ición de capital que, en la actualidad se ve lesiona
do por la doble tributación que causa en el ahorro el impue~ 
to sobre la renta. (No solamente grava el ingreso obtenido -
por el contribuyente, sino además los intereses generados par 
el ahorro). 2, Garantizar la neutralidad de loe impuestos en 
la toma de decisiones administrativa-corporativas, En reali
dad, detrás de la elección trabajo/ocio; consurno presente o 
futuro; dflños inflacionarios 1 etc, se encuentra el compromi
so de abocar por una economía competitiva y eficiente con m_!! 
joras beneficios para los ciudadanos. 

Es· importante resaltar que en el modelo de VIOO el im.e,u
pueeto progresivo al consumo trata de manera igual a loe in& 
dividuos que comienzan el eí'io con la misma riqueza y el mis-



mo valor presente de ganancias.futuras de trabajo. 

La ecuación de ajuste al model.o WOO es, a nuestro entender -
la siguiente: 

l. Ingresos percibidos: Salarios, Honorarios, Dividendos, 
Participaciones, Intereses, etc. (menos) 

2, llhorro efectivo: Efectivo; Depósitos Bancarios, Deudas -
por cobrar,· Dividendos retenidos,. etc. 

3. Consumo, (igual.) 

4, Salario Mínimo (menos) 

5. Base Gravable (igual) 

Se asume que el. salario mínimo es suficiente para cu--
brir las necesidades vitales. 

Pese a la aparente consistencia del modelo, es muy difí 
cil cambiar el estado de cosas sin que en el inmediato plazo 
se gesten una serie de traumatismos, superiores en número a 
las ventajas y beneficios que el impuesto proeresivo al con 
sumo expendería en la sociedad. Por esa razón a veces es pre 
ferible tratar de mejorar el status guo, en vez de traspolai'. 
lo a cruninos inciertos, Una vía es el impuesto negativo so-
bre la renta Negativa Income Tax. 

4.4. Impuesto Negativo sobre la Renta 

Algo en lo que aparentemente ya se han puesto de acuer
do escuelas tan antagónicas como la monetarista y la n~okey
nesiana, es sobre la necesidad de instrumentar un impuesto -
negativo sobre la renta, o lo que es lo mismo un subsidio de 
ingresos en favor de quien, o bien no alcenza al renta míni
ma de supervivencia, o se encuentra desempleada. 

Las políticas económicas de bienestar social F-iempre se 
han preoct1pado por mejorar el nivel. de vida de los sectores 
más marginados de la población poniendo a su disposición vi
vienda, salud, alimentación, y en general un sin f!n de fran
quicias y privilegios atendiendo a la ya comentada falacia -
do 1.a objetividad de la necesidad. Sin embargo antes de po!Er' 
en marcha tan costosos planes debería pensar si realmente se 
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está satisfaciendo loe 'deseos individuales de cada quién, o 
más bien, se han impuesto, de manera arbitraria, Los deseos 
de las personas, sus inquietudes, sus gustos y preferencias 
deben ser atendidas por ce.de. sujeto y no por el deseo, gus
to o preferencia del gobernante de turno. Este razonamiento, 
constituye el argumento más sólido para establecer un impues
to osubsidio de tal envergadura, y en donde supuestamente se 
encuentra el punto de contacto entre· las dos escuelas. 

El primer paso que.se debe seguir, es precisar el nivel 
de vida mínimo con que un sujeto puede vivir liibre y digna-~ 
mente (2f.) y, al mismo tiempo, definir cual es el nivel de -
pobreza y de opulencia con el objeto de verificar el diferen 
cial de la progresividad de las tarifas, al igual que la pro 
pia ecuación y los demás items indispensables para el desa-: 
rrollo del concepto. 

Los elementos básicos del impuesto negativo, segÚn las 
vocee de GROVES y BISH (28) 1 serían: una renta m~nima de BUB 
siatencia (Y ) que se toma como patrón o medida igualadora • 
Se trata delgmínimo social exento cuya presend.a, aparte de 
excluir cualquier clase de tributación sobre el ingreso, ccrB 
tituye un punto de diviaón (frontera) entre loa ingresos su: 
ceptibles de soportar cargaay aquellos que deben ser exclui
dos del sistema. 

Además debe establecerse una tarifa (t) que vaya a de-
terminar el subsidio, o mejor, la transferencia de renta a 
la que tiene derecho el contribuyente para alcanzar la renta 
mínima de Eubsistencia(Y ) • La tarifa sería la medida o el 
racero con que se puede ~uantificar la cantidad del subsidio 
o de impuesto. 

Finalmente el tercer elemento es el nivel de renta pro 
piamente dicho que las familias recibe, y que constituye la 
base del susidio, o del impuesto.(B) The break-even point 

Las tres variables se encuentran interrelacionados de 
la siguiente manera: 

Y= t , B 
g 

T =Y/ B 

B =Y/ t 

l. 

2. 

3, 
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Ahora bien, la expresión gráfica de las ecuaciones ant.!!. 
riores es la siguientes 

, . 
. ,. 
'º 

IO 

IO , ... 
"º 

T'/, 1-1 

r (-+ ¡ 

(·) 

···-.. 

Yg' El impuesto es progresivo y el subsidio proporcional,. 

Aun cuando no se ha estudiado la forma de la curva del -
subsidio, inicialmente ésta tendría que ser negativa¡ es de-
cir, dar más subsidio para aquellos que tienen un nivel de in 
greso muy bajo y, a fortiori, una transferencia menor para ..:. 
quienes se aproximan al punto mínimo de subsistencia. 

Ilustrando la problemática FRIEDMAN comenta: 

" El sistema tributario puede ser utilizado para pro 
porcionar a las familias de bajos recursos un pago
sobre un porcentaje que resultaría de la diferencia 
entre sus ingresos y el vabr de las deducciones pe~ 
sonales decretadas en el impuesto sobre la renta , 
Por ejemplo, una familia que gana $ l,600 y tiene -
deducciones personales por $ 2,400 tendrá un diferm 
cial de $ 800 y aplicando un porcentaje de 50% te!i 
dría derecho a$ 400," (29) 
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Las ventajas que se derivan del establecimiento del im
puesto negativo sobre la renta son las siguientes1 

. . ', 
l. La manera como esta concebida la estructura impositiva e 
vita cualquier inequidad presentada por el programa de bieniÉ , -tar. Supongase que se pretende adelantar un programa de vi~ 
vianda sin cuota inicial, pero el número de casas por ser l! 
mitados los recursos, no alcanza para la totalidad de los C.!!: 
rentes y un buen número de ellos queda desprovisto de techo, 
Hay un claro desequilibrio entre quienes desean tener y efe~ 
tivamente tienen. 

Con el subsidio de renta basta simplemente enmarcarse den 
tro del supuesto hipotético legal para tener derecho a reci: 
bir la transferencia. 

2, La adminiatraci6n de esta subvención no resulta muy com~ 
plicada y ou!s bien, es relativamente sencilla. La carga de -
la prueba corresponde al ciudadano; es decir, tiene que de-
mostrar las condicion~s y circunstancias previstas dentro de 
las disposiciones jurídicas que amparen su calidad de acree
dor frente al pago estatal, 

3, El subsidio o impuesto negativo no necesariamente tiene 
que cubrir el 100~ de la diferencia entre la renta actual y 
el mínimo vital exento (Y); es deseable que exista un mar-
gen entre estas dos cifra~ con el objeto de que los sujetos 
beneficiados sientan la necesidad de buscar empleo, para aJ, 
canzar un nivel de vida digno, 

4, Como colorario de todo lo anterior, es obvio que se esta
blece un derecho legal de pobreza sobre el nivel de vida .!!: 
ceptable, y al elevarse, en este sentido, el bienestar indi
vidual directamente se repercute en el bienestar genera:l,(36) 

~. Aparte de lo dicho, un instrumento como el impuesto nega
tivo detiene el crecimiento del Estado en términos negativos 
y cuantitativos (valga la redundancia), como quiera que des
vía de fondos de funcionamiento a gastos de transferencia. 

6. El elemento justicia, en alguna medida, también se hace ~ 
vidente desde la faz conmutativa. Si hoy estoy contribuyendo 
para elevar el. bienestar individual de quienes no tienen, ta. 
vez en un futuro cuando las cosas no marchen bien para mí, -
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podría llegar a tener una compensación por la diferencia de 
mis in,gresos. Es algo así como una prima de seguros en donde 
loe opulentos pagan las desventura.a de los escasos bajo una 
estructa relación quid pro guo.(Hoy por tí, mafia.na por mí) 

7. En consecunncia, y para finalizar, ea entendible que el -
impuesto se financia sólo, sin necesidad de tomar recursos -
de otras fuentes como serían impuesto adicionales o emprésti 
tos. En verdad los recursos obtenidos por loe sujetos con ca 
pacidad contributiva,en el impuesto positivo, se asigna a 
los beneficiarios en la transferencia del impuesto negativo, 

Dos desventajas, empero, son notorias en el espacio te.§. 
rico, cuanto menoe1 

l. Puede presentar un incentivo al ocio, por parte de los b~ 
nefioia.rios, al verse respladados por un subsidio. 

2, El funde.man·~o del impuesto negativo es ético-moral con des 
gloce judeo-cristiano: la caridad, pero esto no le da un es-
tricto rigor científico, 

4,5, Hacia un sistema tributario óptimo 

Loe estudios más recientes en relación con las finanzas 
públicas luui excla.recido la preocupación por dos grandes tó
picos en particular! La elección pública Public Choice de CB 
ya problemática nos hicimos cargo en el capítulo 3¡ y la cog 
tribuci6n Óptima Best Tax que abordaremos a continuación.(31) 
Como siempre no sobra enfatizar que el an~isis es completa
mente téórico. 

Una primera conceptualización para referirnos al siste
ma Óptimo de impuestos es la que presenta Arnold HABERGER: 

" El Óptimo sistema tributario que nosotros podemos 
proponer bajo ~ata represión (la del ocio) es uno 
que golpee con unas tarifas de alto calibre esos 
bienes que son complementarios, o dism.inuir el 
~remedio para los bienes substitutos del ocio y 
que, en consecuencia, la presión aumente para el .!!. 
oio, Un impuesto sobre la renta es Óptimo dada la 
presión que el ocio puede recibir en función de --
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los bienes con característica de substitutos," (32) 

La idea de HABERGER puede acomodarse aJ. modelo de impues 
to negativo de renta con el objeto de atenuar las desventajaS 
o inconvenientes referidos al ocio, a tiempo que puede, incl~ 
so, incentivar el trabajo haciendo más costoso el ocio, Sien
do el Óptimo de HABERGER una mera elección entre trabajo/ocio 
es posible extenderlo a otros campos de decisión económica, 

Sin embargo, los impuestos a parte de proveer fondos; re 
ducir gastos de consumo e inversión; afectar el ahorro; gene: 
rar un reacomodamiento de factores (3'3), traen consigo disto,t 
ciones en la maquinaria económica, y para que en alguna medi 
da se justifiquen deben ser consistentes con el planteamiento 
de Samuelson-Sctovsky. (Ver Apéndice II de este capítulo,) 

Existen incoherencias y ambigucdades entre la optimiza-
c ión de las imposiciones y la productividad de la economía, -
que grosso modo, pueden referir la indirecta relación segÚn -
la cual a mayor equidad menor eficiencia; o ante una mayor re 
caudación, menor producción format'! Esta serie de asimetrías
determina a los gestores de la actividad financiera estatal , 
para que tengan que an~lizar los posibles impactos primarios 
y secuendarios que una reforma tributaria genera sobre todo -
en el ingreso nacional, La aparente inconmutatividad de la -
tributación hacen impredecibles los efectos en la economía -
de mercado, 

Hasta el momento los estudios empíricos no han podido en 
contrar un procedimiento adecuado para minimizar los efectos 
del sistema tributario respecto de la actividad productiva y 
en realidad gran parte del problema radica en que se implemen 
tan reformas fiscales de una vez por todas, sin contemplar el 
hecho de que tal alternativa tiene supuestos anteriores es--
tructurados por leyes anteriores, (34) 

A lo anterior, debe agregarse además que la puesta en 
marcha de una ley impositiva es un detonador inmediato de .ac
titudes políticas, económicas imprevisibles dentro de la con
cepción de la política económica nacional y en la proyeccio-
nes hechas inicialmente, (35) 

~Las economías inform,a.les afloran con altas tasas de tribu
tación motivo evasión, elusión o evitación. 
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En verdad esto demuestra que loa impuesto Óptimos, pue 
den no ser aceptados por una sociedad.en particular eiendo
~ata una circunstancia que limita el fondo (36) del proceso 
demaximización del bienestar general, Para darnos una idea 
somera de los que puede ocurrir ante una variación impositi 
va respecto de la elasticidad oferta de un factor de produc 
ción 1 bástenos seguir las conclusiones del estudio de BA-: 
LLARD, SHOVEN y WALJ,E'l quienes dedujeron que un incremento 
marginal en la tasa de afectación de insumos más allá de lo 
previsto como soportable conduce a que loa productores o 
bien busquen sustitutos del insumo en razón del fe.ctor tec- · 
nolÓgico, o bien decidan abandonar la producción, (37) 

Por supuesto que una situación de tal naturaleza alte
ra los términos del bienestar general. 

4.6. El presupuesto equilibrado 

Pese a que hicimos referencia a los efectos que se pre
sentan dentro de un presupuesto desequilibrado en el capí
tulo 3 (Apéndice I) vamos ahora a enfntizar algunos puntos -
no precisados con anterioridad. 

Una de las controversias m~ recientes y antiguas ademiB 
es la naturaleza. que debe rodear le. política presupuestal en 
la esfera de las políticas públicas. Cuando KEYNES propuso -
la presencia de un sector público fuerte, para suplir la i-
nestabilidad del sector privado, no estaba diciendo otra co
sa diferente a utilizar el gasto público pera afectar la pro 
ducción nacional. (jl) 

El paso dei tiempo se ha encargado de demostrar que la 
expansión del gasto produce una euforia en el corto plazo, -
pero que el costo real de ese sentimieinto efímero de alegría 
es una presión en loe precios que ha desde le. inflación has
ta la hiperinflación, eegÚn el grado de emisión, Así, la re
lación entre inflación y tributación comenzó ha deteriorar -
el nivel de vida de los asociados -en es¡1ecial de aquellos -
que tenían ingresos fijos- en vez de elevarlo como estaba -
previsto. FISCHER y DORNBUSCH comentan: 

" El deslizamiento de los tre.moa impositivos ocurre 
cuando la inflación actúa conjuntamente con la 
imposición progresiva de la renta normal, desplaZB!!, 
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do a los contribuyentes a lo largo del tiempo," 
(39) 

La urgencia de un presupuesto equilibrado ha llegado a 
ser tan patente para conseguir la estabilidad de precios que 
esto supone de plano una serie de disputas dentro de los ór
ganos del poder político. Los keynesianos y los monetarietas 
circuru:criben el meollo del asunto a dos veribles axiolÓgica 
mente apreciadas: el desempleo y la inflación:(40) ¿Qué debe 
tener prioridad? La respuesta a ello determina el tamaffo del 
presupuesto entre otros. 

Existen investigaciones empíricas que en algÚn grado, -
han demostrado la frugalidad de una política expansiva del -
gasto público con base en la emisión. (41) Además el 'hecho -
de que no· exista la supuesta relación entre inflación y de,.... 
eempleo como "~]larentomonte ce ponsaba obliea a replantear -
muchos lineamientos de la teoría de las finanzas pÚblicRS. !! 
no de ellos es justamente la relación ingresos-gastos. 

¿Qu~ es función de qué? El orden de los factores altera 
el total. Si los impuestos son función del gaeto público se 
deben cobrar todos los tribu·tos indispensables para cubrir -
los gastos pÚblicoe, incluyendo el recurso extrarodinario de 
emisión. Ceso diferente si la relación es inverea y enton-
ces los esstos están sujetos al cúmulo de recursos obtenidos 
por la imposición, En ese caso el presupuesto de gastos debe 
ajustarse al presupuesto de ingresos. (42) 

' " 
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Apéndice I Relación Consumo/Ingreso y 
la Oferta Agregada 

El consumo se explica siempre en fucnión del ingreso; esto -
es, C=F(Y), Por eso el nivel de ingreso de la comunidad ven
dría a determinar la producción de bienes y servicios, o en 
t~rminos de administración, los mercados potenciales donde -
se puede vender la oferta agregada, (Es muy difícil vender -
caviar, en gr411des cantidades, en Haití,) 

Para explicar la extrecha relación Consumo/Ingreso, en el 
campo empírico y teórico, se han establecido dos grandes po
siciones que bien vale la pena traer a colación: La hipóte-
sis del ciclo vital sostenida por Modigliani, Brumber y Ando, 
y la renta permanente argumentada por Mil.ton Friedman, Con-
viene estudiar estas concepciones por la reJ.evancia que tie
nen dentro del. ahorro (4,2,3,) 

EJ. Ciclo Vital 

La Hip6tesis de Modigliani (Premio Nobel. M, I.T.} supone co
mo dado que las personas planifican su comportamiento en re
laci6n con el consumo a lo largo de amplios períodos, con la 
intensión de distribuirlo de la mejor manera posible a lo 
largo de toda su vida. Esto no quiere decir que el flujo de 
conusmo y de ahorro derivado del ingreso sea constante a lo 
largo de toda la vida y en todos los momentos que se obtiene 
la renta, como podría llegar a pensarse, Lo general es que -
de período en período las personas vayan desahorrando y aho
rrando de tal manera que si se trata de sacax una média de -
consumo, se puCJde comprobar la hipótesis, (Por supuesto que 
existen casos de comportamiento asimétrico en relaci6n con -
la regresión. La ;evidenci"R empírica, no obstante, admite pe 
queaos margenes de error en relación con la tendencia). -

El ciclo vital considera además que la riqueza personal del 
individuo, debCl considerarse como parte del. ingreso; y es que 
en realidad se presenta una mayor capacidad de consumo en f:!.
quel.laa personas que tienen un patrimonio. Por otro lado, hey
mayor capacidad de crédito.(1) 

(1) En términos jurídicos, el patrimonio es la prenda general 
de los acreedores. 
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Dado lo anterior, la primera explicación cuantitativa del -
consumo en el ciclo vital sería: 

e= aWR + cYL l. 

Donde C: Consumo; a y c: Propensión marginal al consumo 
WR: Riqueza· Real y YL: Ingreso Laboral, 

El ciclo ·Vital.cuantifica la presencia de una vida total (VT) 
que es el número de afios que el individuo espera vivir, y de 
una vida activa (VA) que el sujeto espera trabajar. Si se 
supone que el ingrEfflo laboral está en función de la vida -
activa, y el consumo se realiza todos los días de la vida , 

- entoncos: 

C = VA/VT • YL 2, 

Lo que equivale a decir que el individuo divide su ingreso -
entre el consumo y el ahorro. Para considerar el nivel de 
consumo de un sujeto en un instante de su vida (T); esto es 
la propensión marginal de consumo respecto del patrimonio 
personal (a) y respecto del ingreso laboral (c) se pueden e.l!: 
plicar los siguientes puntos: 

a=l/VT-T 

o = VA-T/VT-T, si, y sólo si: VA) T 4, 

Como puede llegarse a concluir el efecto que tienen loe im 
puesbos (al patrimonio y renta) dentro del consumo es aprec~ 
ble, en el modelo de Modigliani, Sólo aceptando que la demf1!! 
da agregada es superior a la oferta .(supuesto no aceptado- -
ni por los monetaristas, ni por los de las expectativas ra-
cionales )1 la tributación podría llegar a equilibrar la ac
tividad económica. Pero si ésta se Encuentra estable o en ni 
veles inferiores las medidas impositivas podrían, teóricame'ii 
te conducir a una recesión, En estas circunstancias los im-: 
puestos deben ser un instrumento que auspicie la elección -
del trabajo y haga, al mismo tiempo, atractivos los retornos 
de la inversión productiva, (2) 

La rente perme.nente 

( 2) Modigliimi, Franco, "The life Cycle Hipothesis of Saving, 
The Demend :for \Vealth and Supply o:f' Capital", en Social 
Research, Vol. 33 No, 2, 1966, 
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Las personas emoldan su comportamiento consumista en relac:!ái 
directa con sus oportunidades y no con su renta corriente, -
Por esa raz6n no se concentra el consumo en un único perío
do si no que se distribuye establemente en un flujo regular. 
En los términos anteriores se puede exponer una correlaci6n 
directa y proporcional entre consumo e ingreso que se expli
ca de la siguiente manera: 

e = cYD, dónde c = o.5 5. 

Según lo entiende Friedman (3) la renta permanente es una t.!! 
ea constante del consumo de una persona para el resto de su 
vida, en' funci6n de: el nivel de riqueza y los ingresos paS,!! 
dos y futuros, 

La funci6n Última ofrece una dificultad de cálculo empírico, 
que parece Uaber sido resuelta con la existencia de unn me-
dia ponderada (S). 

(Y - Y _
1
), en donde O< 6( l 6. 

Donde, YP1 Ingreso Permanente, Y_1 : Ingreso Pasado; 
:Expectativas de Ingreso Futuro, 

La ecuaci6n 6, permite hipotéticamente llegar a loe siguien
tes resultados: en primer lugar, un incremento en la renta -
no conduce ipso facto a una variaci6n inmediata en el consu
mo, ftJltes, las personas deben percatarse si tal aumento es -
permanente o transitorio. En segundo lugar, se intuye que el 
sujeto que hubiera obtenido siempre la misma renta Y = Y 1 , 
tendrá una funci6n de consumo constante, -

Las variaciones impositivas repercuten en el nivel de consu
mo si el individuo considera, y s6lo si lo hace, que las va
riaciones de sus ingresos no son meramente transitorioseino 
permanentes. 

Apéndice II Análisis de Costos- Be 
neficios de una medida 
Tributaria-111 

(3) Firedman, Milton, A theory of the Consumption Fuction, 
New Jersey.: Princenton University Presa, 1957, 
Mtas precisiones han sido tomadas del curso sobre evaluaci6n 
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Desde unn visi6n muy amplia un costo ea tod.o aquello que die 
minuye o reduce la posibilidad de alcanzar un objetivo y !!" 
contrario sensu, un beneficio es todo lo que contribuye a la 
obtenci6n del objetivo. En consecuencia para analizar los ~ 
costos-beneficios de una actividad es necesario hechar prime 

· ro un vistazo al objetivo que se espera conseguir, -

Les visiones jurídica y política están sujetes a la relaci6n 
quid pro guo en la explicaci6n del fen6me no impositivo. Si 
los particulares asentaron la urgencia de vincular el apara
to estatal al desarrollo de ciertas funciones de beneficio -
común, es por que al mismo tiempo están dispueetos n dotar a 
ese mismo aparato de los medios necesarios para que puede aJ. 
canzar los objetivos para los que fue croado; de otra forma 
se hubiese sembrado en el desierto. 

La nfcotación directa que producen los impuestos dentro de 
les unidades econ6micas, se puede resumir, como se vi6n, en 
los rubros consumo e inversión. El despojo de ingreso que e~ 
perimcnta el contribuyente por un impuesto sobre la renta --

. es un costo en términos de consumo e inversión de bienes pr_! 
vados, pero un beneficio en bienes de consumo e inversión p~ 
blicos. La cuestión radica ahora en saber hasta que punto -
los ingresos percibidos están siendo maximizados a la hora -
del gasto público; esto es, si el Estado en el desempeño de 
sus funciones está optimizando su actividad por encima del -
propio ciudadano. 

Un instrumento sencillo de evaluaci6n es detallar el "con" y 
el "sin" del impuesto y del gasto respectivamente 1 lo que en 
la práctica se traduce en un estudio comparado de usos alte.r 
nativos de recursos para un mayor beneficio común. 

Algunos bienes públicos comoJa manutenci6n de un ejercito y 
la administraci6n de justicie, son rubros que deben cubrirse 
pero, hny muchas actividades cuyn gesti6n podría muy bien -
realizarla el sector privado en términos de costo-beneficio. 
(Concretamente las actividades empresariales),· 

En conclusión, el beneficio del tributo en función del gasto 
de proyectos dictE1do por el Centro de Educación Contínun en 
ln primavera de l,988 por Carmen Ponce Meléndez. 



157 

público constituye un costo de oportunidad entre si la acti
vidad desarrollada por el Estado debe o no ser transferida -
al campo de la iniciativa privada, 

Apéndice III1 Incidencia Fiscal 
Estructural 

La incidencia. fiscal estructural contesta una vieja pregunta: 
¿Sobre quién inicide efectivamente el pego de los impuestos? 
Recurrir a las normas fiacales para contestar el interrogan
te, no es la d cisión más apropiada, por el fenómeno de tr~ 
lación. (l) 

Los efectos de incidencia y traslación se explican con base 
en un concepto geométrico-económico llamado elasticidad (La 
variación que sufre el eje de las Y en relación con una va-
riación en el eje de las X), La relación puede ir de: 0 1 l e 
incluso, infinito. 

En tres conclusiones puede resumirse toda la problemática: 

l. Cuando mayor sea ·la elasticidad de lo. demanda, menor es 
la pos:i.bilidad de trasladar el impuesto a. la remuneración de 
los insumos. cuando, en cambio, la demanda es ineláatica, es 
mayor la posibilidad de traslado. 

2, Cuando la oferta es elástica, no hay mucha posibilidad de 
trasladar el impuesto, 

3, El método de elasticid,ades no contempla la retrotrasla
ción para insumos, ni el de post-traslación para productos. 

(1) Somera, Harold M. Finanzas Públicas e Ingreso Nacional, 
trad, Horacio Flores de la Pefla y Marta Chávez, Quinta Reim
presión, México.: F,C,E. 1981, p. 171. 
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CONCLUSIONBS 

Los resultados de esta tesis se pueden retomar en aten
ción con ce.da uno de los aspectos abordados a lo lsrgo del 
escrito, Antes, sin embargo, es menester referirnos a la hi
pótesis y el gTedo de verificidad. 

l. La hipótesis planteada. en la introducción resultó 
comprobada y, por consiguiente, la optimización de la tribu
tación en beneficio del ciudadsno 'común en las esferas: jurí 
dica, política y económica dobe ser coherente con la justi-: 
cia conmutativa, la negociación y el análisis de costo-bene 
ficio. 1'.ste hecho plantea dos consecuencias·: Una crítica al 
estado actuul de cosas status quo por la concepción que tie
ne de la imposición y la subestimación de muchos efectos le
sivos vivencir,ibles en los Últimos tiempos, (loe principales 
eion la inflación por emisión y el desempleo por ineficaz !! 
sienación de recursos) 

Una segunda consecuencia es la presentación de una teo
ría neoliberal en torno a la tributación que partiendo de 
los errores y defectos de la teoría del bienestar social plal 
"tea nuevas y antiguas proposiciones para mrocimizar el bienei 
tar común. 

2, El grado de probabilidad con que reeultÓ probada la 
hipótesis es rela.tiva en vista de las siguientes limitacio-
nes y cortapisas: 

En primer lugar, existe la imposibilidad actual de d!. 
mostrar el modelo· matemático de negociación explicado, por -
cuenta y responsabilidad propio, en el capítulo 1 J, Esa si-
tuaoión hace que tal m~delo solamente pueda y deba coneider§r 
se· como un mero ''axioma¡ es decir, una proposición lógicamen
te derivada. de algunos supuestos que, no siendo producto de 
la experiencia sino del raciocinio, de cualquier manera for
mulan principios' .teóricos generales. El lado bueno, es que -
continua .abierta: le.· puerta para see;uir investigando emp:l'.ricQ 
mente (hip&teeis alternativa). 

· En segun'do lugar, fue necesario volver a re.definir mu~
chss expresiones que en el marco teórico y en les fuentes de 
·información citada ofrecían mÚltiples contradicciones, Esto 
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podría conducir a encontrar aparent~s errores de metodología 
que son mas es el resultado de una deficiente interprete.ción 
semiótica, 

En tercer l~ga'r, ihay ·que· mencioner las li1ni tac iones cum 
titativas que se'presériteirori en la elaboración del capítulos 
4. Aún cuando existen P.1gunos modelos de meximización y 
minimización preferimos \ltilizar los más sencillos 1 hPciendo · 
caso omiso tls algunos sofietice.dos tnles como: máximos y mí 
nimos cuadrados, programación lineal, método simplex, etc, : 
En realidad como se trata. de una investigación merAmente te~ 
rica el grado de error por no considerar estos procedimientos 
econométricos resulta mínimo, No así si la investigación hu
biese sido empírica, 

3, Exiaten además algunas cortapisas para la generaliza
ción en cuento hace a los resultados, Como quedó evidencindo 
la acti tud.i. del contribuyente .,,hacia loe.· impueet()e ·. ee absolu 
trunente determinente en la estructuración•del eieitema tribu: 
tario, Si en algún momento los c,iudadanos:'ee muestren incon
formes e.nte una. determinada medida fisca1;·;po'r'mns óptima ~la 
sea y menores sean sus disto.r .sioiiea·· e11.•1aiactividad económi 
ca, el resultado real puede no coi~cidir .. \con·el ·propuesto. -
Por eso el proceso de ajuste de lP.. teoría''iieoliberal. puede a 
sumir c~1lllbios sustanciales, hasta.un punt&:optimo de maximi:. 

- - . ,, ·----- _, __ . 
zación. 

Ahora bien, en cutmto hace a la investigación propiamen' 
te como tal, ee aclara que esta tesis dese.rolla una· eetructÜ . , - - ' - ._, -,, ,:' . ·.-,-. _,_ - . 
ra para optimizar loe. impuestos segun el modelo -neoliberal. 
Como !.'le gira alrededor de una únice relación: Estodo.;:.Ciíntri_. , 
buyente se tuvieron que observar loe dos intereees.•.contra'-.:.:- ~ ·· 
puestos que defiende coda quien, con el objeto de 'precieEll'.· - · 
lo que ee buscaba; mayor recaudación, menor distorsión; · 

Hay que aclarar que existen alternc1tivae muy•~mpli~ P.!!: , , ·_: .. - ._ ,_ .,, ' . ,, -· -.- . 
ra aplicar la estructvra optima pudiendose¡ en todo caso¡ ha 
cer une. combim1ción o híbrido entre le.s.d.os?.Poelción'0'8;'. En : · 
realidad, los efectos lesivos de poner en, marcha; ALGO !'do urn 
vez por todas", es menos preferible>"'..coe.toá"'.'benéfiCios- •qÚe 
irlo acomodando "poco a poco''• . ·.• .. :: '. ::·: O:-·:'::·;,'. ::.:• •.. :· •... - : .. · .··· ·'. · 

··;,.;_,·:<'- ". - . -.-,. ·J 

• , ' - . - · .. -.=. -·. :->=,.· .. -- ·_'.-- :·_,\::>·:_···:·.: ... __ ".";:·._-- ' - -_· .. 
Los resultados mn.s interes,antes, empero 1 : fueron. obteni-

dos como anexos de la hipótesis éentral(ae aclara .q,ue són f .. 
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guallmente relevante): 

4. La proporc'ionalidal tributaria, la justicia conmutati
va· y el principio del.beneficio, en valores de receudaci6n -· 
actividad financiera estatal- genéran ·los mismos. efectos que 
la progresividad tributaria,. lA. justicia dietributiva Y la 1 

capacidad contributiva. Ademf.s,. los p-rimeros tienen la vento. , 1 

je de la sencillez -certeza· jurídica..; y la facilidad en l'B: , . .· . - -: . ' . ·. _-' ., 
auditoria, A parte de que los fines extrafiscnles -diatribu-
ci6n del ingreso-' de ia progresividad es una falacia de com
posición. 

. . . 

5, F.n la rcdefinición d'~1 bienestar común, la tributa-
ción es un costo social que debe negociarse en términos de 
:relación una cosa por .otra. Si· se ha de sacrificar el biene!!_ 
ter individue.!, n cambio deben recibirse pres·t~1ciones margi
nalmente proporcionales al sacrificio. No es muy afortunado 

·atiborrar.al contribayente con impuestos, ni someterlo a un 
.. impacto inflacione.rio de dos o más cit'ras bajo el argumento 
de unn mayor producción de bienes públicos. Cado acci6n debe 
ser el resultado de una ne5ociación auid oro qua. 

6. El nnálieis de proporcionalidad aplicado a un caso -
concreto, .aduce una tasa o tarifa impositiva detorminada,sin 
que media entre ~sta y el hecho tributario un conjunto de e
xenciones, deducciones y descuentos, por donde podrían fil-
trarae· las obligaciones de muchos contribuyentes. Es desea
ble una. tarifa baja y hechos. generadoa•es claros y no, como -
se hn. venido menejmndo, una tarifa alta y hechos imprecisos. 

7. Los matices políticos y económicoR desarrollados en -
los. capítu1ós1 .3 y 4,tuvieron an cuenta la evusión y la elu-. · · 
sión como· dos<IJTandea ·vicios de los aietemns tributarios con .. 
temporáneos. El-hecho ·dé'.que el "voluntario consenso" no ha: 

· ya sido sufiod.l!nte para -disminuir los m&rgenes de evitación, 
, oblie;a a b~scar úri nuevo cilinino de aplicabilidad de ·1as nór

mna tributárias •. A lo mej·o:r (sin evidencia empírica)•:;' !' el; 
compromiso cont:raótual" resul·te ·más·. eficiente. 

Sin mnyores pretensiones esta tesis ~~ .úri · plllltd de 'par- .•. 
tida de innumerables estudios empíriooe é:inves.tigaciones .a 
las que habrá que abocp.rse en el !'i.rturo '.inmeciiato• •. éi;:¡ escri
to, todo en sí 11ismo, es una gran hipóteeis.•alt.érnéitiva que 
exige comprobació11 práctica. 
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Para finalizar, solo quisiera advertir la stemporEllidad 
e inespacialidad del escri·to, Esto a m:ís de ser prueba de -
la naturaleza completamente pura de su contenido, es al mis 
mo tiempo un reto que desafía al lector. (Breves son las ri 
ferencius pragm6ticas que se aluden), 



162 

BIBLIOGRAFIA 

AARON;· Henry y Joseph Pechmen, liow Taxes affect Economic 
Behavior, Washington D,C,: The Brooking Institution, 1983, 

AARON, Henrt y Harvey Galper, Assesing Tax Reform, 
Washington D,C, :The Brooking Institution, 1985. 

ALLAN1 Charles,. La Teoría de la Tributación, trad. Miguel P.!!; 
redes, Barcelona.: Alianza Editorial, 1971. 

/>JP}RADE PERILLA, liiario, Apuntes para el estudio de una nueva 
visi6n de la legalidad tributaria en Colombia, r.r~xico y E.U. 
A,, México D.F.: Facultad de Derecho-UNAM, 198..,-;--(mimeo) 

ANDRADE PERILLA, n~ario, El principio de la Capacidad Contri"." 
butiva y su aplicaci6n en el impuesto sobre la renta de las 
personas naturales, Bogotá D,E,:Edit. Copilito, 1985, (Tesis 
Profesional), 

ARROW, Kenneth J y Tibor Scitoveky, La Economía del Bienes-
tar (El Trimestre Econ6mico, No.9) México.: F,C,E, 1974. (V.!!; 
rios ArtícuJ.os): 

"El bienestar cardinal, la ética individualista y laS .compa
raciones interpersonales de utilidad",(John C, Harsanyi) 

"La eficiencia y la amenidad", (Bertrsnd de Jouvenel) 

"La interpretaci6n del voto en la asignaci6n de recursos ec.Q. 
n6micos," (Howard R. Bowen) 

"La 16gica de la decisi6n de grupo". (Duncan Black) . 

"Una dificuJ.tad en el concepto del bienestar social", (Kenn.!!, 
th Arrow) 

"Problemas de una votaci6n mayoritaria", ( Gordon Tullock) 

"La teoría Pura. del Gasto Público". (PauJ. Samuelson) 

"Algunas Falacias de la interpretaci6n del costo social", 
(Frank H, Knight) 



• 163 

BACII, George, Macroeconomics,. Stanford.: Stanford University 
Press, 1970. 

BALLARD, C y D Fullerton 1 , et, al, .A.General Equilibrium 
Model for Tax Policy Evaluation• · Chicago,: The University of 
Chicago Preás, 1985; 

-.- --

BARLTLETT, Bruce, • R~~gruiomics: · Supply-side economics in ac-
~. lfew York, 1 ~lit()n House Publishing1 1982. 

BARRO, Robert,;::~.Af~ickivernÍnent Bonds Net l'iorth?", en Journal. 
of Political Ec'onomY;· NoveÍnber-December, Vol,82, 1974. 

',, ··:~.-~~;;.~·:· _, 

B'.imco INTERPJdERICANOiDE DESARROLLO, Infonne Anual, Washington 
BID, l.98 5 ;(i, ;,¡ : 'Si , • . . 

."::-< --- " - ' 

BELLIIÚ,.Jam'~s >~\Jl~ Britannia, London.: Jonathan Care, 
1981. 

:.c.' -

' --- ,. ---·.-:_ ·,- . 
BING, C1l.dya, ,The Fraud· of Taxation1 London.: King Little 
\'lood & King Ltd. l.943~ ·~ '>i' · 

' . . -_ . _·_:. ;:·_ .. )_!\·~:'.~;~~~)ft~t~)::·::,. ~:·;. . 
BLUr.IE 1 Walter y Harcy .Kalven, El ·impueEto progresivo: un te
ma difícil, (n.d.) lf:adricf:·:· Instituto de Estudios Fiscales, 
1963. '' ..• ,.., ,,. 

EODENHEIMER, Edgar, Teoría del Derecho, trad. Vicente Herre
ro, Novena Reimpresión, México.1 F,C.E., 1986, 

BOWEN, Howerd, Toward Social Economy, New York,: Holt, Rine-
hart & \Vinaton, 1948. {Hay traducción al Castelleno) 

BRACE.VELL-MILNER, Harry,· Cenital. TaxE<tion and Pol.itical, 
Conformity, Freedom under siege, London.: DuckWorth, 1964. 

BRENANN, Georffrey y JeJ11es Buchruiann, The Power to True 
{~.nal.ytical Foundation of a Fiscal Constitution), London.: 
Cambridge University Presa, 1980. 

BROVINING, Edgar K. "On the marginal Welfare Cost of Taxation" 
en The ftJnerican Bconomic Review, March,, Vol.77 1 No,1 1 1987, · 

BRUCE, David y Duncombe, Public Finance 1 \'le.shington D,C,: 
Holt, Rinehart e.nd Winston inc, 1972. 



.,_..··· 

164 

BUCHANANN, Je.mes, Los Límites de le Libertad! entre la Anar
quía y el Leviatán, trad. Carlos liíil:let, México.: Premia Ed.l,. 
tares de Libros, 1981. 

BUCHANAN, James y l•íarilyn Flowers, Introducci6n a la Ciencia 
de la Hacienda Pública, trad. Jesús Ruza Te.rdio y Ferne.ndo 
Castro, Madrid.: EditoriEi.l de Derecho Fimrnciero, 1982. 

BUCHANAN, James y Gordon Tullock1 The Calculus of Consent 
-Logical Foundation of Constitutional Democracy-, P.nn Abar.: 
University of Michigan Press, 1962. 

BUCHANAN, James y Gordon Tullock, "The expanding public 
sector: Wagner 1s Public:Choice", en Journal of Public Econo
mice 1 Vol, 15, 1977 ~ · 

BUCHAÑAN, Je.mes'·0i:;Richerd Wagner, _Democracy in Deficit (The 
Political LegacY·'of Lord Keynes), . Orlando.: Academic Presa , 
1977. 

CARZOLA PRIETO, Luis María, El poder Tl'ibutario y el Estado 
Contemooreneo, Inadrid,1 Instituto de Estudios Fiscales, 1981, 

CAZES, B, "The 'Helfare State: a double bind", en The Welfare 
State in Crisis, París.: OECD, ·1981, 

. 
CLINE, Williams R, "Potencial Effects of Income Redistribu-
tion on Economic Growth: Le.tin P.merica Cases", en Journal of 
Development Economic, February, Vol. 1, 1975 .• 

COL!.!, Gerhard, Esse.ya in Public Fi.nance snd Fiscal Policy, 
London,: Oxford University Press, 1955. 

COUTO e SILVA, Clovis, "The legal arder and economic", en Me 
marias del X Congreso N.undial Ordinario de Filosofía del De 
recho, Jriéxico.: UNP.M-IIJ, Vol. VII, 1982, 

COUTO, Víctor, Arthur Laffer, et, al, Foundation of Supply
eide F~onomics.: Theor;y s.nd Evidence, New York,: Academic 
Press inc, 1983. 

CRANSTON, Maurice, \Vhat are Human Rights? New York.: Tlapin
ger Publishing Ca, inc, 1973. 



165 

CUTHBERTSON1 Keith 1 Pol :Íi;i ca Mac.,.oecooómica 1 trad. García F2_ 
rrer, México,: .. Limusa, 1979• 

DEAS,. J.lalcom, "Los problemas fiscales en Colombia durante el 
siglo Y.IX'',. en Ense.yos sobre Historia Económica de Colombia, 
Bogotá,: Fedeserrollo 1 1980, .. 
DELBEZ1 Louie 1 Eléménts de Finnnces Publiques, París,: Editi~ 
nea .A. Pedone, 1955. 

DORSEY, · Gray, "Lew es the atabilizing principles of Econo--
mica, Poli tics end Culture 11

, en Memorias del X Congreso Mun
dial de Filosofía del Derecho, México,: UN.AM-IIJ, Vol. VII, 
1982, 

DUE, John, Government Finence: An Economic Analysie, 2th ed! 
tion, New York.: Richard Irwin 1 inc, 1961, 

DUE1 John y Ann Friedleender, Government FinElnc~, Georgetown 
Ir1Vin 1 inc 1 1977. -<· 

DuiTERGE1 Maurice, Ineti tueionee · Políticas y Derecho Consti
tucional, · (ti.~d.) 1 Caracas.: Ariel1 1949. 

ECKSTEIN1 Otto, Public Finance 1 3th edition, New Jersey.: 
Prentice Hell,inc, 1973. 

FELDMJl.N, R1 \'lelfare economice end social choice theory, Eos
ton.: Kl.umer, Nijhoof Publishing, 1984. 

FELDSTEIN, Martin, "On the theory of true reform" 1 en Jou.rnal 
of Public Economics, Vol, 6, 1976, 

FiEL'!il, Ga..ry 1 Desigualdad y Desarrollo Económico", en Dietri
buc ión del Ingreso en América Latina, Buenos Airee,: El cid, 
1979, 

FISCHER y DORNBUSH, Macroeconomía, trad. García-Pardo, terc,!!_ 
ra edición, México,: Mc,Graw Hi11 1 1985, 

JilERRATER lli, José y LEBLANC, Huguee 1 Lógica Matemática, Octa
va Reimpresión, México,: F.C,E., 1983. 



166 

FREY, B.S."Taxation in fiscal exchange ".'Acomment- 11 , en· Jour
nel of Public Economice¡ No.6, 1976. 

FRIEDliiAN, Mil ton, A theor:y of the Consumptión Function, 
Princeton, New Jersey,: Princeton.1 University Press 1 1957; . 
FRIED!líAN1 Mil ton, Capitalism and Free dom, Chic ego,: Univers!, 
ty of Chicego Press, 1962, 

FRIEDMAN, !Ulton, Ensayos sobre Economía Positiva, trad, Ra.! 
mundo Ortega, Madrid.: Gredos, 1967, 

FRIED1.1AN1 Milton y Walter Heller, ~;onetacy vs Fiscal Policy, 
Hew York, : W W, Norton &: Co, 1969. 

FRlEDMAN, Mil ton, "Supply-Side Policies: Where do we go fro:n 
here?", en Supply-Side Economice in the 1980's, \Vestport, C~ 
nnecticut.: Federal Reserve Bank of Atlante y Emory Univers.! 
ty law and Econo:nic Center, 1982, 

FRIEDMAN, Milton, "Targete, Instnunents ond Indicators of 
Monetary Policy" 1 en Journal of ¡,;onetary Economics, October, 
1975. 

FRIED!MN, Milton, Tax limitation, Inflation and the role of 
Government, Dallas.: The Fischer Institute, 1977. 

FRIEDMAN, Milton and Rose, Tyranny of the Status Quo, New -
York,: Harcourt, Era.ce Jovanovich, inc, 1983.-

:i?RIEDlolAN, Mil ton, Why Economista Disagree? New Jersey,: 
Englewood Cliffs, 1968, 

FURSBENBER VON 1 George y Jeffey 
or Spen:l to Tax? 1 " en The Review 
Vol, CXVIII, No. 2, lfJay, 1986, 

Green, et, al, "Tax to Spend· 
of Economice and Statistics, 

' 

GEIGER, Theodor, Estudios de Sociología del Derecho, trad. 
Arturo Camacho, ldéxico.: ?,C,E., 1983, 

GIFFOR, Adms, Jr y Gacy Santoni, Public Economice: Politicians 
Property Rii:ffits and Exchange, Illinoie,: The Dryden Presa, 
1979. 



• 
167 

GILBER, George, Wealth a.nd Poverty, New .Yok, 1 Basic Boolt, inc 
'1981, 

GONZALEZ URIBE, Héctor, Hombre y Sociedad., 1,1éxico, 1 Jus, 1979 

GOODE, Richard, "El. Impuesto sobre la renta. y la Oferta de -
trabajo", en Musgrave, Richard y Carl Shoup,. Ensayos sobre :&
conomía Imoositiva( trad. Llarta Chávez y Agustín LÓpez, Liéxi
co,: F,C,E.,,.1964\. 

GOODE, Richard; Goverrunent Finance in Developing Countries, 
Washingtori'.'D;D, i. The Brookings I:nstitution, 1984. 

¡::.::, .... ,_ ' 

GORnoN; RÓb~ft'éJ, ~iacroeconomía, trad. Daniel Galindo, México 
Grupo ,Editorial Iberoamericana, 1983 • .... ' .. 

-- . \,~·~~:'i~;.-

GORLA~ Gino', El Contrato, (n,d,) Madrid,: Ariel, 1963 • 
. \' 

. HABERGE~,'°f(Arnold, "The incidence of the corporation Income -
.Taxº¡ enJournal of ?olii::ical Economy, Vol,7, 1962, 

. 1 . . • 
HABERGER, Arnold, Taxation, Resource Allocation and \Velfe.re, 
Chicago;: University of Chicago Presa, J.970, 

:HART, H.L.A, El concepto de Derecho,. trad. Genaro Carrio, 
Segunda edici6n, iléxico,: Edit, Nacional, 1980, 

HAYEK, Friedrich, Democracia, Justicia y Socialiemo, (n.d,) 
Illéxico, 1 Di11na, 1978. 

HAYEK, Friedrich, The Constitution of Liberty, Chicago.1 
University of Chicago Presa, 1978. 

·HAYEK, Friedrich, The mirage of Social Justice, Chicago,: 
University of Chicago Presa, 1976. 

HERBBR, Bernard, l.íodem Public Finance, 5th edition, Illinois, 
Richard Irwin, inc, 1983 

... 
HYi4AN, David, The Economice of Government Activity, North 
CaroJ.ina,: Holt, Rinehart and Winston, inc, 1972, 

JOHNSON, Harry, Inflación, Revolución y Contrarevolución Key
nesiana y Monetarista, Barcelona.: Okostan, 1978. 



168 

KALDOR, Nicolás, "Acerca del Monetarismo", en Investigación 
Económica, Octubre-Diciembre,.· México.: UNA!r!-IIE, No ,166, 
1983, (tred, José ?érez y Miguel Cárdenas). 

- ··,:· ·;,,_·::·:_,,-_:_ :--- ;_:., -: •, . 

KELSEN, Hans, Teo~Ía P~a del Derecho, trad. Roberto Verren
go, México~ : UNP.M/IIJ, · 1979, 

. - '. ' ;·' ., ~ . ' - -:-· -. 

lCEYllES, John Máynard, Teoría General de la ocupación, el in
terés y el dinero, trad. Eduardo Hornedo, Octava Rli'impresión 
México.: F.C.E, 1984. 

KRISTOL1 Irving, Reflexiones de un Neoconservador, trad, 
Juan Carlos Gorlier, Buenos Aires.: Gel, 1986, 

KURIHARA, Kenneth K. Teoría lfionetaria y Política Pública, 
trad, Rubén Pimentel, Quinta Reimpresión, México.: F,C.E, 
1982, 

LAF?ER, Arthur, George Perry, "La Nueva Economía: Debates", 
en Persoectivas Económicas, No. 35, 1981. 

LE1'/IS, Arthur, Teoría del Desarrollo Económico, Quinta Reim
presión, Iriéxico.: F,C,E,, 1976. 

MAY KANOSKY, Ernesto, Diseño de una reforma. fiscal Óptimas 
el caso mexicano, Méx'ico,: El Colegio de México, 1985, 

MC KINNON, Ronald, !•!oney and Caoi tal in Economic Development, 
Washington D. C.: The Brooking Institution, 1973. 

MODIGLIANI, Franco, "The life Cycle Hipothesis of Saving, the 
Demand for Wealth and the Supply of Capital", en Social 
Research, Vol.33, No. 2, 1966, 

l·lUSGRAVE, Richard y Peggy, Pü."'blic Finance in Theory and 
Practic~, 4th edition, New York.: Me. Graw Hill Co, 1984. 

NEVILLE, Robert c. The Cosmology of Freedom, New Haven.: Yale 
University Presa, 1974. 

NIKOLAIEFF, George, Taxation and the Economy, New York.: The 
H. \Y, 'Hilson, Co, 1968, 

01 CONNOR, Jemes 1 La Crisis Fiscal del Estado, trad. Genardo 



169 

di J(¡anso, Barcelona.: Edi t. Pen!nsuia, 1981. 

O 1 llEIL, June, 11 Fi:mily Issues in Taxation"; eri Lecturas on 
Taxing and the Femily, WashingtonD.C, 1 American Enterprise 
Institute for Public Policy Research, October, 1981, 

ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS, Política Tributaria como 
:Instrumento de Desarollo, New York.:OEA, 1973. 

PEACOCK, Alan, The Economic P.nal.ysis of Goverrunent, New York. 
St Martin 1s Press, inc, 1979. 

PECHMAN, Joseph, l'lhat should be taxed~ : Income or Expenditu
re? Washington D.C,: The Brooking Institution 1 1980, 

PORTER, Richard e, The effectiveness of tax exemption in Co
lombia, Cambridge, Massachussetts, He.rvard University Press, 
1970 • 

. PREillCHAND, A, Goverrunent Budgeting and Expediture Control 
. (Theory and Practica), International lúonetary Fund.:Fli!I Staff 

Papera, 1983. 

RABOY, David, Economía de la Oferta, trod. Aurora Medino, 
México,: Edamex, 1984. Ve.rios Artículos: 

"Análisis del Control de la Oferta y la Política Pública". 
(David Raboy) 

"Expectativas Rf}cionales y Economía por Control de la Ofertas 
Pareja Diepareja?"(Dilvid Tuerck) 

"El· sistema de empresa, la democracia y el Bienestar. Genere.11 
Acercamiento a la R~conciliación," (Richard 'i/agne1•) 

"Impuestos, Ahorro y Oferta de Mano de Obra: Te11·1.•Ía y Eviden
cia de Distorc iones." (Mai Nguyen \'loo) 

RAW~S, John, Teoría de la Justicia, trad, Ir.er1.11 Dolores Gonz~ 
lez, México,: F,C,E., 1985. 

RAZ, Joseph, El concento de sistema jurídico, trad. Rolando -
Tamayo, México,: UNPJ1':-IIJ, 1986, 

). 



170 

REA!JAN, Donald, "Tax ·Reform Issua", en Vital Speeches, Vol,L 
No. 14, May, .1984. 

RING ADA!~S, James, .Secrete of True Revolt, Orlando,1 Harcourt 
Bruce Jovnnovicb.s,P~blishers, 1964. 

ROMERO HliRNANDEZ, Me.ría Helena, Derecho y Sistem~ NoI'lllativo . 
Jurídico, f,Jéxico,: UNAM-Facultad de Derecho, 1985 (Tesis Pr.Q. 
fesional)~ ·· 

ROSANVALLON, Pierre, La Crise de L1 Etat-Providence, París,1 
Editionee du Sevil, 1981, 

RUCINAN, w, G, Ensayos: Sociología y Política, Segunda Edi-
ci6n, trad. Florentino Tornar, M6xico,1 F,C,E,, 1975. 

SCRUTON, Roger, The meaning of Conservatism, New Jersey .1 
Barnes & Noble Booke, 1980, 

SCHUTZE, Charles, The public use of prive te interest, \'lat:hin,g 
ton D.C.: The Brooking Inetitution, 1977. 

SELZNICH, Phillips, "Sociología Jurídica" 1 en Sánchez A, Jor 
ge, Lecturas de Sociología y Ciencias Políticaf!, México D,F:i 
UNAM, 1985. 

SEPULVEDA, José, Vlilliame Souder1 et 1 al, Ingeniería Económi 
ca, r.téxico, 1 Me. Graw Hill, 1985. 

SERRA PUCHE1 Jaime, A Computational General Ec¡uilibrium Model 
for Mexican Economy1 An Analysis of Fiscal Policies, Doctor 
of Philosophie (Thesis) 1 lfew Haven.: Yale University, 1979. 

SHEAHAN, John, Me.rket-Oriented Economic Policiee and Political 
Repreeeion in Latin America1 Boeton,1 l'lilliams College, 1978, 

SINCLAIR, P.J ,N, '.füe Foundation of Macroeconomics and !.loneta
ry Theocy1 London;: Oxford Unive.rsity Presa, 1983. 

SMI'rH, Adams 1 The Wealth of Nations, London.: Cannan Editions, 
1961. 

SOMERS,. Harold,. Finanzas PÚblicrui e Ingreso Nacional, trad, 
Horacio Flores 1 Quinta Rli'impresión, México,: F, C, E, l.981, 



171 ' 

STEIN, Jerome L1 ?llonetarisl; Keynesian & New Classical Econo
mice 1 líew .York~ 1 New 'York University Presa, 1982. 

STE:IART, Francel3 y Paul Streeten, "Nuevas estrategias para -
el deaárrollo~'·/<enDiatribución del Ingreso en América Lati 

· na, Buenóa· Airea~ 1' El cid, 1979. -
- .' .' · .. <; -:'i-;'??jit; _f_,~:-:·:::,: ;: 

s·ruAR'r¡ Jolm, 'El utilitarismo, trad, Ramón castilla, Buenos 
Aires. 1 Aguilar 1 1980. 

TOBIN1 James 1 Política Eco11Ómica llacional 1 trad 1 Guillermo 
Cárdenas, Tercera Reimpresión, M~xico,: F,C,E,, 1972. 

TULLOCK, TIEDEMAN, "Anew superior principle of Public Choice" 
en Journal of Political Economy, December, 1976, 

VILLAREAL, Rene, La Contrarevolución ~lonetarista, Cuarta Ed! 
ción, !Mxico, 1 Editorial Oc e ano s. A. 1 1985. 

VILLEY 1 Michel, "Une definition du d~·oit", en Seize Essaie_ 
d.e philosophie de droit, París.: Dalloz, 1969. 

VO!l lr.ISES 1 Ludwing, La Acción Humena, trad. Joaquin Reig1 
Cuarta Edición, Madrid.: Unión Editorial, 1986, 

. ' ' 

VON MISES, Ludwing1 The Free and Prooeroua Conunon Wealth, 
New Jeraey.1 D. Van Nostrand Co, inc, 1963. 

WADE, Larry1 Political Economy 1 Boston.: IQ.umer1 Nijhoff, Pu
blishing, 1983. 

WORLD BANK1 World Development Réport 1 Oxford University 
Prcss, 1982, 

l'IICKSELL, Knut, "A new principle of Juat Taxation", en lflusgr_!! 
ve, Richard y Alan Peacock, Classics in the Theory of ~pJJ:.q 

.Finance, London,: Me, Millan & Co, ltd, 1969. 



F,C,E. 
IIE, 
II,T, 
PPR. 
UNAM, 

~· 

172 

ABREVIATURAS 

Pondo de Cultura Económico, 
Instituto de Investigaciones Económices de la UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UN/lla 
ParqÚe Públicos Recreativos 
Universidad Neciomtl Autónoma de México. 

• l . " 



173 

INIJICE 

Dedicatoria 
Pr6logo • 
A.gradecimientos 

Int.z:¡¡_ducc'i6n 
Hipótesis 
Estructura 
Marco Teórico 
Diseffo de Prueba 

1.1. 
1,2, 
1.3. 
1.4. 
1.5. 
1.6. 
1.6.1. 
1.6,2, 
·1.6.3, 
1.6.4. 

CAPITULO: l 

TRIEUTACION DENTRO DEL WELFARE STATE 

Plante!Ulli~nto crítico . . 
Algunas Carecterísticas del Bienestar 
Cambio en las relaciones jurídicas 
Estado Social de Derecho · · 
Propiedad, Confiscaci6n y Tributación 
Política Tributaria (Objetivos) 
Estabilidad 
Asignación de Recursos 
Formeci6n de Capital 
Distribución del· Ingreso 
Notas de Texto 

CAPITULO: 2 

AXIOLOGIA JURIDICA DE LA TRIBUTACION 

1i 
ii 
iv. 

vi 
vi 

vii 
viii 

X 

2 
2· 
6 
8 

13 
16. 
17 
20 
22 
26 
29 

2,1, Plataforma general 34 
2,2, Propiedad y Contrato Privados 34 
2,3, Propiedad y Contrato Públicos 37 
2,4., PrivatizE1ción y Ausencia. de Reglamentación 42 
2,5, Tributación: Finalidad y Límites 46 
2,6, Principio de Beneficio vs. Principio de 

Capacidad Contributiva 52 
2,7, Proporcionalidad Tributaria 59 
2,8, La llamada justicia tributaria: ¿Conmutat,! 

va o Distributiva? 62 
2,9, Hacia un nuevo orden tributario 65 

!lotas de Texto 67 
Apéndice• I. La Bilateralidad de' las normas jurÍdi 

ces. 74 



174 

CAPITULO s 3 . 
MATICES POLITICOS DE LA TRIBUTACION EN 
EL ~lODELO: ,LA NEGOCIACION; 

3.1. 
3.2. 
3.3. 
3 .4~ 

Lineálniel'l.tos ~ PfeliminRree 
-, .· .. _.,- .-. -.. \-- '-·- -- . ;, , -

Bienestar. Comuri 
Bi~nee.'públicoe o colectivos 

· Actitud estatal 
3.5. Lá repreeentatividad: base de las decisiones 
3.5;i; El votos ¿Racero de decisión? 
3.5.2~ La negociación: un modelo como alternativa 
3.6, · Modelos de Asignación 
3.6.1. Modelo de Knut \Vichsell 
3.6,2, Modelo de Erik Lindhal 
3,6,3, Modelo Howard Bowen 
3,6,4, ~lodelo de J.rthur Laffer 

Notas de Texto 

\ 

Apéndices I, La producción de bienes públicos sin 
financiación: Déficit Presupuestario 

Ap&ndice: II, El LeviathRn y le. Teoría Tril1utaria ·· 
Apéndices III, Alo~nce sobre.la teoría pura delga!!!.· 

to público 
Apéndice; IV, Factores Reaiee de poder y Tribute.--

ción, · ,· 

CAPI'.l!UL01. 4 .. . .. -- -
. . . ' . ': ' ~ ,t 

ALGUNOS ALCANCES. ECONOhlICOS 
. ' 

4,1, Introducciéín/ 
· 4,2, . Dis.tol'oión,.t'Íehtro de la Actividad Económica 
4,2,1, Elección'Tre.be.jo/Ocio 
4,2.2. rn\rersión'"productiva 
4. 2. 3, liliorr'o ,/> · · · 
4,2,4, Efectó multiplicador de los impuestos 
4,2,5, La.e· .. expectetive.s racionales 
4,3, · Tributacións ·¿Al Ingreso o el Gasto'? 
4,4, · Impúesto Negativo sobre la Renta 
4,5; Haoia un Edstema tributario óptimo 
4.6. .. Presupuesto equilibrado 

Notas de Texto 
Apéndices I. Relación Consumo/Ingreso y Oferta,,, 
Apéndic~s II, P.nálisis de Costos-Beneficios ••• 
Apéndice: III, Incidencia Fiscal EStructural, 

OONCLUSIOllES 

78 
78 
82 
86 
91 
93 
96 

102 
103 
105 
107 
110 
113 

120 
122' 

124 

126 

129 
129 
130 
134 
135 
136 
138 
139 
141 
145 
147 
149 
153 
155 
157 

158 



•¡ 

BillLIOGRAFIA 

.INDICE 

175 

INDICE DE CUADROS Y GRAFICAS 

( 

16í2 

17.3 

176 



Gr~fica1 l 
Idem.1 2 

" 
" 
" 
" •. ti 

" 
" 
" 
" 
" 

Cuadro 
Idem, 

" 

3 
1 4 

5 
1 6 

7 
8 
9 

:lO 
lll 
:12 

1 l 
2 
3 

176 

INDICE DE CUADROS.' Y GRAFICAS. 

l'ág. 

Relaciones bienes públicos/bienes privados, 40 
·Optimo de l'areto. · 65 
Curva de Lorenz. 68 
l'roporcionalided vs. Progresividad, 72 
Modelo Geométrico Musgrave. 84 
Modelo Lindhal, 106 
l1lodelo Bowen. 108 
Ibidem, 109 
Curva de Laf'fer, lll 
Déficit Fiscal e Inflación. 122 
Multiplicador de los impuestos, 136 
Impuesto Negativo sobre la Renta. · 143 

Modelo de Juegos. · 
Decisiones y Sujetos.(Duncan Black) 
Modelo de Negociación. 

1 ••• , 

67 
95 
99 



177 

. TABLA DE EQUIVALENCIAS 

~ : Mayor o igual a .. ;:· 

1: Menor o igual a."' 

= : si,y s6lo Bi'-

c. 1 Variaci6n en el tiempo. 

t 
\.'\, 

1 SumatoriR de variables de. 1 a n. 

d Derivada, 

= 1 Igua1, 

f 1 Deeigua1, 


	Portada
	Introducción
	Capítulo 1. Tributación dentro del  Welfare State
	Capítulo 2. Axiología Jurídica de la Tributación
	Capítulo 3. Matices Políticos de la Tributación en el Modelo: La Negociación
	Capítulo 4. Algunos Alcances Económicos 
	Apéndices
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



